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I D E A 
I>E LOS EXERGICIOS 

DEL O R A T O R I O , 

FUNDADO 

POR SAN FELIPE NERI. 

DAD A A LUZ 

"ara Instrucción de los Hermanos del mlí-
mo Oratorio 

cor un Padre de la Congregación del 
Oratorio de Veneciai 

V TRADUCIDA DEL ITALIANO 

"or otro "Padre de la Congregación del 
Oratorio á» Murcia, 

Con las Ucencias necesarias. 

En Murcia : En la Oficina de la VIUDA 
de Teruel. Año da 17P5. 
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Et erunt filii ejits sicüt á principio; 
et catus ejus coram me permanebit ; et 
visitaba adversum omnes , qui tribulant 
eum. Jerem. XXX. 20. 
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JESÚS. 

EXCELENTÍSIMA SEÑORA 

MARQUESA DE FILLENA 

r ESTEPA , efe. 

ij»i 

SEÑORA: 

'a traducción de la presente Ohrita 
^^ fruto del zelo de V. E. por la propa-
^cien de los exercicios del Oratorio de 
^an Felipe Neri 5 habiendo regalado el 

ort-
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oñginaí con otros Uhritos devotos al ya 
difunto Padre Don Joscph Sánchez de 
la Parra , Presbítero de esta Congrega
ción 2 Qué cosa mas justa que consa
grar la traducion á la fuente rnisma de 
donde vino el original , para que las 
agitas de su doctrina corran después con 
mayor extensión y fecundidad ? 

Por otra parte : es notorio el afecto 
de V. E. al Santo Padre, á sus hijos 
y Congregación. Digalo su asistencia 
continua á los exercicios de su Iglesia, 
la Imagen del Santo abierta á sus ex
pensas 5 la Novena del mismo , tradu-

: cída é impresa , la generosidad de-
' vota con que franquea V. E. quanto 
; hay en su casa para el adorno del 

Oratorio , el gusto con que cuida de la 
limpieza de la ropa de ¡a Sacristia de 
ia Congregación , y el esmero en pre
parar todos los años las cosas necesarias 
para celebrar la fiestü del Santo y su 
Octava en esa Corte. La justicia , pues, 
como he dicho , y también la gratitud 
exigen que esta Obrita lleve al frente el 
norabre de V. E. 

Pídelo también la causa publica df 
la edificación y dd buen exemplo: por' 

que 
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9̂ '̂  qiiálquiera- que vea y sepa., que una 
^'¡ñora de sus altas prendas promueve 
ôn tanto esmero las cosas tocantes al 

^^fvicio de Dios , honra de sus Santos, 
y •salvación de las almas , no puede me~ 
^os de sentirse movido á su imitación. 
Mayormente guando V. E. imbuida de 
(aquella gran máxima de San Felipe, 
obras , obras no palabras , no se con
tenta con admirar al Santo , y con a~ 
marle secamente ; sino que se aplica á 
la imitación de sus virtudes , practican
do los exercicios de su Instituto , como 
SI fuera una fina congregante , ó un 
fervoroso Hermano del Oratorio Parvo', 
Visitando con freqüencia las Iglesias, 
los Hospitales , y casas de misericordia: 
y abriendo sus manos benéficas para el 
socorro de las necesidades agenas : par-
ocularmente de sus vasallos , para los 
quales mas bien es V. E, madre que 
Señora. 

No digo nada de su freqüencia de 
Sacramentos, de su modestia, de su 
abstracción de las vanidades del mundo 
y cumplimientos frivolos , de su exem-
P[ar modestia en el vestir , de su aten-c. 
^'on exacta al gobierno d& su casa y d^ 

su 
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su estado , de la puntualidad en pagar 
á los que la sirven en su persona y ofi
cios j en todas las qtialcs cosas es V. E. 
un vivo retrato de aquella Muger fuerte y 
que describe el Espíritu Santo y y de las 
quales hay tan pocas ; mayormente en
tre los Nobles y Poderosos , que era en 
donde, se habian de hallar mas, ó don
de lo habian de ser todas. Porque á la 
verdad , las grandes fortunas debian 
servir para que fuesen grandes San
tos aquellos •, que han sido regalados 
con ellas de la divina Providencia. Ni 
ha tenido Dios otro fin en colmar de 
grandeza y de riquezas á ciertas perso
nas y familias , que el de proveerlas de 
mayores medios para ser mas virtuo
sas : por lo qual están mas obligadas á 
servir á Dios que el cofmm de las gen
tes. Todos los bienes son buenos , decia 
Santa Teresa , si se hace buen uso de 
ellos. ¡ Quanta gloria no se le daria á 
Dios , y quanta bien no resultarla al 
mundo , si los Grandes del siglo se die
sen todos á la virtud ! Por eso la mis
ma Santa que acabo de nombrar, aun
que tan amante de la pobreza , envidia
ba no obstante la condición de los Re

yes; 
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yes ; y rogaba ai Señor le suspendiese 
^us gracias , dexandola solamente las 
''necesarias para salvarse ; y aquellas 
ilustraciones , raptos y éxtasis marabi-
llosos y y tantos otros favores extraordir-
alarios , que la hacia , los comunicase á 
las personas , que ocupan los primeras 
puestos en el mundo ; porque tales gra
cias , decia, las abrasaría de zelo de 
la gloria de Dios, y salvación de las 
almas ; y su zelo baria que bien pres
to se trocasen y se santificasen todas 
las ciudades , y provincias enteras. 
¿ Quien habría que se resistiese á su 
autoridad y ó que no se moviese con su 
exemplo ? 

Señora y estas expresiones , que sin 
pensar , se me han caido de la plumay 
no se dirigen inmediatamente á V. E. 
cuya modestia sé no las tolerarla ; y cu
yo mérito y superior á quanto yo puedo 
decir , no las necesita : dirigense á la 
'Virtud misma y la qual pide ser recomen
dada en todas ocasiones. Por cuya cau-
^a también dígnese V. E. tomar baxo su 
protección esta pequeña obrita y llena 
^e máximas , de exemplos y y de prácti
cas virtuosas de San Felipe Neri j y de 

' sus 
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sus hijos de la Congregación y del Ora
torio Parvo ; para que la respetable re
comendación de su augusto nombre la sir
va de escudo y de honra, sea mas bien 
recibida , y se estienda mas su utiUdadj 
para gloria de Dios , y bien del pueblo 
christiano , que es lo que V. E. preten
da j el fin que yo he tenido en traducirlUy 
y mi muy amada Congregación en daYla 
ala estampa, y por lo que principal
mente la ofrece á V, £> -ÍM ntas atento 
Capellán 

S. í. 

PRO-
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PROLOGO 
D E L T R A D U C T O R . 

Rúa presente Obrita fue impresa la 
primera vez en Venecia el año 1742. 
Dos años después se imprimió en Ro-
iwa , añadiéndole solamente las cos
tumbres del Oratorio Romano , para 
el uso de los Hermanos Seculares del 
mismo. El año de 1748 se volvió á 
imprimir en Venecia. El de 1^55 se 
imprimió la Primera Parte en Bolo
nia, y el de 1^57- la Segunda en Pa-
lermo, con las observaciones del Ora
torio Romano. Y el de ijr66 se im
primió por la tercera vez en Venecia, 
dividida ya en dos tomos 5 el prime
ro que contiene la Idea y el Sumario 
de ios exercicios, y el segundo las 
Memorias de algunos Hermanos 
«xemplares del Oratorio Parvo. Cin
co ediciones en 34 años: prueba sen
sible de la buena acogida que tuvo de 
los Hermanos del Oratorio de Italia. 

Es-
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Esta traducción , aunque se ha 
hecho de la segunda ediccion Vene
ciana, como se dixo en el Prospecto, 
tiene no obstante todo el mérito de la 
tercera aumentada y corregida por el 
Autor: habiendo logrado á tiempo un 
exemplar, franqueado generosamente 
á esta Congregación por el P. Nico
lás Arjona, Prepósito actual de la de 
Malaga. 

En dos partes se divide la Obra. La 
materia de la primera es , dar una 
idea clara y sucinta del método, apre
ció y utilidad de los exercicios del 
Oratorio , y refutar las objeciones que 
suelen hacerse contra ellos ̂  confirman-
dolo todo con exemplos domésticos, 
es decir: tomados de las Memorias de 
la Congregación y vidas exemplares de 
los PP. y Hermanos, asi de la Con
gregación como seculares. Añádese 
por Apéndice la Relación de la Fila 
Filipina de Paíermo, y una Breve 
noticia de la vida y virtudes del 
Emo. Señor Cardenal Be/luga. 

La 
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La segunda Parte contiene el Su-
mario de las Instrucciones de los Her
manos , el Directorio de los exercir-
cios, el modo práctico de hacer la vi-̂  
.sita de las siete Iglesias, como se hace 
en Roma el Jueves Graso, ó Lardero, 
y finalmente, un Apéndice sobre la ora
ción , algunos puntos breves de medi-

' taciones de la Pasión, y Novísimos, 
una novena de San Felipe, y otra del 
Santísimo, y por ultimo, el Catalogo de 
las Congregaciones, que hay en lachris-
tiandad , con los años de su fundación. 

La tercera Parte, que es el segun
do tomo, y contiene las Memorias de 
algunos Hermanos Seculares, no se ha 
traducido, por no parecer de tanta im
portancia ^ si se desease por el publfef 
co, podrá hacerse en adelante. 
-i Ya se dexa ver quan interesante áti 

be de ser esta Obrita para las Congrer^-
gaciones, y para los Oratorios que esr-i 
tas dirigen, á cuyos Hermanos Secu
lares se ordena principalmente. Digo 
interesante , porque descubre todo el 

me-
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mérito de los exerciclos ^ de donde se 
sigue el amarlos, y estimarlos, y prac
ticarlos con fruto, y con espíritu. Sir
ve también para atraer á muchos al 
Oratorio, y conservar en él á los ya 
alistados. Y no solamente esto 5 sino 
que con el auxilio de este libro, en los 
pueblos donde no haya Congregación, 
ó en los barrios muy distantes de esta, 
en poblaciones grandes , podrán los 
Guras , ú otros Eclesiásticos zelosos, 
adoptar los exerciclos del Oratorio, y 
practicarlos en sus Iglesias y Parro
quias ̂  como sucede en Italia , donde 
hay muchos Oratorios de San Felipe, 
aunque no gobernados por Presbiteros 
de S. Felipe. Solamente en la ciudad de 
Venecia cuenta diez de estos el Autor. 

Todo el mundo sabe la particular 
devoción de San Felipe Neri al Santí
simo Sacramento, por cuya razón en 
muchas Congregaciones se celebra su 
Novena en la Octava del Santo 5 por 
eso ha parecido hacer este obsequio 
á sus hijos y devotos, de darles aquí 

am-
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ambas Novenas, como se hacen en la 
Congregación de Madrid, y en la de 
Baeza , &c. el fin del traductor no 
es otro que el del Autor principal, 
conviene á saber 5 promover quanto 
pueda la gloria , ó la mayor gloria de 
Dios , y la salvación eterna de los 
próximos. Rogad por mi á Dios, Her
manos , yo haré lo mismo por voso
tros , y conspiremos todos á ser felices 
eternamente, que debe ser el fin ulti
mo de nuestras tareas , y lo que yo 
os deseo. 

El Autor asegura en su Prologo 
de la tercera edición , haber consul
tado los originales auténticos de todo 
quanto refiere , y por eso omite las 
multiplicadas citas , que hizo en las 
anteriores , juzgando no ser necesa
rias: lo mismo se ha executado aquí, 
por no aumentar el volumen. En el 
Directorio se ha hecho una ú otra 
advertencia, para que salga enteramen
te conforme á la práctica de las Con
gregaciones de España. 

PRO' 
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PROTESTA DEL AUTOR. 

En cumplimiento de los repetidos De
cretos de la Santa Sede , protesta el Au
tor ( y el Traductor ) que no pretende se 
dé otra fe á quanto ha escrito en la pre
sente Obrlta, que aquella que se funda 
en la autoridad humana ; sugetandolo to
do al juicio de la Santa Iglesia Romana, 
á la- qual pertenece el juzgar de estas co
sas , y de la qual declara ser hijo obe-
dientisimo. 

PRI-
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^ ^ SAíí FELIPE NERI, 
^^m Fundador ¿Le ut Cotpgre= ( 

pación dd Oratorio. 
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PARTE PRIMERA. 

CAPITULO I.* 

Origen del Oratorio de San Felipe Neri. 

V 
J«_íScog¡do por la Divina Providencia 

el glorioso San Felipe Neri para Funda
dor de un nuevo Instituto en la Iglesia 
de Dios, echó los primeros fundaitiéntos 
del grande edificio , que después había de 
levantarse con fruto copioso del Cristia
nismo , y con mucha gloria de la Católi
ca Relig ion el año 1551. Habia resuelto 
el Santo pasar á las Indias , para derramar 
alli la sangre por el amor de Jesuchristo: 
ya se disponía para la empresa, ya habia 
juntado coinpañeros para esta obra gran
de; pero consultado nuevamente con Dios 
este negocio importante, quiso tomar an
tes consejo de un Monge Cisterciense, do
tado de el don de profecía ; el qual, ha-

A bien-
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2 Parte I. 
hiendo pedido tiempo para encomendarlo 
á Dios , al cabo de algniios dias contó á 
Felipe , que se le habia aparecido San 
Juan Evangelista, y le habia dicho ser la 
voluntad de Dios , que sus Indias fuesen 
Roma.-

Conformóse el Santo con las dis
posiciones divinas , las qualés le fueron 
también á él confirmadas por el P re 
cursor Saii Juan Bautista , él qíial se le 
apareció , y le aseguró , y declaró , que 
lo que quería Dios era que en Roma se 
ocupase todo en procurar el bien de los 
próximos. Certificado Felipe con estas 
revelaciones , que debía exercitar en R o 
ma su Apostolado , y aparejado ya su co
razón para la celestial Misión como los 
Apostóles , mediante la visible baxada del 
Espíritu Santo á su pecho en forma de un 
globo de fuego , que le rompió dos costi
llas , todo zelo por la salvación de las al
mas , abre su aposento á beneficio común: 
introduce allí todos los dias los discursos 
familiares en estilo llano y devoto , y 
bien presto gana compañeros , que le si
guen en este fructuoso exercicio. Habla 
con tanto afecto y espíritu , que no ca
biendo en su quart'o los muchos coiicur-

ren^ 
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Cap. L- 3; 
rentes , deseosos de ser participantes de 
su celestial doctrina , busca un lugar mas 
capaz , al qual se transfiere el año 1558. 
el exercicio de las pláticas familiares. . 

Con la mayor amplitud del lugar se 
reduxeron á mejor forma l,os exercicios, 
cuya forma nos da el V..P; Cesar Baro-
nio , compañero del Santo , después Car
denal de la Santa Iglesia , en un manus
crito suyo , intitulado : del Origen del 
Oratorio , referido por el P. Juan Mar
ciano en las Memorias Históricas de la 
Congregación del Oratorio , de las qua-
les hemos sacado la mayor parte de las 
noticias que se contienen en esta Obrita. 

Uno de los Hermanos leia un libro 
espiritual , de cuya lectura tomaba otro 
Hermano el argumento para un discurso 
familiar , en el qual repetía con eficacia, 
y dilataba con buen orden lo mismo que 
se habia leido. Seguia luego otro Her
mano , el qual en forma de dialogo dis
curría con el que habia hecho el discur
so , desatando , y explicando las dificul
tades que ppdian ofrecerse en aquella 
materia : por manera que en esta junta 
devota se encontraba unido todo quan-
to escribieron difusamente Casiano en sus 

A 2 Co-
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4 verte-1; 
Golaciones , Sáñ Gregorio en los Mora-
Bgs"j San Aiiíbrosio en el Libro de Ofi-
cti's ; San Basilio , y otros en varios , y 
diferentes tratados. Concluido el dialogo, 
áé- hacia un sermón estudiado sobre algu
na verdad de 'ñifeéti-'á' fe. Después , , p a r a 
recrear el animo-; se estableció que uno 
refiriese la Historia Eclesiástica , y otro 
finalmente la vida de algún Santo , sacada 
;̂  coi-npendiada dé graves Autores. Tres 
horas lo menos duraban estos exercicios 
íódbs los dias , los quales se hacian deli
ciosos , no menos por su variedad , que 
por la qualidad y devoción de los suge-
tos qué razonaban. 

• A todo presidia San Felipe , el qual 
atendía á todo lo que era necesario para 
itias'-aclarar las verdades que se propo-
rilari) y con su celestial sabiduria encan
taba • los corazones de quantos oian las 
palabras de vida eterna , que salián de sus 
labios. Finalmente , después de un breve 
rato de oración , y de algunas canciones 
espirituales que se cantaban por los asis
tentes , acomodadas á las materias que se 
hablan tratado , se iba cada uno á su ca
sa. 5» Gon estos exercicios parecía resuci-
„ tarse , en quanto lo permiten los t lem-

« p o s 
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Caf. I. $ 
„ pos presentes, la forma de las sagradas 
5, asambleas , ó juntas que se acostum?-
„ braban en tiempo de los Apostóles. " .„ 

Estos fueron los exercicíos , que, 
trasladados á San Juan de los Florentinos 
el año 1554,7 de alli finalmente á Santa 
.María de la Vallicella el año 1575 , y 
acrecentados y dispuestos con mejor or
den posteriormente , como veremos en el 
capitulo que se sigue , han conducido in
numerables almas al Cielo, Estos fueron 
los principios de donde nació la Congre
gación del Oratorio, la qual con el tiem
po ha dado , como dicen muchos Auto
res. „ Apostóles domésticos á las Ciuda-
„ des , Escritores beneméritos á la fe, 
5, Pastores zelosos al gobierno de las Igle-
„ slas , Sabios Consejeros al Vaticano, 
5> Doctos y exemplares Purpurados al Sa-
;; ero Colegio , Venerables Siervos de 
), Dios á la Católica Religión , habiendo-
„ se formado á muchos los procesos por 
5, autoridad Apostólica , y Héroes de la 
„ Caridad á la salud de los pueblos , ha-
„ hiendo muchos de ellos sacrificado la 
55 vida propia, en tiempo de peste, y la 
„ propia, hacienda hasta repartir uno solo 
„ en un solo dia á los pobres setenta mil 
„ escudos. " Tal 
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6 Parte I. 
Tal fue el origen que tuvo este ma-

rabilloso modo de vivir , y esta santa Com-
fáñia , asi llamada por San Francisco de 
Sales, de los Presbíteros Seculares de la 
Congregación del Oratorio , sueltos sin 
los lazos de Votos, y unidos solamente 
con el vinculo de la caridad , que se pro
pagó felizmente , no solo en la Italia, mas 
también en los Reynos de España , Por
tugal , Polonia, y otros Paises de la chris-
tianddd , y pasó hasta las Americas , en 
los Reynos del Perú , del México , y Bra
sil, y aun en las Indias Orientales en Goa, 
y en la Isla de Zeilan. 

Esta dilatación del Oratorio parece 
"haberla presagiado con espíritu profetico 
el P. Antonio Galonlo , discípulo amado 
de San Felipe, y primer escritor de su 
vida. „ Me persuado , dice , que en bre-
,i ve se ha de propagar por todo el mun-
5, do el Instituto del Beato Padre ; por-
„ que habiéndose Instituido para el so-
„ corro de todas las gentes, á todas de-
j , be ayudar sin excepción alguna de Pai-
„ ses , ni de Lugares. " Asi se ha visto 
verificado en la multiplicación , y con
servación prodigiosa de los Oratorios, 
que en la sucesión de los tiempos se esta

ble-
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.Cap I. 7 
blecen en todo el Mundo Católico. 

Dixe multiplicación prodigiosa , por
que depende esta de la sola particular de
voción de los fieles , xps se sienten inte
riormente movidos á promover en esta y 
en aquella Ciudad la Congregación del 
Oratorio ; sin que tenga parte alguna en 
este manejo el influxo de los Padres del 
Oratorio , supuesto que su gobierno no 
admite asociaciones de una casa con otra; 
por donde se ve claramente que la dilata
ción del Instituto es pura obra de la Di
vina Providencia. 

Dixe también conservación prodigiosa, 
por la facilidad con que parece poderse 
destruir la Congregación ; teniendo las 
personas que la componen libertad de sa
lirse á su arbitrio , y porque la falta de 
sujetos no puede suplirse con otros , no 
dependiendo unas Congregaciones de 
otras. Sin embargfo de esto subsiste co-
mo vemos en todas partes , y subsistirá 
siempre el Oratorio , en virtud de la pro
mesa que se sabe hizo Dios al Santo Pa
dre en la siguiente ocasión. 

En tiempo del Santo , discurriendo 
algunos publicamente , y según el juicio 
humano , fundados en las dificultades in-

si-
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8 Parte I. 
sinuadas, que no permanecería el Orato
rio , y que presto se desvanecería , se 
opuso un buen Sacerdote , Arcipreste de 
Valle in petra, diciendo , haber él desde 
los principios oído contar que „ el Cru-
„ cifixo , ante cuya Imagen oraba San Fe-
„ Upe, hablando con el Santo, y animan-
„ dolo , le habia dicho que. siguiese ale-
5, gremente en la comenzada empresa de 
„ su servicio ; porque el Instituto de la 
„ Congregación, que habia comenzado, 
„ le agradaba , y que él lo favorecerla y 
„ protegerla siempre ; y asi que tuviese 
„ buen animo, y no temiese cosa alguna." 

: Promesa, que debe animar á todos los hi
jos de San Felipe , no menos que á los 
Hermanos del Oratorio á despreciar qual-
quiera dificultades que puedan ofrecerse 
en la observancia de los exercicios del 
Oratorio. Y baste esto en orden al origen 
del Oratorio. 

CAPITULO 11.^ 
Fin del Instituto del Oratorio, 

T 
A c 

odo Estado Religioso tiene su par
ticular vocación. En la Iglesia Militante, 

asi 
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Caf. II. V 
asi como son diversos los Ordenes , tam
bién son diversas las Constituciones que 
los obligan ó al retiro , ó al Coro , ó á 
la austeridad de la vida, ó á la santifica
ción del próximo. 

El Oratorio , del qual ha tomado 
después nombre la Congregación, fue ins
tituido por el Santo Padre para solo el 
fin de ganar almas á Christo : este es su 
principal carácter , á esto se dirigen to
dos los exercicios fiindados en é l ; y con 
toda verdad puede llamarse el Oratorio 
una Misión quotidiana y perpetua , por 
las freqüentes conquistas de almas que 
se ganan á Dios, como se verá en su lu
gar. 

Con efecto, las muchas conversiones 
que se leen obradas por el Santo , ordi
nariamente se siguieron por medio de los 
exercicios que se practican en el Oratorio, 
El Oratorio era el lugar donde é l , como 
en un barco , esperaba los pecadores. 
Eran estraordinarias las caricias y artes 
que usaba , para aficionarlos á que lo fre-
qüentasen. Una dulce sonrisa , una ligera 
guantada , una chanza inocente , una mi
rada amorosa , un abrazo tierno , un re
galo devoto j un tirón de los cabellos, ó 

de 
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I o Parte I. 
de las orejas , una tolerancia pacifica del 
nial humor de los otros , estas fueron las 
redes con que el Santo atrajo á infinitos 
"al camino de la virtud. 

No se puede explicar el deseo que te
nía , de que perseverasen en la practica 
de los exercicios. Queria que acudiesen 
diligentes á la común oración de la tarde, 
y á la disciplina ; á unos enviaba á los 
Hospitales , á otros á las Cárceles, á otros 
á la Visita de las Iglesias. Queria que se 
confesasen á menudo , y recibiesen con 
freqüencia el Pan ríe los Angeles, Si alo-u
no faltaba á estas obras de piedad , no 
podía sosegar. Encargaba á sus penitentes 
hiciesen estos oficios de caridad , y seña
laba personas virtuosas que los acom
pañasen , y los mantuviesen constantes 
en los buenos propósitos. De esta mane
ra tuvo el contento de ver con sus pro
pios ojos millares de personas , que con
currían con mucha piedad al Oratorio , y 
de poblar las Religiones con infinitos de 
sus hijos. 

Este fue el espíritu de San Felipe Ne-
ri en Introducir en la Iglesia de Dios el 
Oratorio , el santificar con sus exercicios 
las personas que viven en el siglo ; y es

te 
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te ha sido siempre el espíritu de tantos 
venerables hijos suyos, en cuyas vidas se 
lee , que no dexaron medio para mante
ner los exercicíos establecidos por el 
SantO' en el Oratorio. Persuadidos que su 
vocación consistía principalmente en efec
tuar los altos designios de su glorioso 
Padre , se aplicaron con zelo infatigable 
á promover en los próximos el fruto de 
los exercicíos ; y baxo su dirección han 
admirado todas las Ciudades el ver flore
cer en el Oratorio un gran numero de 
fervorosos Hermanos en las mas heroicas 
virtudes. 

CAPITULO III.^ 

Exercicíos que se practican en el Oratorio, 

Va arlos son los exercicíos que íntro-
duxo San Felipe en el Oratorio de su 
Congregación para común utilidad : por 
manera , que quantos vemos esparcidos 
aqui y allí en las devotas Confraterni
dades , todos los unió él con un texido 
admirable, para que no faltase medio al
guno á la santificación de los pueblos. D« 

cada 
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cada uno en particular daremos una bre
ve idea , después que hubiéremos hecho 

• .mención de todos juntamente : para que 
conocido su valor , sea mas fructuosa su 
practica , y los Hermanos seculares sean 
.mas diligentes en aprovecharse de tantos 
bienes espirituales , como se contienen en 
ellos. 

En quatro tiempos se practican los 
exercicios espirituales del Oratorio : to
das las noches de los días feriales , todos 
los Domingos por la mañana , las noches 
de los dias de fiesta en el inviernp, y las 
tardes de los dias de -fiesta del verano. 

Las noches de los dias feriales se abre 
el Oratorio , al qual concurren también 
todos los Seculares juntamente con los 
Padres de la Congregación , y en silencio 
se tiene media hora de Oración Mental: 
acabada esta,se rezan las Letanias de los 
Santos con las Preces, y otras Oraciones. 
Los Lunes , Miércoles , y Viernes , aca
bada la medía hora de Oración , entona 
un Padre la Pasión del Señor en compen
dio con tono lúgubre , y luego se hace 
la disciplina , recitando alternativamente 
el Miserere , y De frofundis , con otras 
.Oraciones. 

Los 
© Ayuntamiento de Murcia



Caf. III. 13 
Los Domingos por la mañana á hora 

competente , se abre el Oratorio , y he
cha señal con la campana mayor de la 
Iglesia , se juntan los Hermanos Secula
res. Uno de ellos lee en voz alta un libro 
espiritual por un breve espacio de tiem
po. Después de la lección , el Padre nom
brado por la Congregación para el go
bierno del Oratorio , propone para medi
tar alguna máxima christiana : después se 
rezan las Letanías de los Santos con las 
Preces , como por la noche. Luego se 
hace una Platica de media hora sobre el 
Evangelio del día : concluido , avisa el 
Prefecto recen todos un Padre nuestro y 
Ave María por las necesidades de la Igle
sia. Se sacan por suerte siete Hermanos, 
que dentro de la semana vayan á visitar 
una de las siete Iglesias , rogando por las 
necesidades de cada uno ; y otros que vi
siten los Hospitales dentro de la misma 
semana.' Acabado el Oratorio , va el Pa
dre Prefecto con algunos Hermanos al 
Hospital señalado para asistir á los enfer
mos. Donde hubiere la costumbre de ce
lebrar Misa en el Oratorio , la oye el que 
quiere , y comulga , especialmente los 
primeros Domingos del mes. Todos los 

prl-
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primeros Domingos del mes se reparten 
por la mañana , ó por la tarde , según la 
costumbre , unas ccdulillas , que contie
nen una breve noticia de la vida de algún 
Santo , con su sentencia , 6 recuerdo. 

Las noches de los días de Fiesta del 
invierno , que comienza desde la Fiesta 
de todos los Santos, hasta Pasqua de Re
surrección , acabada la media hora acos
tumbrada de Oración Blental , se cantan 
pon música las Letanías de la Virgen con 
la Antífona corriente. Luego un niño, es
tando de pies y cubierto, hace un sermon-
cillo breve y elegante , que tiene bien 
mandado á la memoria. Acabado el ser-
moncillo , se canta con música la primera 
parte de una composición sagrada : des
pués un Padre de la Congregación hace 
un sermón de media hora , al qual suce
de la seo-unda parte de la composición 
sagrada , y se acaba con rezar tres Padre 
nuestros y Ave Marías por las necesida
des de la Santa Iglesia. 

En las tardes de los días Festivos del 
eStlo van los Hermanos con el Prefecto á 
algún sitio ameno de la Ciudad , donde 
cantan los músicos algunos villancicos sa
grados , y un.niño predica un sermonci-

lio: 
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lio : después hacen los Padres dos breves. 
Platicas , ó mas según costumbre , me
diando la música entre uno y otro , y se 
acaba el exercicio con algunas canciones 
devotas. 

Demás de los referidos exercicios acos
tumbrados del Oratorio , todos los días 
Feriales por la tarde , excepto el Sábado, 
se hacen en la Iglesia , donde hay sufi
ciente numero de Sacerdotes , quatro Pla
ticas de media hora cada una , por quatro 
diferentes sugetos sucesivamente , habien
do un poco de lección espiritual. Los dias 
de Fiesta rpor la tarde , asi en estio como 
en invierno , se cantan Vísperas con mu-
sica , y luego se hace un sermón al pue
blo , y se concluye con la bendición del 
Santísimo Sacramento. Asi se observa en 
Genova , Turin , el Piamoate , y en 1« 
Lombardía. 

§• I. 

Ir 
De la Lección espiritual. 

.ntroduxo San Felipe el uso de 1« 
Lección espiritual en el Oratorio los Do
mingo? por la mañana , y en la Iglesia 
por la tarde en los dias Feriales antes de 

:•;;, ^ las 
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las Platicas ; porque sabia la grande uti
lidad que de esta redunda al Christiano, 
habiendo experimentado en sí mismo sus 
admirables efectos ; pues derramaba dul
císimas lagrimas siempre que leia libros 
devotos. 

La Lección , como dicen los Santos, 
es hermana de la Oración. San Pablo la 
aconseja á su discípulo Timoteo: Atiende 
á la lección , le dice. Y San Atanasio 
afirma , que si no se destina algún tiem
po á este exercicio, no hay que esmerar 
•progresos en la santidad. - ;' 

Esta es la diferencia que Hfly éntrela 
Oración , y la Lección espiritual , dice 
San Ambl-osio , que quándo oramos , ha
bla el alma con Dios , y qiiando leemos, 
habla Dios con nosotros. Por donde se vé 
quanto, aprecio debemos hacer de este 
exercicio , el qual, ¿i manera de palabra 
de Dios , tiene fuerza para convertirnos; 
nos anima , nos conforta , nos instruye y 
nos inflama: efectos todos de la Santa 
Lección , con tal que se lea pausadámen-

' te , con reflexión , sin'curiosidad , y con 
deseo de aprovechar. 

Acudan , pues , con prontitud á la 
Lección los Hermanos al primer toque 

t;A ' de 
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de la campana ; porque muchas veces ha 
reservado Dios á ella la dispensación de 
sus o-racias , como sucedió á San Anto-
nlo Abad, á San Ignacio de Loyola , y 
á otros muchos , los quales reconocieron 
en la Lección de los libros santos el prin
cipio de su conversión al camino de su 
salud. 

§. II. 
De la Oración Mental. 

E n̂ los tiempos de la primitiva Igle
sia leemos en los Hechos Apostólicos, que 
los fieles se juntaban á orar en común, y 
observan los expositores, que S. Pablo en 
la epístola primera á los Corintios hace 
mención de la oración publica , que ha
cia uno en voz alta , y que los otros le 
escuchaban , y unían con él sus afectos. 
Esta oración común , tan practicada en 
los primeros siglos de la Iglesia , y des
pués casi olvidada con gran daño de los 
Christianos , la restableció nuevamente 
San Felipe en su Oratorio , abriendo un 
lugar , en donde separados todos del es
trepito y distracciones del mundo , pu
diesen hacer á Dios unidamente sus su
plicas. 

B De-
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Determinó que los Domingos por la 

mañana se propi.islese en voz alta alguna 
verdad de nuestra fe , para meditarla , á 
fin de que instriiidos asi los concurrentes, 
aprendiesen el modo de orar mentalmen
te : y quiso que todos por la noche se 
aplicasen en silencio á este devoto exer-
cicio , persuadido, que para alcanzar de 
Dios quanto deseamos , no hay medio 
mas eficaz qUe la Oración hecha por mu
chos juntamente. 

Con efecto , Jesuchristo nos asegura 
que donde hay dos ó tres congregados en 
su nombre , alli está él en medio de ellos. 
--. Quánto mas bien se hallará presente, 
donde hay muchos congregados ? j Y qué 
abundancia de gracias no se deben espe
rar ? Esta promesa debe animarnos á acu
dir con presteza á las horas señaladas pa
ra la oración ; pues aunque es verdad 
que cada uno puede orar solo ; no tiene 
con todo la oración privada aquel valor, 
qxxe tiene la oración común. 

San Ignacio Mártir , que vivió en el 
segundo siglo de los Apostóles , nos dá 
una idea cabal de la estima que debemos 
hacer de la freqüente Oración común. 
'juntaos en un mismo lugar , dice • á los 
'' Ma. 
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Cap. III. 
Magnesianos ; sea en todos 
feticion , una misma la m 
mo el corazón ; yo os ase¿ 
ne la Religión Católica 
ble , ni mas excelente ^M _ , 
repite , y con igual a rdo^^I \ í a r t i r -i^ai^ 
Policarpo , lo mismo á Ei^rf\: regtstrají. /¡ 
los nombres de todos, mira^\^ice ^qii^e no/ 
falte ninguno : expresiones, qu^^^auestíám 
el alto concepto que tenia el Santo Már
tir de la Oración hecha en común , pues' 
encarga tanto que se haga, una rigorosa^ 
inquisición de todos los qué debian asis
tir , como si perdiese un gran tesoro coa 
la falta de uno solo á aquella sagrada jun
ta. Y á la verdad se priban de un gran 
tesoro , añade Tertuliano , aquellos' que 
no asisten á la Oración común , porqué 
esta tiene la poderosa fuerza, para ('diga-! 
moslo asi) poner sitio'al corazón de Dios 
y obligarlo con una düléü violencia á'con-* 
ceder quanto le pedimos. Del mismo s'eíi-
tir es San Juan Crisostomo , el qual;dlceí 
que Dios respeta , y en cierta manera te
me á la multitud unida en oración ; no 
osando negar nada de lo que le piden por 
no exponer su honor. 

Esto parece debe bastar á los Herma-
Ba mos. 
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.ya>s V para que estimen justamente la gra-

' c i á d e ser admitidos á participar del fer
vor, de los otros en el orar : pudiendo su
ceder tal vez que merezcan obtener al
guna" gracia, solo por orar en compañía 
de.apersonas agradables á Dios. Esto nos 
ihanifiesta claramente el exemplo de mu
chas personas , las quales orando con San 
Felipe se sentían arder en el amor de 
Dios , separarle del mundo , y hacerse 
del todo espirituales. Tan cierto es , que 
la oración de un solo hombre , amigo de 
Dios,, con quien se pide , tiene fuerza 
para excitar en los otros sentimientos ex
traordinarios de las mas nobles virtudes. 
o Que no nos aprovechará la oración de 
yjuchos , que tengan para con Dios un 
jijerito igual ó mayor ? 
,r^:A^&niSiS , son muchos los tesoros es-
j^rítuales -que con larga mano ha concedi-
do-el.Señor Benedicto XIV. á los que se 
aplican á este exercicio ,• como.se verá en 
el cap> *4 de esta Obrita. 

$.IIL 
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Caf. III. -a* 

§. III. 

De la Oración Vocal , y del beso de 
Paz. 

Uesde el primer siglo de la Iglesia 
se juntaba la Oración Vocal á la Menta], 
y esta se hacia en común. Asi se colige 
de las palabras de San Lucas , el qual afir
ma de los primeros fieles , que estaban 
perseverantes en las Oraciones. 

No sin misterio , comenta un docto 
interprete , usó del numero plural el Evan
gelista , diciendo , que eran continuos en 
las Oraciones , para denotar las muchas 
maneras de orar en que se exercitaban 
aquellos fervorosos Christianos : unas con 
el corazón , otras con la boca : unas pu
blicas , otras privadas : unas particulares, 
y á solas por sí mismos ; muchas comu
nes por las necesidades de los próximos: 
diversas y por fines diversos , ó para dar 
gracias á Dios , autor de todo bien , ó 
para aplacarlo con actos exteriores de re
ligión , ó para ofrecerle penitencias volun
tarias , que sirviesen á detener los casti
gos de su terrible justicia. 

Ved . 
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Ved aquí, hermanos, vxn breve diseño 

de quanto se practica en el Oratorio. Den
tro de cada semana hay días destinados 
para invocar la ayuda de los Santos con 
las letanías y publicas preces de la Iglesia. 
Hay otros en los quales se rezan algunos 
Salmos de penitencia , acompañados con 
la maceracion voluntaria de la carne , en 
memoria de la Pasión de Jesuchristo para 
satisfacer en alguna manera á la Divina 
Justicia ofendida. Hay dias en que se im
plora la protección de la Virgen Santísi
ma , rezando su Letanía. Hay preces par
ticulares por la propia salvación ; otras 
por el bien universal de todo estado de 
personas ; algunas se dicen en voz alta; 
otras en secreto, como se previene en el 
Directorio. 

A la oración se añade el beso de paz, 
que suele darse á los Hermanos todos los 
Domingos por la mañana , y todas las no
ches del año , después que el Padre di
rector del Oratorio ha recitado el Deus 
tí quo Sancta áesideria , &c. Entonces 
dos Hermanos , cada uno de su lado , se 
levantan , y tomando las paces , que son 
unas devotas Imágenes del Salvador , las 
dan á besar a cada uno de los circunstan
tes , diciendo : Fax tecum. Es-
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Esta costumbre trae su origen de los 

tiempos Apostólicos , en los quale's aque
llos primeros Christianos se daban en las 
Iglesias mutuamente un ósculo de frater
nal amor , los hoinbres á los hombres, 
y las mugeres á las mugeres. De esta pia
dosa costumbre , que duró por mucho 
tiempo , nos queda algún vestigio en la 
practica que se observa todavía en nues
tros dias en la Misa solemne. 

El Santo quiso perpetuar el uso de 
€sta santa ceremonia en su Oratorio , á 
fin de inspirar en los Hermanos alistado? 
en- él , sentimientos de verdadera caridad» 
Amaestrado él en la escuela del Salvador, 
que la caridad mutua es la contraseña 
principal , por d»nde se dá á conocer el 
verdadero Chrlstiano , estableció esta sa
grada diaria costumbre para mostrar con 
esto , que no es verdadero Hermano del 
Oratorio , qualquiera que en algún modo 
intente romper el lazo del amor fraterno. 
Con este continuo anuncio de paz pre
tendió inspirar en los ánimos una cons
tante unión de voluntades y de corazones, 
de suerte que su Oratorio viniese á emu
lar aquellos tiempos felices de la- Iglesia^ 
en los quales no tenían todos mas qvie un 

"co-
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corazón y un alma, Y por la Divina mi
sericordia vemos en nuestros dias cum
plidos sus deseos en la reciproca fraíernal 
caridad , que se conserva entre los alista
dos en esta devota Junta. 

E 
§. IV. 

De la Visciplina. 

'A uso de los azotes comenzó , según 
el Venerable Cardenal Baronio , á fre-
qüentarse en el año 1055. en tiempo de 
San Pedro Damiano, el qual fue defensor 
y propagador de esta corporal n^ortifica-
cion. En diversas cartas prueba el Santo 
Doctor su antiguo origen con la autori
dad de las santas Escritut-as, y de los Pa
dres ; muestra ser conforme á los Sagra
dos Cañones ; reprende agriamente la in
solencia de los que condenan este genero 
de penitencia , la qual nos conduce á la 
imitación de Jesuchristo , y nos ayuda á 
satisfacer por nuestras culpas : finalmente 
éxórta á que la practiquemos , y amenaza 
con la venganza divina á aquellos , que 
se burlan y desprecian esta aflicción ex
terior , que nos hnce participantes de las 
penas de-nitostro Salvaidor. 

San 
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San Felipe N e r i , que como lleno del 

espíritu de Dios ,.conocía quan necesaria 
fuese la mortificación de la carne para el 
aprovechamiento en el camino de la vir
tud , y lo poco que sin ella vale la ora
ción , quiso que en su Oratorio se usase 
de ella muchas veces en la semana , en 
memoria de los azotes , que por nuestro 
amor sufrió el Inocentísimo Hijo de Dios. 
Hizo que este saludable exercicio fuese 
publico y fácil á todos , para mantener en 
el christíanismo el espíritu de la peniten
cia , tan impugnado y perseguido por los 
hijos del siglo. Fue tan grande la estima 
que tuvo de esta austeridad , que solia 
repetir freqüenteniente á los suyos : que 
jamas faltasen á la Oración ni á la disci
plina en el Oratofio. 

Del mismo sentir es San Francisco de 
Sales , el qual nos asegura , que esta vo
luntaria aflicción exterior impetra la con
solación interior , y tiene una admirable 
virtud para dispertar el espíritu de la de
voción. ¿ Qué mas se necesita para qu« 
los Hermanos abracen con discreto fervor 
esta mortificación, tan practicada y alaba
da de los Santos , y de todas las Reli
giones aprobadas I 

§.V. 
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§. V. 

De las flatlcas familiares. 

Se Ve quejaba en su tiempo San Geronl--
mo , de que la palabra de Dios hubiese 
perdido mucho de la antigua simplicidad 
con que florecia en los primeros siglos; 
y que la eloqüencia profana hubiese inu
tilizado la eficacia de un remedio, dexado 
por Dios á su Iglesia para reformar las 
costumbres , y para mantener la fe Cató
lica en su nativa pureza. 

Movido el zelo de San Felipe de este 
mismo vivo sentimiento , se aplicó efi
cazmente á renovar el modo de tratar la 
palabra de Dios con estilo familiar, como 
desea San Pablo , simple y ageno de to
dos los vanos adornos, que le quitan su 
fuerza divina , profanándola. Por eso en 
sus Constituciones dio por regla á los su
yos , que el método de discurrir fuese lla
no , útil, y acomodado á la capacidad del 
vulgo , y que se hiciesen estos discursos 
desde el pulpito sin sobre pelliz , y senta
dos. Ordenó que fuese quotidiana la pa
labra de Dios , para excitar la tibieza de 

aque-
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aquellos tiempos á valerse de esté medio 
de santificación , disponiendo que todos 
los días feriales , excepto el Sábado , pre
cedida la lección de algún libro devoto, 
se hiciesen quatro sermones distintos en 
la Iglesia. Fue su intención expresa , que 
los sermones del Oratorio fuesen sobre las 
vidas y exemplos de los Santos , la histo
ria Eclesiástica , las virtudes y vicios, 
para abatir el orgullo de los hereges que 
vomitan injuriosas blasfemias contra los 
Santos, y contra la Iglesia. 

Quanto bien haya producido en los pucr-
blos este nuevo método de anunciar la 
palabra de Dios , el qual todavía se con* 
serva, lo entendemos del Padre Lupo, 
celebre Predicador del Orden Seráfico de 
Capuchinos, el qual afirmó francamente, 
no haber oído en Italia tratarse la pala
bra de Dios can mayor fruto , que por los 
Padres del Oratorio. El mismo Cardenal 
Baronio , testigo de vista , testifica , que 
se juzgaba como cosa precisa el mudar 
de costumbres y vida , siempre que se 
freqüentaba el Oratorio , en donde la pa
labra de Dios se proponía con su primiti
va simplicidad. 

En los tiempos mas cercanos á noso
tros 
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tros , el famoso y piadosísimo Padre Juan 
Mabillon , del Orden de San Benito de la 
Congregación de San Mauro , afirma, que 
hallándose en Roma el año de i6^S- 1^^' 
áó muy edificado de los sermones del 
Oratorio : los quales , asi escribe , se ha
cen con gran piedad , y con sencillez ver
daderamente apostólica , la qual perseve
ra todavía hoy en los hombres de aquel 
Instituto. 

Pero simplicidad y familiaridad , por 
la qual nada pierde de su decoro la pa
labra de Dios , nada de su eficacia , ni de 
su fuerza en el persuadir. Simplicidad, co
mo observa el Padre Antonio Talpa , uno 
de los primeros discípulos del Santo, 
hombre de singular talento y espíritu , y 
fiel interprete de su mente , simplicidad, 
y familiaridad , digo , que no excluyen 
la Teología Escolástica , ni la erudición 
sagrada, sacada de la sagrada Escritura, 
de la doctrina de los Padres , de las vidas 
y exemplos de los Santos , y de la Histo
ria Eclesiástica. De suerte, que en la ma
teria , y en la erudición nada se diferen
cian las platicas del Oratoria de los ser
mones , sí solo en el modo de propo
nerlas. 

Es-, j 7 
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Este estilo es tan propio de los Padres 

del Oratorio , que encontrándose un sa
bio Personage con el Padre Talpa, le di-
xo á presencia de muchos religiosos : Pa
dre mío , guardad firmemente este modo 
de tratar la palabra de Dios , porque os 
puedo decir que un General de una Reli~ 
gion principalísima , hubiera querido in
troducirlo en sus predicadores, y no lo ha 
podido conseguir. He querido advertir es
to para quitar la preocupación de algu-
Ĵ os , qvie pudieran estimar en poco , y 
reusar el oir las platicas del Oratorio por 
ser llanas y familiares. 

¡ Qué dichosos , pues, son los Herma
nos, los quales pueden á toda satisfacción 
nutrirse de este pan celestial , que se re
parte en el Oratorio todos los Domingos 
por la mañana , todas las noches de fies
ta de invierno , y todas las tardes de fies
ta de verano ; y en la Iglesia todos los 
dias de fiesta y de trabajo ! ¡ Quan afor
tunados en poder proveerse de un capi
tal tan rico de santas luces , de saludables 
doctrinas, como encierra la freqüencia de 
la divina palabra ! 

Bien conocía esta felicidad aquel Ve? 
nerable Sacerdote que acostumbrado i oír 

to-
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todos los ellas los sermones dé la Iglesia 
nueva de Roma , no quiso que sus hue
sos después de muerto fuesen á descansar 
á otra parte , disponiendo que fuesen se
pultados en frente del pulpito , en donde 
se predicaba , y que se pusiese sobre su 
sepulcro este epitafio , tomado del Profe
ta Ezequiel: huesos secos , oid la palabra 
del Señor, 

$. VI. 

. De la frecuencia de los Sacramentos. 

<4w><omo no tenían los antiguos chris-
tianos facultad para erigir templos públi
cos , se juntaban en los Oratorios , para 
exercitar alli las funciones sagradas , y | 
participar los Santos Misterios , recibien- > 
do la sagrada Eucaristía ; costumbre que 
se había olvidado , lo mismo que la ora
ción común , y la palabra de Dios fami
liar ; pero que igualmente que estas dos 
ultimas, fue restablecida por San Felipe 
en su Oratorio con tal fervor , que fueroií 
innumerables las almas que atrajo á esta 
santa costumbre. De manera , que bien 

pue-
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puede por esto llamarse hombre verda
deramente Apostólico , pues lleno del es
píritu de los Apostóles , hizo reflorecer 
las costumbres laudables de la primitiva 
Iglesia. 

Sabia muy bien el Santo Padre , que 
sin estos socorros divinos no puede man
tenerse un alma largo tiempo en la gracia 
de Dios : por tanto estando próxima su 
muerte , encargaba á todos , que recibie
sen muchas veces los santos Sacramen
tos , estimando esto en tanto , que dio 
por regla á sus hijos , que todos los Con
fesores por la mañana temprano baxa-
sen á los Confesonarios , y permanecie
sen en ellos hasta el m.edio dia todos los 
dias de fiesta , y los Viernes y Miercolesj 
y que todos los otros dias hubiese siem
pre uno por turno , el qual no faltase de 
la Iglesia , á fin de facilitar de este mo
do el fruto de los Sacramentos á qualquié* 
ra , que en qualquiera dia y hora quisiese 
aprovecharse. 

Freqüentar el Oratorio , y llegarse ra
ra vez á los Sacramentos , es frustrar ei 
fin que tuvo San Felipe en fundar el Ora
torio. En omitiendo el medio principaU 
^ue es la freqüencia de los Sacramentos; 

no 
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no puede sacarse algún fruto de los otros 
medios espirituales. El Santo Padre esti
laba excitar á los seculares á comulgar á 
menudo : á unos les permitía comulgar 
todos los d ías ; á otros todas las fiestas; á 
otros tres veces á la semana, y á algunos, 
aunque raros , todos los dias ; pero las 
confesiones quería fuesen con mas freqüen-
cía que las comuniones. 

De esta conducta del Santo puede cole
girse quanto le desagradan aquellos , que 
contentándose con asistir á los otros exer-
cicios, desprecian aquel que instituyó, 
como el mas esencial y el mas necesario 
para mantenerse en gracia de Dios. Este 
desagrado lo manifestó hartas: veces, quan-
do veía á los Hermanos del Oratorio ale
garse del tribunal de la penitencia , y de 
la Sagrada Mesa , acostumbrando quejar
se con sus hijos espirituales , y encargán
doles encomendasen á Dios á los tales, 
para que los hiciese volver á la freqüen-
cia de antes. 

Así que los hermanos del Oratorio es
tán obligados á confesarse á lo menos una 
vez al mes , como consta de las Instruc
ciones del Oratorio , donde al capitulo pri
mero , en que.se trata, de las reglas que 

de-
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deben observar , se lee esta al numero 3* 
Todos los Hermanos se confesarán , y co
mulgarán una vez al mes , conviene á sa~ 
ber el primer Domingo. Y porque el de
seo del Santo Padre , lo mismo que el 
del Goncillo Tridentino, es, que los fieles 
se hagan dignos de recibir el pan de los 
Angeles las mas veces , que sea posible, 
en la misma regla se añade : T se exorta 
á cada uno , á frecuentar la confesión las 
mas veces que fueda ; medio el mas efi
caz para limpiar el alma de las culpas, 
principalmente en las fiestas mas solemnes, 
y en los Domingos , y todas las fiestas de 
nuestra Señora. 

Con mucha razón persuadía el Santo 
la freqüencla de la confesión , no habien
do , por boca del mismo demonio , en 
la Iglesia de Dios cosa , que mas le ator
mente , y desbarate sus tramas , que el 
llegarse á menudo, y con humildad al Sa
cramento de la penitencia , por lo qual 
hace'i quanto puede su astucia, para estor
bar las confesiones, ó que se confiese mal. 
Todo esto lo confesó asi el demonio. 

La ventaja que áe saca dé la freqüencla 
de los Sacramentos es manifiesta , por lo 
que se lee haber sucedido á muchos, fo 

"jii C me 
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fve he salvado, díxo su marido á Santa 
Brígida , frinctpalmente forque me he con
fesado todas las semanas, Y un Sacerdote 
apareció después de muerto á un compa
ñero suyo , y le dixo : que se había sal
vado, for haber recibido con freqüencia la 
Santa Comunión. 

Ved , Hermanos , la obligación indis
pensable , que por todas razones os corre 
de llegaros freqüentemente á los Santos 
•Sacramentos. Si no , inútil es que asistáis 
,al Oratorio , pues dais á entender que 
no apreciáis un medio , que á juicio de 
nuestro Santo , es únicamente necesario 
para asegurar vuestra salvación. En esto 
(Consiste el distintivo fundamental de to
dos aquellos , que se glorian de ser sus 
,hijos ; de cuya filiación os hacéis indig
nos , sino usáis ordinariamente con fruto 
de estos celestiales remedios, 

i. VII. 
De la visita de los Hospitales. 

¡Lia. erección de los Hospitales ^ si 
-creemos al Cardenal Baronio, tuvo prin
cipio entre los Hebreos en Jerusalen, don

de-
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de por obra de Hircano Pontífice , se fa
bricó uno para beneficio de los peregri
nos pobres. En tiempo de Constantino, 
San Zotico Presbiíero Romano , fiae el 
primero que en Constantinopla puso ma
no á esta obra de caridad , para socorro 
de los huérfanos , asi como San Pama-
chio en el Puerto Romano para los pe
regrinos ; y Fabiola , noble y rica Seño
ra , en la Ciudad de Roma. Y de San 
Gregorio Nacianzeno , escribe San Basi
lio el Grande, que fabricó muchas y gran
des casas, para recoger en ellas á los en
fermos. 

Esta santa obra comenzada en el siglo 
IV. después de la persecución de los Par 
ganos, continuó con grande espíritu has
ta el siglo XI. y en los otros inmedia
tos. En el siglo XVI. la estableció en 
Granada San Juan de Dios , y en Roma, 
San Felipe Neri , por cuyo medio se fun
dó el celebre Hospital de la Santísima 
Trinidad , para alojar los peregrinos y 
convalecientes : obra de tanta gloria á la 
Capital del Christianismo , que en el año 
i(5oo. se contaban mas de doscientos se
tenta mil peregrinos , curados sucesiva
mente en este piadoso lugar. 

Cz Mas 
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Mas porque en el siglo de nuestro San

to se había entibiado la obra piadosa de 
visitar los enfermos , y estaban abandona
dos los Hospitales, solicitó que su hijo es
piritual , San Camilo de Lel is , consagra
se la Religión, que debía fundar, al ser
vicio de los enfermos de los Hospitales, 
de donde tomó el nombre de los Minis
tros de los enfermos ; hizo con su exem-
plo , que se aplicasen á esta obra de cari
dad, no solamente los Clérigos, mas tam
bién los seglares , y los nobles , los qua-
les se empleaban con freqüencia en servir 
á los enfermos con edificación de toda 
Roma. Todos los dias enviaba á esta obra 
de caridad treinta ó quarenta , sin otros, 
divididos en tres ordenes , á los tres Hos
pitales de la Ciudad , para que con las 
palabras y con las obras asistiesen á los 
pobres enfermos , consolándolos con re
galillos de varias cosillas. Lo mismo ha
cia con los encarcelados, enviando mu
chas veces entre semana buena porción 
de dinero , y otras cosas á todas las car-
celes de Roma ; y muy de ordinario or
denaba á sus penitentes que los visitasen 
y ayudasen en sus causas. Bien persuadi
do el Santo de lo agradable que era á Dios 
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este acto de caridad, y de la utilidad que 
resultaba al que lo practica , lo recomen
daba continuamente. 

Con efecto , el arte de hacerse amado 
de Dios, dice el Eclesiástico , es visitar 
cuidadosamente á los enfermos : y Jesu-
christo mismo nos asegura, que recibirá 
como hecho á sí aquel bien que hiciére
mos al pobre : en cuya confirmación rnu-
ehas veces se ha dignado^ el tomar la per
sona del enfermo , desapareciendo de los 
ojos de sus siervos , y dexandolos llenos 
de consuelos celestiales, después de haber 
exercitado su caridad, j Y si á vosotros, 
Hermanos míos , os tocase esta bella 
suerte ? Ah! bendito sea , diríais , el dia 
en que me dediqué á este exercicio de 
caridad ! Ah! ojala que hubiera yo empe
zado antes ! ^ No correríais á porfía por 
quitaros los unos á los otros de las manos 
las ocasiones de tanto mérito , que os 
traería un gozo tan grande ? Avivad vues
tra fe , y ella producirá en vuestros espí
ritus los mismos efectos de fervor y di
ligencia que si lo vierais con los propios 
ojos , y lo sirvierais en la propia persona. 

Preguntan los sagrados Doctores , si en 
esta vida pueda uno tener seguridad de 

su 
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su predestinaGÍon ? y resuelven : que no 
puede tenerse de ella certeza de tal suer
te , que excluya todo el menor temor , 
sin una particular revelación divina ; pero 
convienen en que se puede tener certeza 
moral , por la qual nuestra conciencia 
nos dé testimonio de que somos del reba
ño de Jesuchristo ; y traen varias señales, 
para poder conocer si hay en nosotros 
fundamento , para tener esta certidumbre 
moral. Entre otras , una de las principa
les , y menos sospechosa es el exercitar-
se un alma en obras de misericordia. 
Ahora pues , ello es de fe, que estas obras 
de misericordia han de hacer un papel 
muy distinguido en el juicio final , y que 
el mérito de los escogidos ha de estribar 
mucho en ellas. Venid benditos de .mi 
Padre , á poseer el Reyno , que se os tie
ne prefarado desde el principio del mun~ 
do. Ved aqui la gran merced, i Mas por 
qué obras buenas ha declarado el Señor 
dar esta merced ? Oid lo que se sigue: 
porque estuve hambriento , y ine disteis de 
comer , porque estuve enfermo y me visi
tasteis. Por eso os doy mi gloria. Luego 
si y o visito á los enfermos , si doy de 
comer á los hambrientos, y sigo exerci-.. 

tan-
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tando estas obras , puedo concebir una fir
me esperanza de salvarme , pues tengo 
en mí una señal de predestinado. 

¡ Qué hermoso campo abre á los Her
manos nuestro Santo , para que no les 
falte una prenda segura de su salvación, 
y para que tengan el dulce contento de 
saber , que exercltandose en esta obra de 
misericordia , están ciertos de que agra
dan á Dios ! ¡ Que' hermoso campo para 
exercitar los actos de las mas nobles vir
tudes , y para atesorar méritos con Dios! 
Asi es ; visitando á los enfermos , se prac
tica la humildad, abatiéndose á viles ofi
cios : la caridad , aliviando las angustias 
del próximo : la mortificación , toleran
do malos olores : la gratitud para con 
Dios , reconociendo como don suyo la 
salud de que carecen los enfermos : la 
fortaleza christiana , poniendo debaxo de 
los pies los respetos humanos , los quales 
nos estorban fieramente la execucion de 
estos actos , que son el mas bello orna
mento de nuestra Religión. En una pala
bra, baste saberse por testimonio del mis
mo San Felipe , ser esta obra de miseri
cordia un atajo para alcanzar la perfección 
de la virtud , y por conseqüencia un ca-

mi 
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mino muy fácil, que nos lleva con segu
ridad al puerto de la salvación eterna. 

A todo esto se añaden las lecciones de 
santos desengaños que se aprenden , de 
paciencia y de desprecio del mundo. En 
las angustias de los otros se lee la suerte, 
que nos ha de tocar también á nosotros; 
se conoce con la experiencia á la mano, 
<]\xe de nada sirven las riquezas , el po 
der , los amigos , los mismos médicos; 
asi desmayan tantos pensamientos de am
bición , y desaparece el natural amor á 
los placeres terrenos. En suma , se apren
de á volverse á Dios solo, para mas bien 
temerlo , amarlo , y servirlo en este 
mundo. 

Haria yo iiijuría , Hermanos , á vuestra 
piedad, si pensase que erais del numero 
de aquellos, que desprecian estos luo-ares, 
donde triunfa la caridad christiana. Con 
todo , sepan estos tales , que los Padres 
del Concilio de Orleans , al qual presidió 
San Sacerdote , Obispo de L e ó n , en el 
año 1549 fulminaron contra los profa
nadores de los Píospitales las mismas ex
comuniones , que hay fulminadas contra 
los profanadores de las Iglesias. N o per
mita Dios que yo crea jamas , que voso

tros 
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tros tengáis repugnancia en practicar es
ta tan excelente obra de misericordia, tan 
propia del Oratorio, en el qual toda suer
te de personas van á porfía en el servir 
á los enfermos ; antes bien me consuele 
de ver , que con vuestro exemplo tenéis 
la gloria de mantenerla en aquel primiti
vo fervor con que la abrazó el Santo, fun
dador , y ha sido propagada por sus hijos 
con Inmenso fruto en todas las Ciuda
des. 
- Los mismos Sumos Pontífices , deseo
sos de que los fieles cada día se aficionen 
mas á estas obras de piedad , dispensan á 
los Hermanos del Oratorio 70 dias- de 
Indulgencia aplicable por los difuntos, to
das las veces que visitaren los enfermos, 
como consta de la Bula de Gregorio XV". 
puesta al fin. Y Clemente XII. enriqueció 
particularmente el Hospital de la Santísi
ma Trinidad en Roma de muchas Indul
gencias , y con el privilegio de celebrar 
la fiesta de San Felipe , como especial 
Protector y Fundador suyo , baxo el rito 
doble de primera clase , tanto los Sacer
dotes agregados al servicio de la Iglesia 
de la misma .Archiconfraternidad , quanto 
los que están allí sentados por Cofrades. 

Pa-
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Para el buen gobierno de esta Archí-

confraternidad formó excelentes Constitu
ciones el V. Padre Mariano Sócini del 
Oratorio de Roma , las quales divididas 
en ocho capítulos , fueron aprobadas por 
Inocencio XIL el 3. de Junio de rópz . 

A los Sacerdotes Hermanos del Orato
rio de Roma , aprobados de Confesores 
por el eminentísimo Cardenal Vicario^ 
concede asi mismo el expresado Pontífi
ce Clemente XII, facultad de poder en 
los Hospitales y enfermerías anexas , ab
solver á los enfermos de qualquiera ex
comunión y censura eclesiástica , y de 
qualquier pecado , delito , exceso , aun 
reservado á la Silla Apostólica ,^y conte
nido en la Bula de la Cena ; y de conmu
tar, y absolver de qualquier voto , excep
tuando el ultramarino , y de las Iglesias 
de los Santos Apostóles San Pedro y San 
Pablo , ó de Santiago de Compostela, y 
los dos votos de Religión y castidad, en 
el fuero de la conciencia solamente , y 
en el artículo de la muerte , aunque no 
se siga esta : y asimismo de poder , con
fesando, y absolviendo á los enfermos, con
cederles indulgencia plenaria. 

Í.VIII. 
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§. VIII. 

De la visita publica y privada de las 
Iglesias. 

M. üay en el año ciertos días , en los 
quales , mas que en. otros , triunfa la di
solución , llamados por la Escritura: dias 
de delitos. Esto sucede en el tiempo del 
carnaval , en el qual los mismos que ha
cen profesión de piedad , se dexan arras^ 
trar de las perniciosas costumbres del si
glo , y no hacen escrúpulo de faltar á las 
leyes de la modestia christiana , que sue
len practicar entre año. 

Deseoso el zelo de nuestro Santo de 
oponerse á este abuso infernal, y de apar^ 
tar del corazón de los fieles semejantes 
desordenes , pensó en esta invención. 

Introdujo en estos dias , y principal
mente en el Jueves graso , ó ultimo de 
carne , la visita de las siete Iglesias prin
cipales de Roma. Instituyó una procesión 
publica á las referidas Iglesias , mezclan
do en ella preces sagradas , canciones de
votas , sermones fructuosos , diversiones 
honestas • con cuyo discreto ardid . con-

si-
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siguió quanto deseaba , que era apartar 
de los excesos del carnaval mas de dos 
mil personas , las quales acudían ansiosas 
á esta devota peregrinación , honrada, co
mo refiere el Plazza de muchos Obispos, 
Cardenales , y Prelados distinguidos de la 
Corte Romana ; con el exemplo de los mas 
celebres Cardenales , Baronio , Tarugi, 
Taberna , Paleoti, Sfrondati , Aldobran-
dini, ( ambos Papas ) Cusani, Borromea, 
y otros sequaces de las admirables inven
ciones de San Felipe. 

Costumbre devota que admiró al men
cionado Padre Mabiilon , quando estubo 
la seo-unda vez en Roma , el año i685 . 
El mismo quiso hallarse en esta sagrada 
comitiva, y nos describió la piadosa fun
ción en estos términos : La feria quinta 
antes de Qiiaresma , suelen hacerse en la 
Ciudad las estaciones de las Iglesias , y 
de dos en dos, ó de tres en tres, ó mas, se 
van cantando por el camino Himnos, Sal-
tn.os , y el Rosario. Pasando de la puerta 
Ostiensc á la Iglesia de San Pablo , reci
ben todos la contra-seña ( una medalla ) 
para ser admitidos á la comida prepara
da en el Jardin de los Señores Matei , en 
donde cada uno se sienta en el suelo. A 

es-
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esta piadosa institución presiden los ' Pa~ 
dres del Oratorio, los quales cuidan que 
vaya preparada ima comida frugal, cual 
conviene á personas que dan muestras de 
ser penitentes. Los mismos Cardenales no 
se desdeñan de concurrir , como lo hizo 
este año el Cardenal Civo , y yo también 
con otros no pocos , en numero de mas de 
seis mil personas. Sirvieron á la mesa 
muchos Prelados , y otros también , demás 
de los Padres del Oratorio , entre los qua-
les estuvo el Marquesi, y el Colloredo , á 
quien se le ha conferido contra su voluntad 
la purpura cardinalicia , en lugar del hu
milde mandil, que entonces tenia ceñido 
á los ríñones. 

Esta costumbre se tiene todavía en mu
chas Ciudades , en Bolonia, en Florencia, 
Genova , Turin , y principalmente en 
R o m a , que cuenta todos los años muchos 
millares de personas , que intervienen á 
esta piadosa función. 

De aqui juzgo habrá tenido orip;en el 
sacarse por suertes todos los Domingos 
siete Hermanos , que visiten las siete Igle
sias , cada uno una , ó todas , á fin de 
mantener en todo el año esta útil devo- ' 
cion , la qual se practica en el carnaval 

con 
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con mayor solemnidad. Digo útil , por
que todos los Hermanos vienen á partici
par el inerito de esta sagrada romería , y 
el fruto de las oraciones que se hacen en 
las Iglesias , siendo encaminada esta vi
sita al bien común , y á las necesidades 
particulares de los Hermanos. Luego si 
estoy alistado en el Oratorio , todas las 
semanas tengo siete Hermanos destinados 
á rogar por mí. ¡ Qué estimulo tan fuer
te para hacerme Hermano del Oratorio, 
si quiera por no verme privado de tanto 
bien ! 

Mas para que os sea provechoso este 
santo exercicio , es necesario que vaya 
acompañado del recogimiento interior, y 
de la exterior modestia , la qual podéis 
aprender de los primeros Hermanos del 
Oratorio de Turin. De estos se cuenta que 
yendo con el V. Padre Sebastian Valfré, 
un dia de fiesta á la visita de una Iglesia, 
distante tres millas de la Ciudad , ni uno 
si quiera , aun que eran muchísimos, tu
bo la inocente curiosidad de levantar los 
oíos á ver los edificios magníficos, y las 
otras hermosas perspectivas de que abun
da aquel sitio , que es el retiro de delicias 
de los Soberanos de Saboya. Después de 

ha-
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haber gastado todo el dia en recibir con 
mvicha piedad los Sacramentos , en oir 
sagrados diálogos , y sermones , y en re-

. zar por el camino devotas preces , vol
vieron á la noche á la ciudad , llenos de 
santo júbilo por haber triunfado de sí 
mismos , animándose unos á otros á ser
vir á Dios con la practica constante de las 
virtudes christianas. Exemplo digno de 
imitarse por todos los Hermanosdel Ora» 
torio , siempre que £ner0f^^ii¡¡^S^los 
santuarios , ya sea publica^ya' sea- í̂f^aig-
damente. ŷf-J-' . <̂ '~'*> , ' - ^ ^ 

![-/ 

Del Santo deP Mts» - ' * 

odos los DomingOTi; pn i í^ ra^^e l 
mes se distribuye en el Oratorio elSanto, 
que por la Divina Providencia es señala
do á cada uno para su especial protector. 
Esta devoción es antigua , hallándose en 
Uso á los tiempos de Santa Isabel , Rey-
na de Ungria. Y Cesarlo refiere que en 
la Provincia de Alberstad , florecia esta 
piadosa costumbre , la qual se dilató des
pués , y fue trasladada á alguno? Ordenes 

Re-
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Religiosos , y á muchas Confraternidades 
seculares , aun del nuevo Mundo , cuyo 
primer promotor fue allí Fernando Cor
tés , conquistador de México, 

Para que no sea estéril esta devoción, 
y no sea una pura ceremonia de piedad, 
conviene reflexionar , que en la cedulilla 
del mes se contiene un i-esumen de la vi
da del Santo , la virtud particular , que 
se ha de exercltar en su honor, la senten
cia de algún Santo padre , que se ha de 
meditar , la petición por alguri fin parti
cular , y la jaculatoria breve en dos ver-̂  
sillos , para recuerdo de la virtud que 
debe practicarse en aquel mes. 

De la vida del Santo importa sacar mo
tivo para obsequiarlo con alguna devo
ción particular , no bastando besar la cé
dula , ponerla en el librlto , y no pensar 
yá mas en ella. No : es menester Invocar' 
cada día su nombre , rezar alguna breve 
oración á honra suya , obligándolo asi á 
que sea nuestro abogado. Y sobre todo 
imitarlo con el exerclcio de aquella vir
tud , que se nos propone, siendo costum-; 
bre ordinaria de la Providencia , hacer 
que nos toque en suerte aquella virtud, de 
que tenemos mas necesidad, 'i 

¡DI-
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¡ Dichoso aquel que se aplica con fer

vor á practicarla ! Porque siendo diferen
tes las cedulillas de cada mes , y diferen
tes las virtudes encargadas , al fin del año 
se hallará enriquecido de un precioso te
soro para la otra vida. 

No será de menor utilidad el leer tam
bién con atención la sentencia de los San
tos Padres , dándonos Dios por ella un 
estimulo fuerte , ó para despegarnos del 
mundo j ó para animarnos á la victoria 
de alguna pasión dominante. Léela , pon-
derala , penétrate bien de su sentido , y 
producirá en tí sus buenos efectos. 

Se encarga la oración por algún bien 
particular , como por la estension de la 
Santa Iglesia , por la conversión de los 
pecadores , y semejantes. Acto es este de 
¡a mas fina caridad , muy del agrado de 
Dios , y muy recomendado de Santlao-o 
Apóstol, el qual nos asegura , que estas 
peticiones tienen gran fuerza para ser 
oídas. 

La jaculatoria te servirá de acordarte 
la virtud que debes practicar. Mándala á 
la memoria para poderla repetir muchas 
veces todos los días , cantándola también 
si quieres devotamente en medio de tus 

D ta-
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tercas y negocios , y te servirá de re
crearte el espíritu. Asi lo hacia el Seráfi
co de ASÍS , el qiial exclamaba muchas 
veces lleno de jubilo : Tanto es el bien 
que espero , que todo trabajo me es ligero. 
Asi lo hacia nuestro Sarito para exálar la 
llama del divino amor , que santamente 
le consumía : quisiera saber como se ha 
hecho aquesta red de amor , que á tantos 
ha freso. 
'• Procura tú en lo venidero hacer mejor 
Tiso de esta santa costumbre , que acaso 
hasta ahora no ha producido en t í algún 
fruto por falta de la consideración necesa
ria , y asi obligarás á tu Santo patrono á 
renovar en tus necesidades un prodigio 
semejante al que obró San Matías con un 
devoto suyo , aunque ma lo , el qual no 
estimaba el que le hubiese tocado en suer
te el nombre de San Matías para aboga
do del mes. Hallándose pues el tal en 
próximo peligro de ahogarse en la mar, 
con ocasión de una fiera borrasca , se le 
apareció el Santo Apóstol, le dio la ma
no , y lo sacó fuera dicíendole : Sepas 
que yo soy el Apóstol Matías, que tú des
precias el tenerle por protector ; con todo 
he venido á volverte bien por mal, para 

que 
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que aprendas á tener mas veneración á 
los Santos que se sacan por suerte en el 
mes. 

§. X. 

De la música de los Oratorios vespertinos 
del invierno, 

JL^ O debe parecer extraño que se oi
gan freqüentemente en el Oratorio instru
mentos músicos , canciones devotas , con
ciertos sagrados. Esta fue una de las in
venciones ingeniosas del prudente zelo de 
San Felipe Neri, insaciable en ganar al
mas para Dios , valerse de la diversión 
misma para hacer amable y gustosa la vi
da devota , que los mundanos tienen por 
melancólica y austera. El espíritu huma
no es de su naturaleza inconstante , y di
fícilmente se sujeta á aquella piedad , que 
solamente tiene de lo serio y rigoroso, 
sin mezcla de cosas alegres , y apacibles. 
Por eso el Espíritu Santo en el Eclesiás
tico dá por consejo á los hombres madu
ros , que después de haber instruido á los 
circunstantes con doctrina conveniente, 
permitan la honesta recreación de la mu-

D2 si-
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sica, la qual tiene virtud para serenar las 
pasiones, y disponer mas prontos los áni
mos para abrazar las dificultades de la vir
tud. 

Dotado el Santo de la discreción de 
espiritas , y penetrando la fuerza de esta 
fructuosa estratagema , ordenó que des
pués del sermón del inocente niño , se si
guiesen canciones sagradas : después de 
^stas un discurso serio por un Padre de la 
Congregación , sobre alguna importante 
verdad , á lo qual sucediesen nuevas áreas i 
de música devota , para engañar santa
mente con esta dulce manera el espíritu 
humano , que gusta mucho de la varie
dad. 

Pretendía con este alegre exercicio de 
saturada música apartar los ánimos de los 
fieles de oir la música y canciones profa-
jias de los teatros , sabiendo bien quan 
nocivos son estos á la salvación. Era 
tan enemigo de las mascaras, y represen
taciones mimdanas , que las prohibia ri
gorosamente á los que se llegaban á él: 
de suerte que habiendo sabido , que un A 
penitente suyo se habia vestido de inas- '' 
cara, después de reprehenderlo áspera
mente , hizo que al punto la arrojase al 
uego. ^^ 
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De quanta utilidad fuese esta Invención 

del Santo , de introducir en su Oratorio 
las devotas cantadas con música , inter
rumpida de discursos útiles , lo acredita 
un escrito del Santo , dirigido al Sumo 
Pontífice en estos términos.- La practica 
ha mostrado , que interponiendo entre los 
exercicios graves, hechos por fersonas gra~ 
ves, el flaccr de la música, y la sencillezi 
y pureza de los niños , se atrae mucho pue~ 
blo de todas clases, concurriendo á veces 
tres ó quatro mil personas ; y se ha visto 
que nuestro Señor se ha servido de todas 
•estas redes para pescar almas. 

Redes simbolizadas por el Espíritu San* 
to en el citado libro del Eclesiástico, 
donde dá el honroso título , de Héroes 
gloriosos y dignos de memoria á aquellos 
que , á imitación de Felipe , mantienen 
continuamente en el pueblo la Instrucción 
de la ley santa del Señor , empleando la 
suave melodía de la música , y las can-
clones sagradas para entretenerlo en san
tos exercicios , que dulcemente los atral-

' gan á la observancia de los divinos pre
ceptos. 

Í-XI. 
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§. XI. 

Del monte de San Onofre en los días fes
tivos del estío. 

E !¿n muchos lugares del Evangelio 
tenernos, que el Maestro divino acostum
braba Instruir á sus Discipulos sobre el 
Monte , y enseñar á las turbas reunidas 
en el campo y sentadas sobre el heno: 
esta costumbre del Salvador excitó al 
Santo á ordenar que en las tardes de to
dos los dias festivos del estío , comenzan-

.do desde Pasqua de Resurrección , se tras
ladasen los exerclcios al monte de San 
Onofre , lugar abierto , y de bellísima 
vista , y que domina á toda la Ciudad de 
Roma , y allí sentados todos sobre la 
yerba, se recitase por un niño el sermon-

• cilio , como en los Oratorios Vespertinos 
de las fiestas en el Invierno. Después al-

. gunos discursos hechos por los Padres, 
entremezclando la música sagrada , ex-

, ceptuando lo^ dias de mucho. calor , en 
los quales se suele hacer todo en.alguna 
I cries ia de la Ciudad. 

Quancas bendiciones del Cielo traiga 
: con-
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consigo este exercicio de celestiales doc
trinas , enlazadas con lo delcytable de la 
música , y con la amenidad de la vista, 
lo muestran el gran provecho , y el ex
traordinario consuelo , que prueban los 
que asisten á ellas con freqüencia : bendi 
clones , á mi parecer , impetradas del 
Santo Patriarca el ultimo día de su vida, 
quando al principiar la Misa , clavó fixa-
mente los ojos en el monte de San Ono-
fre , estando todo absorto en Dios , co
mo quien miraba una cosa grande , y 
cantando después en tono solemne el him
no de los Angeles , como si hubiese al
canzado lo que deseaba. 

Costumbre que aun hoy se observa en 
muchas ciudades con el mismo feliz suce
so , yendo los Hermanos con el Padre 
Prefecto sobre alguna colina , ó lugar 
ameno, que se le denomina con el titulo 
de Monte de San Onofre , á practicar alli 
los referidos exerciclos. Donde no hay 
esta comodidad , se sustituye á este de
voto recreo , ó la exposición del Santísi
mo , como en Venecia , y otras ciudades 
de Lombardia , ó alguna otra laudable 
practica de piedad. 

Í.XIL 
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§. XII. 

Recapitulación de todos los exerctcios. 

Ve d aquí las pasmosas invenciones 
de nuestro gran Santo , enderezadas to
das al provecho del próximo. Ved aquí 
expuestos los medios todos de santificar 
las almas , de que está provehida la Igle
sia de Dios , trasplantados por obra de 
San Felipe en su Oratorio. Buscadme uno 
solo que se haya escapado á la mente ilus
trada de nuestro Santo , y de que carez
ca el Oratorio , que él instituyó, j Ne
cesitáis encenderos en la piedad ? aquí te-
neis la lección de los libros santos : ^ de 
recogeros, y levantar á Dios vuestra men. 
te ? aqui tenéis la meditación de las co
sas celestiales ; ^ Deseáis instruiros en 
los deberes de vuestra Religión ? la pa
labra de Dios os iluminará plenamente: 
•j Os sentiis inclinados al pecado ? la fre-
qüencia de lus Sacramentos impedirá 
vuestras recaídas. Si la carne recalcitra 
contra el espíritu ; el uso discreto de las 
disciplinas os ayudará á reprimirla. En la 

vi-
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visita de las Iglesias tenéis proporción 
de exercitar los actos de religión acia 
D i o s : en la visita de los Hospitales los 
actos de caridad con el próximo : en el 
santo del mes que os tocare por suerte te-
neis un amoroso patrono , pronto á ayu
daros en vida , y en muerte. Finalmente, 
en la música sagrada , en la gustosa vista 
de los verdes prados, y de colinas delicio
sas encontrareis con que levantar vuestro 
espíritu á Dios , con que animar vuestro 
corazón al sufrimiento de los trabajos , y 
á la perseverancia ei\ la vida devota. Que 
mas ? en las indulgencias anexas á todos 
estos exercicios , y á qualquiera buena 
obra que hiciereis ^ lográis hacer un co
mercio lucroso sobre manera, descontan
do en esta vida las penas temporales que 
debiais pagar en la otra. 

Después de esto lo que resta es , Her
manos , que hagáis patentes á todo el 
mundo las invenciones de San Felipe Ne-
ri. Manifestad á toda suerte de personas 
los muchos tesoros , que hay escondidos 
en el Oratorio de su Congregación, para 
que animados de la esperanza de coger su 
fruto , se dediquen á freqüentarlo todos 
los dias de su vida. Y vosotros entretan

to 
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to no ceséis de honrar con ternura de hi
jos á nuestro Santo , que ha buscado tan
tas industrias para que seáis fieles á Dios, 
Sabed para vuestro mayor gozo , que 
pueblos enteros andan á porfía en elegir
lo por su Patrono , contándose mas de 
veinte ciudades , que le han dado un titu
lo tan apreciable. Roma misma , la ca
pital del Christianismo , con todo su dis
trito , y las ciudades de Tarsi , y de Sar-
sina tienen á mucha gloria el guardar su 
día como de fiesta de precepto. Tan al
tamente tienen otros arraigada . en sus 
corazones la estima de su protección, 
j Quanta mas obligación tenéis vosotros 
de señalaros en la veneración del Santo, 
y en el amor á sus exercicios , puesto 
que el carácter de hijos suyos , que go
záis., lo empeña mas en ostentar con vo
sotros las finezas de su paternal corazón,? 

CAPITULO IV. 

Quanto agradan á Dios los exercicios del 
Oratorio. 

JÍLLS conducta ordinaria de la divina 
Providencia , acreditar con algún distin-
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;guido favor particular las obras que son 
,de su gusto y gloria. Porque le agrada
ron los dones de Abel, envió fuego del 
Cielo , á consumar el sacrificio en olor 
;de suavidad. Porque era de su gloria la 
destrucción de los Gabaonitas , paró el 
Sol y la Luna al mandato de Josué. Son 
en gran numero los exemplos semejantes 
á estos , que se leen en la Sagrada Escri
tura , en prueba de esta verdad. Para juz
gar pues del placer y gloria que dan a 
Dios estos exercicios , basta reflexionar 
los modos maravillosos , con que se 
ha dignado manifestar en distintas oca
siones la complacencia que tiene en 
ellos. 

Desde el principio me se ponen delante 
las muchas, y extraordinarias gracias obra
das por el Señor en Fosano , en Lodí, 
Carleone , en la Sicilia , y en Norcia , li
brando á varios de los peligros de muer
te , á que se vieron expuestos en la cons
trucción de los edificios levantados en 
estos pueblos para los exercicios del Ora
torio : los prodigiosos socorros enviados 
del Cielo para el establecimiento de los 
mismos edificios.- Entre ellos mere
ce particular atención lo que se lee to

can-
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cante al Oratorio de Roma , que es la 
cabeza de todos los otros. Abriéndose 
los cimientos para él , vino á faltar el di
nero : el Señor , para manifestar de quan-
ta gloria suya era aquel lugar , en el 
qual se habian de hacer los exercicios, 
inspiró á cierto Caballero Romano , que 
nunca en su vida habia estado en la 
•Iglesia Nueva, qtie dexase en su testamen
to un legado de veinte mil escudos , con 
lo qual se prosiguió el magnifico Orato
rio , que hoy vemos. 

Con ocasión de semejante fabrica en 
Matélica , sucedió que en vez de dismi
nuirse las facultades de aquellos , que 
contribuyeron con gruesas sumas á esta 
santa obra , se les aumentaron maravillo
samente. En Lisboa , faltando mucho dí-^ 
jiero para pagar á los artífices su trabajó, 
se vio presentarse una persona desconoci
da , y dar puntualmente todo el dinero, 
que se les debia. En Roma se multiplicó 
varias veces el dinero milagrosamente j y 
en la casa destinada para la fabrica , se 
encontraba cada semana quanto era nece
sario para pagar á los obreros , sin em
bargo de que unas veces eran los jorna
les mas , otras menos. 

Y 
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Y no solo para las fabricas , mas tam

bién para el mantenimiento de los exerci-
cios socorrió con medios extraordinarios 
la divina Providencia. Habiendo entrado 
al gobierno del Oratorio el Padre Fran
cisco Zazzera , no habia fondo alguno 
para seguir los acostumbrados costosos 
exercicios de la visita publica de las Igle
sias , de los Hospitales , y de los Oi-ato-
rios con música ; y con todo jamás faltó 
el dinero necesario para los gastos ; an
tes al concluir su prefectura al cabo de tres 
años , dexó el Oratorio con un deposito 
de algunos centenares de escudos. Todos 
estos sucesos los omito , como ajenos de 
mi intento, y paso á los singulares favo
res , con que ha querido Dios mostrar 
en particular lo agradables que le son los 
exercicios. 

Comenzando por la oración común, 
es tradición constante, que en el Oratorio 
de Ñapóles , mientras oraban todos en 
común , según costumbre , aparecieron 
dos angeles , en figura de jóvenes hermo
sos , y nobles, los quales esparcían oloro
sas flores sobre aquella devota junta. Fa
vor que fue renovado por Maria Santisi-
ma, como veremos en el capitulo si
guiente. Si 
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Si pasamos de la oración á la visita de 

las Iglesias : | quién no sabe la maravilla 
ocurrida en tiempo de San Felipe ? Yendo 
él con su acostumbrada comitiva á la 
devota romeria , y moviéndose una tor
menta deshecha , que amenazaba una fu
riosa Ilubia j estaban ya para huir todos 
los concurrentes ; pero esforzados por el 
Santo á continuar el viage , se detuvie
ron muchos , y otros huyeron ; mas con 
suerte diversa ; porque sobre los que si
guieron al Santo en su devota peregrina
ción , no cayó una gota de agua ; y los 
otros , que no se fiaron del Santo y se re
tiraron , llegaron calados á sus casas. 
• En otras dos ocasiones multiplicó Dios 
sus favores , para manifestar quanto gus
taba de estas visitas. En la primera suce
dió , que la carroza en que iba Felipe 
con algunos de sus penitentes , se volcó 
la parte delantera en un gran foso , todo 
cubierto de agua , y quando todos pensa
ban necesario el traer búfalos para sacar
la fuera , he aquí en un momento fuera 
del foso la carroza , y los caballos que 
la tiraban , sin alguna lesión. 

En la segunda , pasando la carroza 
por un puente muy estrecho, aunque las 

dos 
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dos ruedas de un lado quedaron en el ay-
re , y las otras dos solamente apoyadas 
én el puente , prosiguió felizmente su 
viage , con pasmo de los que lo miraban, 
los quales daban grandes voces , asusta
dos de ver el peligro de la caida. No bien 
hubo pasado de este peligro, quando se 
encontró con otro no menos espantoso, 
y fue , que yendo la carroza por junto 
á un terrero profundísimo de porcelana, 
lo pasó con gran serenidad , siendo así 
que poco después cayó en él el coche 
de unas señoras principales ; y el coche 
se hizo pedazos , una de las señoras se 
rompió un brazo , la otra una pierna , y 
uno de los caballos perdió la vida. 

Después de la muerte del Santo , siguió 
el Señor mostrando el agrado que tenia 
en este exercicio espiritual de la visita de 
las Iglesias. El año 1038. llegando el 
día destinado para la función , se dudaba 
mucho poderla emprender , á causa de 
la estación muy lloviosa : el siervo de 
Dios Padre Mateo Ancina , andad descui
dados, dixo, y no dudéis : tendréis un dia 
felicisimo: y asi fue; sin embargo do que 
el tiempo estaba cargado , y la noche an
terior había llovido. 

Sien-
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Siendo Prefecto del Oi'atorío el Padre 

Francisco Zazzera , sucedió otra maravi
lla : mientras se preparaba en el jardin de 
los Señores Matei la refacción, que se 
acostumbra dar después de mediodía al 
numeroso pueblo , que concurre á la de
vota peregrinación , se vio que la provi^ 
slon hecha no bastaba á la multitud de 
los concurrentes : y lo mas que afligía á 
los Hermanos era que ya no habla tiem^ 
po para traer lo necesario. No sabiendo 
el Padre Zazzera que hacerse , se arrojó 
todo en los brazos de la divina Providen
cia : y de improviso , se presentó á la 
puerta del jardin un hombre con un canas
to lleno puntualmente de aquel manjar 
que faltaba , y en tanta copia, que des
pués de repartir á todos la porción acos
tumbrada , sobró mucho todavia. Y asi 
se le dieron á Dios las debidas gracias por 
su maravillosa providencia. 

A la visita publica de las siete Iglesias 
debe unirse la privada de alguna de ellas, 
como sq acostumbra en todos los Domin' 
gos del año , por haber sido igualmente 
remunerada de Dios con gracias particu
lares. 

Vivió por seis años.en Roma un joven 
ca-
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caballero Florentino, llamarlo Pedro BIní, 
que fue después fundador de la Congrega
ción en su patria. Habiendo en este tiem
po dedicadose á la asistencia de los exer-
eicios del Oratorio , tomó por costumbre 
inviolable , el visitar todos los dias la 
Basílica del Principe de los Apostóles. 
De los consuelos que probaba su espirita 
en esta piadosa practica , eran indicio la 
abundancia de dulces lagrimas , que le 
corrían de los ojos : don que le durcS to
do el resto de su vida , viéndose obliga
do á llevar consigo un vaso , para reco
gerlas , por no regar demasiado el pavi-
naento. Sucedió muchas veces , con admi
ración de quien lo observaba , no mojar
se el devoto peregrino , aunque lloviese 
abundantemente , defendiéndolo Dios con 
manifiesto milagro : y en el estío , aun
que fuesen excesivos los calores j y el jo
ven fuese á su visita siempre descubierta 
la cabeza , jamas contraxo enfermedad al
guna , siendo asi que era de com.pléxlón 
débil y nada sana. 

También han sucedido casos que prue
ban lo que Dios se complace de la visita 
de los Hospitales, Confiesa el V. Padre 
Cesar Baronio , que yendo repetidisimas 

E ve^ 
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veces á loa Hospitales con la calentura, 
parecíendole que sin duda se le agravaría 
con el fetor de aquellos lugares de mise
ria , volvia á casa libre de ella enteramen
te , y recobraba su salud en medio de las 
enfermedades agenas. 

Testifica el Padre Manni , que muchos 
Hermanos obtuvieron el don de la casti
dad , no sintiendo después alguna rebe
lión de la concupiscencia. Demás de las 
gracias espirituales , se leen también ha
ber muchos logrado la salud corporal , y 
otros favores prodigiosos por medio de 
esta obra de misericordia. 

Flora Ragñi , antigua penitente del 
Santo , asegura que yendo á la casa de los 
huérfanos , á limpiarlos de aquella casta 
de anlmalejos que cria la inmundicia dé 
la o-ente pobre , probaba una suma repug
nancia en este genero de caridad : comu
nicólo con el Santo , y le mandó este, 
que se comiese el primero que encontra
se de estos aniínalejos. Como, Padre , no 
es fostble que yo haga eso , replicó la Se
ñora. S í , dixo el Santo , anda y hazlo. 
Fue prontamente ; pero por mas diligen
cia , que hizo , no pudo encontrar ni si
quiera uno. Volvió maravillada , y con

tó 
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t(5 al Santo lo que había sucedido , y él 
la despidió sonriyendose. 

Muchas veces premió Dios la caridad 
Infatigable del siervo de Dios Don Juan 
Bautista Pallota , Sacerdote secular , her
mano del Oratorio de Roma , muerto el 
año 1053- librándole enteramente de sus 
dolores y otros achaques, apenas ponía 
los pies en el Hospital. 

No es menos admirable lo que acaeció 
el ano i5ó8 . en Valencia de España. 
Había en la ciudad un albergue, destina
do para algunos pobres estudiantes , por 
obra del Padre Bartolomé Paces , de la 
Congregación del Oratorio. Después de 
la muerte del dicho Padre , se presenta
ron una noche muy tarde dos miserables 
á la puerta de aquel piadoso alojamiento, 
pidiendo un poco de socorro : fueron re
cibidos del que cuidaba de la casa con 
mucho agrado , y proveídos de lo que 
necesitaban : luego los llevó á un quarto 
alto , para que allí descansasen aquella 
noche. Por la mañana sube temprano el 
amo á ver sus huespedes , y ve que no 
hay ninguno : pregunta diligentemente á 
todos los estudiantes , sí sabían algo de 
aquellos pobres , y todos respondieron 

E 2 con-
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concordes , que no sabían como ,;nl qúan- • 
do , ni por donde se habían ido. Créese 
tíoiTio cosa cierta qne aquellos dos po
bres , aparecidos milagrosamente baxo' 
aquella figura, fueron el difunto Padre 
Paces , á quien se le parecía mucho uno 
de los mendigos, y el otro su ángel cus
todio , y que por disposición divina se 
dexaron alli servir , para dar á conocer 
qüanto se goza Dios de las obras de cari
dad , que se practican en los Hospitales. 
. Aun en estos últimos tiempos , esto es, 

en el año 1740. ó cerca , quiso Dios re
novar la dispensación de sus gracias , pa
ra animarla los Hermanos á la visita de 
los Hospitales , que tanto le agrada. Fran
cisco GianottI, Hermano secular del Ora-
tprio de Tnrin , fue el que experimentó 
los divinos favores. Muchas manarlas de 
fiesta se hallaba en cama con calentura; 
pero no queriendo faltar á la caridad de 
visitar los enfermos del Hospital , como 
lo tenia de costumbre , dexaba la cama, 
y lleno de confianza en Dios se iba á 
exercltar este acto de cristiana piedad. 
j Cosa maravillosa ! Todo el tiemgo que 
estaba por allá , ocupado en el cuidado 
Üe los enfermos , y la ida, y vuelta, se 

sen-
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sentía con fuerzas, y^in alguna moles
tia , aunque toda la semana' hubiese es
tado enfermo : y muchas veces se veia re
pentinamente sano con el íetor de los 
mismos Hospitales. '' ' •' ' • -"7 

Lo mismo ha sucedido:á;unHí'grio 
Eclesiástico , que ahora vive", Hermano 
del Oratorio de Roma , el qual ha con
fesado , que él no se restableció nunca 
de sus graves enfermedades , hasta que 
fue á la visita del Hospital del Espíritu 
Santo ; y que alguna vez le sucedió ir en
fermo , y volver enteramente sano. Por 
lo qual aun hallándose ya en edad avan
zada , no dexa pasar dia , por destempla
do que sea , y llovioso , sin hacer esta 
obra piadosa , de la qual reconoce la sa
lud admirable y vigorosa que goza. 

No son de menor peso los testimonios 
en orden á la música , que se usa en los 
Oratorios. El año 1622. haciéndose en 
Roma el acostumbrado Oratorio Vesper
tino , el predicador , que era un Capu
chino , al fin del discurso se convirtió á 
la Imagen del Santo , que estaba sobre el 
altar , suplicándole que bendixese la Con
gregación, y todo aquel numeroso audito
rio, Al mismo tiempo , un lego Capu-

chi--
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chino , que se halteba presente, y tenido 
en opinión de grande santidad , vio que 
el Santo Padre , levantó el brazo , y dio 
la bendición deseada. Entendido el caso 
por el Sumo Pontífice Gregorio XV. en
cargó se guardase con mucho cuidado la 
prodigiosa imagen. 

En el año 1532. sucedió en Floren
cia que una noche se prendió fuego al 
pie del Oratorio de la Congregación, y 
ya ardía una viga , que: sostenía el Coro, 
donde cantaban los músicos. Advirtiólo 
el V. Padre Bini , fundador , que se ha
llaba en oración : y dudando si aquello 
seria aviso de Dios , para manifestar que 
no era de su agrado que continuase la 
música de los Oratorios , poco había in
troducidos en su patria , Señor, diiío : si 
esta música no es de vuestro servicio, 
haced que se arruine enteramente este ta
blado ; mas si queréis que f rosiga , Vos 
sabéis lo que habéis de hacer fara conser
varlo , y continuó el siervo de Dios su 
oración lo restante de la noche con gran 
serenidad. I/legada la mañana , y enten
dido por los Padres el incendio de la ca
sa , acudieron presurosos á apagarlo; mas 
•quedaron atónitos al observar un triplica

do 
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do prodigio : que la viga ardiendo toda 
la noche , no se habia acabado de consu
mir ; que las llamas no habían ofendido 
la mas mínima parte del Coro ; y que la 
viga misma , habiéndose quemado en 
gran parte , no podía por sí misma soste
ner el peso : por donde se pudo conocer, 
qué era voluntad de Dios se prosiguiese 
en aquel divertido piadoso exercício, con
curriendo él á aprobarlo con tan señalado 
milagro. a r,-.?! • 

Otro prodigio obró Dios por medio 
•del Santo Padre en la persona del Sacer
dote Don Juan Bautista Magnonl , que 
comprueba mayormente lo que le agrada 
el canto devoto. Habiendo ensordecido, 
por dos apostemas que se le hicieron en 
las orejas , y no pudiendo oír los sei"mo-
nes , ni las canciones dbvotas , que se 
hacían en el Oratorio, se encomendó al 
-Sánto;i para que le alcanzase el oído,- si
quiera para oír la divina palabra. Al día 
siguiente, cantándose por la tarde algu
nas canciones sagradas , sintió de repente 
abrírsele los dos oídos , como si le hubie
ran quitado de ellos dos planchas de plo
mo ; y acabada la cantada dixo á los can
tores : sabed cierto , que se me ba restitui

do 
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do el oído ; y preguntado el m o d o , mien
tras estabais cantando , añadió, me ha he~ 
cbo esta gracia San Felipe , y me siento 
enteramente sanoj 

También honró el Señor con sincrula-
•res demostraciones los sermones del Ora
torio , ya suspendiendo en el ayre la llu
via , que empezaba á caer , hasta conclui
do el discurso , que se hacia al descubier
to ; ya haciendo inteligible á todos la voz 
del que predicaba en una gran plaza , no 
obstante la gran dísta'ncia del sitio , y la 
-multitud del auditorio ; ya dando tanta 
fuerza , y aliento á' la voz , que parecía 
j-esonar qual trompeta del • juicio final, 
conmoviendo» los ánimos del auditorio, 
y obrando estupendas;converíiones. j^tya 
finalmente haciendo cesar la calentura- al 
que subii6,con ella al pulpito , romD de sí 
teíáifica el V. Píidre Mariano Sóccini. 

-]-' Otm? prodigios han sucedido á los Pa
dres del Oratorio en el tiempo' de los 
serííioK'es., Se ha visto á unos despedir del 

crostm resplandores , y salir llatnas-ardien-
tes de los labios : á otros con la írente ro - ' 
deada de una corona luminosa de-Tayos; 

^tr-os con la cabeza cubierta: cle;una,blan
ca/nuye.j-sentada sobre ella la Virgen con 

;;U su 
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su Divino Infante en los brazos. También 
se ha visto á los Angeles esparciendo flo
res , y aguas de olor sobre la cabeza de 
uno que acababa de predicar j.iy elevarse 
algún otro á vista del pueblo en éxtasis 
maravilloso en el mismo acto-de estar 
predicando. r;í!yp.< '-

- . : Acerca de la disciplina se c\ienta' que 
al tiempo de hacerse en Mesina publica
mente este acto de penitencia christiana^ 
se oyó, á los Angeles cantar solemnemen
te el Miserere. 

De la visita de los encarcelados se con
siguió muchas veces en Cadia-runa. cura
ción prodigiosa , sanando al salir de las 
cárceles de dolores de cabeza , y de ca
lenturas , que antesi se padecían.̂  En Va
lencia de España multiplicó Dios asimis
mo, con evidentes milagros la comida que 
se llevaba á los pobres encarcelados. 
. , Son admirables: las circunstancias que 
se leen haber ocurrido al tiempo de la 
distribución de los Santos que • se acos
tumbra hacer todos, los primeros Domin
gos del mes' en el Oratorio. Fue á los 
exercicios del Oratorio de Fermo un Do-
ínihgoí cierto Sacerdote de mala .y escan'-
dalosa vida al tiempo mismo que serépar-

,- . tian 
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ílan los Santos. Tomó tanvien su ceduH-
11a , y le tocó en suerte aquella sentencia 
de San Pablo : Jesuchristo no habita en 
¡os corazones impuros. Quedaron atónitos 
todos los presentes , y mucho mas el Sa
cerdote , al ver tan patente el aviso del 
Cielo , que por medio de aquellas pala
bras, contenidas en el Santo del mes , ha
blaba tan manifiestamente á su corazón 
obstinado. 

Otro , llamado Esteban Sansonio , Doc
tor en ambos derechos , oyendo contar la 
grande utilidad que se sacaba de los exer-
cicios, rogaba áDios le manifestase si era 
su voluntad que él también se sentase por 
Hermano. Un día , que estaba en compa
ñía de un amigo suyo, le dixo éste impro
visamente. Vamos á San Gregorio , don
de se hacen algunos buenos exercicios. 
Acordándose entonces Sansonio de la pe
tición , que él hacia á Dios , conoció ser 
este convite del Señor , y yéndose con el 
amigo al Oratorio , llegó á tiempo que 
se distribuían los Santos del mes. Tomó 
él; la cedulilla que le tocó en suerte , y 
leyó en ella estas palabras de San Pablo: 
La ciencia infla , y la caridad edifica. 
Recibió el documento , como venido del 

iíu: Cié-
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.Cíelo , y de allí adelante perseveró siem
pre en los exercicios , y fue uno de los 
mayores promotores de la Congregación. 

No puedo menos de referir un hecho, 
digno de memoria , en que por manda
to divino fueron obligados los demonios 
mismos á manifestar la gloria del Ora
torio , y de sus exercicios. Hallábase gra
vemente enfermo en México un hombre,' 
el qual habia recibido ya el Viatico , y 
estaba cercano ávla muerte. Habia este 
callado en la confesión un pecado des
honesto , y consiguientemente estaba en 
peligro cierto , de condenarse por su sar 
crileglo. La divina Bondad , que quería 
salvarlo , le hizo ver la siguiente visión: 
Aparecieronsele muchos demonios en for
mas horribles , que querían derribarlo 
al infierno , y uno de ellos , es justa cosa, 
gritaba, que venga este á ser nuestro 
compañero en los,abismos, porque tenien
do tan vecinos los Padres del Oratorio, 
no cuida de llamar á uno de ellos que lo 
confiese, Enmedlo de estas angustias , que 
cercaban á aquel miserable , esperando 
por instantes caer en las garras de aque
llos monstruos infernales , dispertó. DIs-
pierto que fue , no hizo caso de quanto 

ha-
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había visto y oído , teniendo por un pu
ro sueño lo acaecido ; mas repitiéndose 
otras áos veces la misma visión espah^ 
tosa , dio finalmente oídos al llamamien
to divino , y desde la media noche has'-
ta la mañana , no hizo otra cOsa que de
cir lleno de espanto á los de la casa : En-
viadme á llamar un Padre de San Feli-pé. 
Vino el Padre al ser de día , y oyendo su 
confesión , acompañada de extraordinaria 
copia de lagrimas , y de una vehementí
sima contrición , le preguntó si habla he
cho en su vida alguna.extraordinaria obfii 
de piedad , que pudiese haberle movido 
la divina Misericordia á concederle tan 
singular don : No hallo , dixo , haber he--
cho ninguna cosa buena en medio de m 
mala vida , sino el haber acompañado 4 
los Padres del Oratorio , sin que ellos lo 
advirtieran , quando eran llamados para 

• confesar algún enfermo. Después de • lo 
qual , y con señales de una perfecta pe
nitencia , descansó en paz y asistido de 
aquel Padre , por cuyo medio le había 
dado Dios segura esperanza de su salva
ción por boca del deuionio mismo. 

I Mas. para qué andar probando unb 
^ ttno serle'4, Dios muy agradables Iqs 

- . exer-
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exercíclos del Oratorio , siendo fafna que 
los aprobó todos Jesuchrísto , asegurando 
al Santo , que el instituto era de su agra
do ; y quando está fuera de duda esta ver
dad por una revelación expresa que hizo 
en Roma el mismo Santo á una persona 
religiosa? Y para que no hubiese duda 
en esto , ordenó al expresado Religioso, 
que publicase francam.ente quanto le ha
bía i-evelado , diciendole : Diréis á los 
ladres y Hermanos de la Congregación, 
y lo mismo á los Hermanos del Oratorio, 
que sigan puntualmente observando las 
santas reglas , que les he dexada , por
que son muy del agrado de su divina Ma
gostad. 

Otra mas reciente revelación acer
ca de esto tuvo una Sierva de Dios el año 
1694. El Siervo de Dios P. Juan Bautis
ta Villani, fundador del Oratorio en Fo-
sano , hombre insigne en piedad y cari
dad con los pobres (cuya mano derecha 
fue vista de muchos resplandeciente co
mo un cristal) deseaba que después de 
su muerte floreciese siempre la Congre
gación en la practica de los exercicios a-
tablecidos. No tardó la divina Bondad en 
consolar los deseos de su espíritu por m e -

.: j dio 

© Ayuntamiento de Murcia



78 Parte J. 
dio de Sor María de Jesús , Religiosa dé 
Santa Clara , tenida en opinión de Santa. 
Estando un dia ella en Oración , oyó cla
ramente decirla el Señor estas palabras: 
T)i á aquel Padre del Oratorio (al P. Vi-
llani) que no dude que esta es cosa mia, 
y que no le faltaré : que también desfiles 
de su muerte la aumentaré (el Oratorio) 
y haré resplandecer. 

A vista de todo esto , ^ quien no se en
ternece ? 2 Quién no siente encendérsele el 
corazón en ardientes deseos de perseverar 
con diligencia en la practica de estos 
exercicios , ó de empezar de nuevo á 
practicarlos , pues han sido fundados so
bre tan sólidos cimientos? 

CAPITULO V. 

Quanto los favorezca la Virgen Marta. 

X^ o dudo será de grande consuelo 
para los Hermanos , saber que estos exer
cicios son muy aceptos también á la Vir
gen Maria , y que los ha distinguido con 
singulares favores. Ni hay que maravillar
se de esta propensión particular de lá 

Vir-
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Virgen acia el Oratorio , si se considera, 
que ella ha sido la Madre , la Instituidora 
y la Fundadora de él , reconocida por tal, 
y tratada con estos honoríficos renombres 
por el mismo San Felipe. De aqui es que 
el Santo discurría de ella muchas veces, 
acudía á ella con freqüencia , y decía or
dinariamente á todos : sed devotos de Ma
ña : quiso que su adorable imagen fuese 
pintada en todos los altares de la Congre
gación ; y fue por esto tan amado de la 
Virgen , que no la pide gracia , que no se 
la conceda , como fue revelado al V. Pa
dre Antonio Grasi , de la Congregación 
de Fermo , del qual se han formado pro
cesos con autoridad Apostólica. 

Y para que á todos sea manifiesto que 
María Santísima ha sido la Fundadora 
principal de los exercicios del Oratorio, 
ella misma se'dignó revelarlo á la V. Sor 
Serafina de Dios , Religiosa Carmelita, 
diciendola expresamente : que había sido 
obra de sus manos la Congregación, del 
Oratorio. 

En ciei'ta ocasión manifestó ella esto 
mismo con igual claridad: hallábase en 
la corte de Florencia, pensionado como 
excelente Músico , Dorisio Isorelí Par-

me-
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mesano. Habiendo caido enfermo , pen
só darse al servicio de Dios con mayor 
perfección ; y una noche que revolvía en 
su mente esta saludable deliberación , se 
le apareció la Virgen , y con soberano 
imperio , anda le dixo , á Roma , y entra 
en mi Congregación , que allí podrás sal
varte , y este es el lugar donde quiero que 
me sirvas. Luego que salió de su enfer
medad , se fue al punto á Roma , y en
trando en la Iglesia Nueva , sin saber que 
fuese aquella la casa de la Congregación 
del Oratorio , levanta los ojos , ve sobre 
el Altar mayor la imagen de la Virgen 
con los rayos al rededor , y con el Niño 
en los brazos , y reconoce con pasmo ser 
aquella puntualmente la que se le había 
aparecido en Florencia. Con lo qual que
dó asegurado de la voluntad de Dios , que 
lo llamaba á su servicio en la Congrega
ción , donde fue con alegría común reci
bido el año 1599. El fue el primero que 
puso-en música la primera sagrada repre
sentación , que se hizo en R o m a con es
tilo recitado , compuesta por el Padre 
Antonio Manni , y continuada desde en
tonces con el mismo estilo en los Orato
rios , que,se cantan las noches délos días 
festivos de invierno. A 
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A dos caballeros significó lo mismo 

nuestra Señora , convidando á ambos con 
extraordinario impulso y á entrar en su 
amada Cono-res;acion. Claudio Costantí, 
noble Senonés , fue á Loreto , y estando 
en aquella sagrada casa , hizo oración á 
la Virgen , para que se dignase darle á 
conocer el estado que debia elegir para 
poner en seguro su salvación , deseoso de 
retirarse del mundo en alguna Religión 
austera. No quedó defraudada su devo
ción ; pues le pareció oir muchas veces 
esta voz interior : ve á Roma, ve d Ro~ 
fna. Voz i que atinque por sí fuese obs
cura , él la entendió con claridad , por 
haberle pocos dias antes respondido un 
Capuchino , á quien habla descubierto su 
inter ior , pai-a tomar consejo : id á la ca
sa Nueva , que Dios os espera en' aquel 
lugar , paraque le sirváis. Y lo mas ad
mirable del caso es, que jamas habia esta
do aquel Religioso en la santa Ciudad , y 
le era enteramente desconocido el Institu
to.: Llegado á Roma el caballero , hizo 
los exercicios de San Ignacio ; y habien
do-por suerte dádole el Director la vida 
de San Felipe , para que. la leyese por li
bro espiritual , quedó enteráinente pérsua-

F di-
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dido de su vocación , dexando todo pen
samiento de retiro penitente , y dándose 
desde luego á la guarda del Ins t i tu to , al 
qual con señales tan patentes era llamado 
de la Virgen. 

A este debe acompañar Antonio del 
Reo , noble Milanés , el qual tuvo igual 
afortunada suerte de ser llamado de la 
Madre de Dios , á ser su hijo en la 
Cona;regacion. Vivía él en Palermo , don-
do su padre tenia un empleo respetable, 
exercitgndose en singulares actos de pie
dad para con la Reyna de los Angeles. 
Queriendo premiar esta Señora la devoción 
^e su siervo con alguna expecial demostra
ción de su afecto , le inspiró eficazmente 
al corazón, que el estado en que deseaba 
la sirviese , era la Congregación del Ora
torio., N o fue menester mas , para que el 
piadoso caballero pusiese en execucion 
qyanto su abogada le habia sugerido ; y 
4- consejándose con el Padre Emilio Man-
si de Luca , que aprobó la vocación , ob
tuvo qnanto antes el ingreso en el-Orato
rio de Roma. 

Podrían contarse muchos favores , con 
los quales manifestó la Virgen su agrado 
acia los exercicios del Ora to r io , asi en 

pro-
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promover su fundaaion ,• como én;;prbcu-í,' 
rar su establecimiento. Dos solos rjyc^'áí 
referir , para que se entienda quanto a'mai 
esta Señora la Congregación, Dosso¥r I -
nos del Consejero Feliz Ros! , en Ñapó
les , deseosos un dia de desahogarse , sa 
subieron á la parte superior de su palacio, 
que era de la nobilísima familia de los 
Filoniarini. Estando alli ambos , dixd el 
hermano mayor al otro , que baxase á 
traer alguna cosa de comer-para los dos: 
al baxar el hermano se encuentra con una 
venerable Mat rona , nunca vista otra vez, 
de noble y magestuoso aspecto , rodeada 
de resplandor y. de ' J i t í ' i 'que le dlxo con 
autoridad • esta es casa niia. Por la ma-
gestad del semblante , por el resplandor 
de la cara , por la situación del lugar ;, se 
conoció desde-luego j.iser lá/Virgéñ San-» 
tisima , cuya imagen estaba allí, pintada. 
Por qué pues la llamase casa suya , lo 
mosteó el' éxito erí'lo'i -venidero .-porque 
dos años después vino á ser aquel palacio 
habitación de los Padres del Oratorio; 
los quales en agradecimiento perpetuo á 
la Madre de Dios , qué se digr^ó consa
grarla con su presencia , y mostrarse 
protectora del O r a t o r i o , erigieron allí 

; j F 2 una 
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una Capilla , poniendo á la entrada esta». 
palabras-.adorad el lugar , en donde es-
tubieron- sus fies. -^ u 

Todavía es mas prodigioso lo que se 
l«e üáberle sucedido á aquel hombre 
Apostólico , el V. Padre Bartolomé de 
Quental , Fundador de la Congregación 
del Oratorio de la ciudad de Lisboa. Hi
zo instancia el Siervo de Dios al Capitulo 
de la Catedral, para que le diese facultad 

• de fundar, la Congregación ; mas se le 
opusieron abiertamente dos ¡canónigos, 
dándole una respuesta negativa , y apar
tándolo de sí con aspereza , y con pala
bras injüriosasv Acudió én este su' trabajo 
á la consoladora de los afligidos Maria, 
y delante de una imagen suya puso esta 
petición : acordaos d&~vuesítra Congrega^ 
don. Entre tanto encomendó el negocio 
á una penitente suya , muger de grande 
espíritu , sin hacerle mención de la su
plica presentada á la: Virgen. Quando he 
aquí arrebatada en espíritu la Sierva de 
Dios, al tienipo puntualmente que el Ca
bildo se había juntado para deliberar so
bre la licencia de la Congregación , y ve 
á la Madre de Dios , que ofrecía la supli
ca del Padre (Ruerna! á su Hijo , el qual 

des-
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después de haberla firmado .,g«ili«iMA ^., 
vuelve á la Madre , y de ía^ece^Ia ^^^*^^ 
sion. Quedó maravillado/j^ac^éQÍi^nf-^ 
tal quando lo supo , porjíio' h|&er él: 'K 
blado con nadie de esto Ipyo^haber- í 
tenido poco después la fífctlEtac^íidel^C^-¿» 
bildo, y haber sabido la nwe'rte repéntiníT .̂ . 
de un canónigo, que mas descarad^iii^eivy^ 
te se habia opuesto á la deseada- licencíS^ 

Otra reciente señal de su amor dio la 
Virgen el año 1735. en Norcia. Una 
imagen de María dolorosa derramó á 
vista de todo el mundo , y por muchos 
días , lagrimas prodigiosas de la herida 
del corazón en tiempo de publicas misio
nes , que se hacian en aquella ciudad. 
Acabadas estas, se pensaba colocarla en 
lugar conveniente , para exponerla á la 
común veneración. Pero -sobre la elección 
de la Iglesia eran varios los pareceres. 
La Virgen , que queria distinguir con su 
particular afecto á la Congregación , ins
piró á una Religiosa el sugerir al dueño 
de la Imagen milagrosa : | T donde fue-
de mejor colocarse , que en la Iglesia de 
¡os Padres del Oratorio ? ¡ Cosa maravi
llosa ! á esta propuesta cesaron las opi
niones , y de común acuerdo se aceptó su 

con-
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consejo :y y la Congregación recibió este 
tesoro ,; coxno una prenda cierta de la pro
tección de Maria , y del gusto con que 
•mira los exerciclos ,,en que se ocupan ilos 
hijos de San Felipe. 
• , No paran aqui los favores de la Reyna 
del Cielo con los que practican fielmente 
los exercicios del Oratorio. Una noche 
estando todos juntos en la común oración 
en el Oratorio de Ñapóles , en donde se 
hallaba también el gran Siervo de Dios 
Padre Juan Tomas Eustaquio , después 
Obispo de Lorino , se apareció con ros
tro alegre , y gracioso la Sagrada Virgen, 
y con sus castísimas manos fue exparcien-
do sobre los congregados olorosas ñores, 
en señal del placer que le daba el devoto 
exercicio de los buenos Hermanos. Y en 
prueba de que se halló presente , en aque
lla feliz noche se experimentó en la ora
ción no se qué extraordinaria dulzura , y 
un particular sentimiento de devoción. 

En otra ocasión premió la oración prl-
bada de Francisco , llamado el Ferrares, 
hermano secular del Oratorio de Roma, 
en tiempo del Santo , apareciendosele en 
semblante alegre ; y porque le había man
dado San Felipe , que en tales ocasiones-

le 
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le escupiese al rostro , se esforzaba á hâ -̂  
cerlo ; mas la Reyn.i de los Angeles le 
dixo : escupe si puedes ; y no pudo : en
tonces añadió la Virgen : bien has hecho 
en obedecer quanto te han mandado ; y 
desapareció, dexandolo lleno de una in
mensa consolación. 

La complacencia que tiene la Virgen 
en los sermones del Oratorio , la auten
tizó con un extraordinario prodigio el año 
1553. Predicó un día el Padre Antonio 
Güerau de la Cong-recracion de Valencia 
en España, en alabanza de la Inmaculada 
Concepción de Maria , tomando por te
ma : Sicut lilium inter spinas , sic árnica 
mea inter flias. Pocos dias después, 
orando junto á una fuente en un lugar 
ameno , llamado el monte de las Carras
cas , le vino al pensamiento el tema del 
sermón ; sobre el qual se le ofreció algu
na dificultad , porque entre las espinas no 
suelen nacer lirios , sino en los lugares 
cultivados y domésticos. Acabada la ora
ción , al volver la cabeza , vio con admi
ración en dos sitios diferentes dos lirios 
entre espesas espinas , en cuya corteza de 
uno de ellos se hallaba delineada clara
mente la imagen de la Inmaculada - Con-
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iepcion de Mcfria en aquella forma , en 
que suele pintarse , con ojos , narices, 
corona en la cabeza , y los cabellos cal
dos sobre los hombros. De este prodigio 
fueron muchos los testigos de vista , que 
á presencia del Arzobispo de Valencia lo 
confirmaron con juramento. En memoria 
de este milagro se fabricó en aquel sitio 
una E r m i t a , dedicada á la Inmaculada 
Concepción de Maria , y á San Felipe 
N e r i , cuyo hijo habia sido tan favoreci
do de la Virgen , por haber predicado sus 
alabanzas. Diez años después de este ad
mirable suceso , deseando el mismo Padre 
Güerau encontrar nuevamente un lirio 
semejante á el primero , se encomendó 
para ello á la Virgen Santísima ; y su bon
dad le concedió que cogiese con su pro
pia mano un lirio mas hermoso y agra
ciado que el primero , entre una densa 
mata de espinas , esculpida también en 
este la misma imagen de la Inmaculada 
Concepción de Marta. Engastóse en plata 
y se envió de regalo á Felipe IV. Rey 
de España , el qual mandó se guardase 
con gran reverencia la raiz prodigiosa de 
este lirio , en que se veia gravada la ima
gen santa. 

Pa-
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Para no cansarse de asistir á los exer-

ciclos del Oratorio , podrá servir de no 
-pequeño estímulo la prontitud con que 
la Virgen traxo de nuevo al Oratorio á 
un hermano , que lo habia dexado. En la 
ciudad de Valencia en España , vivía mas 
como ángel que como hombre un her
mano secular del Oratorio , baxo la di
rección del Padre Pedro Pantoxa , hom
bre de rara penitencia , tan asistente al 
Oratorio , que parecía no sabia apartarse 
de sus muros. Mas entibiándose poco á 
poco en el fervor, llegó á términos, que 
se alexó enteramente del Oratorio , y de 
el Díi^ector, pasando dos años en esta la
mentable frialdad. Esta mudanza tan ex
traña tenia afligido al zeloso Padre : mo
vido un día á compijsion de aquella ove-
-juela escarriada, se postró á los pies de 
una imagen de la Virgen , que tenia en 
su quarto , y con mucha confianza le di-
xo: Señora, no saldré de aqui,si no viene 
aquel á buscarme. Perseverando él en su 
petición , sintió llamar á la puerta de su 
quarto aquel á quien buscaba su caritati
vo amor. Y preguntándole : ¿ quien te 
ha traído ? Padre , respondió , á otra par
te se dirigían mis pasos ; pero he sentido 

un 
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un cierto impuso interior, que me ha trai^ 
do aqui; y entró en el antiguo camino 
de la virtud , que mucho tiempo habia 
dexado. 

De una manera diferente, y mucho mas 
efioaz , induxo la Virgen á un otro Her
mano á freqüentar el Oratorio , que dos 
veces había abandonado , por mantener 
una correspondencia con cierta joven. 
Siendo tentado por tercera vez de dexar 
los exercicios , y estando en la cama lu
chando con estos pensamientos , se que
dó dormido : y he aqui que ve en ensue
ños como desprenderse del quadro la ima
gen de Maria Santísima, y irse. Ay Ma
dre mia ! dixo el joven , | adonde vais ? 
j adonde ? Me voy , respondió la Virgen, 
y cedo el lugar á esa -persona , á quien tú 
has consagrado tus amores ; mas presto ve~ 
ras quan caro te cuesta el haber abando
nado mi servicio , y mi Congregación. Dis
pertóse atemorizado el joven , y dexando 
aquella amistad peligrosa , volvió con 
fervor á sus acostumbrados exercicios de 
piedad. 

También tiió la Santísima Virgen á los 
Padres del Oratorio una singular muestra 
de su predilección , que conduce mucho 
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para que estimemos los exercicÍDs , diri
gidos por ellos , no menos que para obli
garnos á serles afectos. Afligida una per
sona por un; trabajo , que le habia sucedió, 
do , no-sabia encontrar' alivio á su dolor. 
El.demonio , ansioso siempre de nuestra; 
tuina , se le apareció en trage fingido, y 
la aconsejó se hechase en un pozo , para 
salir presto de trabajos. Acudió al punto 
la miserable á la Virgen Santísima, invo* 
Cando su ayuda contra el enemigo infer
nal ; y apareciendosele benignamente la-
Madre de misericordia , la confortó , y 
la dixo : 5? quieres ser consolada perfecta-
luiente , ve á mis Siervos , los Padres del 
Oratorio , y ellos pondrán tu espíritu en 
Una cumplida serenidad. Obedeció á Ma
fia , y se cumplió enteramente su p ro -
niesa,. 

No paran aquí los favores de Maria pa-
*"a con el Oratorio ; estiendense hasta con
solar con sus visitas dulcisimas en vida y 
en muerte á los que asisten con fidelidad 
a los exercicios. De este singular favor 
fueron participantes dos Hermanos del 
Oratorio , el uno de Trapani , nombrado 
Lorenzo Muso , el otro de Fermo , nom
brado Cesar Caros i : el primero fue hon

ra-
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rado en vida muchas veces de la amable 
presencia de María, teniendo gusto la 
Soberana Reyna de conversar coa él fa-: 
miliarmente : el segundo , estando para 
morir , y temeroso de comparecer: delan
te del Divino Juez, se vio repentinamen
te lleno de júbilo , y abriendo los brazos,' 
y alzando con estraordinario ímpetu de 
espirita la voz, fue oido de muchos, que 
alli habia presentes, exclamar: O.gran Ma
dre de Dios, j y quién soy yol -^ esto d mí? 
\ esto á mil Y diciendo esto entregó su 
alma en las manos purisimas de Maria, 
como testifica el V. Padre Antonio Gra-
sl , que le asistió en su muerte, 
' No penséis que esta buena Madre se ol

vidará de vosotros en los peligros del 
cuerpo , que puedan aconteceros : tam
bién cuida incensante mente de estos , co
mo puede ser buen testigo un hermano 
secular del Oratorio de Lodi. Andando 
una noche por la ciudad , le tiraron un 
pistoletazo , de cuyo golpe se creia ya 
cercano á la muerte ; clamó prontamente: 
confesión , confesión : acudieron á las vo
ces muchos Sacerdotes , y pueblo ; contó 
lo que le habia sucedido , y que sentía en 
el pecho el golpe mortal: rasgóse la ro

pa 
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pa para mostrar la snptiesta herida ; maa 
con pasmo de todos no se encontró heri
da ninguna , y todos atribuyeron el mila
gro á la Virgen Santísima. Y para que. 
fuese mas estupendo , las balas , que se 
creía tuviese en el pecho , se le encon
traron en la faldriquera. La memoria de 
este prodigio se halla expresada en una 
tablilla , pendiente del lado del Evangelio, 
junto al Altar mayor de dicho Oratorio. 

Joseph Manfredi, Hermano del Oratorio 
de Turin, experimentó también una parti
cular asistencia de la Virgen. En la fiesta 
del Rosario se escondió por la tarde de-
baxo Tde su cama un laduonanriado , es
perando la noche para executar su raál 
intento. Habiéndose puesto Joseph á pa
gar á la Virgen su a&ostumbrado tributo 
del Rosario delante de una estatua suya, 
se vió repentinamente • oprim.ido de una 
gran congoxa , y por dos veces sintió que 
le deciaii Interiormente : mira debaxo de 
la cama: entre tanto por un ruido no es
perado se.descubrió el ladrón oculto. Es
te viéndose; descubierto , se presentó fu
rioso á Maiifredi con una pistola y un pu
ñal , amenazándole de matarlo , si le .im
pedia la huida. :Dexóle-ir libremente j y 
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luego dl'ó á su Protectora las debidas gra-»-
eias , y todos .los años en tal día renova
ba la memoria del beneficio recibido, ce
lebrando ,una fiiesta particular. 

Tan amados son de la Virgen los Her
manos del dicho Oratorio , que no solo 
está pronta á oírlos en las necesidades pro.-: 
pías ; mas también les concede benigna^, 
luente las gracias que piden para otros.: 
Acudió á Tomas Bernovo., Hermano del-
Oratorio de Turin , un hombre afligido, 
suplicándole encomendase á la Virgen á 
su fnuo-er moribunda , que habia diez 
años que no hablaba palabra. Lo haré, 
respondió;;• y vuelto á su casa.el marido, 
halló que su muger habia recobrado el 
habla en aquel mismo punto ; la qual 
aliviada notablemente de.su m a l , : se re
cobró del. todo en pocos días , y vivió 
después veinte y cinco años. Esta sanidad 
fue atribuida de Ibs médicos á milagro 
evidente , obrado por la Virgen i Instan
cias de aquel buen Hermano. .. : 

Siendo tan singular el afecto ', qu» 
muestra María al Oratorio , no 'debe' ser 
menos singular vuestra devoción para coií 
JMarla , y vuestra asistencia á los exerci-
eios> que ella tanto aprecia. No esiverda-
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dero hijo de San Felipe , el' que no es de
voto de Mario!. El medio seguro . de ha-
-cerse amar del Santo , es él tener una de
voción tierna con la Virgen ; en premia 
de la qual consoló con su amable presen
cia al V. Juan Juvenal Ancina , uno de sus 
primeros discípulos , ( cuya beatificación 
se espera quanto antes ) haciéndole mu
chas, caricias , por haberse estado toda una 
noche delante de nuestra Señora de Mon
te Vil gen. 

Si sois devotos dé María , el Santo 
mismo os alcanzará que ella misma os 
instruya , y conforte , y ayude en vues
tras aflicciones espirituales , como suce
dió á una devota niña , llevada en espíri
tu por San Felipe al trono de la Reyna 
del Cíelo , la qual la recibió con mucha 
benignidad , y la mostró lleno de paz y 
de consuelos celestiales , el estado de los 
que sirven á Dios ; en lugar que el esta
do de los sequaces del mundo , se le mos-
ttó miserable , y lleno de continuas angus
tias y amarguras. De donde sacó la re
solución de consagrarse á Dios con ma
yor perfección. 

Finalmente , considerad que quando os 
íBseribüs por Hermanos del Oratorio , tot 

ma 
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ma María el'titulo de vuestra partíclilár 
abogada, y vosotros contraéis el empeño 
y obligación de serle obedientes subdi'-
tos : y esto debe bastar para que le tengáis 
una devoción fervorosa y constante. 

CAPITULO VI. 

Qiianto los aborrezca el Demonio. 

,Mo es muy dificultoso el probar que 
los exercicios del Oratorio son desagra
dables á Lucifer. Baste reflexionar las ter
ribles persecuciones que ha movido con
tra ellos en las ciudades , en qíie se ha 
pensado fundar la Congregación, Al intro
ducirlos en Roma , fueron tan fuertes, 
que fue menester toda la firmeza del co
razón del Santo Fundador para superar
las. Calumnias , escarnios , amenazas de 
cárcel , acusaciones ante los Jueces , sus 
discípulos , y sus hijos espirituales ridi
culizados , interrumpidos los comenzados • 
exercicios : de todos estos artificios se 
valió el enemíp'o para dasbaratar el gran 
designio del Santo , en preparar para 
combatirlo tamas armas , quantos eran 
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los exerclcioá que habían de practicarse 
en el Oratorio. Y de los mismos se ha 
valido después machas veces , para impe
dir el establedmiento de la Congrega
ción en otras ciudades ; mas siempre sin 
fruto , pues á pesar de su contradicion, 
se ha visto , y se ve la Congregación es
tendida por todo el mundo católico con 
inmenso fruto de los fieles. 

Quando no puede impedir que se fun
de la Congregación , procura á lo menos 
impedir los exercicios establecidos en ella: 
valiéndose para la consecución de tan mal
vado intento de los mismos amigos , y 
conocidos. En empezando uno á freqüen-
tar los exercicios del Oratorio , cata aquí 
los insultos , las burlas , y las chanzone-
tas. El Filipense , dicen, el santurrón, el 
hipócrita : para salvarse no es menester 
esas devociones : si no dexais el Oratorio^ 
nadie hará caso de vos : Seréis tenidos en 
poco, QS)C. ¿ Y quien sabe la ganancia que 
saca Lucifer con este genero de persecu
ción ? ¿ Quántos se retraen de entrar en 
el Oratorio , ó lo abandonan , por falta 
de fortaleza y resolución christiana , pa
ra arrostrar con estos vanos temores de 
respetos humanos ? 

G Si 
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Si no alcanza esta persecución, recurre 

el demonio á otra mas violenta : válese 
de artificios mas ocultos : tal es el odio 
que tiene al Oratorio, Para lograr su fin, 
extrecha por todas partes al espíritu. : re
pugnancias interiores , tedios , aprehen
siones violentas , melancolias , tristezas; 
séii las tentaciones furiosas, con que pro
cura retraer á los que van al Oratorio. 
Asi lo experimentó en Ñapóles un caba
llero joven , llamado Juan Tomas Eusta
quio. Hizole concebir el demonio al Ora
torio como nn infierno de condenados, 
siendo tan grande la amargura de su es
píritu , siempre que iba á él , que fue 
menester una constancia heroica , para 
triunfar de las astucias del enemigo. Hi-
zose violencia á sí mismo con una gene^ 
rosa osadía, no dexó de asistir siempre, 
á pesar de su gran repugnancia , y al ca
bo consiguió una perfecta victoria , que 
terminó en grande abundancia de conso
laciones divinas. Entró después en la Con
gregación , y fue un exemplar de perfec
ción , y un prodigio de abstinencia , lle
gando á negar á su paladar el refrigerio 
de una gota sola de agua por el curso de 
doce años continuos ; en premio de cuya 
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mortificaeion se cree que mereció ser lac-
tado de la Virgen Maria : también fue fa
vorecido con la vista de algunas almas 
gloriosas. * 

Parece que no deberían quedar otras 
armas al demonio , con que tentar el que 
no haya quien practique los exercicios 
del Oratorio; pero pasa mas adelante su 
rabia contra ellos , hasta estorbarlos él 
mismo en persona. Estando una vez en 
el Oratorio los Hermanos , y entre ellos 
Gabriel Paleoto , después Cardenal de la 
santa Iglesia , viviendo aun el Santo , y 
predicando éste , levantó de repente la 
voz, y dixo : Hermanos, mirad el demonio^ 
hincaos de rodillas, y haced oración ; hin
cóse el Santo de rodillas , y hizole la se
ñal de la Cruz , diciendole : no entrarás, 
no ; y no entró ; antes desapareció al 
punto , y el Santo continuó en paz sus 
exercicios con los Hermanos. 

En otra ocasión armó asechanzas el 
enemigo á un hermano del Oratorio de 
Roma , llamado Angelino , para que de-
xase la visita de las siete Iglesias , que 
hacia las noches de los dias de fiesta. Co
mo aborrece de muerte este exercicio, 
se le apai-eció visiblemente para atemori-
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zarle , á tiempo que iba este hermano á 
la Iglesia de San Sebastian. Mas él le hi
zo la señal de la Cruz , con lo qual con
fundir? al tentador , y prosiguió animosa-
raente su viage con mucho provecho de 
su espíritu. 

Un hermano del Oratorio de Vicenzia, 
llamado Andrés Esteban , que después 
entró en la Congregación , y vivió , y 
murió lego , con gran olor de santidad 
el año 1741. iba un dia á visitar priva
damente la milagrosa Señora del Monte, 
y desagradando al demonio esta devota 
practica , intentó impedirla apareciendo-
sple baxo la terrible figura de un perro 
negro , y asiéndole fieramente una rodi
lla : asustado el buen hermano de lo que 
le sucedía, invocó al punto á Jesús , y 
Maria , y el perro desapareció enteramen
te : echó la vista por una y otra par
te , y no lo vió mas, ni en la rodilla le 
quedó señal de lesión alguna. 
: En el Oratorio de la ciudad de Aquila, 

fue visto el demonio en la horrenda figu
ra de yn negro Etiope , al tiempo que el 
V. Padre Juan Bautista Magnanti hacia 
la- platica á los Hermanos. Burlábase el 
maligno de quanto decia el Padre, hacien

do 
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do gestos ridiculos , ya al P a d r e , ya á 
los Hennanos que le escuchaban. Violo 
un Padre de la Congregación , quo alli 
estaba presente , y muy atemorizado con
tó al siervo de Dios lo que habia visto, 
el qual le dixo : no os pasméis , que no 
es Jtada , y siguió su platica sin hacer ca
so de las astucias del diablo. 

En la misma ciudad, freqüentaba con 
mucha devoción los exercicios del Orato
rio Christobal Diaz : dándole esto pesar 
al demonio , se le apareció un día en la 
misma espantosa figura de Etiope , bur 
lándose con falsas risas de aquellos san
tos exercicios á que asistia. Espantado, 
refirió lo que le pasaba al expresado Pa
dre Magnantl ; el qual lo confortó , ase
gurándole , que-aquello antes debía ser
virle de gozo que de espanto : porque era 
señal , que aqíiellos exercicios le traiaii 
perdidas , quando á tanta costa procura
ba impedirlos , si pudiera. 

Predicando asimismo en otra ocasión 
el siervo de Dios con gran fervor , se vio 
por la Iglesia un feisimo perrazo > que la
draba fuertemente por temor de que se le 
quitase alguna presa , como sucedió. Mas 
no haciendo caso de é l , y despreciándo

lo 
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lo como antes , huyó al punto el tenta
dor , que había tomado aquella figura. 

También en Villena de España , hizo 
sus esfuerzos para que un hermano dexa-
se de asistir á la oración de la noche ; pe
ro en valde. Corría el buen hermano un 
dia para llegar á tiempo al Oratorio , que 
temía se hubiese ya comenzado. Lleno de 
rabia el demonio al ver tanto fervor , se 
le apareció visiblemente en figura huma
na , y le dixo : sosiega el paso , detente, 
que los Padres han dispensado hoy los exer-
cicios. El hermano no hizo caso de estas 
palabras , y siguiendo su camino llegó á 
tiempo que los Hermanos estaban todos 
en la oración común ; por donde conoció 
el engaño , que le había urdido al paso el 
enemigo del genero humano. 

Estaba una noche en oración Francis
co , dicho el Ferrares , hermano del Ora
torio de Roma , y el demonio , que abor
rece también la oración privada , que ha
cen los verdaderos Hermanos , intentó 
seducirlo , aparecíendosele en figura de la 
Virgen Santísima , rodeado de muchos 
resplandores. Contó por la mañana la vi
sión al Santo Padre , el qual le dixo: 
ese es el demonio, y no la Virgen ; si te 
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$e apareciere otra vez , escúpele enla ca
ra. Apareciosele la siguiente noche en la 
figura que antes ; escupióle en la cara el 
obediente hermano , y desapareció la vi
sión , y él continuó su .oración pacifica
mente. • ••••> 

No file menor la rabia del demonio 
por el provecho que veia sacar una pef-
sona de el Sacramento de la penitencia. 
Había ésta ido á la Iglesia del Oratorio 
de Florencia , á confesarse con el Padre 
Pedro ^ BIni , fimdador de aquella Con
gregación : y he aquí, que mientras, el 
Padre la absuelve, se dexa ver el tEinta-
dor junto al confesonario en figura de un 
horrible mastín. Mas el. siervo de Dios 
sin asustarse nada , sele mostró á la com
pungida ovejuela , para que conociese por 
2qui, quanto siente el lobo infernal, que 
se confiesen los fieles , y, animarla á fre-
qüentar mas este fructuoso Sa'cramento. 
Este procedimiento generoso avergonzó 
al maldito , haciéndole renunciar toda 
pretensión á la presa que había roba
d o ; y abriéndole á ella los ojos para co
nocer los lazos en que había estado presa, 
y el valor del remedio. 

La, guerra terrible , que hace al infier
no 
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no la freqiiente comunión , se puede co
legir del suceso siguiente. Florecia en 
Santidad en México , una. insigne sierva 
de Dios , lltimada Doña Catalina Eufra
sias-favorecida del Cielo con innumera
bles revelaciones , y visiones. Hallándose 
un d i a e n los excrcicios sagrados de la 
Iglesia de la Congregación del Oratorio, 
cuyos Padres dirigian su espirita , vio al 

' demonio en figura de un toro feroz , que 
embravecido , y rabioso tiraba repetidas 
veces cornadas contra el a l ta r , donde es
taba el Santisimo Sacramento. De donde 
coligió la síérva"-dé 'Dios , la pesadumbre 
que le da á Satanasl el que los hijos de 
San Felipe dispensen con tanta freqüencia 
el pan de- los Angeles , por el copioso 
fruto ^ i ie ' dé esto sacan los que alli con
c u r r e n . - • ' 

También-se enfurece el demonio con
tra los Hermanos del Oratorio , para ha
cerles perder la perseverancia en el bien 

' obrar. Un cierto Tomas , Siciliano , de 
los primeros discipulos de San B'clipe, te-
aiia á mucha honra el que le hicieran bai'-
rendero de la Iglesia del Baticano , y . al 
fin lo consiguió. Desde entonces no salía 
de la Iglesia , y aun de noche donnia 
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sobre una peana de los siete altare"!. In
tentó el demonio muchas veces asustarlo 
para que daxase aquel buen camino ; y 
una entre otras movió tal estrepito , que 
dispertado el buen hombre , creyó que to
dos los bancos de la Iglesia andaban por 
el ayre. Corrió á la lampara , encendió 
xuia luz , y empezó á registrar lo que era: 
inas viendo que cada cosa estaba en su 
lugar , sospechó si seria algún ladrón que 
estaria por alli escondido. Y el mal la
drón encontró que era el diablo , escon-
dId.o detras de una colunnia en figura de 
un horrendo Etiope. Viéndolo el herma
no , se fue acia él animosamente , levan
tó la mano para darle un gran bofetón: y 
al ver esto el ladrón desapareció avergon
zado , y Tomas volvió á dormir sin mie
do alguno. 

De estos exemplos deben aprender los 
Hermanos á despreciar las astucias dia
bólicas , y confirmarse en el laudable pro
posito de perseverar en los exerclcios , al 
ver quanto desagradan estos al tentador 
infernal. ¿ Por qué tantos engaños ? ¿ Por 
qué tantos lazos ? Porque siente se le es
capen de las uñas las almas de los Herma
nos , que frcqüentan el Oratorio. ¡ Quan

to 
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to iche alegraros el reflexionar . que en 
estos ejercicios encontráis un camino se
guro para escaparos de la esclavitud del 
demonio ! Pisad generosamente las habli
llas del mundo ; resistid las sugestiones de 
Satanás ; y tendréis parte en la libertad 
de Hijos de Dios , que Jesuchristo os ha 
ganado con sus méritos. 

CAPITULO VII. 

Castigos que ha executado Dios con los que 
han despreciado los exercicios del 

Oratorio. 

p e r m i t e Dios, dice San Agustín, que 
haya en el mundo hombres malvados , ó 
para que al fin se conviertan, viendo la 
misericordia inñnita de Dios , ó para dar 
con sus lenguas satíricas y maldicientes 
ocasión á los buenos de practicar la vir
tud de la paciencia , y de la caridad , su
friendo sus injurias , y compadeciéndose 
de sus errores. A veces sienta Dios la ma
no á los mismos pecadores , quando ve 
qiio se obstinan en perseguir al justo , y 
los hace el blanco de su enojo , descar
o-ando sobre ellos algún castigo terri-
' ' . ble, 
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ble , ó hiriéndolos con una muerte funes
tísima. Asi lo ha mostrado el Señor con 
los que han hecho mofa de los exercicios 
del Oratorio ; porque le ofende mucho 
q;ie se desprecie un lugar , en que se ha
cen tantas obras de piedad , y unas per
sonas , á quienes mira él con ojos amo
rosos. 

Iba un dia el Santo Padre con sus h i 
jos á la visita de las siete Iglesias , y sa
biéndolo una persona , dixo por desprecio 
á un amigo suyo : tu no sabes : los Ge-
ronimianos ( asi eran llamados en los 
principios los Padres del Oratorio ) van 
hoy á las siete Iglesias , y han llevado 
siete burros cargados de tortas : añadien
do otras bachillerias , y burlándose de 
aquella devota peregrinación. No tardó 
la ira de Dios en herir á los dos , por
que el primero que murmuró , fue muer
to miserablemente , y el otro vivió bien 
poco. 

Por la misma causa , un Prelado que 
se opuso terriblemente á esta visita , ape
nas hizo al Papa una siniestra relación 
de ella , para obtener la orden de que se 
suspendiese , como hecho de poca pru
dencia , quando inmediatamente cayo 
muerto de repente. En 
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En la ciudad de Perugla hubo uno que 

asistiendo á los sermones del Oratorioj 
los escarnecía , haciendo ademanes ridicu
los con las narices , con escándalo de los 
concurrentes. Pero le costó demasiado ca-

• ra su burla ; porque poco después le dis
pararon un pistoletazo , y la bala , pasan
do por la parte superior del paladar , le 
desfiguró feamente las narices , de que 

• se habia servido para escarnecer aquella 
seria acción , quedándole por toda su vida 
muy fea , y desfigurada la nariz , y el 
habla también imperfecta , y gangosa. 

En la misma ciudad se concertaron 
dos para impedir los exercicios del Ora
torio ; y para retirar de ellos á los asis
tentes , fingieron estarse peleando con 
las espadas, desnudas delante de la puerta 
de la Iglesia : el Señor , que se ofendía 
mucho con aquella insolencia , echó 
prontamente mano del castigo .; permi
tiendo que el uno fuese muerto , y el otro 
recibiese una grave afrenta en pena de su 
loca temeridad. 

Sucedió en Valencia de España , que 
algunos picaros , enfurecidos contra los 
exercicios del Oratorio , tuvieron la avi
lantez de tirar piedras á las puertas de la 

ca-
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casa de la Congregación , y á ]as venta
nas de los aposentos de los Padres. No 
dexó Dios sin castigo estos insultos he
chos al Oratorio. A unos quitó la vida 
en la flor de su edad } á otros afligió con 
gravísimos trabajos ; y otros acabaron su 
vida repentinamente. 

Un Abogado, tan vivo de ingenio, co
mo extravagante en sus opiniones , habla
ba satíricamente contra el Oratorio de 
Granada ; y pocos dias después sintió so
bre sí la mano pesada de la Justicia Di
vina ; porque fue acometido de una gra
vísima enfermedad , que le secó de suerte 
la boca , que parecía una hoguera , la 
qual finalmente le consumió : confesando 
todos que Dios le habia herido en la len
gua , por haber abusado de ella para per
seguir al Oratorio , y á sus Padres. 

En la ciudad de Savigliano sucedió el 
año 1712. que mientras en la plaza vieja 
se daba al pueblo una diversión publica el 
jueves graso , pasó la procesión de los 
Hermanos , que iban á visitar las siete 
Iglesias. Un Teniente de caballería , es
timando en poco este piadoso exercicio, 
quiso seguir su carrera ; mas le costó ca
fo , porque se le resbaló el caballo, cayó, 

y 
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y se quebró una pierna. Conduciéndolo 
á su casa en una silla por la calle donde 
estaba la Iglesia del Oratorio , conoció 
al pasar por ella su yerro , y dixo arre
pentido : San Felipe , ya os lo he pagado. 

Mayor fue el castigo que en la misma 
ciudad recibió otra persona. Divertíase es
ta con tener en la mano una caña con un 
largo cordel pendiente para dar , como 
dicen , una almendrada al populacho. A 
este tiempo pasaban los Hermanos á la vi
sita de las Iglesias , y haciendo burla 
de este acto de religión, tuvo avilantez 
para presentarla á uno de los Padres , que 
Iban en la devota comitiva. No tardó en 
sentir la mano pesada del Señor , porque 
sin embargo,de ser muy rica de bienes 
temporales , vino á parar en una grande 
pobreza : y de este hecho publico perma
nece aun la memoria en los descendien
tes. 

El año 1720. intentaron algunos de 
Castrorreal en la Sicilia , arrojar de su 
casa á los Padres de la Congregación ; pe
ro fuoron tantas , y tales las desgracias 
repentinas que les sobrevinieron , que re-
conocienda su error, los dexaron en la pa
cifica posesión en que estaban. 

Por 
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Por ciertos motivos desaprobó la fun

dación del Oratorio de Murazano en el 
Piamonte , un Abogado de aquel Ayunta
miento , de donde se siguió el pararse el 
negocio : bien presto se vio el tal oprimi
do de una tan negra melancolía , que ni 
podia dormir , ni sabia tener paciencia. 
Los Médicos lo atribulan á la malignidad 
de los humores ; pero él sospechando que 
pudiese provenir de la oposición que ha
bía hecho á la fundación del Oratorio , es
cribió prontamente en favor de la Obra 
pía , y al punto se mejoró de su acciden
te , como lo depuso con juramento en un 
instrumento publico. 

En la ciudad de Lisboa , Capital de 
Portugal , no quedó sin la merecida pena 
la mala conducta de dos Eclesiásticos 
contra el Oratorio. Uno de ellos , por 
haberse tenazmente opuesto á su estable
cimiento , murió repentinamente , sin ver 
ni siquiera los principios de la Congrega
ción , como se lo había pronosticado el 
V. Padre de Quental, Fundador. El otro 
pocas horas después de haber vomitado 
contra el expresado siervo de Dios pala
bras injuriosas, fue herido de un golpe 
de apoplegia , que lo desfiguró notable-

men-
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mente , y Saliendosele fuera la lengua, ne
gra y asquerosa , quedó muerto coa gran
de terror de todos los circunstantes. 

No una , sino muchas veces tomó Dios 
la defensa del Oratorio de Mcxico contra 
aquellos que osaron despreciar sus santos 
exercicios. Hubo quien , habiendo oido 
el sermón , se burló , , diciendo que no 
hacia caso de aquellas palabras ; y luego 
experimentó pronto el castigo , porque 
torciéndosele la boca , y embargándosele 
la lengua , no tuvo tiempo de confe
sarse como había pedido , y murió asi 
pocos momentos después. 

A otra persona que injurió al mismo 
Padre del Oratorio de México , en el ac
to de estar confesando , permitió Dios 
que se le cubriese todo el cuerpo de lla
gas malignas , y se le saliese la lengua de 
tal manera , que llegaba hasta el pecho, 
y en esta horrenda figura espiró misei'a-
ble mente. 

En Zeilan tam.blen, y en el Reyno , y 
ciudad de Candía , se vio patentemente la 
mano del Señor en vengar los Insultos he
chos al siervo de Dios , el V, Padre Josef 
Vas , el qual con inmensas fatigas ganaba 
á la Iglesia Infinitos pueblos, mediante la 

sua-
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suave fiier'zá de los éxercícios del Ox-atol-' 
rio. Todos áqiiettos que lo pcrslguieroni 
(asi íá relación del Oratorio de Goa ) eX' 
fermentaron pronto el castigo de' hú ini
quidad , y atrevimiento , reconociéndolo 
for tal no solo los fieles, pero aun los miS' 
mos infieles, 
• Estos exempláres debéii ólertamenta 

inspirar uh justo temor á todoá aquellos,-
que desprecian temerariamente unos exfer-
cicios introdiicidos dé niiestrd Santo por 
iiispiiracion Divina , y cómo táleá aproba
dos por lá Iglesia dé Dios • f éii los Her-' 
i"nands deben dispertar sehtimierltós dó' 
ternura , y dé compaáioil acia aquellos 
qUe los' insultan , y motejan. Ekín. cié-' 
gós , y nó conocen éL verdadero cámiiid 
de la virtud , ríi tienen idea de lá RellJ 
gion que profesan ; ' poi" tanto ftecesitaá 
qué sé lea éritonfiiéiide á Dios , para queí 
sé conviertan á é í , qiiieri Cuidará dé de-i 
fendérrios dé éstas lenguas niordáces :' y 
si aquel que osó despreciar lá imagen ma-í 
teriaí dé Sari Felipe ,' fué drrebatádo del 
mundo sin poder î ecibir los Sacramentos; 
no • dudemos qtie tendrá Dios mayor cui
dado au!h de' aquellos que llevan en sí co
piada al vivo 3irimá?en, po'r-Iá'im'itaciórí-
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de las virtudes, y exemplos del Santo. 
No temáis , dice el Sexioi-, dcxadme á mí 
la venganza , y yo daré á. cada uno su 
mefecido. 

CAPITULO VIII. 

Conversiones maravillosas obradas for los 
exercicios del Oratorio. 

PvLQ conversiones , y mudanza de 
• vida , que pureza de costumbres,-

y,alteza de perfección hayan ocasionado 
^s'tos exercicios en los que los han pracr, 
ticado , se puede saber por los escritores, 
asi domésticos como extraños. Ellos np^ 
aseguran contestes , que toda suerte ,,̂ ,e, 
personas se mejoraban con los exercicios 
del Oratorio , y principalmente con la efí-, 
cacia de los sermones que en él se ha?-
ciah. Era tan grande el, fervor de aque
llos primeros , que freqüentahan el Ora--
torlo , que no pasaba semana , que no, se 
retirasen uno ó dos á alguna Religión :.jal 
acabarse los exercicios solían hincados de 
rodillas , encomendarse en las oraciones 
de los Padres , y de los otros Hermanos, 
para que les alcanzasen de Dios la perse-

ve-
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veranda en el estado que iban á abrazar. 
En un solo sermón convirtió San Felipe 
treinta jóvenes licenciosos, á mas de otras 
infinitas conversiones , de las quales me
recen referirse algunas de las principales 
a nuestro intento. .' i:-r 

.Esteban Calzolayo , natural de : Rimi-
ni , soldado de profesión, de vida perdi
dísima , y envuelto en mortales vengan
zas , fue por no sé que negocio á Roma. 
Un dia fue casualmente á San Gerónimo 
de la Caridad , y oyó un sermón familiar 
del Oratorio : violo el Santo , y le hizo 
tantas caricias , que prendado de. ellas su 
corazón , continuó asistiendo muchas ve
ces al ^ Oratorio ; hasta que finalmente, 
fue hecho presa de; la gracia j níediante 
una clara ilustración que con oír los ser
mones ganó su entendimiento. Conocido 
su infeliz estado , lo lloró amargamente^ 
y vino á ser un claro espejo ide penitencia 
chrlstiana. Tanto se adelantó en la vir
tud , que quanto ganaba en su oficio , lo 
daba á lo,s pobres ,, excepto raquello poco 
que necesitaba para su precisa manuten
ción. En la Oración le hacia Dios mu-, 
^ho?;-favores, en .especial un dia fue visto 
rodeado de resplandores , mientras oraba. 

H 2 Por 
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Por veinte y tt-es años ^cofítiiitiós perseve
ró el penitente Esteban en la practica de 
una vida tan exemplar ; lá'qual fue coro
nada' con una muerte felicisima. 
.-•No fue ír.eUos prodigiosa que esta la 

mudanza de Pedro Fochil > joven Napoli-
taho ) dado sobre manera á las chánzone-
tas y bufonadas. Sucede' que un día lo 
llevaron á los exercicíos del Oratorio , y 
habiendo oído aquel día las platicas •, y 
asistido á'todos los oti'os exercicíos , qUe-
dó tan preso , y tan trocado , que parecía 
haber mudado de naturaleza , y ser otfo 
del que era. Sus mlslllos damarádas al" 
ver la seriedad de su semblante , lo dé-̂  
voto de su porte , todo recogido d&ntro 
de s í , le preguntaban atónitos; j honil-
bre , qué''tieneá? ;̂  qué te ha sucedido ? 
Por los efectos sé conoció quatito le ha* 
bía aprovechado el asistir al Oratorio; 
pues vínoíá Ser uno-de los tilas fervorosoá 
penitentes del Santo , y UU vivo éxemplaf 
de la mas perfecta mortificación. Probado 
de Dios en su vejez con ía grave tribuía^-
cion de una estremadá pobreza j conlo 
«1 Santo Se la había predicho , ía sufrió 
con grande resignación , y murió GOÍTÍÓ 

buen ckristiano* 

: V ^ Mas 
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Mas estupendas fueron todavía las con

versiones de otros dos , los quales habien
do ido al Oratorio con el animo de bur
larse de sus exercicios, probaron con gran 
ventura suya la gran virtud , que tienen 
para mudar los corazones , aun de aque
llos que están en la resolución de vivir 
conforme al espíritu del mundo. Juaii 
Tomas Arenas iba muchas veces al Ora
torio , mas por reírse de los exercicios, 
que por sacar algún fruto. Ofendidos do 
esto algunos Hermanos zelosos , se lo di
jeron al Santo Padre Felipe , el qual les 
dixo : andad, tened paciencia , y no du' 
deis. Seguía Juan Tomas burlándose , sin 
haber enmienda. Y el Santo mandó que 
se disimulase sin mostrar el menor resen-» 
timiento , hasta que al fin logró su con
versión , entrando por su consejo en la 
Orden de Santo Domingo. .h 

Otro retraía á los que freqüentaban-.el 
Oratorio , y un día entre otros , hacien
do mas ruido que nunca ; de manera que 
no podían aguantarlo los Hermanos,,. sé 
guejaroR 4 Santo, el qual sonríendóse> 
dixo : dexadlo hacer , que será mejor que • 
vosotros , y asi fue , porque poco des
pués se entró religioso., y murió con fa-̂ ' 
ma 09 mucha virtud. Ni 
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Ni penséis que solo por obra del San

to hayan producido los exercieios del 
Oratorio tan abundantes frutos espiritua
les ; las mismas presas ha hecho por me
dio de sus hijos en todos tiempos , y en 
.todos los pueblos donde ha sido fundada 
la Congregación : y porque seria largo 
haberlas de referir todas , me contentaré 
solo Gon insinuar , que solamente á un 
sermón del V. Padre Cesar Baronio, aban
donaron el mundo tres caballeros jóvenes, 
y un Prelado ; que por un solo discurso 
del V. Padre Arbuxech se retiraron jun
tos quatro jóvenes estudiantes de la Uni
versidad" de Valencia á tomar el habito 
de Padres Descalzos de San Francisco; 
que otros diez y siete jóvenes , Hermanos 
del Oratorio de Ñapóles ̂  tomaron en un 
dia el habito en diversos Ordenes Rélf^ 
giosos , movidos de oir al Padre Bozuto; 
que en sola la Provincia dé Abruzo en
traron en la Religión de Santo Domin^ 
go: mas de cinquenta por obra del Padre 
Talpa , y qué por medio del Padre Sah-» 
tolini renunciaron el mundo doce de un 

• golpe. 
- -Refiere también el Padre Pompeyo 

Pateri , que algunos Padres de la Compa-
M ñia 
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nía de Jesús , exórtaban , y animaban á 
freqüentar los exerclcios del Oratorio, 
afirmando estos , que por este medio en
traban muchos en la Compañía , y en otras 
Religiones, En fin , puédese decir con 
toda verdad , que son infinitos los que 
con los exercicios del Oratorio se han 
movido , y se mueven á abandonar el 
sifflo , retirándose al claustro. Solamente 
el Oratorio de Venecia cuenta en el bre
ve espacio de pocos años mas de treinta, 
que se han pasado al estado Religioso. 

Muchas veces se oyó con admiración 
en los sermones del Oratorio , pedir á 
Dios misericordia con grandes voces los 
pecadores arrepentidos : se oyó publicar 
á presencia del audit-erio los mas ocultos 
secretos de laS conciencias : se vieron ar
rojarse á las llamas las canciones impu
ras : extinguirse mortales enemistades: 
restituirse la fama , y la hacienda age-

. ñas , toniar el camino estrecho de la vir
tud Infinidad de personas , que andaban 
por el espacioso de la perdición. 

De la ciudad de Ripatransona , que en 
el año i6l6- padeció una extraordinaria 
mortandad de una epidemia pulmonaria, 
se lee un acaecimiento muy tierno. Eran 

mu-
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dios los moribundos á quienes asistían 
los Padres del Oratorio : y causaba ma
ravilla ver qvie aquellos buenos enfermos 
recordaban á los circunstantes las máxi
mas , que hablan aprendido eri los sermo
nes quotldianos del Oratorio , y se ser
vían de ellas; para confortarse en aquella 
líltima lucha. Las familias llevabian gus
tosas la perdida de su? domésticos por el 
consuelo de verlos morir con tan buena 
disposición : y las gentes como que no 
se les daba nada el morir , conforman-
flose alegremente con la voluntad de Dios, 
pi asi lo dispusiese , por lo que oian r^r 
ferir ele las buenas n;uprtes de sus con
ciudadano.';. 

¿ Qué iTias ? en la ciudad de Valencia» 
en España ? se vio semejante fruto en las 
misiones que todq^ los años hacian los 
Padres del Oratorio , contándose á veces 
clncuent¿^ m Î personas confesadas. En 
la Polonia fueron reconciliadgs tres mil 
personas enem.istadas ; y pt̂ -as seis míí» 
que se confesaban , y comulgaban mal, 
recibieron luz del Cielo, y lloraron sus 
jacrilegioa poii- ínediQ de, los Padres 4pl 
Oratorio Studianense. 

Hasta en la Isla de. Zeilan se aument(5 
aque-
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aquella christiandad en numero de seten
ta mil almas, á costa de I05 sudores del 
gran siervo de Dios el V. Padre Joseph 
Vas , nombrado el Apóstol de aquellas 
vastos reynos, y de otro^ Padres del Ora
torio de Goa , habiendo erigido allí para 
el uso de los nuevos fie|es quir(ce Iglesias, 
y quatroclent^s Ermitas : y uno de si\s 
coqipaneros llegó á conquistarle á Dios 
pueblos enteros , y á bautizar con sus 
propias manos quatro mil personas , que 
ÍJtraJQ al seno de la Iglesja Católica Ro
mana. De estas conquistas son testigos 
los pueblos del Canadá , Safaná , Colom-r 
bo , Nigumbo , Gale , Maneota , y Ma-

Y Pí̂ ''̂  decirlo en-*breve: nos testifi
can los Escritores de las vidas de tantos 
Siiervos de D¡os , que ilustra^ la Congre-r 
gacion del Oratorio , ser copiosísimo el 
numero de Ips hijos que han engendrado 
ellos á Christo con la penetrante fuerza 
de los ejfercicÍQs : dignos sequaces en es
to de eí Santo Fundador , del qual pro
testa la Iglesia ser imposible contar el nu
mera de Ips que cpnc^uxo con el|os al Se-
rior, 

CA-
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CAPITULO IX. 

Frutos copiosos cogidos de cada uno de los 
exercicios,-

JL \j o es mi animo contar aquí todas 
las conquistas de almas que ha hecho la 
jpfactiéa de los exercicios , porque seria 
menester volúmenes enteros ; solo pienso 
insinuar de paso la eficacia de cada uno 
de los exercicios dichos , poniendo á la 
vista quanta sea la eficacia , ya de uno, 
ya de otro en particular para ganar el 
corazón , y santificar el alma. 

Ante todas cosas deberla hablarse del 
fi'uto de los sermones ; mas habiéndose 
tratado bastante de estos en el capitulo 
pasado , como del principal de los exer
cicios ; en el capitulo presenté describiré 
en primer lugar el copioso fruto , que se 
saca de la sagrada Música , y del canto' 
devoto , que se usa en el Oratorio. Aun
que á los ojos del mundo parezca esto un 
entretenimiento , impropio para producir 
efectos maravillosos , con todo la expe
riencia muestra quan poderoso es para 
llevar almas á Dios. De esto es buen tes-

ti-
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tigo el gran siervo cíe Dios Padre Pedro 
Carafa , Fundador de los Píos Operarios: 
vlvia este Padre en el siglo una vida 
algo licenciosa , quaudo por fortuna le 
sucedió oír uña devota música : 16 inis-
mo fue para el oiría , que aba 
ligerezas juveniles ; porqu6;^!*li^antañc.^ ^ 
por este medio su mente 4/'^ cojj'UcIíffa- "^]^^ 
cion de aquel canto eterndA se ^ntió mój- c¿\ 
vido á seguir el estandarts d̂ el Crucific|f- '^ 
do , viniendo á ser un rribdfelo|perfecp> . , 
de las mas religiosas virtudes. ""--•^ ¿* 

Teniendo por sí tanta fuerza la sa 
da música para levantar el espiriti: 
no á santas resoluciones' j 'nó es creíble 
quanto es movido el corazón quando se 
junta con la música Fá palabra de Dios; 
porque conmovido el animo de la dulzu
ra patética de las canciones divinas , es 
preciso rendirse á la poderosa unción de 
los discursos sagrados , y no poder resis
tir á la suave violencia que le hace la 
gracia con este doblado atractivo. Este 
fue el fin de San Felipe en introducir la 
música en el Oratorio ; atraer con mas 
facilidad á oir la divina palabra , la qual 
sue}« hacer mas fuerza , quando le pre
ceden mejores disposiciones , mediantes 

*• l o s 
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los cantjcos espirituales. Iijnumerables 
fueron de estos atraidos 4 la virtud por 
].,a eficacia de esta admirable mezcla , los 
que vieron todos los pueblos. Entre es
tos Roma , y Ñapóles cuentan admira-
Jíles conversiones. También Venecia en 
estos últimos tiempos tuvo el contonto 
de ver algunos de los oyentes hallarse 
tocados repentinamente del dolor de sus 
pecados , y postrarse á los pies del Predi
cador para reconciliarse con Dios. 

Entre las muchísimas presas que ganó, 
á Christo la música (\c los Oratorios 
"vespertinos, debe nombrarse especialmen
te aquella del V. Padre Pedro Francisco, 
de la nobilisima familia Scarampi. Ei"a do
tado este de qualidades , y talentos ex
traordinarios j y sumamente acepto á los 
Principes , y al Cardenal Mauricio Sabq-
ya , de donde podia prometerse grandes 
adelantos en la corte Romana. Mas la 
JRivina Providencia , que lo habia esco
gido para instrumento de su gloria , dis
puso que fuese con otros á oír la sagrada 
música , y. los sermonea familiares del 
Qratorio de la Vallicela, La dulzura del 
canto juní^ con la fuerza de los razona-i 
mlentos hizo tan saludables impresIo.ne? 

* en 
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eñ sil espirita , que concibi($ deseos de 
retirarse del mundo ; como lo executó 
después , pisando generosamente: todas 
las esperanzas del siglo , y entrándose en 
la Congregación de Roma. Enviado dé 
Urbano VIH. coH cdfaicter de Nuncio 
Apostólico á Ibeíñia, ó Irlanda , par¿É 
negocios importantes de la Iglesia , di(5 
pruebas de una singular prudencia , y pie
dad. Favorecido del Niño Jesús con sii 
divina presencia i cdrisumó finalmente sú 
virtuosa carrera , muriendo victima de la; 
Caridad , en servicio de los apestados eí 
año 1656. 

Copiosas fueron también las bendicio
nes que esparció Dios sobre los actos ds 
Caridad, que acostumbran los Hermanos 
eii la visita de los Hospitales. Al Hospital 
de la Santisima Trinidad , que fioreciá 
baxo la dirección dé Sari Felipe Neri, 
fueron iriuchos hereges de varias Nacio
nes , y especialmente Predicantes j fara 
burlarse al ver la asistencia , y socorro 
(jué sé daba á los peregrinos y convalé-* 
cientes. Mas sucedió todo aí contrario, 
que se enternecieron,- y convirtieron. En
tre estos doce de tina vez abjuraron la he-
fegia á presencia del Vice-Ganeiller Faí-

ne-
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nese , y otros muchos detestaron sus er
rores á los pies de Gregorio XIII. que 
los despidió con muchos dones , contán
dose entre ellos Abram Ruteno , here-
siarca ruidoso. 

Fue señalada entre todas la conversión 
de un famoso predicante Luterano Pola
co , por veinte y tres años maestro obs
tinado de su secta. Vestido de Peregrino 
fue á alojarse desconocido al Hospital de, 
la Santísima Trinidad , por curiosidad de 
ver , y con animo de burlar los actos de 
humildad, y caridad christiana , que se 
acostumbran practicar en aquel piadosq 
lugar. .Fue recibido con los brazos abier
tos , y le labó los pies el Cardenal de 
Mediéis. La vista de tanta humillación 
qn un personage de tan alta condición, 
enter,necló al peregrino. Después habien
do observado el fervor , y la devoción 
del referido Pontífice , y de los fieles con
currentes , estando el Papa en San Pedro, 
en la capilla Sixtina,,corrió todo conmo
vido , y atónito ; y. rompiendo por la 
guardia , se arrojó llorando á sus pies, 
pidiendo con grandes instancias ser reu
nido 'á la Iglesia Romana. El Pontífice 
I0 consoló, saltándosele de ternura las 

la-
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lagrimas , y habiéndole preguntado dife-
i:entes cosas , le dio la bendición , y en-̂  
cargó la absolución a dos Cardenales. Abs, 
jur,ada la heregia , y dado con grande es
píritu á la visita de las sagradas Basíli
cas , enfermó ; y llevado al Hospital del 
]5,spintu Santo , al cabo de tres dias repo
só en el Señor. j-^ 

En, un soldado, que á sus otras mal-
dadt!s añadió el :enorme sacrilegio de 
guardar consigo la sagrada forma recibi
da en la .comunión , para librarse de en-, 
fermedades , y desgracias , sucedió una 
mudanza notable. Corrían ya tres años 
que vivia en desgracia de Dios , quando 
habiendo enfermado en el Hospital de Par 
lermo ,,.fue visitado , según costumbre 
de los Hermanos de aquel Oratorio. Pa?^, 
mado de la caridad con que lo asistian, jff 
movido de sus fervorosos discursos', fuerl 
i"on tales los remordimientos que sintió 
en la conciencia por su sacrilegio , que 
aunque otras veces los habia ílespreciado, 
entonces no pudo mas ; y llamando al 
Padre Vice^-Erefecto , que se hallaba allí, 
le descubrió su horrible delito , y después 
de haberle entregado en una;bolsa Ja hos
tia consagrada , hizo una doloíTOsa cpnfe-
sio\i de sus graves excesos. El 
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• El fcontar los que sie han mejorado en 

las costumbres con visitar á los enfermos 
dé los Hospitales , no es cosa fácil. Bas
te por todos hacer menciün del caballero 
Virgilio Espada , hermano del Cardenal 
Bernardino Espada. Tenia todas sds de
licias éh visitar los enfermos : y quando 
iba á visitar á algún gran personáge lle
vaba en su coriipáñia dos criados con ad-
miraciori del pueblo Romano, De esta 
freqüencia tuvieron origen las grandes 
virtudes que sé le vieron practicar en lá 
Congregación del Oratorio , que abrazó 
én Roma , de lá qüal reconocia las pri
micias de sü espíritu , coiiio él misrrío loi 
¿onfesó en cierta ocasión : AqiH ( en eí 
Hospital del Espíritu Santo i del quaí fue 
líombrado Ctímeñdáddr fíor mandato ex
preso del Papa Alexaridro VIL ) débid 
^0 , dixo , déxar la •bidd , y acabar dé 
vivir al niutidó, éri donde desde joven có~ 
Trencé- d vivir ESfi'ritúalmente á Dios. 

Acerca dé la disciplina me ocurre eí 
réfefíi-, qüé'hdtiéncto está con'grande as-' 
pereza los - Hermanos del Oratorio de 
Aqüila 5 éste ejfeiApld iiio-i'Ió á ihfinitás 
personas á imitarlo Con mucho fruto dé 
aquellos! ciudadanos, y'-'eoil'^ grah' "pírbvfê ^ 

';.,. ;•••; íiho 
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cho de aquella ciudad , la qual por este 
medio se vio libre del espantoso castigo 
de los terremotos. 

En México habia un pecador obstinado, 
el qual, por mas exórtaciones que le hi
cieron para que dexase su mala vida , na 
fue posible apartarlo de ella. Por fortuna 
suya, oyó un dia los recios golpes de 
disciplina , que se daba un Padre de aquel 
Oratorio , rogando al Señor , que le qui
siese donar aquella alma. A este espec
táculo quedo tan conmovido , que se ar
repintió al punto de sus estravios ; dexó 
el trato pecaminoso , y vivió en lo suce
sivo como buen christiano. 

El Padre Prometeo Peregrlnl de la Con
gregación de Roma , se sentía tiernamen
te compungido , al ve* los muchos jóve
nes que concurrían al Oratorio á la disci
plina. Para confusión mia ( decía ) estoSf 
que no han pecado , como yo , vienen d 
disciplinarse ; y de este exemplo sacaba 
un fervor extraordinario. 

Dos exemplos tenemos en prueba de 
la eficacia de la oración común , para la 
niudanza de los corazones. En Chieri en 
el Pi amonte , se divertía un joven jngaji-
do á la pelota, quando por su buena 

I suer-
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suerte fue convidado del Padre Agustín 
Borello , á venir al Oratorio , donde em-
plearia mejor el tiempo en la oración co
mún, que aquella noche , según costum
bre, debían tener los Padres de la Congre
gación , y los Hermanos seculares. Aban
donó prontamente el jnego el obediente 
joven , y no bien había entrado en aquel 
devoto lugar , para unir sus peticiones 
con las de los otros , quando sintió re
pentinamente trocarse en otro : concibió 
•un santo temor de Dios , y de sus divi
nos juicios , y cobró tal horror á la va
nidad del mundo , que resolvió desde 
aquel punto tomar el seráfico sayal de los 
•Capuchinos, como lo executó después. 
Hecho Religioso , y acordándose de esta 
feliz mudanza , bendecía la hora , y el 
momento en que había seguido el convite 
de ir al santo exercicio de la oración 
mental. 

Había en Florencia un joven resuelto 
á deshonrar á una persona , que vencida 
de sus repetidos asaltos , estaba ya pron
ta á condescender con sus detestables in
tentos. Saliendo de casa para la execu-
cion, hubo de pasar por la Iglesia de 
iSan Sebastian , á cuya puerta se hallaba 

el 
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el V. Padfe Bini, que por divina revela
ción sabia su mal animo. El siervo de 
Dios con su acostumbrada dulzura le con
vidó á detenerse á los exercicios del Ora
torio , y poniéndole la mano sobre la ca
beza : qitmido , le dixo , serás otro ? A 
estas voces se estremeció todo de pies á 
cabeza , y no tuvo valor para ir adelante, 
y se entretuvo con los otros Hermanos, 
y Padres todo el tiempo de la oración, 
que suele hacerse en el Oratorio. Aca
bada la oración , y repitiéndole el V. 
Padre las mismas palabras que antes, 
sintió desvanecerse la mala pasión , y 
dexando su mal pensamiento , de ter
minó firmemente de enmendar su vi
da , reconociéndose deudor al siervo de 
Dios, que por aquermedio lo habia sa
cado del poder del demonio. 

La distribución del Santo del mes obró 
en Licinio Jorge de la ciudad de Fermo 
una mudanza digna de memoria. No sa
bia él resolverse á seguir la vocación que 
Dios le habia enviado de hacerse religio
so de la Compañia,de Jesús. Repartiéndo
se por suerte según costumbre los Santos 
del mes en el primer Domingo , él se 
halló presente á esta piadosa función , y 

12 le 
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132 P^rte I. 
le tocó uno , en el ífual se leía aquella 
sentencia del Eclesiástico : mora en^la 
multitud de les Sacerdotes frudentes : es
te inesperado aviso le iluminó la naente, 
y le hizo resolverse á entrar quanto an
tes en la Coiiipañia , en donde perseveró 
hasta el fin con gran bondad y perfec
ción. 

Está reciente la mudanza de un gran 
pecador , sucedida el año 1745 . en 
la ciudad de Biella , en el Piamonte , con 
ocasión de la visita publica de las siete 
Iglesias , que se hacia el Jueves graso por 
los Hermanos del Oratorio. Había mucho 
tiempo que vivia encenagado en la culpa, 
y olvidado de Dios , no pensaba en su sal
vación. El Señor , que quería reducir al 
camino á esta oveja descarreada , dispu
so que se hallase presente á esta devota 
función. Al ver él personas de todas cla
ses ir en procesión con recogimiento , y 
modestia á la visita de los Santuarios de 
la ciudad , se penetró su corazón de suer
te que se compungió , confesó con mu
chas lagrimas sus culpas , y nunca mas 
volvió al vomito de sus antiguos desor
denes. 

, E n P a l e r m o también un joven, que ha-
1 bia 
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bia mas de;.siete- aáos, que no se con
fesaba , apenas vio 'la piadosa comitiva 
de la visita- de -las Iglosias , se sintió 
conmovido. Tan eficaz- fue la inspira--
c ion , que protestó ai confesor que no ha-
bia podido resistirla como- las otras ve-, 
ees , excitándole este exemplo de piedad 
á un pronto arrepentimiento. Maquina
ba otro un hurto notable , y t¿nia ya las 
llaves contrahechas para e'xecutarlo ; pe
ro encontrando casualmente á los Herma
nos que iban á visitar las sagradas Igle
sias , fue esto bastante para que movido 
su interior , se postrase á los pies de un 
confesor, le descubriese su m.al Intento, 
y le entregase las llaves. 

Confirme fi.nahnente qnanto se ha di
cho de la eficacia de los exercicios '.del 
Oratorio para convertir almas á Diosi^ y 
para excitar á la piedad , el testimonio-, 
del mismo Santo ; el qual hablando de. 
estos en un escrito , que presentó al- SU-T 
mo Pontífice , se ha visto , dice , que' 
nuestro Señor se ha servido de todas estas 
redes para pescar almas. De este copioso 
fruto dio el Señor una clara señal á Sor 
Catalina , Virgen de la Tercera Orden de 
Santo Domingo , disponiendo que apenas. 

muer-
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muerto el Santo , se le apareciese sen
tado en la fdoria , vestido de blanco con 
hábitos Sacerdotales , y resplandeciente 
como el So l , rodeado de una gran mul
titud de almas , de todos estados , y con
diciones , las quales entendió ella haberse 
salvado por medio de aquel santo varón, 
quien con sus exercicios las habia atraí
do á la vida devota y piadosa. 

CAPITULO X. 

Los exercicios del Oratorio conducen á 
una santa vida , y á una buena muer^ 

¡<>j::(te á los Hermanos que los 
•practican. 

"viLli^espues de haber mostrado el fruto 
tjue en toda suerte de personas han pro
ducido los exercicios del Oratorio , me 
parece- muy aproposito referir en particu
lar el admirable provecho que de ellos 
han sacado muchos hermanos en vida , y 
en Tnuerte , para que sepáis , que si pa
ra vosotros han sido hasta ahora inútiles 
é infructuosos , es vuestra toda la culpa. 
De esta verdad nos pueden dar buena 

prue-
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prueba aquellos dos Hermanos , que 
juntamente con el Santo Padre asistían á 
servir á los enfermos en el Hospital de la 
Santísima Trinidad , vque entonces empe
zaba á levantarse , y que después se hizo» 
tan famoso en toda la christiandad. L l e 
garon estos á tanta perfección , que uno, 
en calidad de cocinero de la casa , salien
do de noche al sereno era arrebatado á 
la contemplación de las cosas celestiales; 
y el otro , lleno del.esplritu de D i o s , pre
vio el dia , y la hora de su muerte , di
ciendo á la hermana : escribe , Viernes d 
tal hora moriré : y asi sucedió. Prueba 
son también de esto tantos Hermanos co
mo confesaron haber obtenido de Dios el 
don de la castidad , y venido á ser como 
Angeles en carne , insensibles á toda ten
tación , inediante la freqüente visita de 
IQS Hospitales. 
-•c^'Quiénr; puede referir el numero de 
aquellos , que estando para morir bende
cían á Dios , porque les habia hecho fre-
qüentar en vida el Ora tor io , y llenos de 
alegría repetían : viva , viva el Oratorio, 
porque por medio de aquellos santos exer-
cicios habían concebido una segura espe
ranza de su eterna salvación? 

-1^;; De 
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D e un tal Sebastian, hombre de gran 

virtud 5 quiero referir , que asaltado del 
demonio con grandes tentaciones al pun
to de morir , y hallándose ya en peligro 
de condenarse , fue oportunamente visita
do de San Felipe , el qual apenas puso el 
pie en la alcoba , y tocando con la mano 
la frente del moribundo , comenzó este 
al punto á clamar lleno de alegría : el 
Padre Felipe arroja de aqui á los demo
nios : los demonios huyen , y Felipe los 
auycnta. ¡ O virtud grande del Padre Fe
lipe ! Viva Christo , viva Felipe , que me 
ha librado : viva el Oratorio. Y después 
de haber cantado las preces , que suelen 
cantarse en el Oratorio , levantando las 
manos , y los ojos al Cielo , mirad , dixo,' 
mirad los Angeles : y nombrando uno por 
•uno todos los coros Angélicos , cuyos 
nombres no podía él saber , por ser per
sona idiota , espiró plácidamente en bra
zos del Santo Padre . ' 

Con este juntaré á Juan Animuchí^ 
Maestro de Capilla en San Pedro : iva 
este todos los dias al Oratorio para cantar 
después del sermón ; y puesto baxo la di
rección del Santo , llegó á tanta pureza, 
que vivía con su muger como si fuera su 

her-
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hermana. Fue atormentado en vida fuer
temente de los escrúpulos ; mas cercan-
dose á la -muerte i, cesaron estos entera
mente , y reposó en ' el Señor con gran 
quietud de espiritu. 
• Con la practica fiel de los exercicios 
del Oratorio hizo grandes progresos en el 
espiritu Angelino , ya nombrado arriba, 
penitente del Padre Pompeyo Paterl. Lle
no de fe resistió al demonio , que visible
mente se le apareció , para apartarlo de 
la visita de las Iglesias , á donde iva. Per
severó constantemente hasta el fin de su 
vida en asistir al Ora to r io , sin embargo 
de padecer grandes angustias , y dolores 
en el pecho , concurriendo también las 
noches aun de invierno á la oración co
mún. Del desasimiento de la hacienda, y 
de su gran caridad dio un singular exem-
plo , quando habiéndole robado de su ca
sa una buena suma de dinero , y sabien-
ílo quien era el ladrón , nb quiso nunca 
descubrirlo á la Justicia , por no hacerle, 
como él decia , aquel m a l , sufriendo con 
suina tranquilidad de animo aquella per
dida. Murió colmado de mér i tos , y con 
fama de virtud, y fue sepultado en la Igle
sia Nueva de Roma. 

Es . 
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Es memorable la acción de un joven,! 

cuyo nombre se ignora, y sucedió poco 
después de la muerte del Santo. No pu-. 
diendo sufrir algunos hombres libertinos 
el ver una vida tan pura é inmaculada, 
no les quedó que hacer para corromper
lo , hasta ocultarle en su propio quartor 
una mozuela insolente : al volver él del 
Oratorio un dia , entrando en su quarto, 
fue asaltado de improviso de esta mala 
muger; y no sabiendo, que hacerse , le 
inspiró el Señor tomase una calavera que 
tenia para su oración , y presentándosela 
á la tentadora, la dixo : mira , esa tii ca
ra tan vanamente ataviada, dentro de po
co estará como esta , y dará horror el ver
la. Palabras que bastaron para que volvie
se sobre sí aquella infeliz , llorase sus pa
sados escándalos , y mudase de vida. 

El noble Francisco Ettoreo , Hermano 
del Oratorio de Udine , parece que no 
nació sino para ocuparse en la salud de las 
almas. Los pobres , los vergonzantes, 
las mugeres perdidas, las doncellas de-, 
samparadas eran el objeto de su zelo : no 
habia gasto que no hiciese , ni fatiga que 
no tomase por socorrerlas , por sacarlas: 
de la culpa , y por preservarlas de la caí

da. 
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da. Cooperó' mucho á la fundación del 

1 conservatorio de las arrepentidas , y del 
Monasterio de las Capuchinas , erigidos 
en dicha ciudad. Su caridad se estendia 
también á los niños , que por la pobreza 
de los padi-es no podían ser llevados á la 
escuela. El mismo los acompañaba y los 
recomendaba á los maestros , desprecian
do las burlas que por esto recibía del 
mundo. A sus hijos llevaba él consigo 
desde muy niños al Oratorio , y tuvo el 
consuelo de ver morirsele uno de ellos en 
edad de nueve años , cantando dulcemen
te el Te Deum laudamus ; y él mismo 
acabó felizmente como había vivido. 

Lorenzo Belloríi, penitente del V. Pa
dre Angelo Malncci , fundador de la Con
gregación de Camerint) , fue hombre de 
mucha oración , y muy asistente al Ora
torio , de suerte que sin embargo de la 
ocupación de su oficio de texedor de se
da , asistía todas las noches al Oratorio, 
y x'ecibia los Sacramentos tres veces en 
la semana. Llamábanle comunmente Lo~ 
fcnzQ el bueno: tan notoria era la inocen
cia de sus costumbres. Las fiestas las pas-
taba casi enteramente en las Iglesias. Su 
muerte fue como su v ida , y después de 

ha-
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haber estado su cadáver dos días expxiesto 
á la piedad de los Camerinenses , fue se
pultado en la Iglesia de los Padres del 
Oratorio. 

Fue singular la piedad de Francisco del 
Dose , de la ciudad de Udine , jamas se 
vio faltar á los exercicios , conduciendo á 
ellos cinco hijos que tenia. En su oficio de 
vender cueros, fue un espejo de providad. 
Si en su ausencia se vendia alguna cosa, 
por mas precio del justo , hacia luego res-; 
tituirlo al comprador , lo que le mereció 
el renombre de justo y sincero. Tuvo que 
sufrir extraordinarias persecuciones, mas 
siempre volvia bien por m a l , sin querer 
jamas pedir justicia , ni defenderse aun
que se lo aconsejaban , antes hacia decir 
Misas por sus enemigos. Y Dios le remu
neró esta mansedumbre colmándole de 
bendiciones á él y á sus hijos , y dándole 
una muerte dulce , y tranquila. 

La ciudad Imperial de Viena nos pre
senta la exemplar memoria del noble Fran
cisco de Wismeperg , que tenia un em
pleo distinguido en la Corte. En medio 
de las grandezas del siglo no se olvidaba 
de los deberes de In Religión, y del exa^-
ciclo de las virtudes christianas. Alista

do 
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do en el Oratorio de la Congregación, se 
aplicó á perfeccionarse cada dia mas en el 
espíritu. Vivía retirado para tratar con 
Dios , y emplearse en las obras de pie
dad : era tal la delicadeza de su concien
cia que temía hasta la sombra de la cul
pa. Veíase muy de mañana esperando con 
las pobrecillas piadosas mugeres , que se 
abriese la puerta de la Iglesia del Ora to
rio para oir Misa , y recibir los Sacra
mentos mxichas veces en la semana. Los 
días de fiesta oía regularmente quatro 
sermones. Tenia en tanta estima á los Sa
cerdotes , q\ie aunque los encontrase en 
medio de las calles y plazas , les besaba 
las manos. Fue probado con molestos es
crúpulos , los quales desaparecieron ente
ramente quando estuve cercano á la muer
te , y acabó Heno de paz , consuelo , y 
confianza en la Divina Misericordia , y 
en la protección de la Virgen el día 31 
de Julio de 1745. de edad de 6z años. 

La pureza de corazón , y la Inocencia 
de costumbres fue el carácter principal de 
Pablo Degioanni en vida y en muerte. 
Con la practica de los excrcicios del Ora
torio de Turin , aprendió á vivir en el si
glo con tal perfección, como si viviera en 

el 
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el claustro , no sirviéndole de obstáculo 
su oficio de texedor de terciopelos. Car
gado de familia , y con pocos medios ja 
mas s e a p u r ó , aunque la muger le mor
tificaba demasiado, Diole ]a enfermedad 
de la muerte , y recibidos los Santos Sa
cramentos , el Confesor viendo que aun 
no iba de prisa se retiró diciendole con 
sonrisa : Pablo , yo me voy , -pero quando 
estés -para morir llámame. Agravóse la en
fermedad , y Pablo dixo le llamasen á su 
Confesor : venido éste , le preguntó , ^ se 
ofrece algo ? y él respondió con mucha 
serenidad : nad-a padre , á mi no me re
muerde nada la conciencia. ^ Pues para 
qué me has llamado en una hora tan inco' 
moda ? Padre , replicó Pablo , ¿ «o me 
mandó V. R. que en estando cercano á mi 
partida le diese aviso ? Por eso lo he he
cho , por obedecer , porque la hora ha lle
gado. ¡ Quántds virtudes en este solo he
cho ! Con estas bellas muestras de pre
destinado , dio su espíritu al Criador el 
2 4 de Junio de 1747 . 

El Oratorio de Palermo cuenta entre 
sus Hermanos al Sacerdote Miguelange-
lo Piíalno , muy asistente á los exerci-
clos , y muy zeloso en cumplir los ofi

cios 
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d o s que tuvo en él. De sus heroycas vir
tudes baste decir, que habiéndole levanta
do dos falsos testimonios , y podiendo 
defenderse , y justificar su inocencia , ja
mas quiso hacerlo, aunque padeciese mu
cho su honra ; remitiéndola á Dios , el 
qual al fin descubrió la injusticia de sus 
perseguidores. En su muerte, que sucedió 
el año 1749. dio un testimonio grande de 
su humildad ; porque oyendo desde la ca
ma que un pobre pedia limosna, exclamó: 
¡ ó quanto mejor seria para mí haber sido 
mendigo , que no Sacerdote , porque ten-
dria menos de que dar cuenta d Diosl 

En el año 1750. sucedió la muerte de 
Pedro Passen , Hermano del Oratorio de 
Turin , cuya observancia de las reglas 
fue t a l , que estando éj enfermo , dio una 
buena suma de dinero á cierta persona, pa
ra que en su lugar fuese á la visita de las 
siete Iglesias , que en aquel dia se hacia. 
En su ultima enfermedad no cesaba de in
vocar á la Virgen, llamándola Mama mia. 
Desauciádo de los Médicos, lejos de tur
barse , dixo : muero gustoso , no siento de
jarme miiger, hijos ni hacienda : deseo ver 
á mi Dios, al que ruego me juzgue con mi
sericordia. Viendo las muchas medicinas 

que 
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que le aplicaban, exclamó :^Z>! To no con
fio en los remedios , sino en Maña San-
tisima, y en mi amado Padre San Fe
lipe. 

Mas porque sería demasiado larcro re 
ferir aquí uno por uno los exemplos de 
aquellos, que con la practica de los exer-
cicios llegaron á una vida exemplar , que 
les mereció una santa muerte , dexo su 
relación para quando diere noticia de al
gunos Hermanos seculares , los quales 
pienso nos sirvan de grande estimulo pa
ra su imitación. Por ahora bastará con
cluir el presente capitulo con un testimo
nio , sacado de un manuscrito de perso
na digna de toda fe , y es del tenor si
guiente: 

„ Bendito sea Dios ( asi escribe) y su 
„ Santísima Madi-e , que han querido pro-
„ teger tanto á los Hermanos del Oratorio. 
„ La gracia especial, que por larga espe-
„ riencia de varios casos, he observado que 
,. ha sido dada á estos hermanos , es ver-
„ daderamente singular , y deseable : Los 
„ he v¡r,to mudar de vida , y mejorarse 
„ sensiblemente con la freqüencia de las 
„ funciones del Oratorio : los he visto en-
„ trar con facilidad en la practica de las 

„ vir-
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jf'vírtudes solidas, y después en la muer-
,, 'te hallafse tranquilos , contentos , y 
j , resignados: los he visto bendecir elmo-
,, mentó en que entraron en el Oratorio, 
„ encargar á los circunstantes á que se 
5, alistasen en él , y lo freqiientasen , ase-« 
„ gurandoles , que estarían contentos en 
„ la hora de la muerte. 

CAPITULO XI. 

Algunos Hermanos del Oratorio vistos Síf-
bir gloriosos al Cielo. 

hhe serviros de gran consuelo, 
Hermanos , saber que nuachos de vuestros 
Hermanos, con los mismos exercicios que 
vosotros practicáis , lograron que se les 
abrieran de par en par las puertas del 
Cielo, A la verdad , es preciso decir, que 
la practica de estos exercicios es muy 
conducente para ser solldainente perfectos 
en medio del siglo , quando los que los 
freqüentaron pasaron volando inmediata
mente de esta vida á la gloria. 

De muchos dá testimonio el mismo 
Santo Padre , que asi lo publicó en dife
rentes ocasiones. Mario Tosini , apenas 

K mu-
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murió , se apareció á la media noche al 
Santo Padre , y m.uy alegre , y con voz 
alta lo llamó por dos veces: Felipe, Fe-
Ufe ; el qual levantando los ojos ál Cie
lo , vio' el alma de Mario toda resplan
deciente subir al Paraíso. 

Vicente Miniator, en el mismo punto 
que espiró , se apareció todo glorioso á 
Felipe ; quien á la mañana para consolar 
á la muger la dixo : Tu marido esta no
che ha venido á llamar á mi fuerta , y m,e 
ha recomendado á tí , y á toda tu casa^ 
y familia : no dudes que ha ido al Cielo. 

De Marco Antonio Cojtoselli , dixo el 
Santo : esta noche se me ha aperecido su 
alma muy resplandeciente, y ha estado pla
ticando conmigo cerca de quatro ó cinco 
horas , y después se marchó al Cielo con
ducida de los angeles : añadiendo , que á 
su presencia todo el quarto habia estado 
iluminado. Yendo luego á Santa Catalina 
á ver su cuerpo muerto . después de ha
berlo mirado un rato con mucha aten-
clon , hizo que lo retratase un pintor. 

De Patricio Patrici , y de Jacobo Cres-
centi tuvo la misma revelación ; la qual 
manifestó á sus hijos , diciendo ; estad 
contentos , que vuestro padre está en el 
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Paraíso , ya os lo digo , que lo sé ; repi
tiéndoles muchas veces las mismas pala
bras. 

La misma feliz suerte tocó á Juan Ani-
mucia: y otros cinco Hermanos se vie
ron subir al Cielo rodeados de gloria en 
compañia del Santo Padre , como se con
tará mas abaxo. 

Del Abate Juan Bautista Pallota , her
mano del Oratorio de Roma , cuenta el 
historiador de su vida, que no bien había 

, espirado , quando se oyeron cantos dulcí
simos , y músicas armoniosas , indicio 
manifiesto de aquella bienaventuranza , á 
cuya posesión lo convidaban los Angeles 
con estas demostraciones de jubila. 

Apenas sucedió la imierte del V. Padre 
Don Felipe Franchi j-hermano del Ora
torio de Roma , apareció en su estancia 
una luz maravillosa , y poco después de 
su tránsito, se vio su alma volar á la 
gloria. 

Que otros muchos Hermanos hayan 
arribado á aquella bienaventurada patria, 
se deduce claramente de las apariciones 
de ellos al Santo Padre al tiempo de 
morir » y de las gracias que ha concedido 
Dios á aquellos, que han invocado su pa-

© Ayuntamiento de Murcia



14? Part. I. 
trocinio : entre los quales se cueata Juan 
Manchini , Cesar Binnqueti, Carlos Mar
celo Ditayuti , Juan Andrés Parisi , Ale-
xandro Butari , y otros, de los quales ha
blaremos en su lugar. 

CAPITULO XII. 

Jistima que tuvieron los Pontífices de los 
exercicios del Oratorio. 

ÍLía -ía estima que hace Dios de estos 
exercicios , y los favores que ha dispen
sado á. los que los freqüentan , deberia 
ciertamente bastar para que los hombres 
los tublesen en aquel alto aprecio , que 
merecen. Mas porque en los espíritus dé
biles , que no penetran bien el fondo de 
las cosas , hace grande impresión , quan-
do concurre á acreditarlas la aprobación 
de los hombres excelentes en dignidad, 
doctrina y santidad ; por tanto he juzga
do conveniente escoger algunos testimo
nios de personas recomendables en todo 
genero , dividiéndolas en cinco distintos 
capítulos, á fin de que creciendo siempre 
en vosotros mas y mas el concepto de 
los tales exercicios , 3ea¡s siempre mas 

6e-
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fieles , y constantes en su practica. Y pri-
mecamente de los exemplos autorizados 
de doce Sumos Pontífices , podéis cono
cer la idea que debéis fornaar del Ora
torio, 

De Paulo IV, sabemos , como publi
camente manifestó el sentimiento que te
nia de no poder asistir al Ora tor io ' , por 
causa del pesado cargo del gobierno de 
la Iglesia , que tenia acuestas. Tanta era 
su estimación. Sixto V. habiéndole pedi
do el Cardenal Chesi cierta gracia para 
la fundación de la Congregación en San 
Severino , respondió : ¿ Crees tú que los 
Padres la aceptarán ? To tendría gran 
gusto de que tubiese lugar en la Marca la 
Congregación. Y replicando el Cardenal, 
que pidiéndolo él la-aceptariau : dichosa, 
dixo , aquella Patria ! ¡ qaanto bien se le 
seguirá ! Y concedió benigtiamente la gra
cia , que se le pedia , y dispensó otros 
favores á la Cona-reg:ac¡on. 

Gregorio,XIII . dio á conocer la alta 
reputación en que tenia los exercicios del 
Oratorio con la ocasión del Jubileo del 
año 1573 . En el Jueves graso quiso acom
pañar también en las piadosas invenciones 
dg .nuestro S a n t o , asistiendo á la peregri

n a . 
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nación de la visita de las siete Iglesias, 
seguido de copioso numero de Cardena
les , y de prelados. Habiendo llegado el 
Papa á la Iglesia de San Lorenzo fuera 
de los muros , encontró al Beato Padre, 
que con muchos millares de personas iba 
según costumbre á venerar las sagradas 
Basílicas. Se abocó con é l , y dieron mu
tuamente gracias al Señor del bien de 
tanto pueblo , apartado con una tan san
ta obra délas ocasiones del pecado, pro
pias de aquel tiempo. 

A todos es notoria la veneración de 
Clemente VIII. al Instituto. El como fa
miliar , y penitente del Fundador , iba de 
continuo á la Vallicela ; y subido á la Cá
tedra de San Pedro , conservó siempre vm 
particular afecto á la Congregación. Fue 
tanto su gozo al ver nacido en la Iglesia 
este piadoso Instituto, que prorrumpió 
en estas palabras: esta sola manera de 
vivir , y los exercicios de estos Sacerdotes 
faltaban para el adorno de la Iglesia de 
Dios. Solia encomendar las necesidades de 
la Iglesia á las oraciones de los Padres ; y 
tal vez de motu propio les enviaba su 
bendición , asegurándoles su protección 
á favor del Oratorio. Tenia asimismo, 

afir-
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afirma el Cardenal BentlvoUo , por hom
bres de rara probidad á aquellos que fre-
qüentaban mucho la Iglesia , y Casa de 
los Padres. 

Paulo V. al oír las relaciones del Obis
po de la ciudad de RIpatransona , como 
en ella se había fundado el Instituto, mos
tró un jubilo extraoi-dinario , y le prome
tió la erección y confirmación Apostóli
ca ; como después se siguió. 

Quanto estimase Gregorio XV. el Ora
torio , lo manifiesta claramente el haber
se querido escribir entre los hermanos de 
él en Roma , y el haber tenido el cargo 
de Rector , quando era secular : el afecto 
con que se recomendaba á las oraciones 
de los Congregantes, quando era Carde 
nal ; y el haber establecido en Bolonia la 
Congregación : oyéndosele decir :. siem
pre deseé este santo Instituto en mi Pa
tria , y prometo cooperar quanto pueda a 
la obra , proveyendo de Iglesia , & c. Co
mo en efecto hizo , luego que subió al 
Pontificado ; á mas de los muchos tesoros 
espirituales , con los quales enriqueció 
aquel Oratorio , y otros también erigi
dos baxo la invocación de San Felipe 

Neri. 
Ino-
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Inocencio X. habiendo freqüentado de 

niño el Oratorio con Camilo Pañfilio , su 
Padre ^ y con otro hermano suyo , con
servó siempre una estimación singular 
acia él mismo. Conocióse esta principal
mente en el haber elevado á la sagrada 
Purpura al Padre Oracio Justlniani del 
Oratorio de Roma , en cuya ocasión pro
testó dos veces , que con esta honra inten
taba satisfacer á la obligación que él , y 
su familia tcnian á la Congregación y á 
cuya dirección se reconocía deudor. 

De Alexandro VIL se lee un notable 
sentimiento , por el qual se conoce en 
quanto crédito tenia los exercicios del 
Oratorio. To estimo mucho , decia , á la 
Congregación , y me gozo de tenerla en mi 
Iglesia ( esto es en Brescia , de donde en
tonces' era Obispo) por el grande fruta 
que hace en las almas. 

Se-mejantés pruebas dio Clemente XI. 
Estas se fundan en la solicitud que puso 
en que se fundase la Congregación en 
Urbino , su patria , y en Pesaro , donde 
se temía viniese á faltar por escasez de 
sugetos : en las fervientes instancias que 
hizo para este efecto , y en las muestras 
de gozo extraordinario por el feliz éxito 

de 
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áe uno y otro , tocante á la conservación 
del Instituto. 

La devoción de Benedicto XIII. de 
buena memer ia , acia el Santo Fundador, 
y acia el Oratorio, fue extraordinaria. To 
deseo-mucho (dixo, siendo Cardenal ) alis
tarme por hijo rendido de tan Santo Pa
dre. Y en otra ocasión , hablando con los 
Padres del Oratorio de Ñapóles : el mis
mo Santo Padre me conserve sanos , y fe
lices á W. RK. á quienes tatito- estimo^ 
respeto, y amo. Son innumerables los favo
res dispensados á la Conp,re2;acion de Ña
póles , y singulares los privilegios con que 
honró á San Felipe ; declarando su dia 
fiesta de precepto en Roma , y su distri
to ; y enriqueciendo su sepulcro de las 
mismas .«I-finitas indulgencias , que se ga
nan visitando el santo sepulcro de jerusa-
l e n , y todos los otros Santuarios de la 
tierra Santa. E n una palabra, baste decir, 
que llegó á tan alto grado su tierno afec-
to,que parecía no saber apartarse de las pa-
i'edes del Oratorio : tanta era la freqüencia 
con que á él iba , ya quando Cardenal , ya 
quando Pontífice , y cabeza de la Iglesia. 

También Clemente XII. quiso dar 
muestras de su paternal benevolencia por 

el 
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el acrecentamiento del Oratorio ; del qual 
era asimismo hermano. A los Sacerdo
tes de la Congregación de Roma , con-
cedió facultad de celebrar la fiesta de 
San Felipe con Oficio y Misa con rito do
ble de primera clase con Octava : y el 
mismo privilegio extendió al Hospitad de 
la Santísima Trinidad para aumento de 
aquella piadosa obra. 

Finalmente, el gran Pontífice Benedic
to XIV. en sus doctísimas obras exalta la 
grande utilidad , que resulta á la piedad 
christiana de la visita fi*eqüente de los 
Hospitales : y á este fin excita á los Pa
dres del Oratorio á conservarla en aquel 
primitivo fervor, con que fue instituida por 
su fundador San Felipe Neri. 

Para coronar la materia de que vamos 
hablando , quiero añadir aquí, que nues
tro Santísimo Padre reynante , Pió VI. 
para partirse á su famoso viage de Viena, 
quiso antes visitar , y hacer oración de
lante del sepulcro de San Felipe : prueba 
bien clara de su particular devoción á 
nuestro Santo , como lo notaron los avi
sos públicos, hablando de la salida del Su
mo Pontífice de Roma para dicha Corte 
Imperial el 27 de Febrero de 1782, como 

tam-
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también, que en el de 1792. fue S, B. el 
25. de Mayo á la Iglesia de la Congre
gación á celebrar el dia del Santo Fun
dador , Apóstol de Rama. Asi le llaman. 

CAPITULO XIII. 
Qué concepto hayan tenido de los exerci-' 

dos del Oratorio algunos personages 
respetables , y Escritores cé~ 

N lehres. 
o menos que los Pontífices , con

curren también á confirmarnos en la jus
ta estimación del Oratorio , muchos per-
sonages ilustres , y escritores de gran 
nombre. Agustín Cardenal Valerio, Obis
po de Verona, apenas vio lo que practi
caba el Santo en Roma, quando en el 
año 157g. instituyó en-su ciudad el Ora
torio de los Hermanos seglares ; y habien
do partidose á Ferrara con Clemente 
VIH. no se desdeñó de predicar familiar-
tnente desde el pulpito , imitando su 
exemplo Obispos, Abades , y Predica
dores famosos , movidos de la idea que 
tenian del Instituto. 

Agustín Cardenal Casani, dicho el Al
ina de Felipe , bendecía la Divina Pro
videncia por haber escogido al Santo pa

ra 
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ra Fundador de la Congregación del 
Oratorio , tan piadosa , como él dice , y 
fructuosa , asi por las continuas confesión 
nes , como por las cotidianas platicas es-> 
firituales , llegando á llamarla , Instituto 
singular en la Iglesia de Dios. 

Semejante es la alabanza del Cardenal 
Francisco Maria Taruchi , hombre de su
ma piedad , y doctrina. Me atrevo á de~ 
cir , dice , que en la Iglesia de Dios no 
hay empresa ni exercicio mas útil que este, 
( d e l Oratorio ) por dos razones : primera, 
por la forma devota, y familiar de sus dis~ 
cursos : segunda , por ser qiiotidianos, jun~ 
tdmente con Id oración mental de todas las 
noches , que corona todos los exercicios del 
dia, y las- mañanas de las fiestas , en que 
se reparten tantos hombres , para hacer 
tantas obras de piedad. 

De los exercicios del Oratorio , plan
tados en Aviñon por el referido Cardenal 
Taruchi , tomó ocasión Pedro de BeruUe, 
después Cardenal de la Santa Iglesia , pa
ra fundar muchas casas de Presbiteros se
culares en la Francia • con particulares 
Constituciones , que forman una Congre
gación distinta , llamada del Oratorio 
de Jesuchristo , en todo separada de la 

que 
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que instituyó San Felipe en Roma. Este 
grande hombre , llamado por San Franc¡s> 
co de Sales, el Santo de su siglo , hace 
gloria de llamar á su Oratorio semejante 
en la vocación , y en los ministerios al 
de Italia : y por una Imagen estampada 
en Francia con este titulo : San Felipe 
Ncri, Fundador del Oratorio de Jesu-
christo , se puede colegir la veneración, 
que su Congregación profesa á nuestro 
Santo : como asi mismo de haber uno de 
sus mas celebres sugetos, que fue también 
Prepósito general, predicado en su Iglesia 
una oración panegírica en alabanza de él . . 

Quanto apreciase el Oratorio el Car
denal Federico Borromeo , no es fácil ex
plicarlo bastantemente. Habiendo el esta
do mucho tiempo bax» la dirección de 
San Felipe . con cuyo consejo arreglaba 
todas sus acciones , se embebió tambion 
de su espiritu, todo zelo por la salvación 
de las almas ; y quiso imitarlo , trasplan
tando en Milán , si bien con diverso mé
todo , las mismas smtas practicas da pie
dad instituidas en Roma por el Santo para, 
utilidad de las personas seglares. El ano 
1507. erigió allí este vigilante pastor nue
vos Oratorios de jóvenes , á los qnals.s 
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dio excelentes reglamentos, fundados en 
el uso de la oración mental , de los Sa
cramentos , y de las obras de caridad con 
los enfermos: dividiendo en tres clases los 
jóvenes de dichos Oratorios ; llamando á 
la primera , de los principiantes, á la se
gunda, de los proficientes, y á la tercera, 
de los confirmados. Fuera de estos , esta
bleció otros dos, uno para los casados, 
y otro para los principales jóvenes co
merciantes de la ciudad ; y á todos presi
dia con admirable cuidado , visitándolos 
con freqüencia , y consolándolos con pla
ticas afectuosisimas. Era copioso el nu
mero de los alistados en estas devotas 
juntas ; contándose solo en el Oratorio de 
Campo Santo mas de cien jóvenes. 

De Gabriel , Cardenal Paleoto , ilustre 
por la fama de las virtudes , y por la doc
trina de sus escritos , se refiere lo siguien
te : Rabia él introducido varios exercicios 
espirituales á semejanza de aquellos que 
San Felipe habia establecido en Roma, los 
quales solia freqüentar Gabriel , antes de 
ser promovido á la dignidad Arzobispal 
de la Patria , con mucho fruto de su alma, 
y gran consuelo del mismo Santo Padre 
Felipe , de quien era hijo espiritual. 

El 
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El Cardenal Luis Ludovísl , sobrino de 

Gregorio XV. fue tan aficionado á los 
exercicios , que quiso dar de ello publico 
testimonio. En un sermón , que hizo en 
el Oratorio de Bolonia, de donde era 
Arzobispo , á la presencia del Cardenal 
Ubaldini, Legado, y de toda la nobleza: 
Para animar, dixo al principio, ¿ todos á 
freqüentar con diligencia los exercicios del 
Oratorio , que separan pronta , y segura
mente de tantos males, y son medio , y ca
mino para tantos bienes.... intento esta tar
de hablar :: y después concluye su discurso, 
asi: Padres mios , tenéis por Padre un gran 
Santo, y tenéis un santo Instituto. '^Dicha-
sos vosotros ! ha! quanta envidia os tengoX 
¡ Con quanto gusto, si fuera posible, troca
rla este birrete roxo por-vuestro bonete ne
gro , y me iria á vivir con vosotros ! 

Semejantes expresiones se leen del 
Obispo de Fosano, Clemente Trotti. No 
contento de ser escrito en el numero de 
ios Hermanos, y de asistir con freqüen-
Cía á los exercicios , andad, dixo , á uno 
<iue le pidió la bendición antes de entrar 
fin la Congregación, andad alegremente, 
lúe quisiera que todo mi Clero os siguiese^ 
y rogad por mi, que tengo envidia á vues
tra vocación. La 
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La,República de Genova en él año 

1(546'. manifestó claramente haber plena
mente correspondido á sus esperanzas los 
maravillosos efectos, que sacó la ciiidaá 
de los exercicios establecidos en ella , y 
haberse notablemente acrecentado la devo
ción en el pueblo. Estos son los senti
mientos manifestados al Cónsul de la Re-
publica, residente en Palermo, añadiéndo
le , que d^^bia participar á los Padres de 
aquella ciudad este conmn agradecimiento, 
por haber enviado de los sayos para la 
institución de esta santa , y fructuosa 
obra. 
- El Senado de Mesína texe un largo 
elogio de los muchos bienes que del Ins
tituto sacaron sus ciudadanos. Después de 
haber exaltado la caridad de los Padres, 
en haber consagrado su vida en provecho 
de los próximos , durante la peste del 
aiío 1743. no habiendo sobrevivido sino 
es uno , declara , para perpetua memoria 
en autentica forma por ;nano del Secre
tario , quanto se sigue : Ser muy benemé
ritos por tantas virtuosas acciones de stc 
zelo practicadas en guiar almas al Cielo-
La data es de 25. de Mayo de 1755. 

En iguales términos fue concebido e' 
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favorable decreto del Senado de Venecía 
para el establecimiento de la Congrega
ción el año 15(52. 22 . de Noviembre. La 
instancia , que se ha leido de los Padres, 
no aspira sino d bien servir ál Señor^,. Eí 
aceptarla no sirve sino de mejorar el lu~ 
gar dedicado á la Virgen.i. baxo éste pia-" 
doso Instituto , que en todas sus partes es 
laudable , edificativo , y útil á los próxi
mos ; debiendo abrazarse la inst^ 
conduce mucho á la honra 
Señor , y del bendito Sari 
consuela de dichos Religiosék^y í^sOcór^tí. 
espiritual de los pueblos ac 'esfa duda, 
^c. 
- Seameí licito añadir , q 
e-reto de 9. dé Febrero de 
gido por protector de VenecVSaí>IjlelJipeí 
Nerj , y que su devoción está tótí^steadP 
d a , que se cuentan en esta ciudad hastaí 
diez capillas dedicadas al Santo , fuera de 
treinta entre Iglesias y Oratorios qile t ie
nen su imagen , ó reliquia en los altares^ 
y celebran su día. ' • 

Estando para fundarse la Gongreígacion; 
en Senglea , Diócesi de Malta , se le p i 
dió al Gran Maestre Fr . Don Rafael Cot-
toner , que diese su facultad para tapai' 

L wn« 
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una calle pública , para erigir allí el Ora
torio. Apenas se le hizo la suplica , quan-
do concedió la gracia , y recibió tal con
tento de ver que se emprendía una obia, 
á su parecer tan saludable , que hubo de 
decir : yo me alegro , porque se ha encon
trado el modo de reformar el Clero , y el 
pueblo de Senglea en sus costumbres. 
. Últimamente , de la licencia que dio 

Carlos Manuel , Rey de Cerdeña , y Du
que de Saboya , para la. fundación del 
Oratorio en lá ciudad de Biella en el Pia-
monte , el año 1742. se conoce su estd-
maclon por los exercieios. De quanto pro
vecho , dice , sean para las almas de lás-
fieles las Congregaciones de los Eclesiás
ticos de San Felipe Neri , lo experimen^ 
tan con particular satisfacción aquellas ciu
dades , y lugares , donde las hay estable-, 
cidas : y poco después : Hemos condescen" 
dido gustosos al establecimiento en esa 
ciudad de un tan piadosa Instituto, el qual 
cada di a se hace mas recomendable por 
aquel particular zelo , con que trabaja 
para servicio de Dios , y salvación de las 
almas. 

Sería nunca acabar , sí quisiéramos re
ferir todos los testimoniosiionorificos del 

Ora-
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Oratorio. Me contentaré pues con añadir, 
algunos breves elogios dé Escritores ce¿. 
lebres, para que nada falte de quanto 
puede conducir á fundarse bien en •Xa.isSS.t-, 
timaciOn de él. , ^Í • 

Juan de Rosi en un; libro dedicado al 
Santo , hace una pintura viva , y hermo
sa. Entre todas las maravillas, dice, que 
vi en Ronia , me sirvió de suma compla
cencia el ver tanta multitud de personas 
devotas y espirituales , freqüentar la 
Iglesia del .Oratorio,: de suene t que en 
medio de tantas antigüedades , y sover-
bios palacios i y pompa de tantos Señores, 
este exemplar exercido excedía incompa
rablemente toda la gloria y la fama de to
das las otras cosas notables , que se me 
presentaban á la vista. 

Algunos hombres insignes muestran 
claramente en sus obras el aprecio de los 
exercicios. Que podéis desear ( dice Pedro 
Morino á un sobrino suyo exo'rtandolo á 
freqüentarlos ) j qué cosa podéis desear á 
proposito para vuestro aprovechamiento^ 
que no se encuentre en esta piadosa juntal 
El exemplo de San Felipe ( añade Agus
tín Barbosa ) sirvió de estimulo á los Sa
cerdotes de, su tiempo , para. quA cada uno 
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de ellos reformase uwa gran parte del n\un-
do. • No es posible ( eseribe Lorenzo Be-
yéWiúQh.y encohtraP instiiutcf de mayor uti
lidad ú las ncc-esidades de la Iglesia, co
mo este del Oratorio. En los Ministerios 
dt ésíc/íisí/n/ío'í^'anñna Francisco Ginet) 
se ddfníran los frutos preciosos de todas las 
buenas obras. Finalmente, cierfe éste dis
curso el clarísimo Padre Mablllon t con 
gran' provecho nño^ y n'o con menor placer 
hé freqüentado muchisimas veces la Igle~ 
Sia fc'asa de los Padres del Oratorio. 

• Es siilgular- el titulo eon qtie honfa' al 
Oratorio el Abad Carlos Plaza , ttatnan-
Áolo'Seminario de perfectos Sacerdotes^ 
^eclesiásticos , y Regulares para todas las 
Religiones ; porque aqui se toman los prirí" 
cipios , y máximas de la perfección chris-
íianrr.-^'n!-->i'^''V''''n} iy.n;. 

Nó faltan oti'os qué ló han apellidado: 
escuela de christiana 'perfección : teatro 
Universal d-el exercicio de todas las virtu
des ,'y delí mas segiir o'tratQ con Dios: InS' 
tituto Apostólico , y 'evangélico : la ruina 
del Inferno', y finalmente , hubo quien 
dixo',- que • ton los ejercicios del Oratorio 
se resucitó en el mismo'Clero el antiguo es-
piritu de los primeros Sacerdotes de la pri
mitiva Iglesia, • Pon-
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Ponga fin á este capitulo el testimonio 

de un heresjarca , enemigo de nuestra Re
ligión , al qual parecieron dignos de ala
banza los exercicios de que hablamos. 
Después de haber éste resistido fieramen
te á los primeros Teólogos , que se es
forzaban en vano por reducirlo al gremio 
de la Iglesia , se rindió finalmente al z,elo 
del Padre Agustín Mannl , discípulo de 
San Felipe ; y por medio de las doctas 
obras del Padre Tomas Bozio del Orato
rio de Roma , lo redujo á abjurar sus 
en-ores, con sumo júbilo de Clemente 
VIII. En cierta ocasión discurriendo el 
arrepentido heresiaíca con el Padre Man
nl : yo , díxo , he quedado sumamente ad
mirado , y al mismo tiempo edificado de 
los sermones que diariamente se hacen en 
la Iglesia Nueva por los Padres del Ora-
tono : y en el tiempo que eüube en Ingla
terra , habiendo cornado á la Rcyna, co
mo en Roma habia una Iglesia , en la qual 
se hadan todos los dias quatro sermones, 
de cosas espirituales, oyó esto con admira
ción : manifestando también que le agra
daba tanto el Instituto , que de buena ga
na lo hubiera abrazado. 

CA-

© Ayuntamiento de Murcia



i66 Parte I, 

CAPITULO XIV. 

Los Santos tubieron en alto concepto el 
Instituto del Oratorio. 

espues de los testimonios de tan
tas personas calificadas en todo genero, 
se siguen los de muchos Santos , los qua-
les , ¡lustrados por el Espíritu Santo , sa
ben bien discernir el justo valor de las 
cosas : por donde se vendrá á conocer me
jor , de quanto provecho sean los exerci-
cios que practicáis. 

Lleve la precedencia San Pió V. de glo
riosa memoria. Asegurado este Santo 
Pontífice del fruto que resulta de los exer-
cicios del Oratorio , protestó ser grande 
su contento de que en su Pontificado hu
biese hombres en Roma , los quales con 
tales exerciclos difundiesen la piedad en 
los fieles , y mantubiesen siempre dispier-
ta la devoción en las almas. 

A este Sumo Pontífice debe seguir en 
segundo lugar San Carlos Borromeo. Fue 
tan afecto al Oratorio , que quiso un dia 
pasarlo todo en la Congregación , comien
do , cenando , y durmiendo en ella, pa

ra 
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ra observar menudamente todas las cosas. 
Después de haber asistido á los sermones 
del día , al Oratorio de la noche , y á to
das las otras practicas del Ins t i tu to , que-
d(S tan lleno de edificación , que al des
pedirse por la mañana , vuelto á los Pa
dres de casa , dichosos vosotros, dixo , que 
tenéis un hombre , que os ha dado tan lau
dables y santos estatutos. Estaba tan alta
mente persuadido dé la utilidad de estos, 
que los encomiaba sobre incinera : y en 
una ocasión que un familiar suyo , lla
mado Antonio Sala Bolones , le pidió li
cencia para entrar en la Congregación, 
aprobó el Santo Cardenal su pensamiento 
alabándole la bella resolución , que habla 
tenido ; y sin embargo de que le. quería 
mucho por su gran virtud , y habilidad, 
se la concedió gustoso. 

A exemplo del Oratorio , introduxó el 
Santo Cardenal el uso de los discursos fa
miliares , y de la sagrada música en una 
Congregación de seculares que habia en 
R-oma , llamada de la Provincia de Lom-
bardia , haciendo alli las platicas algunas 
veces San Carlos , y también San Felipe. 
Se esforzó también en trasplantar el Ins
tituto del Oratorio en Milán; mas habien

do-
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dose impedido la fundación por la peste, 
que sucedió ; no por esto dexó su pansa-.' 
miento de mantenei- á lo menos el estilo 
familiar de las platicas del Oratorio , el 
qual quiso se observase puntualmente por 
la Congregación de los Oblatos , erigida 
por él en Milán. 

Encomendaba á Dios el Oratorio, por
que siempre se mantubiese en fervor. No 
cesaré ( asi escribe el Santo Cardenal al 
V. Jubeíial Ancina ) de acordarme en mis 
oraciones y tales cerno sean , del nuevo 
Oratorio de esta Congregación de Ñapóles, 
.para que el Señor saque aquel fruto corres
pondiente á la gran mies que hay en ella. 
Confio que dará también abundancia de 
operarios. 

El deseo que después mostró San Igna
cio de tenerlo en su Compañía • el nom
bre que le daba de campana; el protestar 
que con la ayuda sola de Felipe tendría 
animo para convertir el mundo ; el dete
nerse con freqüencia en su aposento ; to
dos'estos son testimonios irrefragables de 
la alta reputación en que tenia este gran 
Santo las practicas piadosas, qxie el Bien
aventurado Padre andaba estableciendo 
prósperamente en su Oratorio, 

El 
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El mismo Santo Fundador de la Com

pañía , en cierta ocasión hubo de confe
sar , según afirma el V. Padre Ancina; 
que en toda Roma no encontraba lugar 
donde recibiese mas consuelo su espiritUf 
como en San Gerónimo de la Caridad , en 
donde el B. Padre habla dado principio á 
los exercicios del Oratorio , con inmenso 
fruto de las almas. 

Todo el mundo sabe el amor que pro»-
fesaba San Feliz , capuchino , al Instituto. 
Veíase con freqüencía en la casa del Ora
torio , conversaba de ordinario con San 
Felipe , y alguna vez acompañó también 
al Santo Padre en la devota procesión al 
camino del Corso, para impedir las licen»-
cías del carnaval. 

De San Francisco de Sales , son mu
chas las pruebas que tenemos de la estima 
que hacia de los exercicios. Dos veces es
tuvo el Santo en Roma. De la primera, 
que todavía era niño , es fama que le be
só San Felipe en la frente , prediciendole 
que sería un gran siervo de Dios , y muy 
útil á la Santa Iglesia. En la segunda , con 
ocasión de haber sido promovido al Obis
pado , contraxo una estrecha , y familiar 
amistad con los Padres del Oratorio Ro

ma-
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mano , habitando con ellos domesticanaen-
te ; y se enamoró de tal manera de los 
exercicios del Instituto , que no dudó lla
marlo ; maravilloso modo de vivir : y 
aun quiso establecer él mismo una casa 
en Tonon , para que aquellos pueblos re
cien convertidos participasen los frutos 
espirituales , que de ellos resultan. Por 
Bula de Clemente VIII. fue el santo nom
brado primer Prepósito de aquella Con
gregación ; por cuya causa Benedicto 
XIII , concedió facultad á los Padres del 
Oratorio de Ñapóles de poder rezar de es
te Santo el oficio doble de segunda clase, la 
qual gracia ha sido después extendida á otras 
Congregaciones , que la han solicitado. 

La fam.iliaridad , que San Camilo de 
•Lelis , fundador de los Ministros de los 
enfermos , tuvo con San Felipe , su con
fesor , y con los otros Padres de Roma, 
fue grande. Muchas veces les protestó á 
estos , que era mucho lo que le debia: pa
ra elegir el lugar del establecimiento de 
su nuevo Orden , quiso tomar su consejo; 
y por su persuasión lo consagró al servi
rlo de los infestados de mal contagioso. 
No contento con estas demostraciones de 
honorj habiendo de dar principio á su nue--

va 
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va Réligioí i , introduxo en ella los mis
mos exercicios , que se practican en el 
Oratorio. Con algunos compañeros, son 
palabras del escritor de su vida , comenzó 
Camilo á congregarse todas las mañanas 
en lina estancia del Hospital... en donde 
hadan oración mental , y la disciplina; 
rezaban las letanias , y platicaban ordina
riamente de cosas divinas. Acabados estos 
exercicios , salian todos como otros tantos 
serafines , abrasados de caridad , á servir 
á los pobres , ¿fe. ' 

El Beato Alexandro de Saoli de los 
Clérigos regulares Barnabitas , Obispo de 
Alaria en Córcega, y después de Pavía, 
fue á Roma el año 1575. Durante su 
mansión en la santa Ciudad , dio á cono^ 
cer en quanto aprecio tenia los exercicios, 
predicando dos y tres veces á la semana 
en la Iglesia del Oratorio. En el jueves 
lardero ó graso , quiso asi mismo , y jun
tamente con Gregorio XIII. ir á la visi
ta de las siete Iglesias , introducida por 
el Santo ; honrando aquella piadosa fun
ción con \\n tierno discurso , que fue 
muy agradable, no solo á la multitud de 
Prelados , que acompañaba al Pontífice, 
mas también al infinito pueblo , que con
currió á esta visita. Res-
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Réstame el celebre testimonio de 

aquellos dos insignes lumbreras de Espa
ña , San Vicente Ferrer, y San Vicente 
Mártir el Diácono , baxados del Cielo á 
dar ilustres pruebas de los exercicios. Ha-
bia introducido en su casa el Padre Felipe 
Pesantes algunas practicas espirituales, se
mejantes á las del Oratorio, á las quales 
acudían muchas de las mas doctas perso
nas de la ciudad de Valencia. Quanto agra
dasen á Dios estos devotos exercicios, lo 
manifestó con una señal muy visible , y 
prodigiosa, para disponer asi el animo del 
ciervo de Dios para establecerlos con ma
yor perfección, fundando alli , como lo 
iiizo después , el Instituto. Debia venir 
á predicar en Valencia la Quaresma Don 
Juan García , Canónigo de la Catedral de 
Orihuela , después Obispo de la misma, 
tenido comunmente en gran concepto de 
bondad y virtud. Encaminado pues á 
Valencia , dudoso del alojamiento que de
bía tener ; al entrar por la puerta de San 
Vicente, vio presentársele delante dos 
personajes ; el uno , vestido del habito 
de Santo Domingo , y el otro de Diá
cono; asi que los divisó, se persuadió con 
bastante fundamento , que serian los dos 

so-
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sobredichos protectores de la ciudad de 
Valencia. Caminando ellos delante , le 
dixeron , sigúenos s y al cabo de un largo 
rato de camino , llegando á la entrada 
de la casa del Padre Posantes ; aquí , le: 
dixeroíi, es 'Voluntad de Dios, que te hos
pedes esta Qiiaresma; y dicho esto , de
saparecieron. De esta señalada gracia de es
tos dos Santos se puede fácilmente inferir, 
quanto creciese el fervor de aquella vir-. 
tuosa junta en los exercicios que habia 
emprendido. Mas pasemos á otros testi-j 
monios de igual consideración , que da
rán materia al siguiente capitulo. 

CAPITULO XV. 

De otros siervos de Dios que apreciaron 
los exercicios del Oratorio. 

iy^o faltan otros siervos de Dios, que 
hayan exaltado los exercicios , como pro-, 
vechosos á la salud de las almas , y como 
aptos para producir las mas excelentes, 
virtudes , en los que los freqüentan. Aquí 
pondré algunos escogidos , de los muchos 
a quienes se les han formado procesos d«, 
orden de la-santa Sede, 

El ' 
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El V. Inocencio XI. Sumo Pontífice, 

altamente persuadido de la utilidad , que 
del Oratorio redunda en los pueblos, 
procuró que se fundase en Como , su pa
tria. 

Habiendo entendido el V. Padre Rober
to Belarmino , Cardenal, de la. Compañía 
de Jesús , que se habían introducido lo» 
exercicios en la ciudad de Ripatransona, 
se llenó de júbilo por la mayor gloria de 
Dios y bien de las almas , que de estos 
exercicios esperaba resultaría á Jos ciuda
danos ; y propuso excelentes avisos al 
Fundador para el buen gobierno de la 
Congregación. 

También fue singular apreciador de los 
exercicios el V. Padre Juan Leonardi, hi
jo espiritual de San Felipe. Mantúbolos 
por muchos años en Luca , su patria, 
con extraordinario provecho de aquel 
pueblo : fue alojado , como entre sus 
Hemianos , en la casa del Oratorio de 
Ñapóles ; lo,qual dio motivo al Padre 
Galonio para contar el Oratorio de Luca 
entre los fundados por aquel tiempo. El 
zelo con que trabajó en ellos el siervo 
tíe Dios , le abrió después camino , á mi 
•parecer , para ser escogido del Señor para 

í¿ Fun-
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Fundador de una nueva Religión: esto es^ 
de los Clérigos Regulares de la Madre-, 
de Dios. , 

Dos santos canónigos andubieron á las 
parejas en las rnuestras de estima , y de 
afecto acia los exerciclos. Del V. Geró
nimo de Palermo se cuenta , que quan-
tas veces entraba en la Iglesia del Orato
rio , sentia salirse fuera de sí de ternura., 
Tenia tan grande opinión del Instituto», 
que h¡?o voto de entrar en Ja Congrega
ción , por gozar mas de cerca las dell^ 
cías , que descubria en él ; mas no pudo 
cumplirlo , habiéndole destinado la Divi-: 
na JProvidencia por mandato de su Pas
tor , para promover la gloria de Dios de 
otra manera i en el estado de canónigo 
en la Catedral. 

Del siervo de Dios , Don Lelio Serichij 
canónigo de Celan , en Marsi, se lee , que 
el año 1705. entró en la Congregación de 
Aqulla , en donde vivió cerca de un año 
en calidad de hijo de San.Felipe; donde 
hubiera permanecido siempre, si la voiz-
de Dios , manifestada por medio de una 
larga enfermedad , y las repetidas instaní 
cias del Obispo , y de sus ciudadanos , nQ 
lo hubiesen llamado á servirle en s.u pa

tria. 
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tria. Percí &i dexó el Oratorio, ( asi el 
escritor de su vida ) con el cuerpo , se 
quedó alli siempre con el corazón , y lo 
manifestó asi en todas las ocurrencias; 
Después no volvió nunca á Aquila, que 
no se fuese á hospedar á la Congregación, 
cuyos Padres le recibian con toda venera
ción y afecto. Ehtre otras señales de su 
aprecioj fue una el haber compilado la vi
da del V. Padre Juan Andrés de los Afli
gidos, ilustré lumbrera de aquella casaj 
su antiguo director. p 
- •Aestos dos debe añadirse un tercero'? 

aqdéi insigne Eclesiástico por nacimien
to , p i e d a d , ^ letras, Carlos Marceloj 
Bitayüti , canónigo de Osimo. Por mu
chos años ffeqüentó con gran provecho 
suyo los exercicios del Instituto ; de los 
qilales quedó^ tan prendado su espíritu, 
que acabado el Oratorio de los Padres, te-
fiíaen su casa'otro semejante , donde juii'-» 
tandosei personas de todos estados , las 
étitretenia en piadosas meditaciones , y 
platicas fructuosas^ 
B>t.-íNo podia desearse mayor* afecto al 
Instituto qUe el que mostró el Sacerdote 
Felipe de Amico , muerto qori gran fama 
del santidad el año 1625. en Palermo-

.U-. Bas-
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Basta leer su vida impresa', para saber 
quanta era su asistencia á las vísperas y 
á la misa de la Iglesia , en donde tal vez 
se veia arrebatado en éxtasis , y quanto 
gustase de la conversación de los Padres 
en la ciudad y en la granja. Llegado su 
feliz transito , quiso ser asistido de ellos, 
y lleno de goí^o hacia le cantasen alaban
zas espirituales. Tal fue su deseo de no 
separarse ni aun despties de muerto de los 
hijos de San Felipe N e r i , que ordenó se 
le enterrase en la bóveda común de la 
Congregación. Mas el extraordinario 
concepto de su bondad movió al Carde
nal Arzobispo, á señalar un lugar particu-
íai* en que fuese colocado : en execucion 
del decreto del Arzobispo , se quiso co
locar en sitio capaz él sagrado cadáver; 
mas no fue posible el enterrarlo : hicie-
ronse muchas pruebas , pero inútilmente: 
hasta que se resolvió sepultarle en la bó
veda de los Padres como lo habia orde
nado ; y entonces se dexó manejar , y co
locar en compañia de aquellos, á quienes 
tanto habia amada en vida , para resuci
tar con ellos á la eterna bienaventu
ranza. 

Es digno de memoria el elogio que dio 
' M al 
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al Oratorio San Joseph de Ciipertino , de 
los Menores Conventuales. Vuelto en sí 
un dia de un éxtasi de algunas horas, ex
clamó : La Congregación del Oratorio es 
escuela del amor Divino ; aludiendo Con 
estas expresiones á la suave fuerza que 
tienen estos exercicios para encender este 
soberano fuego en los que los freqüentan. 

Otro sentimiento de no menor peso 
salió de los labios del siervo de Dios el 
Padre Maestro Fr. Juan de Altamura, del 
Orden de Predicadoi'es. Viendo él mismo 
el provecho extraordinario que en los ciu
dadanos de Ñapóles producian los exerci
cios, no se hartaba de repetir muchas ve
ces : Qicisiera que en cada calle de esta 
ciudad hubiera una Congregación del Ora
torio. 

No debe pasarse en silencio la profecia 
del V. Padre Antonio Sobrino, de la Refor
ma de San Francisco , porque redunda en 
mucha alabanza de los exercicios de que 
hablamos. Caminaba en Valencia un dia 
el siervo de Dios , y precisado á pasar 
por una casa escandalosa , dixo , volvién
dose á su compañero : Padre j veis esta 
casa profana , y teatro del demonio ? Al
gún dia será casa y Templo de oración: 

Dios 
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Dios ha determinado convertirla en San
tuario agradable á sus ojos , en el qual ha 
de ser servido y alabado , y muchas al~ 
mas han de aprovechar mucho en ella : y 
asi fue ; porque aquel sitio fue después 
convertido en la Congregación del Ora
torio , cuyo nombre ni siquiera era co
nocido entonces en aquella ciudad. 

El V. Cesar Biancheti, esclarecido Se
nador de Bolonia, no dexó medio que no 
puso para establecer en su patria el Ora
torio , como felizmente lo consiguió. En 
su palacio destinó una pieza capaz , don
de se juntasen los Congregantes; y él mis
mo á los principios les proponía los pun
tos de la meditación , según lo practican 
los Hermanos conforma- á las reglas del 
Instituto. 

Igual veneración á los exercicios mos
tró otro hijo de San Francisco , el Sier
vo dé Dios Padre Fr . Antonio Linaní, 
Misionero, de extraordinaria santidad, cu
ya vida fue toda continuos raptoS\en Dios. 
Estando el Santo Varón en la casa de la 
Congregación , fundada en la ciudad de 
México , fue arrebatado en una de sus 
dulcísimas éxtasis, y sacado fuera de los 
sentidos ; ¡ ó afortunado lugar , g r i t ó , en 

M 2 el 
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el qual ha derramado Dios con abundan
cia sus bendiciones ! 

El piadoso Sacerdote , Salvado!' Sala
mandra , sugetb de tan eminente virtud, 
que después de muerto le cortaroil por re
liquia los vestidos de que estaba cubierto, 
dio con ¡os hechos á conocer en quanto 
apreciaba los exerciciós: porque habiéndole 
ttexado por heredero de una renta annual, 
no quiso de ningún modo aceptarla ; mas 
persuadido de la utilidad de los Oratorios 
en música , introducidos por San Felipe 
Neri : si queréis , dixo al testador , em-
flear vuestros bienes en el servicio de 
Dios, aplicadlos á la sagrada música que 
se hace las noches de fiesta de invierno, 
para apartar de males mayores, y de las 
conversaciones escandalosas , tertulias , y 

•juegos á la gente ociosa en tiempo de in
vierno : y asi lo hizo. 

No menos afectas se mostraron algunas 
Venerables siervas de Dios al Oratorio. 
Consultada la V. Sor Paula de Folíilo , si 
seria del agrado de Dios , que se fundase 
en Jesi el Instituto : andad , dixo al sier
vo dé Dios el Padre Vicente Castañachi-
que se lo preguntó , fundad la Congrega
ción , que hará gran fruto. A muchos he 

nc-
© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XV. 18 I 
negádome á decirles mí parecer ; mas á 
vos no puedo negarlo, porque Dios asi lo 
quiere. 

Merece acordarse la predicción de la 
V. sierva de Dios Isabela Mediaa , de la 
Tercera Orden de San Francisco , tocan
te á la fundación del Oratorio de Villena, 
hecha veinte años antes de su execucion. 
Pensaba su Director , el Padre Francisco 
Dañon , hacer oposición á una cátedra de 
la Universidad de Alcalá , y con este mo
tivo pidió á esta V, Madre le encomen
dase á Dios : respondióle ella : vos , Pa
dre , lograreis la cdtedr^^ ; aludiendo con 
espirita profetico á la cátedra del Orato-
^'0 , desde la qual administraria la palabra 
de Dios , como fundador suyo ; con tan
to ñu to , que después hubo de repetirle 
Dios á su sierva muchas veces :, esta-, es 
su cátedra ; mostrándola con esto , la ,sa^ 
ma gloria que le daba su Director ;con 
los discursos familiares del Instituto , y 
excitándola juntamente á la veneración de 
los exercicios , por él introducidos. 

A la sierva de Dios , Maria de Santia
go , del Orden Tercero de Santo Domin
go , agradó tanto el Instituto , que siem
pre le profesó un afecto ternísimo. Hizo 

mu-
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mucha estima de todos los sugetos de él, 
y experimentaba un grande consuelo, 
quando tenia la oportunidad de discurrir 
de cosas de espiritu con alguno de los hi
jos de San Felipe : y sin embargo de ser 
muy detenida en admitir á qualquiera 
otros ; por lo tocante á los Padres del 
Oratorio habia obtenido de su confesor 
licencia general de poderlos recibir , siem
pre que fuesen. 

Semejantes testimonios honoríficos al 
Instituto , podrían recogerse de las vidas 
de otras muchas sagradas Víro-enes de 
nuestro siglo ; mas por no ser demasiado 
prolíxo , me contentaré con insinuar, que 
iestas Venerables esposas de Chrísto qui
sieron ponerse baxo la dirección de los 
Padres del Oratorio , para ser guiadas 
por el camino del Señor , como verdade
ras hijas de San Felipe , y alumnas de 
•su'Insñtuto ; y algunas de ellas fueron 
con modo extraordinario estimuladas de 
Dios para ponerse baxo su dirección , co
mo sucedió á la V. Sor Bernardina Bo-
•norl, del Orden Tercero de San Francis
co , que moraba en el Santo Sepulcro , á 
la qual apareciéndose Jesuchristo con sem
blante magestuoso y apacible , la dixo; 

tú 
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tú necesitas que yo te envíe de Roma uno^ 
á quien manifiestes mis dones, señalándole 
al Padre Silvio Bilanchet , sugeto insigne 
del Oratorio de aquella ciudad , destina
do por él para fiel consejero de su alma. 

Lo mismo acaeció á la sierva de Dios 
Sor Cristina Pini , Monja de San Fran
cisco en Perugia , la qual antes de encer
rarse en el Monasterio , entrando por dis
posición divina en la Iglesia de los Padres 
del Oratorio , y hallándose muy atribula
do su espíritu, oyó interiormente una voz 
que le dixo : anda á aquel Ministro , el 
Padre O r a d o Canauli , que estaba en el 
confesonario , porque yo de proposito lo 
he detenido alli , para consolarte : él será 
tu guia, y yo estaré con él para que sepa 
bien dirigirte : por cuyo niedio alcanzó la 
quietud perdida , y arrivó con su magis
terio á una gran perfección. 

Sulpicia Lazzari , virg;en secular ds 
la ciudad de Castello , cuya gran santidad 
se manifiesta por las señales de la sagrada 
pasión que se encontraron en su corazón, 
fue tan devota del Oratorio , que no solo 
quiso ser dirigida por uno de la Congre
gación , y llevar hábito negro y llano, 
conforme al Instituto , sino que por su 

muer-
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muerte dispuso que se \Í\ enterrase en la 
capilla del Santo Padre , de cuyo espíritu 
había vivido. 

Son muchos los escritores que han re
cogido las grandes virtudes as ido éstas, 
como de Otras sagradas vírgenes , que 
honraron las sa^j-radas Relioiones con su 
grande piedad ; y asimismo de algunas 
que vivieron en el siglo con foma de san
tidad eminente , de las quales se compon
drá quizas un libro á su tiempo , para 
consuelo de las personas devotas del Ins
tituto del Santo. 

C A P I T U L O XVI. 

Revelación de una gran sierva de Dios 
en orden á los cxercicios del 

Oratorio. 

ara excitar mayormente el fervor de 
los hijos de San Felipe , y de los Herma-" 
nos seculares del Oratorio , me parece 
poner aquí quanto se halla registrado en 
Ja vida de la V. Sor Serafina de Dios , del 
Orden Carmelitano , que demuestra la 
nobleza del estado , y el espíritu del Ins-i 
t i f t i t b , y de sus exerciciüs. 

-•xoi. E l 
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• "El año 1699. la noche antecedente á 
la fiesta déla Natividad de la Virgen San
tísima , que es la fiesta propia de la Con
gregación del Oratorio de Ñapóles , tuvo 
esta sierva de Dios una revelación , que 
dio después escrita á su confesor , y es 
Goaío se sigue: 

„ Quisiera escribir , no con la pluma, 
j , sino con la lengua de Serafin , no con 
„ tinta , sino con iTii propia sangre , y 
„ que esta carta fuese un incendio de 
,5 fuego que abrasase toda la Congrega-
,, cion: ó mas bien, quisiera poder enviar 
„ las entrañas de mi corazón para dar á 
5, entender , y explicar todo lo que en-
5, tendí la noche de la Natividad de la 
¡i Santísima Virgen i . de la misma San-
3j tisima Virgen , y de nuestro y vuestro 
j , Santo Padre Felipe acerca de su Con-
„ gregacion. 

• • „ Vi al Santo con la gran Madre de 
55 Dios , todo abrasado de fuego , y ro -
„ deado de luz , y tanto le supliqué por 
5, la Congregación , y por cada uno en 
i, particular , y él con semblante apacible 
5j me dixo tan bellas cosas , que algunas 
55 pondré aquí. Me mostró como deben 
5, ser sus hijos , y la nobleza del estado 

de 
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„ de la CongTegacion , hecha quasl á se-
„ mejanza de Dios , y de las tres Divmas 
„ Personas , y en particular de la Perso-
„ na del Espíritu Santo : y me dixo el 
„ Santo , que los de la Congregación no 
i, se pueden llamar con otro nombre que 
„ con el de hijos del Espíritu Santo : y 
j , que la Congregación se puede llamar 
„ Templo del Espíritu Santo. Y decía: 
„ no fue mi espíritu el que la fundó , sí-
„ no el Espíritu Santo ; y como tales de-
„ ben obrar , y ser todos amor de Dios 
j , y del próximo : y no querría de ellos 
5, otra cosa , sino que ardiesen en esta 
„ llama , de la qual son hijos ; y me ha-
^, cia ver claramente , que esto es lo que 
„ conviene á tal Congregación. Y vi el 
I,, cuidado que tiene de ella , y los agasa-
„ jos que hacia á algunos Padres en par-
„ ticular , y el animo que les daba. 
;:; ,<; Ví también como la Santísima Vlr-
„ gen se manifestaba ser patrona , y pro-
j. , tectora de la Congregación , y me cau-
i, s abaes ta mucho consuelo. O ! que no 
„ tengo palabras para decir la nobleza de 
„ la Congregación , y el estado y pues

to de su nobleza , por no tener otra 
obligación que la de amar á Dios , que 

„ es 

»> 
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3, es la cumbre y perfección de todas las 
j , cosas ; hijos de la cumbre de] Espiritu. 
j , ¡ O cómo la vi noble , y cómo parecía 
5> estraña qualquiera minima ¡mperfec-. 
« c ion , por la nobleza del puesto , y por. 
} , la amenidad del estado hermoso , que 
„ me parecía verla como un prado ame-
55 no con el aura dulce del Espiritu San-
„ to, que con suavidad mueve á todos sus 
„ hijos á obrar noble y voluntariamente! 

„ Conocí en general que , conforme 
„ era grande la nobleza del estado , así 
„ pedia una correspondencia grande é. in-
5, maculada. Y vi quan fea era qualquier 
5, mínima mancha y polvo de imper-
>j feccion , que cometa alguno de los que 
i, lo profesan. Y el Santo me decía , que 
» con todo afecto los encomendase á to -
>, dos al Señor. Y todo esto fue en gene-
„ ral. Sea por siempre bendito y alabado 
35 el Señor. 

„ Yo conocía también en la mente del 
5, Santo Padre quanto quería decirme , y 
5» significarme con hacerme ver tantas be-
í. Has cosas. Sin hablarme , quería decir-
} , me la perfección , que convenía tener 
5j para haber de ser hijos de la luz. 

„ Seria cosa mostruosa , si el fuego 
„ pro-
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„ produxese nieve , si la luz produxese 
„ tinieblas , si un cristal produxese Iodo. 
„ Yo no sé explicarme mejor ; pero en-
i, tendi lo que el Santo queria decirm.e. 
„ Seria maravilla que un árbol dulce p ro -
„ duxese hiél. O ! quanto mayor mara-
j , villa seria , si en algún hijo de San 
„ Felipe , que se llaman hijos del Espi-
„ ritu Santo , hubiese algún defecto ! Vi 
„ la santidad que pide tal estado, y cómo 
„ e l -que lo profesa, tiene facilidad de 
„ poderla obtener , y conviene que la 
„ tenga. Vi también al Santo , que acari-
„ ciaba á muchos Padres , y á otros mu-
„ chüs que los esforzaba, Lo escribo t o -
„ do en breve , y tuve una noche y dia 
j , de tanto contento , que el Señor lo 
„ sabe. " 
- Fue tanta la estima , que con lo que 
aqui le manifestó el Santo Padre , hizo 
de la Congregación y de sus hijos , que 
deseó se estableciese el Oratorio en la 
Isla de Cíipri , donde ella vivia, para go
zar mas de cerca los efectos de aquella 
divina llama , que debia redundar en los 
próximos. Procuró tener freqüentemente 
alguno- de los Padres , ó para confesar las 

j a s , ó'-para predicar , ó para otras 

fun-
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funciones Eclesi¿i3ticas , y siempre man-
tubo con ellos correspondeiicia poi" car
tas,' Si 'alguno caía enfermo , luego redo
blaba mas y mas sus oraciones ; y si mo-
ria , no cesaba de hacerle sufragios hasta 
tanto que le era manifestado haber subi
do al Cielo. 

Como si fueran Angeles enviados del 
Cielo recibía por confesores de sus mo
nasterios á aquellos Sacerdotes , que ha
bían freqiientado el Oratorio. Las hijas 
espirituales , que le presentaban los Pa
dres , las recibía con sumo júbilo , por 
haber sido criadas con el espíritu del Ins
tituto. El mismo Santo le reveló muchas 
Veces habérselas él enviado , para mas só
lidamente aficionarla á los exercicios. 

ü e quanto peso sean las demostracio
nes de esta síerva de Dios á favor del 
Oratorio se puede colegir claramente de 
su prodigiosa vida , impresa en muchas 
partes , y de sus admirables escritos, 
aprobados ya por la sagrada Congrega
ción de Ritos , en la qual se trata con 
mucho calor sobre su Beatificación, y 
Canonización, 

CA-
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CAPITULO XVII. 
Provechos que de los exercicios del Ora

torio resultan á los pueblos. 

udiera estenderme mucho en referir 
las ventajas que han sacado muchas ciu
dades de haberse plantado en ellas el Ins
tituto. Son prueba de esto las grandes 
obras de caridad instituidas por los Pa
dres del Oratorio : Monasterios de con
vertidas , conservatorios de niñas , luga
res piadosos para, mugeres arrepentidas, 
para huérfanos , para niños expósitos, 
hospitales para enfermos , albergues de 
peregrinos , montes de piedad , misiones 
perpetuas para instrucción de los igno
rantes , casas de varios Ordenes Religio
sos , academias para Eclesiásticos. Sola
mente en Italia se cuentan quarenta de 
estas fundaciones hechas con el consejo, 
con el dinero , y con las virtuosas fati
gas de estos Padres , fuera de las que se 
admiran en otros Reynos. Véase la adi
ción piiesta al fin de esta primera parte. 

Pudiera también referir quanto han 
obrado los mismos Hermanos del Orato
rio por el bien común. Dos Fundadores 

de 
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de Religiones , el uno de los Ministros 
de los enfermos , San Camilo de Leus, 
el otro de los Clérigos Regulares de la 
Madre de Dios , el V. Juan Leonardi, 
sacaron del Oratorio los grandes progre
sos de su espirita , baxo la dirección de 
San Felipe Neri : é hicieron inmensos 
bienes al próximo por medio de sus dig
nos hijos , que donde quiera que se ha
llan establecidos , dan continuas pruebas 
del ardiente zelo , que heredaron de su 
propio Fundador. 

En Roma erigió el Hospital de San 
Galicano el siervo de Dios Don Emilio 
Lami. En Florencia el V. Don Felipe 
Pranchi fundó otro baxo el titulo de 
San Felipe Neri. En B'olonia el V. Cesar 
Bianqueti , Senador de aquella ciudad, 
mstituyó una Congregación de zelosos 
operarios de la Doctrina Christiana , lla
mada después de San Gabriel. En la ciu
dad de Girgenti fundó un conservatorio 
de doncellas Ignacio Módica , beneficia
do de aquella catedral : y en un monte, 
seis millas distante de la ciudad , un lu
gar de soledad , en donde se profesa la 
lias extrecha observancia , Leonardo de 
Porto Mauricio , de los Menores Refor

ma-
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mados ,• Hermano antes del Oratorio 

de Roma. 
Mas no siendo este el blanco princi

pal de este capitulo , me contentaré con 
poner á la vista las continuas utilidades 
espirituales , que de la práctica de los 
exercicios sacan todas las ciudades , y 
personas. 

El temor de Dios con que se educa la 
juventud desde los mas tiernos años , por 
lo qual muchos se mueven á abandonar -
el siglo ; la piedad que se conserva en 
aquellos que en él se alistan , mediaiite 
el quotidiano exercicio de la oración 
mental y bocal , y la freqüencia de los 
Sacramentos; el estimulo para bien obrar, 
y la buena edificación que recibe el co
mún de las gentes de ver las freqüentes 
visitas de las Iglesias y Hospitales ; las 
preces particulares que se hacen todos 
los diüs en el Oratorio por toda la Igle
sia , por el Obispo de la ciudad , por el 
Principe , y por toda suerte de perso
nas ; son otras tantas lenguas , que pre
dican la feliz suerte de aquel pueblo, 
que ha recibido en su seno al Orato
rio, j 

A la verdad, no puede haber cosa ae 
ma-
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riiáyBf consolación para una provincia, ó 
reyno , como tener subditos de todas 
clases , eclesiásticos , nobles , mercade
res , artesanos , que vivan una vida en el 
sio-lo , como si fueran religiosos perfec
tos ; y esto no por pocos días de retiro, 
sino por todo el curso del año. Oración' 
mental todos los días , mortificación de 
la carne muchas veces en la semana , ac
tos de religión y de caridad, principal-
ínente en los dias festivos , y hasta en 
los diás de las mayores disoluciones se
guir este tenor de vida , mas angélica, 
que humana. Santificados de esta manera 
los ciudadanos, ^ qué bendiciones no llo
vera Dios sobre aquellas ciudades , de 
que son miembros ? Si el Señor protestó 
á Abrahan , que por pocos justos que 
encontrase en una ciudad , perdonarla por 
su respeto á todos los malos de un en
tero pueblo , bien conocerá qual quiera la 
ventaja que resulta á aquel pais donde 
está fundado el Oratorio, el qual con sus 
exercicios, conduciendo las almas á la mas 
solida perfección , las pone en el mas al
to grado de amigos de Dios , y por con
siguiente en estado de aplacar su justo 
enojo. 

N El 
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• Él cielo mismo parece haber en cierta 

manera concurrido á autorizar la luilidad 
que traen, á las ciudades los exercicios de 
que hablamos. Monseñor Fr. Luis de Sil
va,-^. Arzobispo de Evora ,• en el Reyno 
cíe Portugal , comparado con Santo To
mas de Villanueva , y á San Juan el Li
mosnero, por su caridad , deseaba hacer 
algún beneficio insigne á su numerosa 
grey. Una noche de Navidad , estando 
en fervorosa oración , suplicaba al Altí
simo , S3 dignase inspirarle algún medio, 
por donde pudiese hacer alguna cosa que 
fuese de su mayor gloria , y de mayor 
utilidad para su pueblo , de quien era Pas
tor. Oyó el Señor la súplica de su sier
vo , y le dio á entender , que no podia 
hacer cosa mas de su agrado, ni mas ven
tajosa para su pueblo , que el fundar la 
Congrep-aclon del Oratorio. Consolado 
con esta clara ilustración , determinó 
fundarla en la Villa de Extremos j pro
pia de su Diócesis. 

Mas memorable es todavía el prodigio 
acaecido en la Diócesis de Monreal, cer
ca de Palermo , á favor de la nación 
Griega. Resueltos algunos Sacerdotes 
Griegos Católicos á vivir juntos baxo 1̂  

re-
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regla de algan Instituío Religioso , du
daban que Santo Fundador elegirían por 
Padre. Determinaron escribir en cediili-
Uas los nombres de muchos Padres Grie
gos , y entre estos escribieron también el 
nombre de San Fe l ipe , al qual debia de 
tener devoción alguno de ellos. Convi
niéronse , que aquel qite saliera primero 
por suerte, habían de reconocerlo por su 
Padre y Protector. Gobernado por Dioá 
el escrutinio , salió el primero el nombre 
de Felipe con admiración de todos. No 
se aquietaron con esto , porque Como 
ellos eran Gr iegos , deseaban un Padre 
griego. Vuelven á barajar los nombres, 
repiten el escrutinio otras dos veces , y 
siempre sale el primero el nombre de Fe 
lipe ; por lo qiial todos se consagrarort 
por hijos de Felipe , viendo que el Santo 
tan claramente manifestaba , que quería 
ser su Padre. Asegura el escritor dé es-
te suceso , qus aquellos buenos Sacerdo
tes guardan castidad , y aUnqUe son del 
rito griego , profesan la disciplina d é l a 
Iglesia Latina , y las reglas del Oratorio 
con grande provecho de aquella gente 
griega. Y no creo que erraré , si dixesé 
que la divina Providencia dispuso que por 

N 2 tres 
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tres veces saliese el primero de la caxilla 
él nombre de Felipe , para dar á enten
der que este , mas que ningún otro , ha-
bia de ser provechoso á aq'.iel pueblo. 

Igualm.enté prodigioso fue lo que su
cedió en la ciudad de Ripatransona el 
año 1618. acerca déla fundación del Ora
torio. Bartolomé Veget i , hombre hacen
dado, habia dispuesto dexar todas sus ren
tas á favor de un Monasterio , que debia 
establecerse en sú'patria ; quando acer
cándose la fiesta de San Felipe , que de-
bian celebrar sus hijos por la primera vez, 
acostándose á prima noche el referido 
Vegeti , se le apareció el Santo Padre, 
y le persuadió que dexase sus haciendas 
para el mantenimiento de la nueva Con
gregación. Oigamos las circunstancias 
del hecho de boca del mismo Vegeti, 
que son dignas de considerarse. No os 
maravilléis , dixo á los Padres , de que 
yo sin tener ninguna inclinación á vues
tro Instituto , os haya hecho esta no espe
rada donación. Porque yo sobre esto he 
estado luchando toda la noche con vuestro 
Santo Padre , el qual después de haberme 
metido en cama para dormir , entró en mi 
quarto , y era muy semejante al que tenéis 

fin-
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'ñntado en la Iglesia : yo estaba desvela
do y con los ojos abiertos , y lo veta como 
os veo d vosotros , y no fue posible dexar-
me , ni apartarse de mí , hasta que me 
resolví á hacer lo que he hecho. Na hago 
memoria de todas las particularidades del 
razonamiento que tuvimos los dos ; pero 
bien sé que mezquita todas las dudas que 
tenia en la cabeza, y por las quales no 
podia resolverme á esto • no pareciendome 
que fuese honor mío el no llevar adelante 
la obra del nuevo Monasterio. Mas el 
Santo Padre me quitó toda duda, y me 
hallo quieto en la conciencia , y muero '^í 
hombre mas contento del mundo. Bendito 
sea Dios. De este suceso se tomó testir-
monio por mano del Notario publica. 
I Quién no vé por aquí la utiiidid gran
de que trae á una -ciudad el Oratorio, 
quando el Cielo mismo concurre á su es
tablecimiento con un modo tan maravillo
so y extraordinario ? 

Asi lo juzgó Alfonso Vasquez , Obis
po de Cádiz , quien solia decir : deseara 
fMe en todos los cantones de la ciudad hu
biese una Congregación del Oratorio, Del 
mismo parecer era el Obispo de Regio, 
Agustin Marillani. Flitgicse á Dios ( son 

pa-
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palabras suyas ") que se pudiera establecer 
en este suelo la Congregación , porque sé 
el gran bien que tienen las ciudades , en 
donde se halla. Tal fue también general
mente , como se ha visto en los capitulos 
pasados , el sentimiento de muchos sier
vos de Dios , Pontífices , Cardenales, 
Religiosos y Principes , que desearon y 
promovieron en sus propias ciudades la 
fundación del Oratorio , para que fuesen 
participantes de las bendiciones , que lle
van consigo sus exercicios. 

P e las memorias, que me han sido en
viadas el año pasado de Pajermo , se re 
conoce el extraordinario fruto , que de 
cont inuóse experimenta en-la-juventud 
principalmente , que freqüenta los exerci
cios. Muchos padres de familia ( asi la 
relación ) testifican qiie sus casas son un 
farayso , por la paz que en ellas reina, 
y muchos artesanos, que sus tiendas pare
cen escuelas de espirita, por los santos dis
cursos que se hacen en ellas desde que sus 

•hijos , mancebos y aprendices se han he
cho Hermanos del Oratorio, Es tan paten
te este fruto j que algunos antes de poner 
•d'sus hijos á oficio , pactan con los maes-
i'firs que les han de dar libertad los días 

de 
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de fiesta para asistir á los exercicios ; y 
los maestros mismos no quieren recibirlos 
sino con l.i condición de que han de asistir 
al Oratorio. L^ juventud anda de tdl 
suerte fervorosa en la piedad , que mucuos 
dcxan gustosos á sus maestros parte del 
jornal, porque les den permiso de ir á la 
oración común de la noche, y d los otros 
exercicios. No pocas veces sucede verse 
precisados los domésticos á rogar á los Pa
dres, que les moderen siiS prolongadas ora
ciones , ayunos y penitencias ; como por Cl 
contrario , vienen con lagrimas á suplicar 
que se atraigan al Oratorio á aquellos, 
que por haberlo dexado , son la inquietud 
de las familias , y el escándala de las per
sonas timoratas. Finaírñcnte : lo^'- Ec'le-
siastícos zelosos, los Religiosos ,' y sobte 
toao los Padres de Ira Comfdñid qudndo 
dan los exercicios espirituales de Snti Ig
nacio, ninguna cosa encargan más qu'e 'la 

freqüencia del Oratorio , como medio efi
caz para mantener la pcrseverattcia eií el 
bien. Hasta aquí la dicha relafcion. • ' '• 

Qitanto sea el fervor de los H e m a n o s 
del Oratorio de Valencia en España , se 
verá por el fragmento de una carta reci
bida aqui en el mes dé Abril del presente 

año 
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año de i Y66- El concurso de los Herma
nos asi al Hospital como al Oratorio es 
verdaderamente maraiñlloso. No hay obra 
de misericordia que no exerciten con los 
enfermos. T lo que es digno de eterna 
memoria , su excmflo movió á las muge-
res también , y á las principales señoras, 
á instittñr una Congregación con el titulo 
de la Caridad , enriquecida por el reynan-
te Pontífice Clemente XIII. de indulgen
cias , y de gracias espirituales , en donde 
con un espíritu de cristiana humildad se 
ocupan en servir á las pobres enfermas en 
todos los mas viles oficios. 

En la ciudad Imperial de Viena se ha
lla erigida en la Iglesia de los Padres de 

_l?.,Congregacion una confraternidad baxo 
^l£^,Jnyocaci,on de San Felipe Neri , pro-
,t^ctor de la buena vida y muerte. En ella 
.j^y.alistadas casi .ocho mil personas de 

.^^mbos sexos ,, .ppjnjo allí se acostumbra; 
^ en este numero se cuentan respetables 
;.po.rsqnages eclesiaíjticos. y nobles , que 

asisteil^ á los exereicios juntamente con 
los otros Hermanos del Oratorio. 

En el Reyno de Portugal se esperimen-
t6 particularmente la utilidad dé los exer
eicios, introducidos allí por el V. Padre 

,• - " ' Bar-
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Bartolomé de Qüental , hombre de suma 
doctrina y piedad , cuyo cadáver , puesto 
en cal viva , fue al cabo de ocho años en
contrado incorrupto , sin faltarle sinuiera 
un cabello. Para la salvación de tantos 
( son palabras de un escritor del Carmen 
Descalzo ) fundó la Congregación clsl Ora
torio no solo en Lisboa , mas también -por 
su medio se fundaron otras siete en el Rey-
no de Portugal , y sus vastos dominios. 
A su zelo deben aquellos Reynos la fre
cuencia en el tan santo , provechoso y ne
cesario exercicio de la oración mental, 
que practican diariamente personas aun 
del siglo : exercicio , cuyo nombre apenas 
se sabia , exceptuando las casas Religio
sas. 

El deseo de experimentar estas venta
jas espirituales movi<t á tantas personas 
devotas á fundar en diversas partes , y 
aun en una misma ciudad muchos Orato
rios en honor de San Felipe N e r i , en los 
quales , si no en todo , á lo menos en 
parte, se practican por los seculares devo
tos aquellas sagradas funciones , que se 
acostumbran en el Oratorio de la Con
gregación. Estos exercicios se han dilata
do hasta en la basta Metrópoli del M : -

x i -
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xico , en donde hay un famoso Oratorio 
de seculares , cuya cabeza de ciento y 
cincuenta que son los congregantes , lo 
es el mismo Arzobispo. 

Para tener parte en estos bienes , son 
en gran numero las personas de todas cla
ses que se alistan en el Oratorio de la 
Congregación , y observan exactamente, 
y con suma alabanza sus piadosas prácti
cas. En la ciudad de los Angeles , de la 
nueva España , por no hablar ahora de 
otras cercanas á nosotros, se cuentan sen
tados por Hermanos del Oratorio , sin in
cluir los seculares , y los Obispos , qua-
trocientos Sacerdotes , y entre estos los 
Canónigos y Dignidades del Cabildo de 
la misma ciudad. 

Concluyo el presente capítulo reco
mendando el fruto que produxeron en el 
Seminario Arzobispal de Monreal y de 
Regio , las reglas que propuso el Santo 
para el buen gobierno de los Clérigos: 
reglas que contienen la sustancia , y el 
espíritu de aquellas que formó para el 
Oratorio. Desde el primer año de' su go
bierno Pastoral ( asi escribe el autor de 
la vida del Arzobispo de Regio Annibal 
de Aflitto) -aplicó su atención- d fundar 

en 
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en Regio el Seminario Episcof 
frendió ln fundación... y habi^m 
dido que Monseñor de Torreí/^írzairi»^ ' • ^ 
de Manreal , y después CatVcJíal J^hahif^ 
hecho estampar con consejo tte SaÜFclipS.i 
Ncri las Reglas para su ¿"em^J-J^-, ^.uis^ h 
una copia , y para que se máf(tjfí}'ie-se-...j5A ^- f 
observancia , la hacia leer coíyjreqüencia^ J 
en la mesa. Todavia se c o n s e r r s ^ l t á ' t t á - _ j / 
dicion , y el Saato es venerado comíí''p'a-
trono en una imagen que hay suya en la 
Capilla del Seiijinario. Este Seminario, 
entre todos los otros de Sicilia , ha dado 
en todos tiempos hombres de gran piedad 
y düctrina ; atribuyéndose á la observan
cia de las r edas del Santo Fundador, 
que por tal se venera , las particulares 
bendiciones repartidas sobre los Eclesiás
ticos , que allí se crian". 

Seria de desear que todos conocieran 
el valor de los dichos exercicios , por
que todos pudiesen gozar de los grandes 
bienes que en ellos hay. A los Hermanos 
toca el hacer que se vea en ellos mismos, 
qvian á proposito son para producir la 
inocencia de las costumbres , y la santi
dad de la vida ; para que siguiendo su 
modelo 3 se aficionen también los estra-

nos 
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ños , y quieran abrazarlos : por este me
dio tendrán asimismo la gloria de haber 
ellos granjeado á la patria ciudadanos, 
Que animados del espíritu de la religión 
christiana , la hag;an las delicias del Cié-
lo y de la tierra. 

CAPITULO XVIII. 

.Quanto imforte el seguir las exhortaciones 
• de aquellos que nos convidan á los exer' 

cicios del Oratorio. 

ê varias maneras llama Dios á sus 
.criaturas , dice Santo Tomas de Villanue-
va : unas veces las llama con beneficios, 
otras con castigos ; tal vez con inspira
ciones interiores , ya con avisos exterio
res ; sin dexar como buen pastor algún 
medio de que no se valga , para traer á 
su aprisco á las ovejas descarriadas. Di
chosos aquellos qus corresponden pron
tamente : porque se. van mereciendo 
aquella preciosa corona , que promete el 
^eilór á los que guardan sus caminos , y 
que oyen y observan los.convites que les 
hace por medio de sus criaturas. 

No puede negarse q,ue no sea ,ij:A9,.-,dp 
es-
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estos caminos el Oratorio , en donde la 
oración , la freqüencia de Sacramentos, la 
penitencia , la caridad con el próximo, 
snn los principales medios , que llevan á 
Dios á los que los practican. ¡ Felices por 
tanto aquellos , que dan oidos á los que 
los exhortan á alistarse en estas piadosas 
juntas ! ¡ Quantos méritos no atesoran ! 
Al contrario ¡ infelices aquellos que los 
desprecian ! pues se privan de un socorro 
tan eficaz para su propia salvación , y á 
caso también se exponen á muy pesados 
castigos , en pena de su resistencia á las 
divinas inspiraciones. 

La buena suerte de los primeros la 
probó Rañiel Lupi , joven Romano , de
masiado licencioso. Un dia fue llevado á 
oir las platicas del Oratorio ; y acabados 
los exercicios , deseando el amigo indu
cirlo á la vida espiritual, lo llevó al cuar
to del Santo Padre , y le dlxo : este j o 
ven tiene intención de seguir viniendo al 
Oratorio , haciendo antes con V. R. una 
buena confesión. Al oir esto , se enfadó 
Rafael con el amigo , porque no tenia él 
tal animo, sino todo al contrario: sin em
bargo la Providencia se sirvió de este me-
^io , para traerlo á una verdadera con-

ver-
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versión, y para descubrirle Felipe la fin
gida confesión que había comenzado , y 
reducirlo á una vida muy perfecta , que 
terminó en una muerte preciosa en la 
Religión de San Francisco de la Obser
vancia. ¡ Qnánto sirvió á Rafael el dexar-
se llevar de aquel amigo que lo cohduxo 
al Oratorio ! Si hubiera resistido á aquel 
convite , quizas no habria encontrado otra 
o,cas¡on tan favorable para salir de sus 
estravios. 

Igualmente ss vió el gran fruto que 
obró en Pompeyo Donato el haber segui
do el exemplo de un compañero suyo 
asistiendo al Oratorio de Ñapóles , y alis
tándose por Hermano. Arrivó dicho jo
ven á tal exceso de caridad , que habién
dose encontrado en la calle á un pobne 
enfermo, lo llevó á su casa , lo puso en 
la mejor cama que tenía , y l,e asistió 
por sí mismo hasta que se puso entera
mente sano. Acto heroico , que fue acom
pañado de las mas nobles virtudes , las 
quales en el estado de Sacerdote del Ora
torio, que abrazó en la ciudad de Ñapóles, 
le merecieron la recompensa de gracias 
extraordinarias , el ser favorecido con l̂  
presencia de Jesús Niño , de Jesuchristo 

Cru-
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Crucificado , y de su Ángel Custodio: 
¡ Quántos bienes le vinieron á este joven 
por haber condescendido con las insinua
ciones de su amigo , en ir al Oratorio, 
en donde tubo principio aquella sublime 
perfección aque llegó después ! 

Del haber seguido las caritativas amo
nestaciones del Padre , quando era Pre
fecto del Oratorio de Roma , reconoció 
su feliz mudanza el Sacerdote Don Anto
nio Simón Chicarelli de Camerino , Se
cretario de Monseñor Filipuchi, Estaba-
alistado entre los Hermanos seculares de 
aquel Oratorio ; mas por estar un poco 
aficionado al espiritu del mundo , ó venia 
tarde , ó faltaba algunas veces. Llevado 
de un santo zelo el refer'-'o Padre , lo lle
vó á parte, y le dixo: Señor Abad Chica" 
rclli , ^ á qué fin se ha alistado Usted por 
hermano del Oratorio , si no asiste sino 
rara vez ? ¿ No podía Usted cortar sus 
conversaciones , y venir á la Oración , al. 
Hospital, y á la disciplina ? Herido su 
corazón al instante de estas palabras , y 
dando oídos á quanto el Espiritu Santo 
le habia hecho entender por boca de su 
Ministro , concibió un aborrecimiento im
placable á su pasada tibieza, y de allí 

ade-
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adelante se dexó ver en publico tan otro 
en las palabras , en el vestir , en las má
ximas , en el trato , y aun en el semblan
te mismo , que vino á ser objeto de ad
miración para toda Roma ; y por veinte 
años que sobrevivió , fue uno de los Her
manos mas asistentes , y mas exempláres 
de aquel Oratorio ; digno por tanto de 
que se escribiese su vida , la qual inser
taré yo en su lugar. 

De esto hay otros infinitos testigos en 
los que siguieron las fervorosas exhorta
ciones del V. Padre Sebastian Valfré , del 
Oratorio de Turin , llamado el Apóstol 
del Flamante , y cuyos procesos están en 
la Saprada Congregación. En diez y seis 
años que fue Prefecto del Oratorio , fue
ron tantos los que concurrieron á sentar
se por Hermanos , que era una maravi
lla ver tantas personas aplicadas á la prac
tica de los exercicios piadosos , que pres
criben sus Reglas. No sin ternura de 
la;Trimas debian de bendecir al Señor, aue 
los había llevado á seguir los consejos 
de su buen Padre , que los habia traído 
á servir á Dios en el siglo con tanta per
fección : llegando á ser desde entonces 
exempláres de edificación á toda la ciu

dad 
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dad de Turín , y á la misma corte del 
Soberano.:;-, 

Quan peligroso sea el despreciar las 
voces de quien nos persuade el alistarse 
en el Oratorio , se hace manifiesto por los 
castigos, que descargó el Señor sobre los 
contumaces. Cierto sugeto de la ciudad 
de Camerino, habia sido- convidado al Ora
torio por el V. Dionisio Pieragostini, 
hermano lego de la Congregación. Quan-
to mas eficaces eran las-palabras de ,éste, 
tanto era aquel mas descuidado en cum
plir su promesa. Una noche lo encontró 
el siervo de Dios , y le dixo : ea , presto 
vendrá la gota , y no fodreis resistiros. 
Al dia siguiente fue asaltado de aquel 
penosísimo accidente , que en breve 
tiempo lo conduxo al sepulcro : arrepin
tiéndose demasiado tarde el infeliz de no. 
haber hecho caso de aquellos avisos. 

Otro sugeto de Camerino , cuyo nom-: 
bre se calla por respetó;,; estando enfei'--
mo , y cercano á la muerte , habia pro-
naetido freqüentar los Sacramentos , y el 
Oratorio , y después que se puso-, bueno, 
lo iba dilatando. Una mañana se encontró 
este con el expresado V. Dionisio , el qual' 
después de haberlo abrazado caritativa.-. 

O men-
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mente , Señor , le dixo , i y la promesa 
que me hlcisteisl Pero no es á mi áquien 
habéis faltado , sino á Dios ; pues rio os 
he visto nunca en el Oratorio. R.espondió 
él':'estoy resuelto á hacerlo. Replicóle el 
siervo de Dios : ya no es tiempo , y se par
tió. Pocos dias'de?pues cayó aquel sugeto 
enfermo , y morió y verificándose'la pre
dicción de Dionisio. 

En nuestros dias ha mostrado Dios tam
bién quanto le gusta que demos oídos á 
quien nos persuajde la practica de algunos 
dé'ios exercicios del Oratorio. Gaspar 
Torre , sombrerero -, hermano secular del 
Oratorio de¿ Turln , encontró en la calle 
el Domingo puntualmente de Quinquage-
sima , dia entque los Padres suelen salir 
á-la visita de las siete Iglesias, á un jo
ven. .Insinuóse con bello modo en el ani
mo del joven paira inducirlo á que acom
pasase á aquella' numerosa Comitiva , y 
a-cercandose ya-al Oratorio ; ea, le dixo, 
•^•quieres que vayamos juntos á la visita de 
¡as .'siete Iglesias ? No , le respondió el 
jcwen , quiero ir á otra parte ; dando á-
entender que lo esperaban en un bay-
le. Instóle entonces con mas esfuerzo él 
buen hermano , pero no hubo medio . dé 

apar-
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apartarlo de su intento. En tonces , cotna-
presagiandole el funesto suceso que le es
peraba, ya que no quereh venir á esta pia-^'f 
dosa visita , le dixo , id donde queráis^' 
pero vos os arrepentiréis , y se partió de 
é l , añadiendo : Efiscopatum ejiís accipiéti 
alter.. Fuese al bayle con sus compane-'' 
ros, movibse ;Una quimera entre ellos, y ]a 
pap-ó é l , quedando límerto de un rejona-
zo , con espanto de todos quantos supie-: 
ron la tragedia. ' " 

Sin embai-go son muchos los que dan
do oidos á las voces , que les descubren 
este camino de salvación, ponen en exe-
cHcion por algún tiempo las buenas reso
luciones que conciben; mas luego se can
san , y no sé ven en los' exercicíos que 
urta vez emprendiero;j. Quanto désagra--
de á Dios esto de volverle las espáldasi;; 
después de haber gustado quan suave é í j ' 
lo demuestran los casos siguientes-. • ••' 

•En .^quik , un hermano del Oratorio, 
habiendo sido corregido del V. Padre Bal
tasar N a r d r , Fundador de aquella Gon-
gregaciorlJ; porlno-sé que defecto , se dio 
por tan'ofendido , que n6 volvió mas á 
los éxercicios. El buen Padre lo exhortó' 
muchas veces á que contlauara ; mas vien-

O 2 do 
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do que eran inútiles sus amonestaciones, 
Hermano , le dixo , tú te has salido del 
Oratorio por nñ reprehensión , y no debías 
haberlo hecho : ahora te digo , que si al 
presente no te reconoces , Dios permitirá 
queseas excluido de él para siempre: y asi 
fue , pues abandonó totalmente los exer-
cícips del Oratorio. De cuyas palabras 
debemos aprender por quan grande casti
go tienen los siervos de Dios , el quedar 
privados del fruto de los exercicios devo
tos : castigo que los hombres del mundo 
conocen poco , porque ellos no conocen 
la pérdida inestimable del mérito, para 
la vida eterna, que hacen los- que los 
dexan. 

En la misma ciudad cierto hombre lla
mado, Salvador , insultaba siempre con 
palabras picantes á un ainigo suyo quando 
lo veía ir al Oratorio. Disimuló muchas 
veces ej buen hermano , y movido de 
caridad, le hizo una amorosa ihslnua-
cion ,.rogándole quisiese venir con él á 
oir al V. Padre Magnantí en el Oratorio. 
Aceptó Salvador el partido , fue, y se 
arrepintió: mas durando poco su mudan
za , volvió poco después á la vida relaja
da , que antes. Renovó el amigo con mas 

efi' 
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eficacia sus consejos, para que de nuevo 
freqüentase los exercícios , abandonados; 
mas siempre en vano. El fruto de su re
sistencia fue , que un bárbaro homicida le 
quitó cruelmente la vida , conforme á la 
predicción hecha por el siervo de Dios 
pocos dias antes. Aprendiendo á costa su
ya, quanto importa el ser fiel en seguir las 
exhortaciones de aquellos que nos convi
dan al bien. 

Un fin no menos funesto tubleron dos 
jóvenes de Palermo. Extraviado el prime
ro por una mala compañia , dexó el ve
nir al Oratorio , sin poder los Padres re
traerlo por mas que lo amonestaron. 
Aunque le encarceló la justicia , no dexó 
sus extravíos ; finalmente , se huyó del 
Reyno , sentó plaza ^e Soldado , y luego 
se supo que lo hablan muerto ; su com
pañero fue condenado á galeras por toda 
la vida. El segundo reconvenido que vol
viese al Oratorio , que habia dexado, pro-
irietia siempre , mas no se resolvía. En 
pasando el Nacimiento ( dixo al que le 
exhortaba ) empezaré á ir. Haz lo que 
quieras, le replicó el otro, ¿ mas quién sa~ 
íe si Dios te dará ese tiempo ? Mejor se-
^ta que obedecieses á Dios que te llama 
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por mi medio. Dos dias después le dio 
un accidente grave , fue llevado al Hospi
tal , y murió antes del Nacimiento , fuera 
de la casa de sus padres , que lo habían 
arrojado por incorregible , y sin el con
suelo de ser asistido de uno de los Padres 
que tanto deseaba , porque no tubieron 
noticia de su enfermedad. 

An imo , -pues , Hermanos míos , seguid 
prontamente las insinuaciones de los bue
nos amigos , que os convidan á tan pro
vechosos exerc.cios , porque el resistir al 
convite de Dics , que os llama por 
su medio , seria exponeros á algún casti
go pesado ; ó al menos privaros de una 
oportunidad m.uy ventdjost^ para adquirir 
la perfección christlana , á la qual todos 
debemos aspirar , según el propio esta
do , en que nos ha puesto la Divina Pro
videncia, 

CAPITULO XIX. 
Gran daño del que freqücnta los exerci-
' cios del Oratorio , y no huye las oca

siones del pecado. 

•̂  o hay peor tentación , que darse á 
la vida.devota , y so color/ de devoción 

•Vi-: m a n -
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mantener las ocasiones de pecar. Tenta
ción es estix , que no mejios Ama al que 
se dexa llevar de ella , que al próivimo, 
el qual toma licencia de pecar con el mal 
exemplo. Si preguntaino? á los maostros 
de la vida espiritual, ¿ qus experiencia tie
nen de estos ? responderán francamente, 
que se hallan en un estado el mas lamen
table , que pueda imaginarse. Es mas fá
cil , nos dirán, la conversión de un peca
dor , que la de un hipócrita, que siguien
do los exercicios de las personas devotas, 
vive sumergido en el pecado ; y la razón 
que dan es clara. 

El pecador , quando medita una ver
dad eterna , ú oye un sermón, ó se po
ne á hacer qualquiera oración , ayuno, 
ú otra obra piadosa , una vez que otra, 
es ganado de la graclS : porque no estan
do acostumbrado su espíritu á estas sa
gradas acciones , fácilmente queda preso 
de la fuerza de su suavidad ; mas el hi
pócrita no es asi : aquellos que asisten 
continuamente á los sermones , á la. ora
ción , á las visitas de Iglesias , y Hospi
tales , que se llegan con freqüencia á los 
Sacramentos , y no obstante estas obras 
de piedad , permanecen en pecados, j qué 

fru-
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fruto pueden sacar nxmca de las mismas 
cosas I Se necesita un prodigio de la gra
cia , para que hagan brecha en su cora
zón semejantes exercicios , que se les han 
hecho familiares , y de ninguna impre
sión. 

El mal que de aquí resulta al próximo 
es manifiesto. Todos saben que el exem-
plo de las personas , que parecen buenas 
por la asistencia á las concurrencias pia
dosas , sirve de regla para aquellas que 
las conocen. Véanse tales personas en lu
gares sospechosos , que andan en enamo
ramientos , en casas de juego , que son in
teresadas , 6 que gastan conversaciones 
libres j qué sucede ? Al punto se mur
mura esta conducta , se escandalizan, 
desacreditan la piedad , diciendo : basta 
que sean del Oratorio ; y asi lo juzgan 
alia en su interior ellos mismos. No de-
xan aquellas juntas , aquellas costumbres 
mantienen sus hábitos de jurar , de censu
rar al próximo , de embriagarse , de ir á 
los teatros y comedias , aunque son del 
Oratorio : luego no será eso tan malo; 
luego también nosotros podremos alegrar
nos , y satisfacer sin escrúpulo nuestros 
deseos , y nuestros antojos. Ved aquí la 
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gran cadena de pecados, que arrastra una 
persona , que tenida por buena porque 
practica los exercicios devotos , vive una 
vida de poca edificación. 

No quiera Dios , Hermanos ,-que entre 
vosotros haya ninguno poseído de tan la
mentable ilusión, j Quánto debería es
tremecerse ? j De qué serviría entonces 
venir al Oratorio , sino de hacerse mas 
reo delante de Dios ? Viviendo entre 
tantas luces de verdades celestiales , como 
si caminaseis entre las tinieblas- mas espe^ 
sas del siglo, j Para que alabaros de ser 
hijos de San Felipe , si hacéis tan poco 
caso de su filiación ? También un herma
no del Oratorio de Camerino , era pun
tual en asistir al Oratorio ; mas habiendo 
caído en algunas impurezas , vivia apar* 
tado de los Sacramentos : parecía devo
to , llevando al mismo tiempo oculto en 
el pecho el tnonstruo horrendo del peca
do. En controlo un día el referido V. 
Padre Dionisio Pieragostínl , y le dlxo: 
pensando iba en tus negocios ; tengo que 
deciros : en otra ocasión será, replicó el 
desaconsejado joven. Mas Dionisio , que 
conocía su interior , no , no , le dixo, 
ahora quiero que hablemos; y llevándolo 

á 
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á un aposento delante de la imagen de 
nuestra Señora , j. Cómo está , dixo , esta 
alma ? j No es vergüenza que un hijo de 
San Felipe , que freqüenta el Oratofio 
haya estado tanto t iempo sin confesarse, y 
en poder del demonio ? Y descubriéndole 
uno por uno todos los pensamientos de 
su interior , reduxo al joven á penitencia. 
Aplique cada uno á sí mismo esta repre
hensión : y si se encuentra defectuoso, 
procure pronto la enmienda , porque se 
trata de mucho, quando se trata de la 
salvación propia y de la del próximo. 

Otra corrección llevó un incauto her-
ínano del Oratorio de Quieri. Habia este 
ido con el Padre Prefecto , que lo era el 
Padre Agustín Borello , y con otros Her
manos á la visita del Hospital : y miran
do un difunto que habia tendido sobre 
una cama , este hombre , dixo , ha sido 
un homicida , y un escandaloso ; entonces 
el buen padre tomando á su cargo la de
fensa de] muerto , le reprehendió dicien
do : que habia hecho condigna penitencia 
de sus culpas, sufriendo con mucha pa
ciencia su larga enfermedad : y después 
levantóla sabana que cubría sus pies, y se 
lus besó humildemente : lo que visto por 

los 
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los otros Hermanos , hicieron-lo, mismO;: 
con lo qual quedaron todos enseñados d^ 
quanta cautela debe guardarse en hablac 
del próximo , para no dar ocasión á loj 
otros de despreciar las juntas piadosas. 

Sírvaos de espejo el ehristiano porte da 
los virtuosos HermHnos del Oratorio de 
Biella , de los quales se lee : Es tanto el 
fruto de los exercicios nuevamente intro-^ 
(lucidos , que apenas-se ve á un joven maf 
devoto de lo acostumbrado ', modesto , y 
mortificada , luego dicen : este es preciso 
que sea hermano del Oratorio : conseqiien' 
cia verdaderamente justa , que nace de ler 
£itimas premisas. 

Quanto desagraden al Santo Padre , y 
qiianto provoquen su enojo aquellos , que 
con el pretesto de ser sjjs h i jos , porque 
freqüentan el Oratorio , lo deshonran sia 
embargo con su mal proceder , se puede 
congeturar de la "amenaza que hizo el 
^anto á una hija suya espiritual, llama
da Floi-a Rañi. Deseo , la dixo , que flo
rezcas ; ó por mejor decir , que demás de 
^•^s flores , produzcas frutos , frutos de 
"umildad , frutos de paciencia , frutos de 
todas las virtudes..,. De lo contrario no 
te querria por hija; y si fueras no obstan

te 
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te hija , serias una hija ingrata , dé suer
te que en el dia del juicio querria ser tu 
contrario. No lo permita Dios , sino antes 
te haga él flor fructuosa. ^ Qué os pare
ce ? Si el no dar frutos de virtudes bas
ta para perder la filiación de San Felipe; 
para obligarlo á trocarse de Abogado y 
Padre, en acusador en el Tribunal de Dios, 
j qué deberán esperar aquellos , que fre-, 
qücntasen el Oratorio , cargados de fru
tos de pecados solamente? 

Dad y ( les diré á estos con las expre
siones fuertes del Cardenal Baronio , á 
quien eran bien conocidos los sentimien
tos del Santo Padre ) dad frutos dignos 
del grande árbol de quien sois bástagos ; y 
sabed que nuestro bienaventurado Padre 
vive , ve , y rige á sus hijos , y tiene el 
látigo en la mano para los díscolos. Látigo 
que alcanzará á los delinqüentes, guando 
menos lo piensen. 

CAPITULO XX. 
Protección , que mostró San Felipe á loS 

Hermanos del Oratorio. 

E jn tres estados tiene el hombre ne
cesidad particular de ser ayudado: mleU' 

tras 
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tras vive , qtiando muere , y quando pa
sa á la otra vida. Mientras vive , son mu
chos los peligros que encuentra ; al tiem
po de morir, crecen sin medida las angusr 
tias y dificultades , que lo atormentan; 
en el otro mundo, son horribles las llamas 
del Purgatorio que lo abrasan , y lo di-; 
viden de Dios con gran pena suya. Ahora, 
j qué felicidad no es encontrar un amigo 
fiel que en qualquiera de estos tres esta-. 
dos nos asista , proteja , y defienda ? Di
choso el que halla semejante amigo , por
que á la verdad, ha hallado un tesoro muy 
precioso. 

Consolaos pues. Hermanos, porque vo
sotros poseéis este tesoro; vosotros tenéis 
en San Felipe un amigo leal , que no 05 
faltará jamas con su amor ni con su pro
tección. ^ Sois Hermanos de su Orato
rio ? esto basta para que él se empeñcj 
en protegeros mientras viváis, quando mo
ráis , y después de muertos también , coc
ino veréis en los párrafos siguientes. 

Mas antes de descender á los hechos? 
particulares que tocan á vosotros , no 
quiero pasar en silencio lo que por tradi
ción constante se refiere de los Padres 
Agustlnianos Descalzos , del Convento-

de 
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de San Gregotio de la Provincia de Pa-
lermo. Intentaban los Superiores colocar 
en la nueva capilla del Noviciado la Ima-^ 
gen de un Santo , el qual fuese Protec-

. tor de los Jóvenes , que debían vestir el 
sa'g'rado habito; No «stando todavía de
terminados qué Santo deberían elegir; 
cómpaíretíieron ün.dia después de comer 
dos Padres del Oratorio con un quadro 
de San Felipe Neri , y presentándolo á 
aquellos- Religiosos les dixeron : tomad, 
ekte es el Patrono de vuestro Noviciado, 
pbnedlo en vuestra Capilla. Aceptaron el 
precioso don , y lo colocaron sobre el al-
ra'r'd'tí-l'a Meva Ca;^illa , donde hoy dia 
sé conserva :' liiriéroñs'e inuy vivas dili
gencias para saber, qué Padres eran aque
llos ; -f %unca' sé- piidb averiguar., afir-
níañdo' todos los Padres de la Congre
gación , no saber ellos nada de lo acaeci
do. Por lo que todos'convinieron én que 
la coŝ a é'íá sóbfenaturaL, y efecto de la 
propensión del Santo á la juventud , á la 
qual mientras vivió profesó siempre un 
afecto -particular. 

§. I. 
© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XX- 823 

§. I . 

EN rJDA. 

/] ainígo fiel , dice el Espíritu San
to en el Eclesiástico , es la medicina de 
la vida : porque, como observan los expo
sitores , las leyes de la verdadera amistad 
son de consolar á la persona que se ama, 
de ayudarla en sus angustias y aflicciones, 
y de preservarla • de las desgracias que 
puedan sobrevenirle. Ahora , quan oficio
so, a ió iga sea el Santo paita-con. los Her
manos , que en vida padecen trabajos tem
porales-, se! puede fácilmente conocer por 
las particulares gracias que les ha con
cedido. 

Alexandro Lingul to , 'hermano del Ora
torio de Ñapóles , hallábase embarcado 
en una Faluca , quando á las cinco ó seis 
horas de la noche se movió una tempes
tad tan horrible , que tronchó el árbol, y 
r-asgóilas velas ; por lo que iba segura-
'"nente á padecer naufragio. Encomendó
se en este gran peligro al Santo : el qual 
'Hego a] punto se dexó ver sobre la popa 
"6 la Faluca en habito de Pi-esbítero , con 

h el 
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el bonete en la cabeza , rodeado de luces; 
y al instante se aplacó el mar , y cesó la 
tempestad ; bendiciendo todos al Señor 
en su siervo , .que los había preservado 
de tan manifiesto peligro de muerte. 

Un joven de veinte y dos años , esta
ba en Osimo con fiebres ardientes , y flu-
xo de sangre, ya desauciado de los Mé
dicos. Fue á visitarlo el Padre Magnan-
ti , que se hallaba entonces en aquella 
ciudad , y animándolo , le dixo : sabe, 
que San Felipe te ha alcanzado la gracia 
de la salud, fara que.freqüentes su Ora
torio , y mañana-iirm;, á Misa vfi'sL:.:su-
cedió.. ciííjinTt ri'Ji:.",'úfig:-üüi'.'.:«i.;vSíJl';•£.̂ •f,i'-»H'.-

De otro se lee j <}«e" habiéndole presen
tado una fruta venenosa , y puestosela en 
la boca para mascarla , sintió al mismo 
tiempo dos veces la voz del Santo que 
distintamente le decia : hechalo fuera: 
obedeció prontamente ; mas porque habla 
tragado un poco de saliva , comenzó luer 
go á hincharse. Aplicóse al punto reme
dio conveniente al mal; el qual á juicio 
del Medico le hubiera indefectiblemente 
quitado la vida , si hubiese tragado la en
venenada fruta : por donda reconoció qu* 
se la debía al Santo Padre. 

A 
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A la protección del mismo , fue deu

dor un hermano del Oratorio de Brescia, 
que con singular prodigio , sucedido en 
nuestros tiempos, fue preservado de la 
muerte. Saliendo del Oratorio un día fe
rial fue asaltado de un enemigo suyo, que 
Injustamente pensaba que freqüentase una 
casa , y arrebatado de su ciega pasión le 
disparó una pistola en el pecho. Creyóse 
que habría sido muerto el buen hermano; 
pero no recibió daño alguno , y en prue
ba del prodigio , se encontró la vala en
tre la camisa. 

No solo acude Felipe con prodigios á 
socorrer la vida de sus devotos Hermanos; 
mas también se muestra favorable con 
aqtiellas personas , por quienes ellos mis
mos se empeñan. Esta^buena amistad la 
experimentó el sobredicho hermano Lln-
guito, el qual teniendo un hermano suyo 
enfermo con fluxo de sangre, desanclado 
ya de los Médicos , á penas rogó al San
to , quando con maravilla suya , lo vio 
hincado de rodillas delante de la Vlro-en 
Santísima , y en el mismo Instante quedó 
sano el hermano. 

La experimentó también Fablo Anto
nio Fabrl , Doctor en Leyes de la ciudad 

P de 
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de Bolonia , el qual freqüentaba con edi
ficación universal el Oratorio. Tenia es
te un hijo único , al qual se le hizo una 
llaga en una pierna , que los facultativos 
juzgaban incurable , y ya se trataba de 
cortarla. No perdió la confianza en el 
Santo el amante Padre ; mas solamente 
decía : San Felipe , este es hijo vuestro, 
d vos toca el curarlo : con efecto en bre
ve obtuvo la deseada salud , sin que fue
se menester la aplicación del doloroso 
remedio que se meditaba. 

§. 1 1 . 

E H MVERTS. 

E. jl amigo fiel no solo es medicina de 
la vida', mas también de la inmortalidad; 
porque las leyes mismas de la amistad 
le obligan á procurarle al amigo con los 
avisos , con los consejos, y con los rue
gos y oraciones la consecución de aquella 
vida bienaventurada , que es el centro, en 
donde se debe unir mas perfectamente su 
amor reciproco. Ya leísteis en el capitu
lo octavo quantos Hermanos hayan expe
rimentado el patrocinio del Santo en el 

ar-
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articulo de la muerte, por lo que parece 
quedar bastante probada esta verdad; con 
todo , para vuestro mayor consuelo aña
diré algún otro. 

A Gabriel Tana , hermano del Orato
rio de Roma , se apareció el demonio en 
aquel extremo para inducirlo á desespe
ración ; mas fue milagrosamente defendi
do por el Santo Padre , que lo hizo triun
far de sus asechanzas , y reposó con gran 
quietud en el Señor. 

Otro tanto sucedió á Carlos Massei, del 
mismo Oratorio , que agitado en aquella 
ultima hora de la vista del demonio con 
fieras convulsiones , con solo decir : afelo 
á Felipe , quedó libre , partiéndose aver^ 
gonzado el tentador. 

De Juan Manchini-', hermano del Ora
torio de Aquila se lee , que estando al fin 
de su vida , tuvo el contento de gozar la 
dulce vista del Santo , que lo convidaba 
á la gloria , en premio de su fidelidad en 
los exercicios. 

Esta amorosa asistencia de Felipe á los 
Hermanos del Oratorio , y á sus devotos 
en el punto de la muerte , es tan conti
nua y constante , que con razón fue divul-i 
gado en las efigies ó estampas , con el ti-' 

P 2 tu-
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tulo de Defensor de los moribundos , de 
protector de los agonizantes , y de inter
cesor de la buena muerte. Sobre lo qual 
Pedro Pablo , Cardenal Crescendo , dio el 
siguiente testimonio. Prometía el Santo 
de hacer continua oración aun en el Cielo 
for los suyos. A mí me prometió , y á mu
chos otros de hallarse frésente al punto de 
la muerte , y asi lo espero , y asi sé que lo 
hizo con mi pequeña hermana al tiempo 
de morirse. 

. Tan empeñado se muestra el Santo Pa
dre á asistir á vuestra agonía , ó Herma
nos , que hasta del Cielo baxó á repren
der á quien en tal caso no recurría á su 
patrocinio. 

No faltan otros exemplos de hijos su
yos , consolados de él en aquel paso tre
mendo, por haber practicado con diligen
cia los exercicios, á que vosotros sois ad
mitidos. De esto nos asegura el V. Padre 
Nicolás Gilli , el qual fue tan estraña-
mente combatido de la serpiente infernal, 
que se oian en su aposento horrendos es
trépitos , como de truenos , y de grandes 
piedras de molino arrojadas sobre el pa
vimento. Acudieron los Padres , y lo ha
llaron , que levantando las manos al Cie

lo; 
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lo , decía : demos gracias al Señor. 'Pw-
tiose , huyó , fue vencido. Y luego vol
viéndose al Beato Padre. ¡ Ah padre mió, 
quién os hubiera conocido mucho antés'l 
I Por qué tan tarde padre mió ? Ahora al 
tiempo de morir , conozco quien sois. Y 
tenia razón de reconocer del Santo la -vic
toria , porque en aquel punto mismo ro 
gaba por él en la Misa, ':•"• 

Estaba reducido al extremo el V. Padre 
Pedro Bini , otras veces nombrado ' , y 
siendo furiosamente tentado del demonio, 
no sabia encontrar calma á sus angustias. 
Puestos en oración los'circunstantes para 
alcanzarle del Cielo el favor contra el 
cruel enemigo , se le aplicó en esta oca
sión una reliquia del Santo , y ¡ ó maira-
villa ! improvisamente recobra la perdida 
alegría , y lleno de júbilo , hemos vencido, 
exclama , hemos vencido , San Felipe nos 
ha ayudado. Y apretando entre sus manas 
el crucifixo , reposó en paz. '. •;" 

Si tan eficaces fueron las suplicas á fa
vor de.este.su hijo para confortarlo , ' y 
hacerle triunfar délas astucias diabólicas, 
no fue de menos eficacia para otros su vi
sita paternal. El Padre Licinio P i ó , Fun
dador del Oratorio de Bolonia, su patria, 

no 
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no podía contener el gozo en tal ocasión, 
viendo aparecersele el amoroso Santo. 
Faltábanle pocos momentos de vida, 

•quando á presencia de muchas personas 
manifestó el singular favor , diciendo: 
j Por qué no hacéis reverencia á mi Santo 
P.adr.e ̂ ..-^ No sentiis vosotros la fragancia 
de su olor suavísimo ? Olor que fue sen
tido del Padre Pelegrino Parenti, que le 
.íiyudaba á bient morir. 

Fue sobremanera gustosa la visita, que 
juntamente con San Pedro Apóstol, hizo 
el Santo Padre al Padre Francisco Lante-
ri del Oratorio de Roma. Habiendo este 
ido á su patria para curarse de cierta en
fermedad , que padecía , en vez de hallar 

. alli. remedio , hubo de ceder al mal , que 
!lo:reduxo al sepulcro. Recibidos los San
tos Sacramentos , y hecho un breve y 
tierno discurso á los domésticos , se reti-

. raron todos , excepto dos mugeres parien-
tas suyas , que quedaron en guarda del 
enfermo. Apenas quedó solo , fue arre-

Níbatado de un grande ímpetu de espíritu, 
y empezó á gritar en voz alta repetidas 

• veces : O viejecitos de Dios , esf eradme. 
Preguntado , si necesitaba alguna cosa: 
soy llamado arriba, respondió , fero ten

go 
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go que tener paciencia todavía por dos 
días ; y todo lo restante del día repetía: 
vamos, vamos , vamos presto , desocupe-
monos. Creyóse que estos dos viejecitos 
fuesen San Pedro y San Felipe , á los qiia-
les había profesado en vida una muy tier
na devoción. Agravado el m a l , llamó al 
hermano , y le dixo lleno de júbilo , y 
alegría : Misericordias Domini , di con
migo , in ceternum cantaba : esto repetía 
muchas veces , interponiendo algunas de 
aquellas de Jeremías: quia non sumus con-
sumpti. Rcibió después la extrema unción, 
y murió en opinión extraordinaria de 
santidad. 

Mucho mas señalada fue la aparición 
con que el Santo privilegió al morir al 
Padre Pedro Consoliní , su amado discí
pulo. Afirma conjuramento Martin Ma-
suchi de Fermo , familiar del siervo de 
Dios , que puntualmente á la hora de su 
transito tuvo la siguiente visión : pareció
le que estando en el aposento del enfermo, 
y preguntando como estaba; se le respon
dió : el Padre Pedro ahora mismo se ha 
ido al Paraíso , á vista de todos nuestros 
otros Padres , que estaban á su rededor; 
y lo que mas asombro nos ha causado, es, 

que 
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que se han dcxado ver aquí ciertameríte, 
delante cinco de los nuestros , á manera 
de grandes fersonnges , fara acompañarlo 
al Cielo , cortejado de numerosísimas es-
quadras de Angeles , con músicas y cánti
cos inenarrables : y estos eran el glorioso 
San Felipe , los Cardenales Taruchi , y 
Baronio , y juntamente dos de nuestros 
primeros Padres , Nicolás Gilli , y Anto
nio Velli, Dispertó lleno de una increí
ble alegría ; fue á la Iglesia nueva , y in
formándose de como estaba el Padre Con-
solini , entendió haber pasado á la otra 
vida á la misma hora en que él tuvo la 
referida visión. 

I Quién de vosot ros , Hermanos , no 
salta de gozo al considerar que freqüen-
tando los exercicios, grangeais para el ar
ticulo de la muerte un amigo tan pode
roso , para libraros de las asechanzas del 
demonio , y tan amoroso para consolaros 
én vuestras agonías ? Al reflexionar esto 
no cabía en sí de gozo el V. Padre Anto
nio Grassí , á quien es fama, se apareció 
muchas veces en vida el Santo Padre. So
lía decir este siervo de Dios : los hijos 
de San Felipe no temen la muerte : y 
qüando llegó la suya se lo oyó exclamar: 
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¡ 6 qué bella cosa es morir hijos de San 
Felipe ! ¡ O que consuelo tan grande ! Vo
sotros sois ciertamente hijos sir^^os , pues 
que estáis alistados en su Oratorio , y asi 
os espera una semejante suerte de espirar 
en el ósculo del Señor. 

Y para mas confirmaros en esta sólida 
esperanza , oid dos revelaciones hechas 
por el Santo , la una en Roma , y la otra 
en Ñapóles: las quales aunque sean de 
Padres , y Hermanos de la Congregación, 
os dan sin embargo un gran motivo para 
esperar la gracia concedida á estos. E n 
Roma el año 1622. reveló á una perso
na Religiosa haberle Dios concedido la 
gracia , hasta aquel dia , que era el i ^ . 
de Marzo del dicho año , que de quantos 
hablan muerto de su Congregación , ningu
no habia perecido , todos se habían sal
vado. 

También tocante á la Congregación de 
Ñapóles , se lee una particular revelación 
hecha á la V. Sor Serafina de Dios del 
Orden Carmelitano , la qual murió el año 
1599. N o murió ninguno de aquella ca
sa , cuya suerte después de su muerte no 
le fuese revelada , y con inmenso júbilo 
suyo vio unos pasar de esta vida prontamen-

. . , ; . ; te 
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te á la gloria, otros detenerse qual mas, 
qual menos en el Purgatorio • fero ningu
no de todos ellos haberse perdido. 

Muchos vio también en camino de sal
vación, esto es , en el Purgatorio , la sier-
va de Dios Sor Cristina Pini de Perugia, 
Religiosa del sagrado Orden de San Fran
cisco , muerta el año 1735. y vio tam
bién un Ángel , que tenia aparejada para 
un otro Padre , que estaba para morir, 
una silla , una corona de rosas, una pal
ma , y un lirio. 

Feliz nueva para todos aquellos que 
militan baxo las banderas de San Felipe, 
y practican los exercicios , que él ins
tituyó ; pues tienen tan buena prenda de 
su propia salvación. Mas no menos feliz 
para vosotros , Hermanos , que participáis 
de los mismos exercicios , comunes á vo
sotros y á la Congregación ; por donde 
tenéis un gran motivo , repito , de conse
guir igual gracia , obtenida de San Felipe 
para sus hijos , que guardan fielmente sus 
constituciones. Observad también vosotros 
lo que ¿1 os ordena, y os haréis vosotros 
también dignos de ella. 

§. III. 
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§. I I I . 

Después de la muerte. 

idi amistad no se termina con . la 
muerte , extiéndese también después de la 
muerte. La muerte puede quitar de los 
ojos la presencia del amigo ; mas no pue
de quitar de la mente , y del corazón la 
memoria : de aqui es , que el amigo fiel, 
quando la persona que ama ha pasado de 
esta vida á la otra , procura aliviarla de 
las penas del Purgatorio con fervorosas 
Oraciones , y obras piadosas , si es viado
ra ; ó con su podei'oso patrocinio con 
Dios , si está gozando de él. Ved aqui, 
Hermanos , un nuevo iT̂ otiv*̂  '^^ gozo pa
ra vosotros : San Felipe después . de la 
niuerte seguirá siendo para vosotros ami
go fiel. ^ Queréis mas ? Raros son los 
que salen de esta vida sin tener que sa
tisfacer alguna cosa en el fuego, terrible 
"el Purgatorio ; pero dichosos aquellos 
Jjue han freqüentado el Oratorio , porque 
interponiendo nuestro Santo su interce
sión para con Dios , ya quando vivia en 
la tierra, ya ahora que vive en el Cielo,. 

sa-
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salen de aquellas atroces Jlamas gloriosos 
y triunfantes ; como podéis colegir de los 
dos casos siguientes. 

Juan Animuchia , nombrado arriba, 
apareció tres años después de muerto á 
un cierto Alfonso , Portuges , amigo su
yo , preguntándole j si se habia acabado el 
Oratorio ? respondióle sin detenerse , que 
si ; no reflexionando que el Animuchia 
era difunto : y él , dile, al Padre Felipe, 
que ruegue á Dios por mí, y desapareció 
la visión. Contó Alfonso á Felipe lo su-
cedidio j y se aplicó luego á rogar por su 
alma , juntando como humilde sus sacrifi
cios y oraciones con las de los otros ; y 
consiguió que volase presto del Purgato
rio al Cielo , dando de ello publica no
ticia á los Hermanos del Oratorio , con 
decir : el Animuchia ha arrivado. 

Ahora que está en la gloria también ha 
abogado en favor de los Hermanos encar
celados en el Purgatorio. Un dia oraba eti 
la capilla , donde reposa el sagrado cuer
po del Santo , un Padre de la Seráfica Re
ligión de Capuchinos ; y ve aquí compa
recer el Santo glorioso con un semblante 
hermoso, magestuoso , afable sobrema" 
ñera , acompañado de una numerosa co

mí-
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mitiva , que lo rodeaba , partiéndose con 
ella triunfante al Cielo. Al ver tan her
moso y alegre expectaculo , cobró animo 
el devoto religioso para preguntar al San
to viejo j quién era aquella ilustre comiti
va , que le hacia tan honroso cortejo? Y 
el Santo con rostro alegre le satisfizo di
ciendo : que aquella compañía que lleva
ba consigo al Cielo , era de los Padres, 
Hermanos , y Seculares , que hablan se
guido su instituto , y freqüentado sus 
exercicios; y que entre los otros habia 
alli cinco de los Hermanos seculares del • 
Oratorio , á los quales por su intexcesion 
habia el Señor librado en aquel día de las, 
penas del Purgatorio , llevándolos consigo 
al Paraíso. 

¡Qué grande estimulo'no es CftC'̂ , Her
víanos , para que seáis diligentes en-asiis*» 
til" á los exercicios ! ¡ tener delante de los 
^jos algunos de vuestros iguales j.quIeñ^S)' 
'̂ pn la practica de estos mismos ex'Sri " 
l̂Os se han abierto las puertas del Cielo, 

y han merecido el tener por conductor al 
nii«mo Santo Fundador ! 

CA-
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CAPITULO XXI. 

Vigilancia de San Felipe sobre el aprove
chamiento espiritual de sits devotos. 

L<a ^as diversas maneras de que usó San 
Felipe para el aprovechamiento de sus 
devotos , deben ser de grande estímulo á 
los Hermanos , para no entibiarse en el 
camino de la virtud, que deben practicar 
luego que son alistados en el Oratorio, 
si quieren merecer su patrocinio : mane
ras estupendas , con las quales solicitó al 
que queria pecar , que huyese las ocasio
nes ; al negligente en los exercicios espi
rituales , que los practicase con fervor; 
al que era arrastrado de las pasiones, que 
saliese victorioso, alcanzándole de Dios la 
virtud contraria ; al que era diligente en 
la practica de las virtudes , premiándolo 
con singulares demostraciones de cariño-
Ved aqui algunos exemplas , por donde 
conoceréis quanto estima vuestra salva
ción. 

Í.I. 
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§. I. 

Retira de la culfa á los tentados. 

E vsteban Calchinardí , provocado á la 
culpa de una mala muger, estaba ya pa
ra consentir; quando ve aqui que siente 
dársele un fiero golpe en el pecho , don
de llevaba la reliquia del Santo , como sí 
fuera con un martillo , y le faltó al mis
mo punto el aliento, de suerte que iba á 
caer en tierra, y oyó una voz , que le 
pareció del Santo , el qual le decia : mira 
lo que haces , levántate de ahi , huye el 
pecado. Y volviendo sobre sí , se fue sin 
cometer la culpa. ¿ Quantas veces , Her
manos , estando en peKgro de ofender á 
Dios , os habrá el Santo hablado al cora
zón , y os habrá inspirado , que huyáis ? 
i Pero le habéis dado oidos ? Es prueba 
de lo que el Santo vela sobre vosotros, 
el remordimiento , que sentiis en tales 
ocasiones , el horror que os asalta , el te
nsor de perder su patrocinio , el exemplo 
de tantos virtuosos Hermanos, que os trae 
á la memoria , los quales fueron constan
tes en resistir á semejantes tei^aciones; 

mas 
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mas sobre todo , vuestra misma concien
cia será testigo ñel de la solicitud amorosa 
de este buen custodio por vuestro bien, 
si no os hacéis sordos á sus avisos. 

§. I I . 

Dlspierta de la tibieza á los negligen
tes. 

\^P\x\ero suponer que rara vez seáis 
tentados á pecar gravemente, 

mediantes los continuos poderosos reme
dios , que los exercicios del Oratorio os 
suministran contra este horrendo monstruo 
del pecado mortal ; mas no puedo creer 
fácilmente , que estéis exentos de ciertas 
miserias espirituales , á que está expues
ta la humana flaqueza. Entre todas, la 
principal á que suelen sujetarse aun las al
mas mas perfectas , es la negligencia en. 
las cosas tocantes al culto divino ; el te
dio de los devotos exercicios de piedad; 
el hacerlos con poco fervor, por costum
bre , y sin espíritu de devoción : cosa que 
á Dios desagrada mucho ; por lo qual en 
los Salmos se lee aquella terrible senten
cia -.maldito el que hace las obras de Dios 

con 
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con negligencJHJfr^^cússí^g^ue íjwestr'PoiSâ QtOí 
aborrece , hablen4ose iriuchas veces deya,-^, 
do y¿er al;V.,,Siervo de-Dios el Padre Vî ^ 
cente Awlníí^i áL^\r-Q)rfS(%púo de Ñapóles» 
con|o quien_aparta elrpstro de donde.es-
tabafi sus hijps , porque andaban :Cgjjiv tj-j 
b.iezf:.en.'el_servi,cio de! Señor, \\]h, .-̂ (̂ -J 

Brpdigip que -renovó.en PalerixiQ.,: apa
reciendo al tiempo.de la muerte á uno 
que habia abandi)na4p su Instituto , re-
preheudiendpIe,;'SU;íinG0nstancia con estas, 
amenazadoras,palabraa ; , | Por qué m^xdsr 
xqste.l, \.r-.:-i- ,.-;-:-^:^ ;vv l.ú • :..•: wr. i^o 
., Vivip^idp ^\ Santp,se.;ftparecÍQ para í':e-
p.ireiacndpr,sá,vun penitente:suyo , qiie • se-
dexaba vencer,,del sueiio , ,y no._se levan
taba á hacer, la acostiunbrada oiracipn que 
1«, tania seíiaiacia:, : Uati-^andole h se;nsibleft 
mente siempre que él po se dispertaba, y 
diciendüle.;. le.vantate. ,, levántate. Seme
jantes ll%ma(}i¡iijen|:0S .serian necesarios á-
'nuchos .Hs.riTianos , que ó vienen íaras-
veces á,loS:¡exercici.o^. , ó vienen,tarde. ¡O 
quanto. serian ma^ sojicitos : en; acudir, á 
w hora señalada, si el Santo se dignase de. 
hecharies una amorosa mirada, ó quisie
se d,arl̂ .s una voz , que les hjciese sacudir 
•=ü tjbie;i4^. diclendoles,; 'alto ^ ¿tifo f,q.ue ¡és 

Q "" ' ¿«-
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i4^- Bhrú- A,^ '̂J' 
hora de'ir al Oratorio \ -Aunque á la ver
dad no dexa el Sárító dé hacer también 
ahora estos buenos oficios para el prove
cho'espiritual de'lés Herihanés. ÍÍÓOT 

-'Aquella inspiración interior , que tan
tán veces os ha estimulado á, freqüentar 
con diligencia sus exercicíos v á vencer 
aquéllos humanos respetos , qué os dete-
rtian, y á la qual habéis resistido,' j q '̂̂  
otía cosa es que la voz del Santo ? Aque-
Máá' exhortaciones dé los Padres , 6 de los 
otros Hermanos Seculares , qúé'varias ve-í-
ees os mueven á vencer vuestra negligenciaj-
y-& áéifv¿r6s dé* íán^bpórtünóá medios pa-
rtf vuestra sahtiñcacion , y'vosotros' há̂ -
bÉi's despreciado , j qué otra cosa es qué 
te"'voz del Santo ? Aquella desgracia, 
aqu'ella aflicción , aquel trabajo , qué os 
sucede én pena de ho haber vosotros que
rido execütar los medios que os ha suge
rido para asegurar vuestra ' salvación, 
j qué oti-a cosa es que una mirada desde
ñosa del Santo ? Disteis tal vez la voz, 
conocisteis que venia de él , y acaso re^ 
solvisteis obedecerle ; mas vencidos de Is 
tentación , no encontrasteis jamas el mo
do de- poner en execucion los buenos pro
positas. Haced el animo resuelto de cor-

• .V. .:,. res-
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responder, prontamente ; porque si no , os 
ponéis á peligro de incurrir su enojo, de 
no oir mas su voz. Y si él se aleja de 
vosotros , si calla , si no tenéis después 
ningún estímulo , que os llame á sus exer-
cicios , en vano os lisonjeáis de su protec
ción ; en vano os gloriáis de ser sus hí'-
jos , declarándose él tan abiertamente de 
no ser ya vuestro Padre^ 

Si'queréis experimentarlo Padre amo
roso , iinitad á cierto joven, sastre" de 
profesión , que se rindió á sus amonesta
ciones. Dominado este del espíritu de la 
tibieza, ya emprendía un estado , ya otro, 
sin jamas fixarse. Andaba vagueando de 
un pais á: otro , consumiendo gran parte 
de> su vida en esta ociosidad monstruosa. 
Sucedió finalmente qué caminando un dia, 
encontró por fortuna con un venerable 
Sacerdote de abanzada edad, el qual le 
ordenó que no pasase adelante: vuelve, 
le dixo , á Palérmo , asiéntate en el Ora
torio , freqüenta los exercicios , y vivirás 
Quieto. Persuadido el joven por las seña
les que aquel era San Felipe Neri , obe
deció prontamente. Vuelto á su patria, 
se agregó á los Hermanos del Oratorio, 
y perseverando con fervor en su vocación, 

Q2 al 
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al cabo de tres años de una laudable vida, 
consumó sus dias con una cbristiana 
muerte. 

i. 111. 

Obtiene las virtudes necesarias y el pre
mio de ellas. 

Te odaviá pasa mas adelante la vigi
lancia del Santo para vuestro aprovecha
miento. No contento con hacer que os 
apartéis del pecado , y excitaros al blenj 
quiere también que practiquéis las 'virtó" 
des con perfección : y para esto os alcan
za de Dios quanto exigen vuestras necesi
dades espirituales. • En ester: mundo soil 
jnuchas las pasiones que nos lisongean, 
muchas las, tentaciones , , á que estamos 
sujetos ; y por tanto es necesario practi
car continuamente las virjtudes contrarijas, 
para salir victoriosos. Ahora ^ de quan
to no sirve el ser hijos de un tan gran 
Santo los Hermanos del Oratorio , á los 
quales en tantas ocasiones ha dado prue
bas de lo que se interesa en impetrarles 
diversas gracias y auxilios , siempre qu^ 
han acudido á él ? No hay virtud que nO 
haya alcanzado á sus devotos. Vi-
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Cap. XXL Z4S 
Vicente Valeslo , Doctor en ambos de

rechos , estaba tentado del espíritu de 
impureza ; y con solo leer la vida del 
Santo , se vio libre de las tentaciones in
mundas. Arrebatado Antonio Fantini de 
la colera , estaba resuelto á matar á uno 
que creia su enemigo ; y con solo poner
le el Santo la mano en la cabeza, sintió 
recobrar su antiafua serenidad. DIuchos 
tocados de ambición humana, con solo oír 
al Santo , 6 leer en sus fastos aquella 
sentencia j y después ? renunciaron todas 
las esperanzas del siglo. A unos impetró 
el espíritu de oración : á otros el cono
cimiento de su propia nada , á unos la 
paciencia en los trabajos , á otros;el amor 
de Dios , á otros la perseverancia final. 
¿ Qué os parece ? ^ Qué confianza no de
be infundiros esta atención cortesana de 
nuestro Santo por la salvación de sus de
votos ? j Qué deseo no debe encenderse en 
vosotros de adqtiirir las virtudes , pudien-
do conseguirlas tan fácilmente por la in
tercesión del Santo ? Mayormente que no 
dexa él ser vencido en la cortesía , antes 
la-procura premiar con especiales mues
tras de amor. 

Entre las muchas apariciones del Santo 
a 
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á varios de sus hijos , una sola os quiero 
referir , la qual os hará conocer bastante
mente la índole generosa de su corazón, 
en derramar gracias sobre aquellas al
mas , que son diligentes en la practica de, 
las virtudes. En los días cercanos á su 
Fiesta , se aparecía todos los años el San
to al referido Padre Vicente Avinatrl , 
con un bastón en la mano , lleno el hueco 
.de olorosas flores , caminando por los cor
redores de la casa del Oratorio de Ñapó
les , y parándose acá y allá , á la salida 
de los aposentos de los Padres , esparcía, 
ya lirios , ya rosas , ya violetas. Querien
do significar con esto los frutos difereiites 
y copiosos de celestiales dulzuras , que 
derramaba en el espíritu de sus hijos, en 
premio de las nobles virtudes , que practi
caban de caridad , de mortificación , y 
de pureza > simbolizadas en las dichas 
flores. 

De todo lo qual podéis Inferir , que sí 
cedéis á las tentaciones , si están todavía 
vivas vuestras pasiones , la culpa es vues
tra. Felipe vela por vosotros : ¿ qué te
néis que temer? Con acudir á su ayuda, 
ninguna cosa os faltará. Ello es cierto, se
gún 'cLsent i r de los Padres , que María 

lo 
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lo. alcanza todo de su Hijo : también es 
cierto , como consta de una revelaGion, 
que ninguna cosa ftiega Blaria á Felipe. 
Luego , si con la practica fiel de susexeí*-
cicios , os hacéis dignos de la protección 
del Santo , tenéis un gran motivo para 
esperar , que después de b^berp5.é¡| alcali
zado de la Virgen en esta vida las virtu
des necesaria? para salvaros, y despi^^s 
de haberlas premiado aquí;e^.el.mundo 
abundantemente , os alcanzará también 
allá en el Cielo la correspondiente co
rona. 

CAPITULO x x n . 

Quan fieles, deben ser los Hermanos en 
cumplir Jos cargos del Oratorio, 

J t oda junta 6 comunidad exige algún 
orden : si falta esto , bien presto se desha
rá esta ; y son innumerables los daños que 
se siguen de una multitud desordenada. 
Por eso los Fundadores de las Sagradas 
Confraternidades , repartieron entre los 
Cofrades algunos oficios , para que la fiel 
execucion de ellos contribuyese á la con-

ser-
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íferv'ícíüh de íós' teíerclcios" devótÓI^, ' que 
í̂K&Mán introducido'con su zelo. 
-" ' .Tai fue puntualmente la intención de 
-SS"ñ' Ffelipé Neri en la'institución de a?gu-
nbs e'argos,' 'qué debian practicar los Her
manos Seculares.Dstas cargas .son doce, 
y en ihuchas de ellas son diversos los em
pleados..-Tres pertenecen al gobierno del 
Sdápi t^l ; las ofrás nueve al mayor apró-

•Véchamiento espiritual del Oratorio , co-
' i^S'se puedé''Vei:' en las Instfúcci'ohes del 
Orah'rio. Y hi:io' tanta estima de -que es
tos ministerios se practicasen con puntua
lidad , que sospechando no sucediese , lo 
que suele'acontecer , de que" se enfriasen 
ios Hermanos , si tenían por mucho tiem-

' j)o' los oficios , dexo por regla en sus Cons
tituciones , qué'tíadá quíatró m«sés-se mu
dasen los oficiales. 

A vosoti'os , pues toca , Hermanos , el 
"s'éfiálai'-os en la observancia'^diligente de 
'lí)s empleos encargados ; dependiendo de 
esta el aumentó del servicio divino , y del 

• fervtíi: 'de los Congregados. Asi os ense
nan á hacerlo aquellos que fueron verda
deros Hermanos del Ora to r io ; leyéndose 

•de el los , haber practicado con toda fide
lidad el cargo que les dieron. 

' •;• C a r -
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Carlos Masinl , Hermano del Oratorio 

de Tiirin , -duró quarenta años continuos 
en el oficio de Lectof- del Oratorio , á cau
sa de la escasez de Hei-manos , • sin faltar 
Domingo alguno á éste exercicio , aun
que en el Otoño tenia que salir bien tem
prano de su cíasá'de campo pátra llegar á 
t iempo. A este se junta Juan Andrés Sa
piente , al qual gustaba tanto el oficio de 
L e c t o r , que se quejaba quando en su lu
gar entraba otroí;y lo hacia tan bien, 
que' muchbs Hermanos iban con mucho 
tiempo' al Gráforio , por no privarse del 
gustt> dé birlo :' fe •que fue;-'cáüsá de que 
el Padre Prefecto lo confirmase muchos 
años en a'^uel cargo. 

La diligencia que puso en el oficio de 
Sacristán -, el rlofble Joseph Clementino 
de.la ciudad de Udino , fue extraordina
ria. Andaba muy solicito en todo lo que 
tocaba al buen orden del Oratorio. Com-
pónia el Altar , encendia las luces , reco
gía flores para su adorno , y finalmente, 
recorría á los otros Hermanos para que 
no faltasen á la visita del Hospital á la 
hora señalada. 

Por treinta años continuos ,exerc i tó la 
misma carga de Sacristán Jaime P-rovin-
• - • cial 
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dial 5 armero, de profesioa : veíase por 
mañana y tarde muy oficioso , aun siendo 
de edad abanzada , en aderezar el Altar 
del Oratorio de Turin.; Con el exemplo, 
y con las palabras animaba á los demás á 
emplearse en adornar el lugar dedicado 
al culto de Dios.. A la Virgen llamaba 
Mama mia. Las enfermedades , la pobre
za , ni las desgracias no le apartaron de 
su amado empleo hasta que murió en 
once de Enero de 1752. 

Lo que se lee de Francisco Guiannoti 
del Oratorio de Turin;, puede servir de 
grande estímulo á lo? que . tienen el ofi
cio de Zeladores. Parecía nacido para 
este empleo. Con sus dulces modales ga
nó muchas almas de jóvenes perdidos. Iba 
á sus casas, y se ponía con ellos á jugar, 
y les hacia algunos regalillos , y apartan-
dolos de malas compañías los traía consi
go al Oratorio , y los acompañaba al pa
seo , y les ganaba de tal suerte la volun
tad que no sabían apartarse de él. Y por
que en los días de trabajo estaba ocupado 
en su oficio , los de fiesta todos los gasta
ba en este negocio santo. 

Del Abate Antonio Simone Chicareli) 
tienen mucho que aprender los Enferme-' 

ros. 
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ros. Bastábale saber que algún' hermano 
del Oratorio de Roma , ó qualquiera otro 
estaba enfermo , para ir luego á su casa 
para asistirle con toda diligencia. Quanto 
mas se agravaba la enfermedad , mas so
licita era su caridad , hasta quedarse las 
noches enteras junto.á lacama , habien;-
do sucedido á veces continuar esta asis
tencia por dos y tres meses de día y de 
noche. 

No fue menos el esmero que tuvo el 
Sacerdote Don Gaspar Bertueti, en cum
plir con el cargo de Dispensero del Hos.-
pital, en el qual fue confirmado por mu
chos años. Estaban pasmados los Herma
nos del Oratorio de Brescia , de verlo 
acudir con una prontitud increíble al so
corro de aquellos miserables, no hablen-; 
do ministerio , por vil que fuese , en el 
qual no se emplease voluntariamente. 

Estevan Donzel , Abogado de Turin, 
fue muchas veces elegido Rector del Ora
torio. Asistía con suma puntualidad á 
todas las funciones los Domingos por la 
mañana , visitaba de continuo á los en
fermos de los Hospitales , no faltaba ja
mas por la noche a la Oración común , y 
^ la disciplina , saliendo muchas' veces, de 

su 
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(SU Gasa de campo , distante mas de un 
quarto de hora de la ciudad , aun estando 
con calentura : soliendo decir, que se le 
•aliviaba su mal con estar con los Padres, 
y Hermartos del Oratorio. 

En el Oratorio de Roma , durará la 
memoria de Juan Bautista Calchina Bolo
nes , por el zelo con que sirvió el cargo 
de Comprador. Aunque era de familia no
ble y acomodada, tuvo á gloria el servir 

. á Christo en sus pobres. El Hospital de 
San Juan fue el teatro de su caridad, don
de estaba siempre en movimiento para 
procurar todo lo necesario á sus amados 
enfermos. En tiempo de invierno se alo
jaba en una casa contigua , y á qualquie-
ra hora de la noche acudía al socorro de 
los enfermos. No pudiendo tolerar los 

•abusos, que con perjuicio de los enfermos 
se hablan introducido en los Hospitales de 
•Roma, acudió á Benedicto XIII. para que 
los remediase. Fue tan desinteresado eii 
su oficio , que no quiso recibir un regali
llo de fruta que le ofrecieron , y no quiso 
volver mas á la misma tienda , por temor 
de que se perjudicase en algo á las rentas 
del Oratorio. Sus limosnas eran tan abun
dantes , que fue menester ponerle liml-
. i..- tes. 
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tes j pará.ique. le quedase lo neeesario-pa'^ 
ra la yidai ' ;• : , ; 

Bastenestos pocos exemplos para; aníf-
máifos'.á ser puntuales en los ministerios,-
que se os impongan: reservando otros 
muchos, para quarido^trateinos én particuT-
lar de,.las piadosas, i^emoiúas,de algunos.-
Hermanos!,u.^ U ví , ;:^.:;;;,«. ;';-i • • ,-

Mas no -púedOí pasar en= silencio , una. 
gracia concedida .del Santo el año 1742-. 
á Julio Bembo , tapicero'^t Hermano del 
Oratorio de Veneeiíi -, quercos manifestará 
quantole agrada la diligencia en el de
sempeña de:: las cargas de su Oratorio. 
Tenia el oficio de Sacristán , quando se 
le;.hinchó uíta mano , sin poderla mover. 
Ya .había muchos, días , q\ie llevaba del 
c_uell.o pendiente una yenda,; y con ella 
sujeto el brazo, sintiendo al mismo tiem
po un dolor intolerable en aquella mano. 
Consultado.!él 'caso con dos »Cirujano.s, 
arnbos fueron de parecer, que aquello se
ria alguna flUxio.n de. malos humores ,' fi»-
xados en aqtiellft, parte , los q.uales anun
ciaban alguna cosa peor : y le daban va
rios remedios. uUiia'mañana , después de 
haber.se.aplicado!:<;ie.rto baño:.,á.::Jai..partí 
ofendida ,.fi4e.p.oit ^.nqch? del iiwsmo dí|i 

• í j .. ' a l 
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2'^4" Parte I.'^f 
al Or-atoFÍO-'f'y-acabado éste-, hizO que 
un Padre de la Congregación le aplicase 
la reliquia del Santo. Hízolo asi; y luego 
como por chanza piadosa le dlxo el Pa
dre á presencia de otros. Hermanos: 
acuérdale á San Felipe , que eres Sacris
tán de su Oratorio , y dile : Santo mió, si 
no me curáis la mano , el Domitfgcf.no po:-' 
aré vertir ¿''comfoner , el Ofatorio. Hizo 
en su corazón esta suplica , y apenas lle
gó á su casia;,. quitó'losi lienzos de la ma
no , empezó á mover los-.dedos>'y;'á-"'ia 
mañana se halló sin'hinichazon , y' entera
mente sano, dispuestío para trabajar' co-
íítoi'siftíífljcosa no hubiera tenido i ' y pa
ra continuar el Domingo siguiente su ofi
cio en el Oratorio : como lo' aseguró él 
mismo á presencia de muchos • testi^ 

f • . r . • 

- CAPITULO XXIII. 

l$xhortacion á la perseverancia en losexer' 
":••••• cicios del Oratorio. '•':• '••' ¡T'-

()olia decir San Felipe / q u e le era 
fácil el hacer que uno tubiese muchó-'es-
piritu en poco tiempo j pero que el ñé'gO-

i, c ío 
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cío estaba fen el' perseverar ; y quando le 
decían que algunos jóvenes caminaban 
bien en la devoción, dexad , decia , que 
les ctezcan las alas , y luego veréis el 
vuelo que dan. Y á la verdad, vemos por' 
la experiencia , que son muchos los que 
facilñiente comienzan , mas pocos los que 
duran , y paquisimos los que perseveran. 
jQiiántos ffeqüehtaron el Oratorio años y 
años con indecible fervor , que parecían 
el exemplar de las mas solidas virtudes, y 
después abandonados de un golpe los exer-
cicios , se dieron al libertináge del mun
do ? Por eso el Beato Padre , conocien
do la flaqueza de los propósitos humanos 
en el bien obrar , ordenó que todas las no
ches en el Oratorio se rezasen cinco pa
dre nuestros, y Ave •I\5arías , para alcan
zar dé-Dibs la perseverancia en su santo 
servicio. 

Siendo tan difícil el perseverar en el 
bien, ya veis quanto importa que ame-
nudo os animéis , para no poneros á pe
ligro de perder aquella corona ; que está 
prometida solamante á los que perseve-* 
ran. Para que os afirméis en esta lauda
ble constancia, os servirá mucho el leer 
ebn freqüencía esta presente Obrita;'>en, 

la 
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la qual , viendo quan agradables son estos 
exercicios á Dios > á la Virgen , y á San 
Felipe ; . quan odiosos al Demonio. , y 
quan iitlles^al que IQS practi^ea > os- nian-
tengajs fieles en la resoluGÍo.n, que:habeis; 
tomado ds practicarlos. , -, - • 

También. 03 dará firmeza el reflexionáis, 
que'quien persevera en el blessi comenzar 
do , tiene- gran fundamento para alcanzar 
el..d.o_n,de la persevepancia final, que con
siste hn\inorit'í,..i9í3„gi?ac¿a¡;icte DioSi^,Vei'da^ 
es que Dios la dá á quien quiere ;• nO 
habiendo.vnunca rigoroso merifo de. jus t i -
cia de\condigno par,a¡. eOrisegnirla.:,;/ mas 
tambienííeSiV^erdad, queiliay un mérito de 
conveniencia ó de congruo-, ñmdado' en. 
la misericordia y pura liberalidad de-Diosj, 
por él qual, yierida al hambre siempre fjel; 
en su servicio , siempre fiel en 'mort i f i 
carse , en combatir contra sus propias-
pasiones f'^jempre conStcfñfe ep- la pr^eti-
ca de las virtudes ;. á vista, de semejante! 
perseverancjla-^ se siente e l d u l c e corazón 
de Dios, mrpvido también á premiarlo; 
con suSiigi^aeias:; y especlahr.ente con el 
don de la perseverancia final , que es la 
muestra-de la mayor merced , que Dios 
puede bacei' á un alma , en orden; á . J a 
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salvación. ^ Por qué pensáis que nuestro 
Santo inculcase tanto, que no se omitiese 
la oración , y la disciplina de la noche 
en el Oratorio; y estando para morir en
cargase por ultimo aviso , que se siguie
se practicando los exercicios ? Ah ! Por
que sabia él que en esta constancia se en
cerraba la mayor prenda , que pueda te
nerse de la salvación. 

¿ Qué cosa pues, os podrá jamas apar-
tai: de la pract;ica fervorosa de los exer
cicios del Oratorio ? O por mejor decir: 
^ qué cosa no os excitará á practicarlos 
con fidelidad ? j El atender acaso á vues
tras oraciones privadas ? ¡ Eh ! no os de-
xeis seducir de este engaño , que os pri
varla de un bien mucho mayor, habiendo 
Dios autenticado con milagros , quanto le 
agraden mas los exercicios piadosos co
munes , que los ordinarios y privados. 
\ Por ventura , el padecer alguna inco-
niodidad ? Ah ! esto seria una injuria al 
nombre de christiano , que profesáis , sí 
el temor, ó de no sé que asco en la visita 
de los Hospitales , ó de la privación de 
no sé que comodidad para acudir á las 
horas establecidas , ó el sufrimiento de 
tal qual iiiolestia que sentiis (pn la discíj-

R plí-
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plina , fuese bastante á haceros perder el 

• p i e r i to de la perseverancia en los exer-
gioios. 
.. jOs parece cosa de poca monta el gus-
to que Dios suele hace f que sientan aque-
lios , que padecen algo por su amor? 
Creadme , que en medio de estas ligeras 
incomodidades hallareis una dulzura in^ 
comparable. El tedio , los amigos , los 
discursos del mundo , los embarazos de 
los negocios , la familia mjsma se opon
drán á ésta resolución vuestra : todos pro* 
curarán apartaros de ésta exemplar con* 
ducta de vida : j y vosotros qué haréis I 
I Os dexareis vencer vilmente , abando
nando los exercicios , que habéis probado 
seros de tanta utilidad ? 
. No fue asi el exemplo , que dió uíi 
cierto Hermano del Oratorio de Udino, 
tan perseverante en los exercicios , que 
iamas faltó á ellos , aun con ocasión de 
grandisima lluvia. Un dia que llovía mu^ 
chisimo , iba él al Oratorio , y viéndolo 
ciertos desocupados , le burlaban dlcien^-
do : O , ¡ qué santo es este ! aunque cay¿' 
ran chuzos del Cielo , irías tú corriendo al 
Oratorio. Asi es , respondió el buen Her
mano , aunque cayeran del Cielo espadas 

de 
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de punta sobre mi cabeza , no bastarían 
para que yo dexase de asistir un solo dia, 
una sola noche á estos exercidos , los qua-
les veo por experiencia de quanto prove~ 
cho son para mi alma. 

No fue asi el exeinplo que dio un otro 
Hermano del Oratorio de Turin , zapa
tero de profesión , el qual á muy buena 
hora acudia todos los Domingos á todos 
los exercicios : á la lección espiritual, á 
lá meditación , á la platica : acostumbran
do decir , que de esta manera se proveía 
bien , con aquellas santas máximas , para 
ho afloxar en el divino servicio en toda la 
semana. { O devoción envidiable , qué 
deberla confundir la negligencia de tan
tos , que con qualquier vano pretexto 
los dexan en todo ó éíi parte ! 

\ Qué diré de aquellos dos ilustres per-
sonages , gloria de los Hermanos secula
res del Oratorio de Bolonia , el caballe
ro Musoti, que jamas se vio faltar á la 
oración de la noche ; y el secretario del 
Senado , Florian Nanni , el qUal aunque 
decrepito en la edad de ochenta años, 
iba indefectiblemente todos los dias de 
fiesta á la visita del Hospital ? ¿ Qué di
ré de tantos otros , que ni la nobleza de 

R2 la 
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la sangre , ni la delicadeza de la comple
xión , ni la multitud de los cuidados , ni 
algún otro humano respeto , es capaz de 
apartarlos un punto de la práctica cons
tante de los exerclcios ? Yo pudiera nom
braros muchos , que en el Oratorio de 
Venecia ( y en este también de Murcia ) 
se señalan en esta perseverante asistencia, 
si el temor de ofender su modestia no me 
tapara la boca. 

Sirvan pues las razones , y los exem-
plos de aseguraros en la tan necesaria per
severancia , para que quando os halléis en 
el estremo de vuestra vida , podáis tener 
el dulce contento de no haber nunc4 fal
tado á los exercicios , que una vez abra
zasteis. ¡ Qué motivo de consuelo poder 
decir entonces : Señor, todo el tiempo de 
mi vida os he sido fiel! ¡ jamas he dexado 
de seguir aquellas practicas piadosas , que 
me habéis inspirado J 

&>! CA-
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CAPITULO XXIV. 

Prdctlca utilisima para hacer común á to
dos el fruto de los exercicios del 

Oratorio. 

JjL ara coronar esta obra me queda el 
persuadiros , que trabajéis porque los 
otros participen también del fruto de es-« 
tos exercicios. El modo es fácil , si se 
quiere. Muchos son estos exercicios , co
mo habéis leído ; mas todos se ordenan al 
principal y máximo , que es la oración. 
Los otros sin este, nada valen , y son co
mo un cuerpo sin alma : con este adquie-
»̂ en todos un valor inestimable. Para que 
os quedase bien impresa esta verdad, qui
so el Santo Fundador , que todos toma
sen nombre de la oración , y por eso se 
llama absolutamente Oratorio ; siendo la 
oración el carácter particular , que deba 
santificar todas las juntas piadosas, y so
bre todo las que él instituyó. 

Ved aquí pues abierto el camino para 
dilatar el fruto de tan santo exerciclo, 
que es el compendio de todos los o t ros ; y 
Consiste , en introducir vosotros en vues-

' tras 
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tras casas la oración común, como se 
acostumbra en el Oratorio. ¡ Quanto me
receríais para con Dios , si al son dé cam
pana juntareis todas las noches vuestra fa
milia , para meditar un rato las cosas del 
Cielo ! No os exhorto á alguna cosa nue
va y desacostumbrada : en tiempo del 
Santo Padre se practicaba asi en muchas 
casas de las principales de Roma, retirán
dose todas las noches los padres y madres 
de familia á sus Oratorios con todos los 
domésticos , á orar con el m.ismo orden y 
itietodo que se observa en el Oratorio. 

No os exhorto á una cosa nueva ; asi 
se practicaba en Camerino , en donde por 
obra del Padre Mateuci todas las señoras 
de la ciudad , al tocar en el Oratorio , se 
arrodillaban, y tenían oración. Lo mismo 
se hacia en Florencia , por medio del V. 
Padre Pedro Bini , y en Fermo por in-; 
fíuxo del V. Padre Antonio Grasi; el qual 
desde muchacho, no solamente convidaba 
á todos los de su casa , mas también á to-" 
dos los discípulos de la vecindad, á juntar;-'' 
se en una estancia de su propia habita
ción , para hacer allí los exercicios del 
Oratorio: y sucesivamente en otras ciuda
des se ha introducido esta santa práctica^ 

con 
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con inmenso fruto de las familias enteras; 

¡ Qué educación tan christiana para 
vuestras familias! ¡ De quantos exemploa 
virtuosos no veríais florecer - á vuestro¿. 
domésticos, si emprendieseis de veras e s 
ta costumbre ! Angeles en carne serian;,, 
vuestros hijos y criados : siendoo este el, 
ordinario ñ a t o que produce el exercicio'.. 
continuo de la oración. Todos los desor
denes domésticos nacen de la falta de éste 
saludable exercicio , que es^el acto mas-
noble de la Religión católica. Oración j y í 
vuestra casa será un paraíso de paz : ora-; 
cion ; y vuestra familia emulará el fervote 
primitivo de aquellos dichosos siglos dé 
la Iglesia , que ponia en admiración á los, 
mismos Paganos: Oración ; y asegurareis 
vuestra salvación y la "He los o t ros , estaña 
do prometida al valor de esta toda .felici* 
dad espiritual y temporal. ,JÍOÍ^I 

Oración ; pero que sea común ,. que se 
haga juntamente por todos los de; -casa, 
porque esta es mucho mas eficaz que la 
privada; queiasistan á ella las cabezas-dq 
familia , porque el exemplo tiene una-
fuerza Indecible , para el establecimiento. 
de. las practicas laudables. Oración ; no 
solamente voca l , mas también mental, eii 

la 
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Ja qual- se pondere brevemente alguna 
máxima de nuestra santa Fe. Oración en 
fin ; para la qual todos los días haya seña
lado algún tiempo determinado , el qual 
no se traspase jamas. Si os resolvieseis á 
practicar un aviso tan importante, os ase
guro que recibiréis gracias , esperimenta-
reis prodigios , viviréis justos , y moriréis 
santos. 

Y si tanto fruto es capaz de producir 
este exercicio de la oración en las casas 
privadas , ¿ quién puede explicar el inmen
so bien que produciria en las comunida
des ,..cn los pueblos , y provincias si en 
ellas se introduxera ? ¡ Dichosas aquellas 
parroquias , en las quales al anochecer 
todos los dias se tocase la campana para 
llamar al pueblo á la oración , y alli jun-
tós., se meditase alguna verdad de la Re
ligión , y luego se rezasen las letanías y 
preces instituidas por la lolesia ! Este se
ria el único medio para destruir todos los 
vicios- , y plantar todas las virtudes. 
j Quantas murmuraciones , impurezas , y 
perjurios se evitarian con esta santa prác
tica ? Todos los pecados suelen nacer del 
o c i o ^ y d e la ignorancia de las cosas de 
Dios. Quítense estas pestíferas raices, con-

í.l yo-

© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XXIV. 26S 
vocando al pueblo todos los días; á la me
ditación , y caerán por tierra las costum
bres viciosas , que infestan do ordinario 
los lugares , donde no hay tanta abundan
cia de exercicios espirituales, como se en
cuentran en las ciudades grandes. 

Si os acostumbraseis á la oración co
mún , bien prestó los Párrocos tendrán el 
consuelo de ver su grei reducida á la se
mejanza de aquella de los primeros fieles, 
losquales no tenían mas que un corazón 
y un alma. Tan sincero será el amor 
mutuo ; tan fervorosa la santa emulacioa 
de las virtudes christianas , que se dis
pertará en cada uno. Dignese Dios nues
tro Señor de encender en sus Ministros 
aquel fuego , que él mismo vino á traer 
á la tierra , y del quaf en tiempo del San
to llenó á Obispos y Párrocos , para esten
der tan santa costumbre en sus propias 
ciudades , para que persuadidos estos da 
la importancia de este medio , llenos de 
zelo por la gloria de Dios , y provecho 
del pueblo de que están encargados, pro
curen á toda costa el establecerlo , y man
tenerlo.' • • • 

El Pontífice Benedicto XIV. aprueba 
con su autoridad una tan laudable costum

bre 
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bre , en una particular Bula expedida eí 
diez y seis de Diciembre de 1746. En la 
qnal exhorta eficazmente á los Obispos, á. 
propagar el uso de la santa meditación, 
ordenando á los Párrocos de las ciudades 
y villas , que hagan señal para ello tocan
do la campana , y junto el pueblo, lo ins
truyan , enciendan é inflamen á este san
to exercicio , proponiéndole las utilidades 
y tesoros espirituales que de él se deri
van. Hasta en las casas privadas excita el 
Sumo Pontífice á los padres de familia, á 
que junten sus domésticos , y puestos to
dos devotamente delante de alguna sagra
da Imagen, tengan de comunidad oración 
mental. 

Y para mayormente promover en los 
fieles una práctica tan. piadosa , concede 
primeramente , indulgencia de siete años, 
y siete quarentenas á qualquiera que en
señase á tener oración , en qualquiera lu
gar que la enseñase , y cada vez que lo 
hiciese ; y lo mismo á los que se halla
sen presentes á semejante instrucción ó 
explicación de la oración.. 

En segundo lugar , á los que la ense--
ñasen con freqüencia- , ó asistiesen, á 
aprenderla , concede una vez al mes á sU 

ar-
© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XXIV. z67 
arbitrio el día que cada qual escogiese^ 
indulgencia plenaria , aplicable por los di
funtos , confesando y comulgando , y ro
gando por la paz y concordia .de los Prinr 
cipes christianos , por la estirpacion de 
las hereglas , y por la exaltación de la 
Santa Madre Idesia. 

En tercero lugar, á qualquiera que 
por inedia hora, ó al menos por un quar-
to de hora , cada dia del mes tubieré ora
ción mental , concede en cada mes que 
esto hicieren , indulgencia plenaria apli
cable por los difuntos , confesados y CQ-. 
mulgados , como se dixo antes. 

CAPITULO ULTIMO. 

Algunos pretextos qué retraen á muchos de 
la práctica de los exercicias del 

Oratorio, 

oco aprovecharía el haber mostra
do el valor y la utilidad de los exercicios 
del Oratorio , si no se allanasen las difi
cultades , que contra ellos se oponen. Mu
chos son los pretextos que se alegan pa-
fa no darse á la practica de los dichos 
ejercicios , muchas las escusas j las.quales: 

•i:. s e -
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separadamente y con brevedad confuta
remos , para quitar de en medio todos los 
impedimentos, que pone el demonio pa
ra dañarnos. 

í. I. 

P R I M E R PRETEXTO. 

Se necesita una vida inocente. 

E A primer pretexto , que es de po
cos , proviene de una conciencia dema
siado pusilánime, ^ n estos prevalece el 
temor yla vergüenza, quando han caido en 
alguna culpa, no atreviéndose después á 
dexarse ver en el Oratorio : y dando por 
razón, que con sus pecados vienen á con
taminar un lugar , destinado para las al
mas puras , que deben vivir siempre uni
das á Dios. Este es un escollo peligroso, 
que debe huirse. No hay duda que quien 
freqüenta el Oratorio, debe vivir lejos del 
pecado , estando para este fin instituidos 
todos los exercicios ; mas si por desgra
cia se cae , no por esto debemos alejar
nos de él ; antes aplicarnos con mayor 
fervor á la practica de los remedios espi-

ri-
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rituales , que contiene. Lo contrario seria 
privarse de aquellos medios , que pueden 
impetrarnos la verdadera conversión del 
corazón. 

Freqüentaba el Oratorio un penitente 
del Santo Padre , el qual , como hubiese 
manchado su conciencia con la amistad 
de una mala muger, no osaba después ir 
á los exercicios , y teniendo vergüenza de 
ponerse delante de Felipe, se fue á con
fesar á otra parte. Hechóle un dia la vis-; 
ta el Santo , y poniéndole las manos so
bre la cabeza , le hizo sus acostumbradas 
caricias : ^ eres tú , le dixo , el que has 
pecado , y te has ido á confesar á Aracclii 
Esto bastó para que volviese al Oratorio 
como antes. Esto también debe bastar á 
todos aquellos , quer hubieren caído en 
alguna culpa , si no quieren perseverar en 
ella. 

No es solo el espíritu de pusilanimidad, 
mas también el de relaxacion , el que 
obliga á muchos, á alegar tan vano pre
texto. Se necesita, dicen, una vida inocen
te en el que se alista en estas sagradas 
juntas : esto es imposible á quien vive en 
el mundo ; y asi, mejor es no meterse en 
tal empeño. =, Mas no veis el error mani-

fies-
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fiesto dé semejante discurso ? Vosotros 
suponéis que la pureza de costumbres es 
solo propia de los que freqüentan el Ora
torio ; siendo de fe , que ella es propia 
de todos los que quieran salvarse. Voso
tros suponéis ser imposible el mantenerla 
en medio del mundo ; qiiando tantos , y 
tantas la han conservado fácilmente á vis
ta de los mismos peligros. Vosotros , fi
nalmente , huis de un lugar , que puede 
aseo-uraros vuestra salvación ; quandó de 
veríais freqiientarlo á toda costa. Todos 
éstos son errores, que os sugiere el mal 
animo , que tenéis de vivir según vuestro 
capricho ; por lo qual , previendo que el 
daros á estos exercicios , seria meteros 
en el empeño de refrenar vuestras pasio
nes , los huiis ; por esto andáis buscando 
razones , para no abrazar un remedio 
de tanto provecho. Conoced el engaño; 
y piiesto que á solos los limpios de cora
zón está prometido el ver claramente á 
Dios , procurad valeros de aquellos m,e-
dios , que os ayuden á tener una vida ino
cente en la tierra, para poder después me
recer la gloria en el Cielo. 

f.II. 
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Es demasiada sujeción, 

ê otro pretexto muy plausible io 
valen otros , para alejarse del Oratorio. 
Pstos exercicios públicos , dicen ellos, 
ponen á una persona en demasiada suje
ción : aquello de haber todas las noches 
de ocupar algún tiempo en la oración 
mental ; haber de visitar los enfermos; ir 
todos los domingos al Oratorio á la lec
ción y á la platica , y á otros exercicios 
piadosos , que allí ahí; son cosas todas es
tas , que atan demasiado la libertad del 
hombre. Con que , pregunto yo : j será 
demasiada sujeción eí dar á Dios una me
dia hora al dia ? ^ gastar todos los domin
gos poco mas de una hora por salvar el 
alma ? ^ Con que será una esclavitud pa
ra el christiano, el exercitarse en aquellas 
virtudes , que son el carácter de los dis-
eipulos de Jesuchristo ? Ha ! qué el pre
texto de la sujeción no sirve de otra cosa, 
que de dar un buen aspecto á la propia 
negligencia , la qual ordinariamente pro
cede del amor desordenado de una libef» 
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tad mundana ! Queremos ser christianos; 
pero no queremos los medios necesarios, 
para tener una vida digna del ciiristianis-
mo , qne profesamos. 

Sé muy bien , que sin freqiientar las 
Juntas piadosas , se puede tener una vida 
virtuosa ; y convengo en que basta que se 
logre este fin , sea por el medio que sea; 
mas si queréis confesar la verdad , ¡ qué 
dificultoso no es el perseverar , si no hay 
algún estímulo exterior que nos displerte 
á la practica de las virtudes christianas ! 
Decidme : j habéis por vosotros mismos 
dado algún tiempo á la oración mental, á 
la lección de los libros santos, á la propia 
mortificación , á las obras de caridad? 
Quizas muchas veces habréis hecho el pro
posito de practicar estos exercicios indis
pensables para la salvación de un christia-
no ; quizas muchas veces también los ha
yáis puesto en execucion ; ¿ mas quántas 
veces también os habréis atediado , y lo 
habréis dexado todo ? 

Ahora vedaqui el gran provecho que 
resulta de estas devotas juntas publicas: 
el tiempo determinado , que se señala á 
las sagradas acciones , el lugar santo don
de se practican, el método fácil que se 

oh-
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observa, la unión de tantas personas ama
das de Dios , los exemplos virtuosos , que 
en estas resplandecen, la variedad de tan 
altos exercicios , los expertos directores, 
que en ellas presiden; son todos estos 
unos estímulos, que nos confortan mara
villosamente , y nos hacen constantes en 
la observancia exacta de la santa Ley del 
Señor : por lo qual nuestro Santo, aman
te de la salud de las almas , abrió á todos 
su Oratorio , para que todos participasen 
de estas espirituales ventajas. 

No digáis , pues, que no os dexais ver 
en estos lugares por estar libre de la suje
ción ; sino decid mas bien , que el demo
nio , enemigo de vuestro aprovechamien
to , os sugiere esta frivola escusa , para 
que perseverando dificultosamente por 
vosotros mismos en los actos de la chris-
tiana piedad , os privéis de este poderoso 
estimulo , el qual os ayudarla mucho á 
practicarlos con fidelidad y constancia. 

Bien conoció este engaño el Rector de 
los Decuriones de la ciudad de Biella. Tan 
lejos estuvo de dexarse seducir de este in
fundado pretexto, que antes con su exem-
plo autentizó de quanta felicidad era en 
su estimación el vivir sujeto á las costum-" 

S bres 
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bres del Oratorio. El Jueves graso , ó 
lardero del año 1745. hicieron los Her
manos la larga peregrinación de las siete 
Iglesias , y él quiso también incorporarse 
con ellos en la piadosa función. Era cier
to cosa de maravillar , el ver un viejo 
venerable , que contaba casi noventa años 
de edad , con solo el apoyo de un bastón, 
caminar por cuestas y por llanos , sin pa
rarse á descansar , hasta tanto que se aca
bó el sagrado vlage. Quiera Dios , que 
penetréis los muchos bienes , que trae 
consigo esta voluntaria y fiel sujeción á 
las horas , y á los lugares, en que se prac
tican, los exercicios, como para gran pro
vecho suyo lo experimentó este digno 
l^ersonage , cuyas virtuosas pisadas debe-
riáis seguir. 

í. I I I . 

Se exfone uno á las criticas del mundo. 

A temor dé ser censurados , si se 
quiere seguir las juntas devotas , es un 
'grande obstáculo , que detiene á muchos 
para que no se alisten en ellas; obstácti^ 

lo. 
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lo , que hace mucha impresión en el es
píritu débil de los hombres , porque for
man una idea falsa , y distinta de las co
sas , de como son en sí mismas. Que la 
piedad esté expuesta á los dichos del 
mundo , es cosa manifiesta ; ^ mas quién 
es este mundo su contrario ? ^ Personas 
sabias , virtuosas , morigeradas ? No: 
porque estas antes admiran la conducta 
christiana de aquellos que se dan á la ver
dadera devoción : los alaban: y de su 
exemplaridad toman motivo para seguir 
sus pisadas. Son los hombres libertinos, 
criados con el espíritu del siglo: estos son 
el gran mundo que á veces criticará en 
publico vuestra resolución; mas privada
mente , y en su interior se verán después 
forzados por los remordimientos de su 
conciencia á alabaros , y á gemir en el 
secreto de su corazón su vileza de animo 
en no parecer , como vosotros , discípu
los de Jesuchristo.. - -

¿ Qué mayor motivo de consuelo pue
de tener un christiano , que el seguir las 
pisadas de su divino Maestro ? Si el mun
do os aborrece , dice é l , sabed , que antes 
me ha aborrecido á mi. Las máximas de 
Jesuchristo son muy opuestas á las del 

S2 raun-

© Ayuntamiento de Murcia



2 7 5 Parte I. 
mundo ; no se puede agradar al u n o , sin 
desagradar al otro : ésta es ley inaltera
ble , salida de la boca misma de la Sabi
duría increada ; por tanto , consolaos, 
porque si desagradáis al mundo , es señal 
que sois del gusto de Dios : que pertene
céis á su rebaño. 

Dígase de mi (asi se animaba San Agus
tín para hacerse superior á los discursos 
de los hombres ) dígase de mí lo que se 
quiera , como yo agrade á Dios, lo demás 
no me dá -pena. Y lo mismo debéis hacer 
vosotros ; porque al fin , aunque dexarais 
la piedad por evitar algunos dichos , no 
creáis que por eso estaríais esentos de 
ottas censuras , y acaso mas punzantes. 
Qualesquiera que sea la conducta que se 
tenga , vivase b i e n , ó vivase m a l , el 
mundo que está atestado de malignidad, 
encontrará siempre nueva materia para 
censuraros ; y asi , ved vosotros , si será 
de hombres sabios el hacer caso de sus 
falsos juicios. 

Pero si no tenéis animo para despreciar 
estas ridiculas sombras , que os espantan, 
dais á entender claramente que sois de 
un corazón demasiado vil , de una fe 
muy dabil. Una palabra , un gesto , una 

-n£/in r •-: chan-
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chanzoneta os desanima , os hace aver
gonzaros de una obra piadosa. ¡ Ay de 
mí ! 2 q"é seria si hubieseis de profesarla 
en presencia de los tiranos? Llorad vues
tra cobardía á los pies del Crucitlxo , y 
armaos de resoluciones mas dignas da 
aquel sagrado bautismo , cuyo carácter 
lleváis escrito en la frente. Una persona 
real , dice Isaias , no piensa , no habla, 
no obra sino cosas correspondientes á su 
alto nacimiento ; y un christiano debe 
kacer que no se vean en él sino acciones 
sublimes, dignas de la sublime fe que pro
fesa ; y á pesar de la critica del mundo, 
y de las maledicencias de los émulos, de
be tener por gloria el hacer pública osten
tación de su Religión toda santa , y di
vina. 

Asi lo hacia puntualmente aquel exem-
plar de caballeros , y aquel ilustre her
mano del Oratorio de .Bolonia , el V. Ce
sar Banqiieti. Este asistía á los enfermos 
mas asquerosos en los hospicios ; se le 
veia freqüentemente servir en público á 
los pobrecitos de la plebe ; y discurría 
por los sitios de mayor concurso en bus
ca de los mas andrajosos mendigos , pa
ra instruirlos en los dogmas déla fe. Mu

chas 
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chas veces intentaron apartarlo de estas 
obras de humildad heroyca , los hombres 
del siglo , dlciendole que exponía la no
bleza de su nacimiento á la censura pu
blica ; mas él respondía como verdadero 
y generoso discípulo de Jesuchrlsto : que 
no podía él humillarse bastantemente co
mo debía para imitar dignamente á su di
vino Redentor, el qual para bien del hom
bre se abatió tanto , hasta comparecer á 
semejanza de pecador. Y venciendo de es
ta manera los respetos humanos , prose
guía sus obras de piedad. Dichosos voso
tros, si seguiís las huellas de este piadoso 
caballero. Después de haber llegado á una 
•eminente piedad , que os hará , como á 
'él , dignos de la veneración de los siglos 
futuros , recibiréis el preniio , que á ella 
está prometido en el Cielo.' 

§• IV. 

Se vive una vida melancólica, 

jL an lejos está de que los exercicíos 
-del Oratorio engendren melancolía en 
quien los freqüenta , que antes colman el 
corazón de una alegría santa. Este era ei 

pa-
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parecer de su Santo Fundador , ^ el qual 
solía decir : ni escrúpulos ni melancolia 
quiero yo en la casa mia. Tal es la natu
raleza de los exerciclos que introduxp, 
con los quales quiso andubiese siempre 
unido el delicioso misto de la música, 
del canto, y de las agradables vistas : y 
tal es finalmente el carácter de la verda
dera devoción, hacer al que la tiene cori-
tento y dichoso. ^ Qus cosa mas dulĉ e 
que la christiana piedad ? Ya se conside
re la pacifica posesión que nos hace gozar 
sobre las propias pasiones , ó su ayre de
senvuelto y tratable , ó la rectitud de sus 
obras , ó la tranquilidad del corazón, que 
la acompaña , ó la recompensa , que la 
sigue , todo lisongea , todo consuela , tp-
do enamora. Con todo ; el mundo no lo 
quiere entender , el- mundo se opone fuer-

. temente á esta hermosa é invidiable ma
nera de vida , como si fuese meterse en 
un estado de suma tristeza ; y busca la 
felicidad donde no se puede encon
trar. 

Este falso juicio está fundado en dé
biles apariencias. Se ven algunas personas 
piadosas de semblante.pálido, de cuerpo 
enfermizo , con espíritu angustiado , lle

nas 
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ñas de reflexiones melancólicas , rústicas 
en su trato, austeras , poseídas tal vez de 
muchas flaquezas : de aqui se saca por 
conseqüencia estrava gante , que las me
ditaciones resecan el celebro , que las pe
nitencias arruinan la salud , que la fre-
qüencia de Sacramentos engendra escrú
pulos : de aqui se infiere que basta darse 
á la devoción, para hacerse insufribles á 
todos. 

Si la devoción tublera estas malas qua-
lidades j yo sacaría la misma conseqüen
cia , que vosotros; mas no es ella , como 
os la representan semejantes efectos. Es
tos nacen , ó de un temperamento de hu
mores malignos , ó de un entendimiento 
perturbado con varias Ilusiones , ó de un 
corazón desreglado en sus pasiones ; por 
donde los defectos 6 naturales , ó mo
rales de algunas personas , que hacen pro-

'íésioh de devotas , no deben de ninguna 
manera perjudicar al alto concepto que 
merece por sí misma la devoción: asi co
mo el mal uso que se hace de una piedra 
preciosa , no puede jamas disminuir su 
valor. No es propiedad de la devoción el 
hacer mudar la naturaleza , mas sí el mo-

"derar sus escesos , y despojarla de sus vi
cios. 
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cios , quando encuentre un corazón dis
puesto á estas saludables impresiones. Pe
ro , porque á la verdad son pocos los que 
se dexan guiar del aura suave de la gracia, 
por eso son pocos los que hay verdade
ramente devotos. No es pues de sí nn's-
ma melancólica la piedad christiana ; el 
abuso que hacen de ella muchos que pa
san por devotos , es la causa del vil con
cepto que forman de ella ciertos espiritusj 
que se gobiernan por las apariencias para 
el juicio do las cosas. 

Notad el engaño manifiesto en que es-
tais. El exemplo de muchos q u e , vivien
do vida libertina en el mundo , y se ha
llan sujetos á muy peor condición de 
aquella , que os fastidia tanto en los vir
tuosos , no os hace un punto perder la 
falsa idea que tenéis de la felicidad mun
dana ; y os arrojáis sedientos en las aguas 
turbias de los vanos placeres , á pesar de 
las amarguras que vosotros mismos pro
báis; y después, el exemplo de algunas per
sonas , que siguen la vida devota, si des-
cubriis én ellas algunas flaquezas , que á 
la verdad no tienen su raiz en la devo
ción , basta para abandonar á esta , y pa
ra reputar por infelices á los que la prac-
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tlcan , sin probar siquiera á lo que sabe. 
j Puede darse ilusión mas necia, ni mas 
perjudicial á vuestra salud ? 

Haced la prueba, y veréis por experien
cia quan engañados andáis ; y veréis qué 
suave es el servir al Señor ; asegurando su 
Profeta , que un solo día consagrado á la 
.piedad , produce en la alma mas dulzura 
.y contento , que mil gastados en las deli
cias del siglo. Acudid al Oratorio ; perse-
jVerad en sus exercicios ; y gozareis un* 
vida alegre , y tendréis una muerte di-
wchosa , como ha sucedido á muchos , que 
Jiabiendolos freqüentado con alegria en vi
da , experimentaron igual gozo al tiem
po de morir , cantando alegremente : vi-
.va el Oratorio , viva el Oratorio. 

Pocos años hace un Hermano del Ora
torio de Sinigalla , experimentó esta be-
iUa suerte ; porque estando cercano á la 
inuerte, no cesaba de bendecir los exercl-
.cios del Santo Padre , y el tiempo en que 
•los habia practicado , saliendo de esta vi
da á la otra con suma paz. 

A la alegria interior y espiritual, que 
.producen los exercicios del Oratorio , se 
junta también la exterior. Algunas veces 
.entre año se suele dar á los Hermanos, 

que 
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qué lo freqüentan , alguna recreación ho
nesta , para mantenerlos en una santa ale-
•srria. Llévalos el Padre Prefecto á alcrua 
sitio ameno , donde, después de una bre
ve exhortación espiritual , se sigue un 
juego moderado, y luego una refacción de 
dulces , frutas, ó cosas semejantes. 

A este proposito es gracioso el caso, 
que se cuenta en la vida del siervo de 
Dios, Padre Julio Savloli, discípulo de San 
Felipe. Habiendo ido un dia de carnaval 
Jb's,H.^rmanos del Oratorio á un lugar á 
i-ecreacion , sucedió que no se halló prer-
senté, por haberse tardado la hora, un jo-
y-en del mismo Oratorio , llamado Ángel 
Andosilla , que fue después Prelado , d? 
.aquel mérito que es notorio en la Corte 
Romana. Compadecido Julio del joven, 
lo convidó aquel dia a que le acompaña
se. Llevólo á tomar el ayre fuera de la 
puerta del Pópulo , y pareciendole no es
tar tan alegre como querría en aquel 
tiempo de carnaval , el buen viejo , aun
que austerisimo , le compró unos sequi
llos , y comiéndolos con é l , entraron am
bos á beber en una hostería , fuera de la 
puerta del Pópulo : dexando en duda qual 
fwese mayor su virtud , si la caridad , ó si 

la 
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la mortificación. Esto baste para desim
presionaros de la vana ilusión en que 
hasta ahora habéis estado , de que es pre
ciso tener una vida melancólica en entran
do en el Oratorio. 

f V. 

Es como degradarse uno , y envile
cerse. 

JaL^e nir ninguna consideración es la difi
cultad , que suele alegarse, de'qUe él 
practicar los exercicios del Oratorio eS 
en alguna manera baxeza y envilecimien
to de la propia condición. Ya habéis leí
do en los capitulos antecedentes la estima, 
que del Oratorio han tenido hombres emi
nentes en doctrina y santidad ; por donde 
se convence , que siendo dignos de suma 
honra los exercicios , también los que los 
practican se grangean reputación extraor
dinaria. Si fuera verdad lo que vosotros 
deciis , no tendrían por gloria el seguirlos 
tantos otros de vuestra clase y condición. 
Podría mencionaros aqui Obispos , Prela
dos y Caballeros , que los practicaron 
con suma edificación. Mas porque seria 

pe-
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pesada tan larga relación ; bastará el re
feriros lo que escribe á su hermano en el 
Piamonte el V. Juan Juvenal Ancina, 
quando vivia en Roma en estado de secu
lar. De algún tiempo á esta parte , le di
ce , voy al Oratorio de San Juan de los 
.Florentinos van también á él personas 
distinguidas , Obispos, y Prelados : te ase
guro que es cosa bellisima , y de gran con
suelo y edificación : y siento que ni tú , ni 
yo supiésemos el año pasado , que hubiese 
alli tan noble y honrado exercicio. 

En los mismos términos se habla en un 
manuscrito , compuesto en tiempo del 
Santo. " A estos exerclcios (del Oratorio ) 
concurren Prelados, y Religiosos santí
simos y doctísimos , los quales , después 
de haberlos gustado , con lagrimas en los 
ojos han dado gracias á nuestro Señor del 
consuelo y edificación grande que aquí 
han recibido. " 

Mas porque los exemplos retirados no 
tienen tanta fuerza como los presentes, 
sabed, que en nuestros tiempos son mu
chas las personas de calidad, que en todas 
las ciudades se alistan en el Oratorio , y 
tienen á honra el practicar los exerclcios 
piadosos, que resplandecen en él. Seguid 

el 
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el exemplo de estos , y no dexeis , quef 
con tan fribolo pretexto os retire el de
monio , para que no participéis de tan 
grandes bienes. Animaos á vosotros mis
mos con aquella reflexión de San Agus
tín : Han podido tales y tales personas, y 
I solamente yo no he de poder ? Tantos 
de mi condición y clase no temen envile-
terte ; y yo solo me dexaré vencer de 
esta débil aprehensión ? 

El demonio esforzará la tentación, ha
ciéndoos parecer cosa demasiado dura el 
mezclarse con personas de toda condi
ción ; pero vosotros respondedle , que la 
humildad christiana no afecta singularida
des , no busca distinciones; y que el aver
gonzarse de acompañarse con los publi-
tanos , es solamente propio de los Fari
seos. El grado noble y civil por sí mismo 
se distingue , y se hace respetar en me
dio de todo un pueblo :- y la virtud de 
\ina persona bien nacida tiene tal dominio 
ísobre los corazones , que atrae á su imi-
tacíoii infinitos. Ahora, como el demonio 
prevee la guerra, que le haréis con vues
tro fexemplo , si os aplicáis á estos exerci-
'cibs 5 hace todos sus esfuerzos para ale-
xariís con tan ridiculas quimeras. 

De 
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De esta tentación se dexó vencer co

bardemente un personage respetable de lá 
ciudad de Ferino. Agradandole sobrema
nera los exercicios, habla resuelto entrar 
en la Congregación, que estaba para fun
darse , para poder practicarlos con mayor 
perfección. Supo la meditada deliberación 
un sobrino suyo , y lleno de altanería se 
presentó al tio, y le dixo : me maravillo, 
que un hombre como usted quiera abatir
se á ser Capellán de una junta : esto es 
venir á ser la fábula de la ciudad: en 
ello va el honor de la familia ; y asi 
piense Usted en mudar de proposito 
porque de lo contrario estoy para de
sesperar. Vencido el tio del humano 
respeto , dexó de poner en practica su 
vocación ; más presto pagó la pena de su 
infidelidad al divino llamamiento , mu
riendo al cabo de dos meses con sumo do
lor de sus parientes, conforme puntual
mente se lo habla amenazado el siervo de 
Dios Pensabene Turqueti, que lo habia 
persuadido á emprender esta santa obra. 
Exemplo memorable para todos aquellos, 
que por temor de envilecer su nacimien
to, no quieren alistarse en las devotas so
ciedades , á que son llamados de Dios reí» 
peiidas veces. Es-
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Escarmentad en cabeza agena, si no 

queréis exponeros á las mismas desgra
cias. Considerad que en el Reyno de los 
Cielos hay ciertamente muchas diferentes 
mansiones ; mas estas se obtienen confor
me al mérito de las obras , no conforme 
á la nobleza del nacimiento : aquel esta
rá mas alto en la gloria , que mas se hu
biere humillado en la tierra. A esta luz 
clara de la verdad celestial , estoy seguro 
que se disiparán de vuestra mente todas 
las tinieblas del error, que quizas hasta 
aquí habrá seducido vuestro espíritu ; y 
que este sencillo pensamiento: yo con solo 
mi exemplo puedo ganar á Dios muchas 
almas : puedo merecer tanto como muchos 
operarios Apostólicos : os servirá de esti
mulo muy eficaz para freqüentar con dili
gencia el Oratorio , el qual estando ex
puesto á todos, todos podéis edificar con 
vuestra virtud. 

§. VI. 
Con el mal exemplo de los otros se pierde 

la propia estimación. 

E, 'A decir que-sl dá mal exemplo algu
no de los Hermanos, viene á decaer la es-

ti-
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tima de los otros también, y 
to modo se viene á par 
mia misma , es una propy 
se puede escuchar. Pecój 
Angelíes reveldes en el 
en la escuela del Salvac 
muchisimos de la Iglesia^ 
está que los Angeles obeí 
Colegio Apostólico , y queiQs otr/osíiconT-*̂  ' 
fesores de Christo recibiesen ofê  es to^l-
guna mancha , que antes la caida de los 
otros dio mayor lustre á la constancia 
de estos. Ninguna cosa perdió de su de-
eoro aquel Reyno soberano de la Biena
venturanza después de la rebelión de Lu
cifer ; ninguna cosa la escuela de Christo, 
después de la traición de Judas ; ninguna 
cosa la antigua belleza de la Iglesia , des
pués de la caida dé'tantos, y tantas; sien-« 
do común sentimiento de los hombres -sa
bios , que la caida de una persona privada 
no puede causar ningún deshonor ni al 
lugar , ni á la comunidad de quien ella 
es miembro. 

Todo lel daño nace de la viciosa cos
tumbre que tienen las personas libertinas 
del siglo , que se valen de estas ocasio
nes para desacreditar la piedad , que ellas 

T no 
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no signen., y hacer titubear la constancia 

-de los que la profesan; mas dichosos aque~ 
.] Uos , dice Jesuchristo , que padecen fer-

í^ fecuciones for amor de la justicia. For-
Ij ^' mánse estos una idea muy ilusoria. Pien-
'• san que el freqüentar los exercicios de-

jrotos debe hacer al hombre impecable, 
4n íeiiitaciones, sin pasiones ;. yxpor eso 
se maravillan sobremanera quando oyen 
la caida de alguna persona , la qual, por
que estaba dada á la virtud , les parecía 
á ¡ellos , que debía haber mudado la na
turaleza frágil , de que todos estamos 
compuestos. ¡ Engaño grande ! El prac
ticar la .devoción es un medio para li
brarnos de las culpas ,, y preservarnos de 
ellas/; mas no tiene el privilegio de ha
cernos impecables. Y si tal vez caen per
sonas muy aprovechadas, no hay que pas
marse , ni prorrumpir en dicterios con
tra.lá vida virtuosa ; sino adorar los jui
cios de Dios , y reconocer su infinita mi
sericordia , supuesto que de los ftiismos 
pecados sabe sacar materia para su glo
ria , y para nuestra salvación. 

No intento por esto disminuir la culpa 
de una persona, que de la vida devota cae 
en un extremo ían lamentable : confieso 

ser 
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ser grave , gravísima semejante culpa , y 
de mucho escándalo , por cometerse en 
medio de tantas luces , y de tantos me
dios espirituales para no caer en ella, por 
los quales el que la comete estaba mas 
estrechamente obligado á mostrarse fiel 
á Dios : y por tanto , ¡ ay de él ¡ Sola
mente quiero decir , que los mundanos no 
deben en manera alguna maravillarse , de 
que tal vez los hombres que hacen publi
ca profesión de una piedad señalada y sé 
deslicen en alguna lamentable miseriaí 
porque mientras estemos vestidos de esté 
cuerpo mortal no hay pecado , dice San 
Agustín, que cometa un hombre, gue no 
pueda ser cometido por otro hombre, 
por mas justo, y santo que sea. Asi qvte, 
el admirarse mucho de tales caídas , el 
exagerarlas con cierta malignidad , es se
ñal de espíritu farisaico , enemigo siempre 
de la caridad chrístiana , la qual procura 
siempre , como dice San Juan , el encu
brir la*multítud de las faltas agenas •, el 
compadecerse de su gravedad , y ayudar 
á descargar de ellas al que está agravado. 

T2 ^.vn. 
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§. VIL 

Los exercicios del Oratorio son buenos pa
ra los Religiosos, no para los se

culares. 

'js absolutamente falso el afirmar que 
los exercicios del Oratorio , son propios 
de personas Religiosas , y no de hom-
IjíQ^-que viven en el míindo. Se opone 
este; pretexto al fin para que fireron insti
tuidos , y á los medios sobre los quales 
ha-'sido establecida la Religión christiana. 
Ello es cosa cierta j que la intención del 
Santo en la institución de los exercicios, 
.nif) fue otra que la de encaminar á Dios 
í93,personas.del siglo<; y por eso escogió 
íQdos aquellos rnedios , que pudiesen fa
cilitarles el camino de la salud: medios 
sujeridos por el Espíritu Santo , aproba
dos por la Iglesia , y confirmados por la 
experiencia , que demuestra el continuo 
fruto j que han producido en los fieles. 
,(*.ISi estos exereiclbs,obligasen á la sole
dad, á la fuga del mundo , á la abstrac
ción de los propios negocios , tendría lu
gar el dicho pretexto ; mas no es este su 

.ilV •'•• r'i' ^^' 
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carácter : permiten estos el vivir en el 
mundo , se acomodan con la comodidad 
propia ; y solo ayudan á hacer buen uso 
de ella , y sirven de dispertador de aquel 
casi continuo olvido , en que muchos vi
ven de Dios , y de su alma en el siglo: 
sirven de fortificar el corazón en medio de 
tantos peligros , y de dispertar el espíritu 
del christiano á dar frutos dignos de la Re
ligión que profesa. 

j Qué otra cosa son los exerciclos del 
Oratorio , sino los principales fundamen
tos del christianlsmo , de los quales nin
guno se puede dispensar ? En el Oratorio 
se hace oración mental, y vocal todas las 
noches del año , y todos los Domingos 
por la mañana. Todos saben que Dios 
manda á todos orar en todo tiempo , y 
santificar los dias'de fiesta. El precepto 
de hacer penitencia , y recibir los Sacra
mentos es universal: en el Oratorio se 
practica lo uno y lo otro. En el diá ultir 
iTio del juicio á todos pedirá el Señcr 
cuenta de si han exercitado las obraS' -de 
misericordia , y en su Evangelio señala 
por uno de los caracteres de los predesti
nados el oir la palabra de Dios: en el Ora
torio se exejrcita indefectiblemente todo 

• e s -
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ésto, Y así , lo mismo es decir ; á los se-
culares no convienen los exercicios del Ora
torio , que decir : á los seculares no con
vienen los exercicios de fiedad , que man-^ 
da la religión christiana. 

Ni vale decir , que falta «ÍI tiempo para 
atender á estos exercicios. También los 
christianos de la primitiva Iglesia debían 
velar sobre sus familias , estaban obliga
dos por sus empleos al comercia , al foro, 
al trabajo : también ellos , si creemos á 
Minuciü Félix , daban algunos dias á los 
convites moderados , á las conversaciones 
y visitas alegres é inocentes ; y con todo, 
á pesar de todas estas ocupaciones , per
severaban todos los dias en la oración, 
en la participación de los sagrados miste
rios , y en la lección de las santas Escri
turas. •, Pero qué digo yo los christianos 
de la primitiva Iglesia ? Los mismos Ido
latras nuevamente convertidos en este si
glo por los Padres del Oratorio de Goa, 
en la Isla de Zeilan ,• tienen su tiempo se
ñalado para la oración mental , y acuden 
ansiosos á macerar su carne conlas salu
dables disciplinas, 

- |Dequ¿ vergüenza no debe cubrirse un 
thristiano, al considerar qu©' de tantas • 

ho-
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horas del dia , apenas gasta inedia hora en 
favor de su alma , desperdiciando mise
rablemente todas las restantes en el jue
go , en los convites , en las visitas , y en 
tratar con delicadeza la propia carne ? Ah! 
no falta el tiempo para obrar el bien, no: 
lo que falta es la voluntad para emplear 
bien el tiempo que Dios nos dá. Se enga
ña mucho el que piensa poder salvarse, 
sin poner en execucion los medios nece
sarios para conseguir este fin : y si voso
tros no hacéis oración , si no mortificáis 
vuestros apetitos , si no os instruís en las 
máximas esenciales de la Ley de Dios, en 
vano os lisongeais de ser discípulos del 
Salvador. 

Ved aquí pues , el noble fin á que mi
ran los exercicios del Oratorio ; conviene 
á saber, á aseo-ui'áros vuestra salvación 
eterna. No se os pide mucho tiempo pa
ra practicarlos: poco mas de media hora 
todos los dias por la noche ; poco mas de 
una hora los Domingos solamente por la 
mañana , es bastante. ¿ Puede pedirse me
nos ? j Podéis excusaros de seguir este 
fructuoso método de manteneros fieles á 
Dios con tanta facilidad? ^ Podréis decir 
en adelante que el Incorporaros en el Gra

to-
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torio , sea cargaros con un peso demasía-
do gravoso j incompatible con vuestros 
empleos i 

§. VIII. 

Se incomoda á la familia. 

J O i e n se ve , que quien asi discurre 
no tiene una ¡dea justa del Oratorio , y se 
figura dificultades imaginarias. Esto seria 
Ir contra el dictamen del Santo Padre, que 
3o]ia decir : si queréis hacer fruto en las 
almas,'dexad las bolsas. Seria esto que
brantar la constitución que dexó á sus hi
jos , en la qual prohibe , que no se reciba 
jamas cosa ninguna , que no sea ofrecida 
esfiontancamentc. 

Por cierto esta es la gloria, quizas sin
gular de solo el Oratorio de San Felipe, 
y gobernado por los Padres de la Congre
gación , que los seculares agregados á él 
no son obligados á ningún gasto : por lo 
que no puede haber jamas algún motivo 
ó respeto humano , que retraiga de asistir 
á los exercjcios, alegando ó la propia 
pobreza para subenir á ciertas expensas, 
ó el propio decoro , que exija el haber

se 
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se de distinguir mas que los otros. 
• En todas las confraternidades de devo
ción se necesita por lo ordinario hacer 
ciertos crastos en la entrada , anualmente, 
y en las cargas , que se imponen para 
mantener las alhajas sagradas, la cera , los 
ministros deputados , y otras solemnes 
funciones , que acostumbran hacer los de» 
votos cofrades : limosnas todas que ceden 
en honra de Dios , y en mérito de los 
Congregados , haciéndose con el fin debi
do , y no redundando en agravio de la 
familia, ó en perjuicio de los acreedores. 
Mas porque estas expensas no son para 
todos , el Santo Padre quiso dexar á to 
dos en libertad, y prohibió que en su Ora
torio hubiese alguna contribución obliga
toria de obligación : siendo demasiado 
verdadero el sentimiento de un sabio Doc
tor : que aunque fuesen por sí mismas 
laudables atrás devociones ; seria no obs
tante de desear , que tuviesen únicamente 
por objeto el hacer buenos á los malos , y 
mejores á los buenos. 

Aunque, son varios los exerciclos . y 
todos de no poco costo , como son , la 
visita de los Hospitales , la visita publica 
de las Iglesias , los Oratorios con música 

&c . 

© Ayuntamiento de Murcia



2^8 Farte I. 
&c. la Congregación sola lo costea todo. 
San Felipe Nerí en la introducción de es
tos exercicios , no tubo otro designio que 
el ganar almas á Dios , y procurar el bien 
espiritual de los próximos ; y este pun
tualmente es el fin de sus hijos en el cui
dado que tienen de cultivar esta viña. No 
quiere vuestro dinero el Santo Padre; lo 
que quiere es vuestro aprovechamiento: y 
esto ha pasado por máxima constante en 
su Congregación : de suerte que son mu
chas las renuncias que se leen haber ella 
hecho aun de voluntarias donaciones , no 
•queriendo recibirlas sino después de re
petidas instancias de los testadores , y de 
haberse asegurado de quedar bastantemen
te proveídos los parientes , á quienes pu
diera pertenecer aquella herencia. 

Una sola de estas quiero referiros para 
vuestro total desengaño. Había en Aqui-
la un Mercader muy hacendado , llamado 
Inocencio'Guillermo , Hermano del Ora
torio , y penitente del V. Padre Magnanti. 
Viendo es te , que se daba principio á la 
fabrica ¡die la Iglesia , ofreció al siervo de 
IJios quinientos escudos para la obra. 
Reuió al punto esta oferta el desinteresa
do Padre , resuelto á no quererlo confesar 

mas 
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mas , si permanecía en tal resolución, y 
con efecto lo despidió. No se ofendió por 
esto el Mercader ; antes edificado sobre
manera del generoso despeg;o del siervo 
de Dios , y de la Congregación , se sin
tió movido interiormente á hacer una do
nación de tres mil escudos á la íabricas 
y habiéndose de estipular el contrato, se-
arrodilló delante de una imagen del Jicce 
Homo , que solia tener el V. Padre en su 
aposento , y con gran copia de lagrimas 
dixo': que habiendo él examinado su pro-
fia conciencia , y encontrándola agravada 
de algún peso por el excrcicio de mercader, 
y no teniendo por otra parte á quien cons
tituir heredero de sus bienes , se sentía ins
pirado de Dios á hacer tal dan á la Con-' 
gregacion, en vista del tJiagnanimo de
sinterés del Padre fdagnanti y de todos los 
otros Padres , que reusaban aceptar la di
cha donación. 

Desengañaos con esta manifiesta expe
riencia , y no temáis perder alguna cosa 
de vuestros intereses propios , porque an
tes sacareis alguna ventaja espiritual: acos
tumbrando el Oratorio socorrer con sus 
rentas , si las tiene , las necesidades de 
aquellos Hermanos, que se hallan agrava

dos 
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dos con aWuna enfermedad , 6 con otra 
desgracia semejante , que los ponga en 
estado de no poder mantenerse. Descu
bierta esta tentación del demonio, no res
ta otra cosa , sino despreciarla , para en
trar en parte de las infinitas utilidades, 
que os resultarán de agregaros en el Ora
torio, 

§. IX. 

Ni) se puede tratar con las gentes. 

iiSii Siempre ha sido ardid sutil del de
monio el hacer odiosa la piedad, figurán
dola áspera é intratable. Da á entender 
el maligno engañador , que el freqüentar 
las juntas piadosas, es ponerse en la nece
sidad de vivir una vida de ermitaños ,• y 
que no puede mantenerse el comercio hu
mano , y vivir devotos. Tanto gana con. 
esta sujestion , que son infinitos los que 
aparta del servicio de Jesuchristo. Des
lumhrados éstos con esta falsa lu^ , des
cargan fieras inventivas contra quien les: 
persuade que se escriban en el Oratorio; 
y creen ponerse bastantemente á cubierto 
con decir ; no se puede tratar con las gen
tes. , No 
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No hay ilación mas estravagante que 

esta , si bien se considera. ^ Dónde se ha 
leido jamás , que el alistarse uno en las 
públicas sociedades piadosas , sea obligar
se á separarse enteramente del mundo? La 
moral de Jesuchristo no exige ciertamen
te tan rigorosa separación ; antes ella per
mite las conversaciones inocentes , y se 
acuerda con el trato amigable , cor ,̂ tal 
que esté de él lejos el vicio , y con él no 
se dé fomento á alguna mala pasión. Se 
alega , pues , esta excusa, porque de ordi
nario no agradan las conversaciones, si 
no se encuentra en ellas el veneno del pe
cado. ' No se fuede tratar ; es verdad; 
mas con quién? con aquellas personas, 
á quienes se tiene un amor desordena
do : no se puede tratar ; mas dónde ? en 
aquellos concurso? , donde se despedaza 
la fama del próximo con injustas mur
muraciones : no se puede tratar ; s í ; pe
ro en aquellas casas de juego , donde se 
consume la hacienda , y se pierde el mas 
precioso capital, que tenemos , que es el 
tiempo. Ved aqui de donde nace vuestra 
ceguedad voluntaria : repugnáis el agrega
ros al- Oratorio , porque de aqui está des
terrado el trato , que' no sea inocente y 

vir^ 
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virtuoso. Por esta razón era menester que 
también renunciarais las leyes del christia-
nismo , porque estas os prescriben la mis
ma obligación. Si hacéis gloria de profe
sar la Religión Católica, que os obliga á 
lo mismo, jpor qué no tenéis igual esti
mación de las juntas piadosas ? No' se pue
de declamar contra el Oratorio , sin con
denar al mismo tiempo al Evangelio, que 
inculca las mismas verdades. 

No hay cosa mas recomendada del San
to Padre, que la fuga de los malos compa
ñeros , y amigos; y el mismo zelo mues
tran al presente aquellos , que están depu-
tados al gobierno del Oratorio , procuran
do que entre los Hermanos no haya nin
guno manchado con esta pez , como se 
colige del caso siguiente. 

Un Hermano secular del Oratorio de 
Aquila 5 estaba un dia en la Casa de los 
Padres , divirtiéndose con un amigo su
yo , el qual platicaba con él de cosas pe
caminosas. Lo vio el V. P. Magnanti, que 
ipor mucho tiempo fue Prefecto del Ora
torio , y sacándolo á parte , le dice : mi
ra hijo ,' que este es lugar consagrado á 
Dios,-y esa conversación que tenéis seria 
mal vista en mitad de la calle : lo que 

con-
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conviene es, qxie digas á ese amigo, que 
se vaya á sus negocios, y que nos hará mu
cha merced en no parecer por aqui : y di-
le que lo he dicho yo. Quedó lleno de con
fusión el Hermano , como también su a-
migo , al ver que aquel Padre había en
tendido todo lo que estaban hablando, sin 
que lo hubiera podido saber sino por luz 
profética. Esta corrección sirvió para la 
enmienda del incauto Hermano , y para 
disponer al licencioso amigo á alistarse 
en el Oratorio , el qual después freqüen-
tó siempre , viviendo una vida exemplar, 
que fue coronada con una christiana 
muerte. :.; r̂  ' 

Si queréis conversación y trato huma
no 5 venid al Oratorio , donde encontra
reis personas morigeradas , con las quales 
podréis entreteneros en santos discursos, 
y en honestas recreaciones , sin andar en 
busca de quien con sus malos tratos os 
derrive en la perdición. .:./ 

Estas son las devotas amistades que se 
deben buscar , y de: las quales sacareis un 
notable provecho. Asi lo experimentaron 
dos jóvenes , que freqüentaban el Orato
rio deChierl en el Piamonte. La christia
na hermandad queitenLan, se fundaba prln-

ci-
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cipalmente en ayudarse al adelanto en'las 
virtudes. Iban á competencia en llevar ci
licios para domar la carne ; ayunaban dos 
ó tres dias en la semana , y procuraban 
no faltar á ningún exercicio del Oratorio. 
Uno de ellos especialmente probó de 
quanta utilidad fuese esta piadosa alian
za. Fue asaltado de una mala muger pa
ra una deshonestidad ; mas el casto joven, 
confortado con el buen exemplo de su 
fiel amigo , y sus virtuosas platicas , sa
lió victorioso con la oración , y con la 
fuga de un enemigo tanto mas peligroso 
quanto mas doméstico. 

Si vosotros envidiáis la hermosa victo-
ría de este joven , procurad la compañía 
de las personas buenas , y experimenta
reis los mismos maravillosos efectos. 

§.X, 

La muchedumbre impide la devoción. 

SUz Aa. costumbre antigua de la Iglesia, 
de juntarse los fieles todos los dias para 
ofrecer á Dios unidos sus oraciones , y la 
presente usanza también de juntarse en 
•los templos, para rendir al Señor sus ob-

se-
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sequíos , os puede dar á conocer fácil
mente el error en que estáis. Las comu
nidades mismas de religiosos , instituidas 
por hombi-es santos , quales fueron sus 
Fundadores, tienen por obligación el can
tar juntos en el coro , leer libros devotos, 
y participar los divinos Misterios : hasta 
los ermitaños , que hacen profesión de vi
da solitaria, concurren juntos á las comu
nes obras de piedad. Ahora , pues : si lá 
Iglesia y los Santos han creído un medlo»̂  
eficaz para dispertar la devoción, el Insti
tuir estas devotas concurrencias , ¿ cómo 
os atrevéis vosotros á sostener una opi
nión tan opuesta á la practica universal 
del mundo católico ? 
• í Verdad es, que se me podrá oponer, que 
vosotros estáis ya acostumbrados á hacer 
estos exercicíos privadamente , y que os 
tiene mas cuenta que el hacerlos en co-
niun ; pero San Francisco de Sales os de
sengaña claramente , diciendo : que Dios 
queda mas glorificado de nuestras buenas 
obras , quando las hacemos unidamente con 
nuestros hermanos y próximos: y que es cO' 
sa de mucha caridad el concurrir con mu-
chos , y cooperar con los otros en sus bue
nos deseos. • - • 

V La 
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La multitud no puede jamas servir de 

obstáculo á la devoción. La historia mis
ma da testimonio de innumerables , que 
se santificaron puntualmente por este me
dio , por hallarse en el numero de tantos. 
Ah ! quantas virtudes no se pueden apren
der , donde hay muchos congregados! 
iQuién no sabe quanta es la miseria del 
espíritu humano , si no es confortado de 
ciertos socorros exteriores , que se sacan 
de los exemplos de los buenos ? Esta es 
la razón, por la qual el mismo Dios con-
$rmó tal vez con extraños sucesos la glo
ria, que se le sigue de la multitud de aque-

i^pSj; qae están unidos para servirle ; y 
quanto le desagrada el ver que se redu
cen á escaso numero las sociedades pia
dosas. 

, En Milán se había disminuido el fer
vor de los Hermanos de uno de los Ora
torios, erigidos por el Cardenal Federico 
Borromeo, á causa de la peste, que afli
gió á aquella ciudad el año 1631. En 
nueve Oratorios no se contaban ya tantos 
Hermanos , quantos se contaban antes del 
contagio en Uno solo. Queriendo el Se
ñor dispertar la tibieza de los congrega
dos , permitió que entrase el demonio en 

el 
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el cuerpo de uno de los Hermanos , el 
qual en voz alta gritó i paraos , que voy 
á predicaros por mandado de Dios: oídme 
con atención. Dicho esto, comenzó á hái. 
blarles con tanta energía-de sus obliga
ciones , aunque era un hombre simple , y 
les reprehendió con tanta aspereza sus de
fectos , por los quales habian abandonado 
su antigua buena conducta , que hacien
do llorar á todos, se movieron muchos 
de los presentes á emprender con nuevo 
fervor los exercicios , que habian dexa-
do ; y la fama de este suceso sirvió de ex
citar á todos los Hermanos de los otros 
Oratorios á freqüentarlos en grandísimo 
numero. 

Id ahora á decir , si podéis , que no os 
escrlbiis en el Oratorio,"porque1á>'multi
tud os Impide el' atender á Dios cGn'"; re
cogimiento. Ah ! 'No podéis prón'üneiar 
esta proposición ^ sin contradecir al -mía-
mo tiempo la sabia tíonducta 'dé • Dios, 
que obra prodigios en favor de las socie
dades numerosas. De donde es preciso 
inferir , que la muchedumbre de los con
gregados trae un gran bien á sus miem-̂  
bros; y que el escribirse en estas socie
dades es un medio muy , eficaz para ad-

Va qul-
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qpirir y conservar la piedad. Antes rio 
dudo un punto el afirmar, que la multitud 
de los Hermanos hace al Oratorio seme
jante al Paraiso : porque asi como en el 
Cielo la multitud de los escogidos forma 
un nuevo grado áe bienaventuranza, ex
citando aquella santas compañia en cada 
uno de. los bienaventurados nuevos esti-
inulos de amor y de gozo acia Dios , asi 
^1, numero grande de los Hermanos, alistaf-
4QS en el Oratorio, produce en ellos reci
procamente una noble porfía de agradar á 
Xíios *, y un-reciproco gozo del bien y 
provecho; d^ I05 demás. 

§. XI. 

^i3¡. Se;..ferjudica ala propia salud. 

-̂ ¡̂JbJfl-MtSf püéde venir al Oratorio , dl-
cea.;, porque padece la salud. Aquello de 
íjxar,-á rfjenudp k.mente ^n las verdades 
etemaa , aquello de macerar la carne» 
pqtiello dê  visitar lugares de mal olor, co
mo son los Hospitales y las cárceles , son 
exercicios que oprimen demasiado á la na» 
turaleza. Toda la semana se trabaja; razón 
es descansar el Domingo. Haber de. levan

tar-. 
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tarse de la cama bien de mañana para 
acudir al Oratorio , es debilitarse dema
siado , é indisponerse para el trabajo de 
la semana siguiente. 

Estos son los plausibles discursos , que 
hace una gran parte de la gente ; mas á 
la verdad, no tienen ninguna subsistencia. 
Yo no niego, que al que está trabajando 
toda la semana, no se le dé un poco de 
respiración los días de fiesta : ni nuestro 
Santo es tan austero , que pretenda de 
vosotros una total renuncia de vuestras 
eómodidades. ¿ Pero es posible, qué no se 
han de poder dar á Dios en los Domingos 
dos horas , y estas no al salir el alba , si
no bien entrada ya la mañana , esto es , á 
las nueve ó cerca ? San Felipe solia decir: 
no es tiempo de dc¡ymir; el paraíso no se ha 
hecho para los poltrones. Con todo , él se 
acomoda á vuestra flaqueza : pues sus 
exercicios se comienzan á hora acomo
dada á toda suerte de personas , y asi 
por esta parte es vana vuestra excusa. 

Asi que, deberíais avergonzaros de ale
gar el temor de vuestra salud , como si la 
Religión christlana fuese una Religión de 
personas delicadas , de manera que quaK 
quiera sombra de incomodidad debiese 

ale-
© Ayuntamiento de Murcia



310 Parte I. 
alexaros de la practica de aquellas virtu
des, que son el carácter de los que la pro
fesan. ¿Pretendéis por ventura salvaros, 
sin que os cueste algún trabajo? Ah! si 
asi fuera, padeceríais un lamentable en
gaño- A millones de mártires costó toda 
la.' sangre de sus venas; á infinitos confe
sores , los mas horribles combates, y los 
mas duros tratamientos , ^ y vosotros pen
sáis ir al Paraíso ( como suele decirse) 
en coche ? Creedme que estos son temo
res sin fundamento; ni habréis jamas leí
do , que por alguno de aquellos exerci-
cios , que á vosotros tanto os espantan , se 
le haya seguido á nadie algún pei-juicio 
notable, 

Dixe perjuicio notable : porque yo tam
bién convengo, que la vida del christiano 
no es una vida de placeres , y de regalos: 
y asi es menester que la naturaleza sienta 
alguna ligera incomodidad y mortifica-
tion. Mas el consuelo del corazón , la 
quietud de la conciencia , la esperanza 
cierta del premio , que resulta de la prác
tica de tales obras de piedad , debieran 
confortar la pusilanimidad de vuestro es
píritu contra estas vanas aprehensiones. 

Si bien , tan lejos está que estos exerci-
cios 
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cios sean perjudiciales á vuestra salud; 
que antes ayudan á tener una vida mas 
arreglada , y mas apartada de aquellos ex
cesos, en que se sumergen,las personas del 
siglo , y por los quales muchas veces se 
abrevian los dias de la vida. De esto os 
puede ser buen testigo entre otros muchos, 
Marcelo Ferro , noble Romano , canóni
go de Santa Maria in Campitelli. Convi
dado éste del Santo Padre á venir al Ora
torio , lo freqüentó con gran provecho 
suyo ; y siendo asi que antes estaba acos
tumbrado á vivir según el espíritu del 
mundo, dado sobre manera á las vanida
des y regalos ; no padeció nada su natura
leza de los acostumbrados exercicios pia
dosos , que se usan en el Oratorio ; zvi-
tes practicándolos , duró hasta la ultima 
vejez de noventa años. 

No temáis, pues, quebranto en-vuestra 
salud , por daros á Dios ; sino con gene
roso corazón despreciad las astucias del 
demonio, que baxo este frivolo pretexto, 
pretende haceros perder el mérito de tan
tas obras buenas, en que podéis exerci-
taros. 

Í.XII. 
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§. Xll. 

No lo permiten los negocios. 

Ve erdaderamente parece á primera 
vista , que merece alguna compasión el 
que se exime del Oratorio, por atender á 
los propios intereses. En los dias de fies
ta , suele decirse , es cosa muy común el 

• irse acá y allá , para cobrar los créditos, 
de los quales depende el mantenimiento 
de la vida. E n los dias de trabajo no es 
posible hacer esto sin perjuicio de los ne
gocios , que exigen la presencia de los 
dueños , y de las otras personas necesa
rias : el peso asimismo del matrimonio 
pide que se procure el bien de la familia, 
haciendo las provisiones debidas ; de lo 
contrar io, padeceria quiebras la casa , y 
se abriría un seminario de discordias. Una 
Misa que se oiga basta para cumplir con 
el precepto de la fiesta: y asi vaya en hora 
buena al Oratorio el eclesiástico , y el que 
no tiene otras cosas en que pensar. Mas 
persuadir la fi-eqüencia de estos exercicios 
á los que viven en el m u n d o , es lo mis
mo que querer destruir el humano comer

cio. 
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jíio , 'y reducir á una extremada miseria 
las familias enteras. De esta suerte se ex
cusan las cabezas de casa , no menos que 
los sirvientes. 

Mas de quan poco fundamento sea este 
pretexto , tened á bien que os lo demues
tre en este breve discurso. Tan falso es, 
que en los dias de fiesta os sea fácil la co-
branza de vuestros de'udnrcs, que antes las 
mas veces os veis obligados á volver con 
las manos vacias. Continuamente, os que
jáis de la inutilidad de vuestros vlages , y 
de vuestras fatigas , que hacéis en los dias. 
de fiesta ; y no obstante seguiis la mala 
costumbre de ocuparos en este servil exer-
cicio. ¡ Puede darse mas viciosa costum
bre ! Aprended de tantas personas t eme
rosas de D i o s , Que abundan de bienes de 
fortuna , por esto mismo puntualmente, 
porque dan á Dios el debido culto en los 
dias dedicados á su honor. Queréis reco
ger vuestra hacienda por un medio ente
ramente opuesto á vuestros designios. ¿Có
mo queréis que Dios concurra jamás al 
remedio de vuestra necesidad , si tenéis 
tan poco empeño en honrarlo en los días 
festivos ? Tened por cierto que antes esta 
es la' manera de empobreceros, pidiéndo

lo 
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lo asi eí justo juicio de Dios, en pena dafc 
poco cuidado que ponéis en santificar las 
fiestas. • ' 

Que tal vez pueda suceder que haya 
necesidad de hacer esto ; ya lo entiendo; 
y sería una moral demasiado rígida si qui
siese prohibirlo absolutamente. Solo digo, 
que el retiraros del Oratorio por este so
lo motivo, es una eXcusa del todo insufi
ciente , estando como estáis obligados á 
santificar las fiestas del mejor modo, que 
os sea posible, j Con que todos los Do
mingos estaréis empeñados en esta servil 
ocupación, y otras que os distraen de 
Dios , y apenas daréis á Dios media hora 
para su culto ? Mas : j quándo hacéis ani
mo de hacer las obras buenas, si dexais 
de hacerlas en dias de fiesta ? El dia de 
trabajo no se puede , porque es menester 
atender á los intereses temporales : el dia 
de fiesta tampoco , porque se necesita gas
tarlo , como vosotros deciis , en procurar 
el mantenimiento de la familia , y cum
plir con otros negocios humanos. ^ Lue
go á qué se reduce vuestro ser de chris-
tiano , sino á una pura apariencia ? 

Esta perezosa conducta , que tenéis, la 
condenan otros muchos de vuestros igua

les. 
© Ayuntamiento de Murcia



Cap. Ultimo. 3^5 
les , que,cargados de negocios importan^ 
tes , saben hallar tiempo para dar á Dios 
lo que es de Dios. Asi os lo enseña con 
su exemplo Costancio Tason , sobrino de 
Pedro Bertani, Cardenal de Fano , y Ma
yordomo del Cardenal de Santa Flora¿ 
Estaba en la Corte , lo qual basta para 
que conozcáis la multitud de embarazos^ 
en que debía estar ocupado. Sin embarga; 
como era amante del Oratorio , servia 
diariamente á los enfermos en los hóspP 
tales ; comulgaba no solamente los d<S-í 
mingos , mas muchas veces en la semana,' 
y muchos dias seguidos. ^ Y vosotros no 
podéis si quiera el Domingo ? Avergon
zaos del poco aprecio que hacéis de vues
tra salvación eterna. Sed fieles á Dios ; f 
no dudéis , que>en premio de vuestra pie
dad, recibiréis el socorro de vuestras prO-¿ 
pias necesidades. ' 

§. XIII. 

No hay necesidad de cargarse de nuevas 
obligaciones. 

E jste sentimiento vuestro merece ala
banza sin duda, siendo de hombres sabios, 

el 
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el no cargarse con ciertas obligaciones, 
cuya omisión pueda traer daño á la pro
pia conciencia. A la verdad, en satisfacien
do un christiano á las obligaciones que le 
impone la ley de Dios, no se le puede 
pedir mas : y es necesaria una gran pru
dencia , quando ha de abrazarse algún ne
gocio , que si se falta á él, ha de poner 
en tortura el corazón. Mas las obligacio
nes del Oratorio;, y de otras semejantes 
confraternidades , no son de tal naturale
za. Por esto San Francisco de Sales suge-" 
ria á las personas , que le pedian su pare
cer , entrasen en todas las confraternida
des de los pueblos donde se hallasen , pa
ra participar de todas las buenas obras que 
se hacen en ellas. 

Animaba el Santo á estas personas con-
ti'a el vano temor, que tenian de pecar, di
ciendo: que las devociones de estas piado
sas juntas , mas bien se deben decir reco
mendadas , que mandadas por sus piado
sos institutos. Si algunas reglas de los Re
ligiosos no obligan ni á pecado mortal,' 
ni á venial, ¿ quanto menos obligarán las 
leyes de estas confraternidades ? Lo que 
se recomienda á los Cofrades es solamen
te de consejo , no de precepto. Hay in-f'' 

dul-
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dulgenclas para los que las hacen, las qua--
les no ganan los que las omiten ; pero si' 
no lo hicieren , no cometen ningún peca-» 
do. En suma : se puede ganar mucho, sin 
perder nada. Blaravillabase el Santo de 
que hubiese tan pocos, que entrasen en 
ellas, y añadía : que la causa de esto eran 
dos: suertes de personas : los unos , como 
vosotros , por escrúpulo de hecharse una 
carga , que no pueden llevar ; los otros 
por defecto de religión , tratando de hi
pócritas á los que las abrazan. 
. Verdad es , que alistándose uno en el 

Oratorio , hay obligación de obsei-var sus 
reglas , y debéis haceros dignos Cofrades 
con su puntual observancia ; mas si la im
posibilidad , ó qualquier justo motivo no 
os permite tal v&z asistir á sus funciones, 
no por esto- agraváis en nada vuestra con-
Ciencia. Basta solo que os guardéis de lá 
negligencia voluntaria, la qual, aunque nOi 
os haga reos de culpa, os priva al menos, 
del mérito que pudierais adquirir, practi
cando los devotos exercicios. 

Aprended á vencer este vano temor de 
Juan Bautista Modio , Medico de Santa 
Severina en Calabria , hombre de mucha 
doctrina y religión. Habiéndose esci-ito en 

el 
© Ayuntamiento de Murcia



3 i 8 Parte I. 
el Oratorio, hacia alarde de observar sus 
reglas, de tal manera, que era de admlra-
GÍon á los otros Hermanos. Y porque te
nia talento para predicar , lo escogió el 
Santo Padre para referir las vidas de los 
Santos , con mucho gusto y utilidad de 
quien le ola. Las visitas de los enfermos, 
en las quales estaba de ordinario ocupado 
por causa de su profesión, no eran bastan
tes para retirarlo de la continua ansia de> 
asistir á ItJs exercicios ; por cuyo medio 
arrivó á una extraordinaria perfección. Di
chosos vosotros , si seguils su exemplo. 
A pocas cosas se reducen las reglas del 
Oratorio ; mas estas pocas cosas son muy 
aptas para santificaros en medio del si
glo , si os aplicáis de veras á observar
las. 

Seame aqui permitido , aunque fuera 
de higar , el añadir un importante aviso, 
sobre la circunspección que se debe tener, 
en cargarse con las obl¡ga;ciones de qual-
quler estado particular. Se requiere cier
to una grande madurez antes de abrazar
le , y es menester mucho miramiento an
tes de pasar á resolverse. A este intento 
nos advierte nuestro Santo , que en tales 
materias se necesitan, tiempo ) consejo , y ' 

4..: ora-
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oración. De otra manera , si os empeñáis 
ciegamente en un estado , al qual no sois 
llamados de la divina Providencia . ponéis 
á riesg-o g-rande vuestra eterna salud. Ca-
da vocación particular tiene sus cargos di
ferentes ; ^ y quién sabe si seréis capaces 
de llevarlos, metiéndoos en alguna de 
ellas por puro capricho vuestro ? 

No habia hecho sobre esto la debida 
reflexión , un hermano secular del Orato
rio, de Genova. Deseoso de ascender al 
estado clerical, recibió las ordenes meno
res , para ser después promovido á las ma
yores en tres dias festivos , habiendo ya 
obtenido el Breve. Un dia se paseaba por 
la rivera en habito talar , ocupado de es
tos pensamientos; quando la Divina Bon
dad ( en premio ;julzas del fervor con que 
asistía á los exerciclos ) lé hizo sentir una 
voz, que le decía : ese para tí es un ves
tido del infierno : no fue menester mas pa
ra que , lleno de un santo terror , dexase 
sus intentos de Sacerdote , y vistiese des
pués el habito de lego en la Cono-rep-aclon 
de Aquila , donde vivió y murió santa
mente. ¡Quan cautos no debe haceros es
te suceso , si aun no habéis elegido esta
do ; y quan humildes , si lo habéis toma-i 
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do sin consultarlo con la divina voluntad! 
Pero consuélense todos , porque freqüen-
tando el Oratorio , alcanzarán los unos 
las luces necesarias para aplicarse á aque
lla vocación , á que Dios los hubiese des
tinado , como lo han experimentado infi
nitos , y lo experimentan cada dia con 
gran fortuna suya ; y recibirán los otros 
ima viva confianza de merecerse la pro
tección Divina , mediante la perseveran
cia fiel en los exercicios piadosos , que son 
el medio poderoso , para atraer sobre no-' 
sotros las gracias del Cielo. 

§. XIV. 

Conviene huir las contiendas. 

.• Xy^ o se puede negar que no tenga fun
damento esta objeccion. En las juntas 
seculares sucede- con demasiada freqüen-
cia, que hay encuentros de pleytos , de 
puntillos , y de emulaciones por razón de 
los oficios , y de los empleos de los co
frades, A veces se cree puro zelo aquello, 
que no es sino movimiento de una pasión 
desreglada : y por sostener la propia opi
nión, se llega á ofender gravemente la ca-
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ridad chrisHana con escándalo de las per
sonas del mundo , que se valen de' esta 
ocasión para desacreditar los exercicios de. 
las Hermandades devotas, '- "." 

Pero este pretexto es demasiado ligero, 
para retraer vuestro animo de alistaros 
en estas juntas , estando remediado, con 
que no hagáis; casa de estas ridiculas pre-
tersiones, contentos solamente con servir 
á Dios en ellas , y dexando á cada imo 
obrar segun/.au talento ; sin tomar la faci-* 
ga de buscar desordenadamente que'.los 
otros aprueben lo .que os favorece : y "ii 
hubiese abusón, y desordenes en estas con
fraternidades , no por eso se deben repraf-. 
bar ellas , como advierte un- erudito e s , 
critor moderno ; porque los defectos no 
deben atribuirserá las ConfraternidadeSy 
stno á algunos de los que las componetL-
Mas si este vano temor hace tanta i m 
presión en vuestro espi r i ta , que no po 
déis vencerlo , consolaos J:que yo os.se-i' 
ñalaré un lugar , de donde está desterra
da absolutamente toda soiñbra de con
tienda. 

El Oratorio de la Congregación es 
aquel , en donde os hallareis libres de to 
do empeáo. .Aq^ui no ,hay peligro que 

X ten-
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tengáis ningún desazón : no habiendo dis
tinción de puestos, ó de cargas , ni te
niendo algún manejo las personas secula
res , que lo freqüentan. No hay mas que 
un. solo Director, de quien todos depen
den, que es el Prefecto destinado por la 
Congregación al cuidado de los Herma
nos : verdad es que son varios los oficios; 
mas estos los señala el mismo Padre á su 
arbitrio cada quadrimestre , sin que haya 
tjuien se pueda excusar de exercerlos por 
alguna novedad , que se pretenda intro
ducir , ó por causa de algún desazónj 
que pueda seguirse á ninguno de los con-f 
gregados : puesto que es invariable el mé
todo de su gobierno , y que todos los ofi
cios se ordenan al bien recíproco de to* 
xlos , y al aumento de la mayor gloria de 
Dios. 

- • Persuadido de esta verdad un hermano 
secular de Turin , llamado Francisco Juan-
not l , no se saciaba de bendecir al Señor^ 
por haberlo hecho digno de ser alistado 
en el Oratorio de la Congregación, de 
donde está desterrada toda contienda, y 
pretensión entré los Hei"mahos ; y desea
ba, que reinase el mismo espíritu en las 
otras confraternidades de^seculares , enlas 

qua-
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quales siwrede muchas veces , que por frí-
bolos puntillos viene á padecer el divino 
servicio , y se engendran por lo menos 
ciertas aversiones , que rompen la buena 
armonía del amor fraternal. Aprovechaos 
de esta buena suerte , y entrando en el 
numero de los hijos de San Felipe , pro
curad llevar frutos dignos de tan alto ho-
ñor. 

:A 

§. XV. 

Se debe ocultar el bien. 

¡OL donde llega la miseria humana! 
Buscanse las mas finas sutilezas , para 
exentarse de profesar publicamente las 
virtudes christiánas. Témese ponerse á 
peligro de vanagloria , freqüentandd el 
Oratorio : dirán , que soi bueno , que vi
sito los Hospitales , que me doy discipli
nas , que comulgo á menudo 3 que consu
mo mucho tiempo en santas meditaciones'i 
y ve aquí abierta la puerta á la humana 
flaqueza para caer • uno • eti vana estimación 
de sí mismo ; y asi aunque sea bueno 
exercitar uno estas obras piadosas ; mas 
en seeretoj sin que sean vistas de las gen-» 
tes. X» Yo 
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.• Yo os confieso que m? sirve de mucha 
edificación-,es^.vuestra delicadeza de cdn-r 
ciencia j mas al mismo tiempo debo de
ciros', que procede de una palpable ignor 
rancia. Jesuchfisto ha dicho expresamen
te que hagan los fieles sus obras buenas 
delante de los hombres , para que el pró
ximo se edifique , y su divino Padre sea 
glorificada. Y si me replicáis, que el uijs-
mo Salvador dice en otro lugar, que se 
debe orar en oculto , y á puertas cerra
das; os respondo, que esto debe entender
se de ciertos tiempos determinados , y 
en ciertas particulares circunstancias': que 
no debemos á cosa hecha buscar los luga
res públicos , para ganarnos la estimación 
de los hombres, como lo hacía el sover-
bio Fariseo condenado por el evangelio. 
Por lo demás todos saben , que el fin y 
la intención es, quien califica de buenas ó 
de irialas nuestras obras : siendo la inten-
.cion. recta y ordenada á Dios , no se pue
de declarar bastante, quanto mérito resul
ta de la publicidad de las buenas obras; 
de quanto estimulo para el bien sirve á 
jos flacos , y quanta; gloria resulta á la 
Jleligion católica. 
. Si fuese verdadero vuestro pretexto, 
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en vano; la Iglesia hubiera aprobado estas", 
publicas juatas ; antes debiera condenar
las por no poneros á peligro de que os en
soberbecieseis. Pero la verdad es , que os 
haria yo una grave injuria , si pensase, 
(jue un motivo tan frivolo habia de ser'' 
capaz de retraeros del Oratorio. Bien veis 
la facilidad con que podéis resistir á una 
tentación , que de ordinario se vence con 
despreciarla simplemente. Asi que , un 
hombre salió no debe suspender un punto, 
los acostumbrados exercicios de piedad; 
antes hacer alarde de parecer un verdáde-' 
ro seguidor del Evangelio, '-̂ ^ 

Gon t o d o : hay demasiados nicodemus 
nocturnos , que buscan las tinieblas , y se' 
avergüenzan de la profesión de christia-
nos ; y fingen^'este flaco pretexto de ex¿' 
ponerse á peligro de vanagloria, porqua 
no tienen resolución para darse á conocer 
por adoradores de un Dios crucificado. Y 
á la verdad, para mtichos sería necesario 
hacerlo asi , porque esta oculta altanería 
de no parecer devotos , ocasiona tal vez 
una ínuy mala edificación á ciertos chris--
tianos pusilánimes , que no se atreven Si 
abrazar la vida devota, por lo mismo que 
la ven despreciada, y poco cultivada. 

. ..'i. iQuan-
© Ayuntamiento de Murcia



325 Parte I. 
j'Quántos freqüentáran el Oratorio, si 
vieran concurrir á él toda suerte de per
sonas ? Basta que una persona bien naci
da , que un caballero , que un eclesiásti
co se dexe ver en este lup"ar. Vale mas es-
te buen exemplo , que un sin numero de 
sermones : presto triunfa la religión , y 
se aplican infinitos á la practica de las 
inas excelentes virtudes. 

Imitad á aquel magnánimo caballero 
Juan Bautista Salviati , hermano de Anto
nio Maria , Cardenal Salviati, y pariente 
cercano de Catalina de Medicis , Reyna 
de Francia. Lo veríais á vista de toda Ro
ma ocupado en las obras de piedad , y 
asistente á todos los exercicios del Orato
rio 5 hacer una vida mas angélica que hu
mana. Quantos atraxese con su exemplo 
á la devoción , no es fácil escribirlo. Buen 
animo , pues: de vosotros espera la Igle
sia este motivo de nuevo gozo , que por 
vuestro medio se le aumenten hijos fervo-
X;Osos , los quales , depuesto todo huma
do respeto , la honren publicamente. Mi
rad quanto importa que todos vean vues
tras obras piadosas ; y asi en vez de temer 
daño , debéis prom.eteros una recompen
sa maravillosa. 

$.XVI. 
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§. XVI. 

No se acomoda á todo estado de per^ 
sanas. 

JL ^ o es conveniente á todos, dicen, el 
alistarse en el Oratorio. Estos son exer-
cicios propios para la gente pobre , para 
los jóvenes j que necesitan ser cultivados 
con instrucciones familiares. Para ciertos 
estados de otra esfera se requieren leccio
nes de autores de buen gusto , discursos 
eloqüentes, practicas de piedad menos or
dinarias. Solo el nombre de Oratorio lle
va consigo una marca de abjecion y de 
baxeza ; y por tanto en vano se pretende 
que todo estado de sugetos se acomode, á 
freqüentar un lugar , en donde no se en
cuentra cosa singular , que dé pasto al in
genio ; ninguna sublime , que deleyte; si
no que todos sus exercicios respiran sim
plicidad, y humillación. 

La falacia de este raciocinio la descu
brirá qualquiera que tubiere la menor 
tintura de religión, j De quando acá en 
las cosas Sagradas se debe buscar que so
bresalga el espíritu del mundo ? ¿ No tie

nen 
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nen todos las mismas paciones , que mo
derar , las mismas necesidades espiritua
les , que remediar , los mismos peligros, 
que . huir ? ^ Hay por ventura edad , ó 
condición que se .pueda lisonjear esenta 
de estas comunes miserias ? Es verdad que 
nuestro sig-Io goza de nuevos conocimien-
tos , da mayores luces , de justa critica" 
en orden á descubrir la verdad ; mas pa--
ra adquirir la ciencia de los Santos , uni
damente necesaria á la salvación , las 
fuentes son las mismas , que nos han de-
xado nuestros mayores. 

Preguntad á San Pablo , como se debe 
tratar la palabra de Dios, para que su po
derosa tmcion entre en nuestros corazo
nes i 'y os responderá ; que el afectar de
masiada eloqüencia , destruye las obras 
del Señor. Preguntad á los Santos Padres, 
qual deba ser el carácter de los libros 
que inflaman el espíritu ; y os responde
rán : que no se consigue este fin , si no se 
tratan las verdades de la fe con claridad 
y sencillez. Preguntad finalmente á la 
Iglesia , si el Oratorio es un nombre de 
aquí'lla baxeza , con qiie vosotros falsa-
msnte os lo figuráis: y os responderá; que 
aquellos lugares , donde se juntaban los 

fie-
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fieles para huir de las persecuciones , no 
se .nombraban con otro titulo que el de 
Oratorios. 

La poca piedad, que reina en el christia-
nlsmo , nace puntualmente de esto , por
que se busca el dar pasto al entendimien
to , y no al corazón. Se busca el saber 
cosas nuevas , y no el practicar las virtu
des y extirpar los vicios. Por eso San F e 
lipe Neri , penetrando quan enemiga es 
de las cosas divinas la humana soberbia, 
plantó en su Oratorio exercicios en todo 
conformes á aquellos , que se usaban en 
los tiempos Apostólicos : exercicios de
votos , familiares , y humillantes de aque
lla natural inclinación , que se tiene á 
hacernos distir.guir de los otros. El esta
do no exige m ^ i o s extraordinarios para 
la propia santificación : el camino es uno 
solo para todos , nobles , y plebeyos , r i 
cos , y pobres , sabios , é ignorantes, mo.-
zos y viejos : y este es el que nos ha des
cubierto el Santo Padre en los exercicios 
del Oratorio. f 

j Quantos de todos los estados no se 
vieron en el Oratorio en tiempo del San
to ? Y todos encontraban alli el alimento 
espiritual conveniente á su paladar. Mu

chos 
© Ayuntamiento de Murcia



330 Parte I. 
chos eminentes Cardenales , recomenda
bles por su piedad y doctrina , algunos 
de los quales fueron Papas , pudiera re
ferir aquí, los quales desmentirían viiestra 
vana ilusión. Emilio Esfrondato , Octavio 
Palavictno , Silvio Antoniani , Pedro Pa
blo Crescendo , Octavio Bandini, Ga
briel Paleoto , Agustín Gusano , Federico 
Borromco , Alexandro de Medicis , Hipo-
lito Aldobrandino , Lorenzo Madruchi, 
Luis de Torres , ademas del famoso Luis 
Lipomano , Obispo de Verona , y muchos 
otros Prelados , y Caballeros , de los quâ -
les se hace mención en la vida del Santo. 
Estos grandes y celebres hombres , tenian 
á mucha gloria el freqüentar los exerci-
cios del Oratorio , sin pasarles por el pen
samiento el obstáculo , que vosotros opo-» 
neis ; antes de sus esclarecidos hechos se 
colige la eminente piedad á que llegaron 
por medio de los mismos. 

En nuestros tiempos también se cuen
tan aquellos celebres Prelados , Monseñor 
Juan Francisco Tendarini , Obispo de ciu
dad- Castellana, y de Orta , Monseñor 
Malvichini , sobrino del gran Cardenal 
del Verne , Obispo de Foliño , Monseñor 
Nicolás Biancovich de S. M. Obispo de 

Ma-
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Macasca ,' en Dalmacia , que fue Funda
dor de la Congregación de Spalato, y cu
ya virtuosísima vida se dará quanto antes 
á la estampa. Estos han hecho conocer al 
mundo con sus heroicas acciones , á quan 
alto grado de perfección los hayan eleva
do los excrcicios del Oratorio. 

Luego no tiene fundamento el decir, 
que estos no convienen á toda suerte de 
personas ; antes conviene decir , que cier
tas personas de este y de aquel estado no 
se hacen dignas de percibir los preciosos 
frutos , que se derivan del Oratorio , co
mo de fecundo árbol de vida , porque lle
nos del espíritu del mundo, no buscan los 
medios verdaderos, que los podrían con
ducir ai espíritu de la piedad. 

§. XVII. 

JVo se pone á riesgo la salvación. 

T • 
JL ocais un punto , que necesita exa-. 

minarse bien , para instrucción vuestra. 
El lo es cierto que la salvación no depen
de de estos ó semejantes exercicios par
ticulares , habiendo dicho el Salvador^ ' 
<Ju6 para entrar en el Reyno de los Cie
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les basta guardar los Mandamientos Di
vinos : y con tal que se guai'den , esto é9 
suficiente para salvarse. Verdad es , qué 
dificultosamente obtendréis este fin sin la 
ayuda de los medios espirituales , que de-
xó el mismo Jesuchristo ; mas de esto-, 
hablaré en el siguiente párrafo; redaciertJ 
do á un solo argumento la presente res
puesta. •• 

Es principio sentado de sana Teología, 
que Dios muchas veces ha ligado el hilo 
de nuestra predestinación á ciertos me
dios j á los quales ha unido sus gracias. 
Rompiéndose este orden establecido por 
su Divina Providencia , y no siguiendo 
las trazas amorosas de vuestro Dios , se 
viene á desconcertar la concatenación ñ& 
aquellas gracias , qus estaban proparadas 
para vosotros en aquellas particulares cir
cunstancias. Puede Dios , ^ quién lo duda? 
substituir otras gracias en lugar de aque
llas , que os tenia señaladas ; mas puede 
ser también que no quiera hacerlo, sien
do , como es , un Señor independiente. 
Por tanto , de esta incertidumbre debe 
nacer un justo temor, de no poner á riesgo 
nuestra salud eterna. 

Supuesta esta doctrina , discurro gs! á 
núes-
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Cap, Ultimo. 233 
mies-tFO- praposito : vosotros deciis , que 
no se pone á riesgo el salvarse,-cJ 
estos ó semejantes exercicios deVÉ^sf 
neralmente hablando, convengo en^^ello,'^^ 
como os dixe al principio ; mas si de;Ío ' ^ ) 
general descendemos á lo particular , es-* 
to es , al estado de esta ó de aquella cois- i* 
ciencia , puede ser que pafa muchos , sear i^ .v-
necesarios. Un natural inconstante en el / 
bien obrar , un corazón poseído de malos^ 
hábitos , un espíritu llamado con fuertes 
inspiraciones á vida mas perfecta , quiza 
sean aquellos eficaces motivos , que exi
gen de vosotros el freqüentar estos exer-
ciclos. Y si habiéndolos probado útiles 
para vuestro espíritu , los dexais después, 
y como perro al vomito 5 os habéis vuel
to á los desordeijes p r imeros ; con mayor 
razón debéis persuadiros , de su necesidad 
para vuestra salvación , pues la experien
cia os hace tocar con la mano , que sin 
la practica fiel de los mismos , no cum
pliréis con las obligaciones indispensables 
de christiano. 
. Un exemplo terrible tenemos en un 
cierto hombre de Camerino. Vivía éste 
una vida indigna , encenagado en los vi-
,^íos del siglo , sin poderse reducir á me-
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jores sus costumbres, por mas amonesta» 
clones que le hacia el V. Dionisio Piera-
gostini. Insinuóle muchas veces el siervo 
de Dios , que asistiese á los exerclcios del 
Oratorio , para que mas fácilmente pudie
se con este medio vencer sus malos hábi
tos ; mas siempre fueron inútiles , perdi
das sus palabras. Hiriólo la Divina Justi
cia con una grave enfermedad , que lo 
reduxo á muerte , y acabando impe
nitente , baxó su alma á los infiernos. 
Diole Dios á conocer á Dionisio el es
tado infeliz de aquella alma , y la vio bu
llir entre aquellas penas atroces , como 
en un mar de fuego , y que de quando en 
quando se elevaba un poco , y prorrumpía 
en estas amargas voces : ¡ ojald que yo hu
biera hecho caso de lo que me decia Dioni
sio ! Si yo hubiera hecho lo que él me acon
sejaba , no estuviera aqui baxo. 

Inferid de este funesto suceso , quanto 
sea el engaño de aquellos , que reusan va
lerse de los medios, que les ofrece la Di
vina Providencia , para que se corrijan y 
salven. Dios había destinado para la sal
vación de este infeliz la practica de los 
exercicios: si hubiera dado oídos á las in
sinuaciones del Siervo de Dios, se hubie

ra 
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ra salvado , siendo este el camino , por el 
qual le estaban preparadas las divinas gra
cias :. despreció estas repetidas luces ; no 
dio oidos á los llamamientos , y el Señor 
lo dexó morir en su pecado. 

Si vosotros os halláis cercados de ma
los hábitos , y el Señor os llama al Ora
torio , ó con voz interior ó por medio de 
los amigos , para que os enmendéis; pen-
sadlo bien , y temed, no sea que resistien
do á esta inspiración , se siga á la repulsa 
vuestra perdición eterna. Mas porque no 
digan que yo os meto en escrúpulos , to
mad consejo de vuestro padre espiritual 
sobre este punto, y él os dirá, si para vo
sotros son necesarios estos exercicios pa
ra salvaros. 

i. xviii. 

Basta huir el pecado, 

JGste es el acostumbrado asilo á que 
recurren los tibios, que gustan de subs
traerse de todo exercicio devoto y espiri
tual. Se figuran que para salvarse, basta el 
estar apartados de la culpa ; y en efecto 
no discurren mal.j porque solamente el 

pe-
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pecado,es el que excluyo del reyno de los 
Cielos ; mas no reparan , que esta máxi
ma , aunque verdadera en sí misma , en
tendiéndola como ellos la entienden , no 
puede menos de producir malísimos efec-
t-QS. Basta huir el pecado, dicen: y de es
ta premisa infieren una conseqüencia ex
travagante : que no está uno obligado á 
la vida devota , á visitar Iglesias , á exer-
citar obras de caridad , freqüentar Sacra
mentos , alistarse en. Cofradías. 
, Pero á estos pregunto ,yo : ¿cómo hui

réis el pecado , no haciendo aprecio de 
los medios , que únicamente pueden ayu
daros á manteneros en gracia de Dios ? Si 
GS. descuidáis de las obras buenas, ¿ cómo 
resistiréis á las tentaciones , de. las. quales 
nos hallamos rodeados todos los instantes? 
Querer mantenerse en pie , y no caer en 
medio de tantos encuentros, sin el exerci-
c iocont inuQ.de las.virtudes sol idas , es 
pretender un milí'gro. :' 

. S¿ que me diréis con franqueza , que 
, n o e s tanta la dificultad, que halláis en 
esto : ¿ pero pensáis que pueda yo creeros 
tan de ligero ? No ciertamente. Si lep las 
vidas de los Santos, obsíírvo,, que sin e m -
ta rgo de la infatigable..y; continua practiiG* 

de 
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dé las virtudes , no se tienen por segu
ros , y temen caer en manos del enemi
go;, y aun muchos de ellos al cabo de una 
larga serie de años , pasados en una vida 
irreprehensible , y santa , cayeron mise
rablemente en el pecado. Y vosotros vî -
viendo entre tantas comodidades y place
res , privados voluntariamente de aque
llas ayudas , qué os pudieran tener lejos 
de las asechanzas del tentador , cercados 
de mil peligros, ¿presumiis vivir Inocen
tes ? Ah! 

Seducido acaso de este mismo error 
un cierto Señor de los príncipaleí, de la 
Corte Romana , dexó el confesarse ya 
con el Santo Padre , como era su costum
bre. Mas bien presto hubo de probar los 
.funestos efectos ,rC^^G se siguen de tan ex- , 
travagante procedimiento. El mismo se 
desahogó llorando con un amigo : quan~ 
do yo era joven , le dlxo , y me confesaba 
con el 'Padre Felipe , no comett jamas pe' 
cado mortal; mas luego que lo dexé, me , 
entregué ( ¡ miserable de mi! ) á esta yj-da 
licenciosa en que me halla. 

Examinaos tm poco á vosotros , mis
mos ; contad el numero: de las semanas, 
que hace que andáis libres del pestilen-

Y cial , 
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cial veneno de la culpa : considerad si se 
^Sáá'jamas un mes en que no hayáis ofen-
'Sldo'á Dios gravemente ó de pensamien
to', ó de palabra , ó de obra, Ah ! Sin 
duda- suspiráis á estas preguntas ; porque 
"¿dis obligados á confesar á pesar vuestro, 
^ile' taeis siempre en las mismas miserias 
'qtfe antes, ^ Qual es la raíz de este festi-
iTiSáo desorden ? La omisión de aquellos 
'medios que os podían preservar de las re
caídas. Os- dexals llevar de este especioso 
pretexto : basta huir el pecado yy entre
tanto se vive conforme al espíritu del mun-
-dn •; se desprecian las obras piadosas ; sé 
Üacé pbca oración'; no se freqüehtan lo's 
Sacramentos ; se mira con horror él Ora-
'tdrlb ; y dé esta' mañera , enflaquecida el 
alma con los malos hábitos , y desproveí
da enteramente de remedios espirituales, 
"rio es maravilla , que ceda fácilmente á 
los combates. 

' Apartad pues de vuestro corazón este 
falso sentimiento , de que basta huir el 

'fecado , sin que sea necesario practicar 
las virtudes : sentaos por Hermanos del 
Oratorio, y las' santas obras piadosas, 
que se usan en él, os servirán de ayuda efi
cacísima para manteneros fiéliiieñfé en el 
seWitio de Dios. f.XIX 
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§. XIX. 

No se sigue ningún daño. 

N o sé con que fundamento podáis 
,afirmar esta proposición. Los perjuicios, 
que se siguen de estar lejos de estas san
tas sociedades , son demasiado notorios. 
No hablo del mérito grande de tantas 
obras buenas , de que os priváis j el qual, 
para quien lo entiende , es un daño im
ponderable. Paso en silencio los favores 
del Cielo , de los quales os hacéis indig
nos ; acostumbrando el Señor subtraer sus 
gracias á los tibios en pena del poco cui
dado , que ponen en agradarle , multipli
cando las obras bwenas. Bastará solo , que 
os apunte la reflexión de un sabio escri
tor, citado otras veces: fara el haxo pue" 
blo , dice , que no es apto para -ta cuta 
contemplación , sirven maravillosamente 
estas Juntas y Congregaciones, para exer* 
citar santamente su devoción , &c. ÚT ma
yormente si tienen algún sagrado Ministro^ 
que con discursos breves y claros les vaya 
explicando ájodos las'obligaciones 'de la 
vida' chriítiafia, é^í-. Esto es-'jpuntual-

Y2 merî  . 
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mente lo mismo que se acostumbra e« 
el Oratorio. 

j Mas dónde me dexo yo los castigos 
«ensibles , que han experimentado aque
llos que , semejantes á vosotros , r6>re
husaron escribirse en el Oratorio , ó se 
cansaron de proseguir las obras piadosas, 
que principiaron ? Puedo aseguraros , que 
la mano de Dios se ha hecho sentir pe
sada sobre tales personas , y podria con
taros muchos ademas de los que os he di
cho en los capítulos pasados. 

En mi tiempo ha sucedido el oír á al
gunos , que con las lagrimas en los ojos 
me han confesado , haberse cargado de 
miserias, por esto mismo ; por no haber 
cuidado de asistir según su costumbre á 
las funciones del Oratorio , llevados de 
cierta vana libertad ; y muchos que vivían 
en gracia de Dios, sostenidos de la fuer
za poderosa de estos exerclclos santos, la 
perdieron miserablemente, apenas dexaron 
de freqüentarlos. Asi lo testifica también 
un Autor digno de toda fe. Los que fef 
severaron freqüentando dichos exercicioSf 
hicieron grandes progresos en el espíritu; 
mas los qué se enfriaron , y dexaron el 
Oratorio i tubieron nialas rgsult^s , y mal 
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' Esta verdad es confirmada por un j o 

ven entre muchos , que habiendo abando
nado el Oratorio en Palenno , su patria, 
viendo á los Hermanos , que iban á la 
visita de las siete Iglesias, hecho á llorar 
amargamente. Acercosele uno de los Pa
dres , y preguntándole la causa de sus la
grimas , respondió suspirando: Ah ! Lloro 
porque siempre he tenido grandes remordi
mientos en haber dexado el Oratorio , por 
ti gran bien que he perdido , y por haber 
experimentado el daño de mi alma en de~ 
xar un lugar, en donde por medio de los 
exercicios vivia en gracia de Dios. 

Pero aunque no hubiese que temer nin«» 
guno de estos daños , j os parece nada la 
moral certeza que tenéis de vuestra sal
vación freqüentando el Oratorio ? De esta 
verdad tenemos un herniosísimo testimo
nio en la vida del estático siervo de Dios, 
Pedro Avellaii Sosa , d é l a Congregación 
de México. Apenas se comenzó el Orato
rio de la noche en la fiesta de San Felipe 
el año 1708. que fue arrebatado en uno 
de sus maravillosos éxtasis , por los quales 
se veía con freqüencia levantado en el 
ayre , mayormente al tiempo de la Misa. 
En este , de que hablamos , fue llevado 

ea 
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en un vuelo desde la penúltima grada, en 
donde estaba arrodillado , al medio del 
p,res.b¡terio, y habiendo vuelto en sí al ca-
b,o'de largo rato y con dificultad , entre, 
otras, cosas. Dichosos, exclamó, los que 
vinieren aqui , esto es, al Oratorio , y á 
sus exerciciüs. Esta es la feliz prenda de 
predestinacionj que se os promete : pren
da , que deberla ciertamente animaros á 
conseguirla con la continua asistencia á 
quanto prescribe nuestro Santo. 

§. XX. 

Los exercicíos del Oratorio son demasta-
::[d&\.l0rgo.s yy la hora no es acomodada 

:••'.:: .' para todos. 

'uedanos que desatar la ultima ob
jeción , que aunque se haya to-. 

CiadD,algo en los pretextos pasados , qpi-^í 
zas .necesita de particular refutación , pa-; 
ra allanar mas fácilmente el camino , á los. 
que se dexan seducir de él. No hay duda,, 
que los exercicios de piedad, que se praci 
tican en el Oratorio , piden que se consu-' 
inaytl cierto espacio de tiempo ; mas es-
tetj,si:b¡en se considera , se reduce á po

ca 
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ca cosa. Dos horas se necesitan loa D o 
mingos ; alguna cosa jnenos las otras^fies-
tas , para aquellos que. se ocupanj¡p_ti, J,a, 
visita de los Hospitales ; y cerca •de.j.íirja, 
hora todas las noches del año. 

Ciertamente , que ninguno puede que
jarse de que sean demasiado l a rgos , si 
se forraa una justa idea de la obligación, 
que tenemos de honrar á Dios en los días 
festivos , los quales deberíamos emplear 
enteramente en tan alto fin. A la verdad, 
que es una grande miseria, fastidiarse de 
tan poco tiempo que se consagra á Dios, 
mientras se consum.en las huras enteras 
en las conversaciones , y en los diverti
mientos c^n tanto placer. De veinte y qiiatro 
horas , que se compone;^li.dia ,^^ será de^ 
masiado.dar dos á^Dios en los dias [|e-fies-

. ta, y uijia sola en los dias.de trj3Íxa¿q,l , 
. ,Ah ! Bien digo yo,_ que .el ^espir^ty, del 

christianismo apenas -se. descubre ¿oy en 
la mayQi,-..parte de.,loSsgque-, lo ¡ profesan. 
Se cree que. para • ŝ ei; christianp ,, basta 
qualquiera ;iigera devoción:, ó de una Mi
sa breve , ó de algunas oraciones vocales 
en honor de la Virgen., ó de otro Santo, 
y nada m a s : y entre tanto se, consutne el 
tiempo de la vida en acciones poco con-

• du-
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dúcentes al fin paira que fuimos criados. 
Por esto el Bienaventurado Padre señaló 
ün tienipo determinado en las fiestas , y 
eri'Ios dias feriales , para atender al único 
y principal negocio de la salvación eterna.' 
Por esto introduxo á beneficio común di
versos exercicios devotos, á fin de que 
con la continua práctica de estos , pudie
se el hombre contenerse en sus deberes. 

Demasiado largos los exerciciós del 
Gratorio... Santo Dios ! ¿ Tan poco apre
ciáis el ganar el Cielo , que para llegar á 
poseerlo os parece no se necesita tan bre
ve tiempo ? ¡ Demasiado largos los exer
ciciós del Oratorio ! j N o es esto un des
precio de la alta idea , que debéis formar 
de vu'éátra 'Religión'? Diríais tóáotros á 
iin Neófito, que quisiese hacerse católico: 
sabe qiíb para salv^arte , el dar á Dios dos 
horas *en la's fiestas ,-y una en los dias de 
trabajó •, gkstandolas en obras büelias, es 
demasiado , nd se requiere íiarító. H e ! 
basta qualquiera debocioncilla , el rezo de 
la Virgen , el Rosario, algún Padre nues
tro y Ave María , oir Misa , &c. basta, 
basta. Esto seria , no es verdad? escanda
lizarlo : esto seria obligarlo á retractarse. 
4el pensamiento de abrazar nuestra fe,' 

dan-
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dándole ocasión para juzgar que no era 
mas que una pura ceremonia de Rel i 
gión. Ah! Avergonzaos de la poca impre
sión que hacen en vosotros l<Js soberanos 
Misterios de nuestra fe. Ah! Considerad 
que el paraiso no se alcanza sino con ac
tos continuos de obras santas ; 'y con está 
consideración estoy seguro , que lejos de 
pareceros los exercicios demasiado lar
gos , os parecerán demasiado breves. 

A vista de esta solida verdad, fácilmen
te cae á tierra la otra parte de la obje
ción , que la hora no es cómoda -para to
dos : proviniendo esta de ordinario de un 
espíritu de tibieza , que finge dificultades^ 
donde no las hay realmente. No hay e s 
tado , no hay condición , no hay profe
sión,-cuyas ocúpflciories no puedan inter
rumpirse en ciertos tiempos determina
dos , si se quiere, j, Quantas veces un ne
gocio de mayor importancia , os obliga á 
suspender en ciertas horas particulares del 
dia el curso ordinario de vuestras hacien
das , sin que temáis el perjudicarlas? 
Ahora , si estimáis dé veras vuestra salva
ción , distribuid el tiempo de vuestros ne
gocios , de manera que no perdáis jamas 
de vista el principal ; de manera que po

dáis 
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dais acudir los domingos por la mañana, 
y las ferias por la noche , si no siempre, 
al menos las mas veces.; si no en todo, al 
menos en parte, á aquellas prácticas piado
sas, que instituyó nuestro Santo para pro
vecho vuestro. Dichosos vosotros mil ve
ces , ?i os dieseis á seguirlos con x'esolu-
cion constante ! . .•:¡an^-.: 

Una sola palabra voy á añadir para-sa
tisfacción de alguno, que por ventura dirá, 
que no es necesario para eso alistarse to
dos en el Oratorio ; que basta sentarse en 
otras Confraternidades , donde se practi
can los líiismos exercicios piadosos. A,lo 
qual respondo que no ha sido mi animo 
en la presente obrlUa, y con la refutación 
de estos pretextos atraer á todos á la fr^-
qüencia de estos exercicios , como si solo 
el Oratorio de San Felipe fuera el único, 
que debiera freqüentarse ; antes el sentir 
del Santo , con el qual enteramente me 
Conformo, es, que todos sigan el espíritu, 
que el Señor les dá : quis det, ut pmntS 
fropheteti Gon tal que se practiquen las 
virtudes christlanas ; no importa nada el 
alistarse en esta, antes que en aquella con
fraternidad piadosa. 

El fin único 3 que se ha tenido al poner 
•..:.' - ^ • • • á 
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á la vista las prerogativas de estos exer-
cicios , y al desatar las dificultades , que 
contra ellos se ofrecen , no ha sido otro, 
que la instrucción-de 'Ifjs que ^est'án" alista
dos en, ellos , y el armarlos contra las teq.-
taciones del enemigo , y las bnchilleriás 
de ciertos espíritus seductores , que siem-

"pre;hacen guerra a l a vida devota,: .como 
asimismo animar á los que no están alis
tados en ningún Oratorio , y contentos 
con una bondad superficial ,;.,np abrazan 
los verdaderos mqdios , que podrían faci
litarlas. U consecución del Paraiso. 

Tan falso es ,'.q,ue' yo tenga pensamien-
t a de separaros;de. las otras.gagradas con
fraternidades , y de obligaros á venir á 
estos exercicios , que antes ( como presto 
oiréis ) exhorto á' los Hermanos de ellas 
á perseverar en las practicas espirituales, 
que les encargan ; y quanto digo de al
gunos Oratorios puestos baxo la,.protec
ción de San Felipe , lo entienda también 
de qualquier otro , en donde publicamen
te se haga profesión de la piedad chris-
tiana. 

EPI -
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E P I L O G O . 

Modo fácil de santificarse en la practica 
de los exercicios del Oratorio. 

oco ayuda , Hermanos , ocupars» 
Cdn freqüencia en estas obras de piedad, 
que prescribe el Oratorio, si no van acom
pañadas de los sentimientos de vuestro" 
espiritu : y si las hacéis por uso , por va
nidad , por respetos humanos, ó con neg
ligencia , poco ó ninguno será el fruto= 
que sacareis de ellas. Por tanto', ved-aquí 
una breve y clara instrucción , que os se
ñalará la manera de santificaros con su 
práctica. • oün . vi. 

I. Al empezar la criación mental ó vo
cal , debéis siempre hacer antes un acto 
de fe de la presencia de Dios , creyendo, 
como en efecto es , que os mira. Luego 
que entréis en el Oratorio, deciros á vo
sotros mismos : pensamientos de mundo, 
fuera de este lugar : y recogidos en sileñ'J 
CÍO , ponderad alguna máxima eterna-, sir-' 
viéndoos á este fin de qualquier librito 
devoto , que os sugerirá vuestro Direc
tor. Si no sabéis leer , no por eso estéis 

'•i í ocio-
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ociosos ; sino entreteneos en llorar vues
tros pecados , en pedir á Dios su ayuda, 
en manifestarle vuestras necesidades es
pirituales , en rezar con atención la ora
ción del Padre nuestro, en la qual se 
contiene lo mas precioso , y lo mas gran
de , á que debe aspirar la Religión cato-
lica; 

II. Las letanías y las preces , que se 
rezan , acompañadlas con atención, y con 
humildad. Quando respondéis á estas, in
vocáis la ayuda de todos los ciudadanos 
del Cielo ; traéis á la memoria los Mis
terios de nuestra redención; pediis las 
gradas mas importantes á vuestra salva
ción , y rogáis por los diversos estados de 
la Iglesia. Rezando estas, recuriis , co
mo pobres , á los 'Santos , para implorar 
su patrocinio á vuestro favor : y ellos 
presentan al Trono de Dios vuestras su
plicas , valoradas con sus méritos é inter
cesión. Para que podáis ser oídos con 
mas. facilidad , unid vuestro espíritu con 
el de la Iglesia , la qual ha instituido es
tas preces para común provecho. 

III. A la pasión de Jesuchristo están 
consagradas las tres noches feriales , en, 
que se hace la disciplina , en memorial 
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particularmente de sus dolorosos azotess 
Ofreced vosotros al Eterno Padre los tor
mentos de su Hijo , juntando con ellos 
la ligera maceracion de vuestra carne : y 
este acto de christiana penitencia , digni
ficado por la sangre del Salvador , apare
cerá á los ojos de Dios sumamente acep
to , y será de una satisfacción abundante. 

IV. Para honrar á la Virgen , está de
dicado el Sábado , y todas sus festivida
des , rezándose en el Oratorio sus letanías. 
Invocadla con singular afecto , y ternura, 
porque siendo Protectora, y Madre de 
todos los Hermanos , hará que experi
mentéis también los poderosos efectos de 
su patrocinio. 

V. Quando ois la lección espiritual -, y 
los sermones , imaginaos que Dios mismo, 
es el qué os habla al corazón , procuran
do aprovecharos de los documentos de 
vida eterna , que aquí os dá para arreglar 
vuestra conducta. 

VI. Qiiando vais á visitar los enfer
mos , reconoced en ellos la persona de 
Jesachristo , sirviéndoles con amor , y 
llenos de una firme confianza , decid : Se
ñor , la visita que os-hago en la persona 
de este enfermo , esapero que me la vol-
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veréis en la hora de mi muerte con vues
tra' asistencia. 

Vil. Quando os llegáis á los Sacra-
nnehtos , haced juicio que cae sobre voso
tros á ríos copiosos la sangre de Jesuchris-
to , para lavaros vuestras manchas , para 
restituiros la preciosa estola de la inocen
cia j'^ópara mas hermosearla : y asi, dis
poneos á recibirlos con fe, pureza de cuer
po , limpieza de corazón , fervor de espí
ritu , y con una voluntad resuelta de me
joraros mas y mas cada dia. 

VIIL La música sagrada , y los instru
mentos armoniosos levanten al Cielo.vues
tros pensamientos , y dispierten en voso-
tros la memoria de aquellos cánticos eter-
iios , en que habéis de emplear siempre 
vuestra lengua , pafa alabar al Altisimo, y 
vuestros afectos para amarlo. 

IX. Las vistas deliciosas , las hermosas 
colinas , inspiren á vuestro espíritu ideas 
de aquella bien aventurada mansión , en 
donde en contrareis objetos , que ni los 
ojos vieron , ni los oidos oyeron , ni en
tendimiento humano puede llegar á com-
prehender como son. 

X. En la visita de la Iglesinvque os to
care en suerte el Domingo, podéis déte-

ne-
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ñeros mas ó menos , según vuestra- de
voción : y en vuestra mano está el ir á 
ella el día que queráis de la misma sema
na. Acordaos que debéis en ella encomen
dar á Dios á todos los Hermanos ; y ro-
gadle fervorosamente , que los preserve 
de todo pecado mortal, y de toda desgra
cia : rezando á este intento las letanías de 
la Virgen , ó cinco Padre nuestros y Ave 
Marias , ú otra semejante oración , que os 
sugiera vuestra piedad. 

XI. Si queréis tener parte en las indul
gencias del Oratorio , haced todas las ma
ñanas la intención de ganarlas , diciendo: 
hago intención de participar todas las In
dulgencias de que soy capaz , como Her
mano del Oratorio , para bien de mi alma 
en descuento de mis pecados : ó asi : las 
aplico todas , ó en parte por las animas 
del Purgatorio , ó de esta, ó de aquella 
en particular , nombrándola especialmente. 

XII Quando seáis nombrados para al
gún cargo , tomad á pechos su execucion, 
porque el mérito está reservado á los di
ligentes. 2 Qni gusto no dais á San Feli
pe , quando os ve puntuales en vuestros 
ministerios? Y en cierta manera os queda 
«blig^dq, pues pur vuestro medio se cqn~ 
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serva su.Oratorio en una santa observan
cia. Esta reflexión os ayudará á ser un ze-
lador activo , un enfermero misericordio
so y un Sa^ '-'•in atento , un Consiliario 
prudente &c, 

XIII.No sin misterio hace la divinaPro-
videncia, que salga vuestro nombre para la 
visita de las Iglesias , ó de los hospitales 
en esta ó en aquella Dominica. En este 
determinado tiempo quiere Dios ser ser
vido de v,ós, y os elige para conferi
ros en aquella obra de piedad alguna 
gracia especial, que vos quiza no espe-. 
rabais , ¡Qué honra tan grande, ser es
cogido de Dios , que ]guia las suertes, pa
ra ser en aquel dia determinado su favo
rito , mediante los actos ó de religión , ó 
de caridad , que debéis tributarle ! No ós 
dispenséis sin causa-̂ de un peso tan ligero^ 
porque seria esta resistencia una tácita 
contradicion á la divina voluntad ; la qual 
en aquel dia exige de vos antes que de los 
otros, tales devotas y caritativas visitas. 

XIV El espíritu de los Hermanos del 
Oratorio es un espíritu de santa libertad, 
propio de los hijos de San Felipe : el amor 
solo debe ser la i'egla de sus acciones vic-
tuosas : no hay precepto qué lei-obligue 
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i practicar tales exercicios : y así faltan
do á alguno de ellos, ó á todos , no se 
comete ninguna culpa. Mas porque el a-
mor nunca dice , basta : ni se sacia jamas 
de sí mismo ; por tanto los verdaderos 
Hermanos del Oratorio , guiados de este 
amor , toman todos ínteres en practicar 
diligentes, quanto San Felipe instituyó pa
ra su común salvación. 

CAPITULO ÚNICO. 

De otros Oratorios puestos baxo la frO' 
teccion de San Felipe , y dirigidos por 

seculares. 

jL a que hicim.os mención de estos en 
el capitulo XVII, de este libro , juzgo 
cosa justa el dar algún estímulo también 
á los Hermanos de tales Oratorios. En 
Venecia se cuentan diez ; de mas de otros 
infinitos , fundados en las Villas , y Ciu
dades del mismo Serenísimo Dominio, y 
en otros lugares. Estos son obra (excep
tuando algunos pocos ) del zelo infatiga
ble del insigne siervo de Dios , Padre An
tonio María Cortivo de Santí , Fundador 
de la Congregación del Oratorio de Pa-

dua. 
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dua. Recorriendo este hombre Apostóli
co las ciudades , villas y castillos , consi
guió á costa de inmensas fatigas el Fun
dar ciento , con increíble fruto de los pro-
ximos , introdviciendo en ellos los princi
pales exercicios del Oratorio : la oración 
mental, y bocal , algunas disciplinas , las 
visitas de los enfermos , las conferencias 
espirituales , la freqüencia de los Sacra-' 
mentas, condimentados todos con la ce
lestial doctrina de su libro de oro , com
bates espirituales , libro que conduce á 
toda suerte de personas á la mas solida 
perfección. 

Muchas son las bendiciones que derra
mó Dios sobre los Hermanos de estos 
Oratorios: leyéndose de unos, que arriva-
ron á una piedad eminente ; y de otros, 
que fueron preservados de peligros mor
tales , de caídas, de naufragio , y de In
cendio. A otros, que se reian de esto, 
hizo probar castigos visibles. Quien de 
los burladores fue invadido del demonio; 
quien oprimido de grave enfermedad; 
quien precipitado de alto con daño nota
ble de su vida; y quien finalmente, heri
do con bala de pistola , en pena de la re
sistencia á la divina inspiración , que lo 
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llamaba á alistarse en uno de estos Ora¿ 
torios. Ved aquí, pues, con quanta solici-: 
tud debéis seguir tan santas prácticas de 
piedad , privilegiadas del Señor con tan' 
claras señales. 

Aunque la presente obrllla se enderece 
á los Hermanos del Oratorio , dirigido 
por Padres de la Congregación , no por 
esto penséis , que no pertenezca también 
á vosotros , y á todos los otros , que mi
litan baxo las banderas del Santo en sus 
Oratorios. Alegraos pues , que todos los 
que practicáis la mayor parte de los exer-
cicios , instituidos por el Santo , en los 
lugares erigidos á su honor , gozáis de 
su preciosa filiación. Procurad cada qual 
leerla , y no dudo sacareis de su lectura 
un fuerte deseo de freqüentar todos los 
Domingos y fiestas las devotas funcio
nes , que hay instituidas en estos Orato
rios , y de trabajar por mantenerlas en su 
primero fervor. 

L Oh ! j qué grande será el numero de los 
hijos de San Felipe en el Cielo , toman
do tantos , como toma aqui en la tierra, 
baxo su protección ! Estos harán ver en
tonces á los esclavos del mundo , que ni 
ios peligros, ni los embarazos, ni las oca-
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siones fueron la causa de su eterna perdi-
«;on ; sino su propia malicia , por no ha
berse querido valer de los medios espiri
tuales , que les oFrecian abundantem.ente 
los Oratorios , haciendo antes befa de los 
que los freqüentaban : al mismo tiempo 
que estos devotos seculares , cercados de 
los mismos enemigos , y en medio de los 
mismos objetos lisonjeros , y de los mis
mos lazos , se mantubieron fieles á Dios. 

El hijo sabio , dice el Espiritu Santo, 
es el consuelo del 'Padre. Si vosotros os 
alegráis de ser hijos de San Felipe , y de 
vivir baxo la sombra de su patrocinio, 
procurad ser irreprehensibles en las cos
tumbres , conservando el santo temor de 
Dios , que es el principio de la verdadera 
sabiduría : para que asi tenga él tambiea 
motivo de gozarse de ser vuestro Padre, 
y pueda presentarse delante del Trono 
de Dios , como otro Patriarca Jacob , con 
dos esquadras diferentes ; una de Herma
nos seculares, escritos en el Oratorio de 
la Congregación ; la otra de los Herma
nos de los otros Ora tor ios , erigidos en 
honor suyo : mostrándole ambas como 
conquista gloriosa de sus trofeos , des
pués de haberla hecho primero pasar 
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con seguridad el peligroso transito de 
esta vida con la fuerte ayuda de sus exer-
cicios , y de su patrocinio. In báculo meo 
transivi Jordanem istum , ct nunc cum 
duabus turmis regredior. 

APÉNDICE. 

RELACIÓN DE LA VILA Ó GRANJA 
De los Padres del Oratorio de 

Palermo. 

JJL jLabiendo hablado en el capitudo 
tercero de esta obra , al párrafo un déci
mo , del monte de San Onofre, en donde 
se hacen por el estío los exercicios para 
divertit principalmente á la juventud con 
devotos discursos, y honestos enti'eteni-
mientos, juzgo no desagradará al Lector 
la descripción del que han erigido los Pa
dres del Oratorio de Palermo en la Vila 
nombrada Filipina. Acabadas las Vísperas 
de la Iglesia , van á esta los Hermanos, y 
los jóvenes en gran numero, separadamen
te , baxo la custodia de los Prefectos ; y 
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en llegando allí, oyen un discurso; después 
de lo qual hay diversos juegos , con que 
se entretienen religiosamente, y á los que 
ganan se les dan algunos regalillos piadosos. 

La fabrica no puede ser mas suntuosa, 
ni el sitio mas ameno , y delicioso. Ella 
está unos trescientos pasos de la ciudad, 
que forman un camino ancho , cubierto 
de antiguas carrascas, junto al Convento 
de los Padres Mínimos , fuera de la puer
ta , que dicen de Macqueda, Entrando, se 
vé una gran plaza , rodeada de setenta y 
dos pórticos , bdxo de los quales se mete 
á jugar la juventud en tiempo llovioso. 
A cada arco , que divide cada pórtico, 
corresponde un quadro grande , pintado 
al fresco , de hermoso gusto , que repre
senta algiin hecho'de la vida de nuestro 
Seiíor. A la cabeza de cada uno se lee 
un mote ó sentencia, sacada de la Santa 
Escritura , alusiva al hecho pintado ; y al 
pie un documento de San Felipe , ó de 
San Francisco de Sales , que declara el 
sentido de la Escritura , y juntamente 
quanto se contiene en el quadro. 

En medio de la gran plaza hay una 
magnifica fuente rodeada de quatro esta
tuas de marmol de siete palmos de altas, 
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•que representan los quatro santos amlgof 
de San Felipe , conviene á saber : San 
Carlos Borromeo , San Ignacio de Loyo 
Ja , San Feliz Capuchino , y San Camilo 
de Leli5; y en medio de la misma fuen
te está la estatua del Santo Padre , abra
zando á San Francisco de Sales. Por dos 
"magestuosas escaleras de marmol pardo, 
la una á la derecha , y la otra á la iz
quierda , se sube á una espaciosa galería, 
que corre sobre los pórticos , y es sobre
manera deliciosa por la vista del mar ,.y 
de las campiñas vecinas. Aqui hay la co
modidad de pasearse , ó de sentarse acá, 
y allá en diversos lugares de la misma iil 
galería ; donde se hallan también tres es- " 
tancias , para recogerse á ellas en tiempo 
de invierno ó de lluvia. 

En medio de los pórticos , que están 
enfrente á la puerta, por donde se entra, 
hay una Capilla con tres quadros , uno de 
los quales representa á San Felipe con há
bitos Sacerdotales sobre el Altar, ofre-
xiendo á la Virgen Santísima los Padres 
y Hermanos seculares , que están á uno y 
otro lado : El segundo á mano derecha, 
-representa la refacción , que solía dar San 
Felipe al tiempo de la visita de las siete 
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Iglesias : el tercero á la siniestra , á San 
Felipe , en acto de jugar con los jóvenes 
al mallo , ó patusca. 
: A cada lado de la Capilla hay una es
tancia , qne sirve , la una de guardar to
dos los instrumentos del juego ; y la otra 
ios vestidos de los jóvenes , mientras du
ra la recreación. Para el sermón , para las 
conferencias , y para las representaciones 
en tiempo de invierno, se juntan todos en 
un quarto de 18o palmos , que está cer
cano á la dicha Capilla, Hay otras peque
ñas estancias para usos diversos , a mas 
de una escalera secreta de marmol pardo, 
que conduce á la galeria , y á las tre*; 
estancias superiores. 
• La fabrica expresada es una de las mas 
magnificas de la ciudad , admirada de los 
forasteros por la o-randcza , arquitectura, 
y aseo. Su coste asciende á catorce mil 
escudos, desembolsados por un Padre de 
la Congregación , cuyo nombre se calla, 
por no ofender su modestia; (Vivía quan-
do esto se escribió el año i'¡66- ) el qnal 
se Ha hecho voluntariamente pobre , por 
imitar el espíritu del Santo Fundador, 
que por medio de estas industrias piado
sas, ha sanado tantas almas á Jesuchnsto. 

Pa-

© Ayuntamiento de Murcia



352 
Para saber el fruto que saca Paleririo dé 
las fatigas laudables de los Padres del 
Oratorio , léase el capitulo XVII. del pre
sente libro ; por lo qual en alabanza suya 
podemos repetir quanto escribió el Car
denal Baronio de aquellos principios , en 
que residía el Santo Padre con sus com
pañeros en San Juan de los Florentinos. 
Sterilis altm ager, quottdiano labore et cul
tura fructum redidit céntuplum. 

BREVE NOTICIA 
De la vida y virtudes del Eminentisimo 
Señor Don Luis Belliiga y Moneada, Car
denal de la Santa Romana Iglesia, del ti^ 
tulo de Santa Praxéde , Obispo de Carta
gena , Presbítero que fue de la Congrega

ción del Oratorio de Cordova , y Fun^ 
dador de esta , y de la de 

Murcia. 

c 'omponiendose casi toda esta Obra 
de exemplos piadosos de los hijos de San 
Felipe Neri , y costeando la impresión 
.esta Congregación de Murcia , fundada 
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por el Señor Bellüga , uno de sus mas 
afectos y exemplares , parece justo añadir 
aqui alguna breve noticia de las singula
res prendas y exclarecidas virtudes de es
te Eminentisimo. 

Nació , pues , Don Luis Antonio Be
llüga Moneada y Torre , en la Villa de 
Motril , del Reyno de Granada , en la Anr 
dalucia , el 30 de Noviembre de 1662. 
Fueron sus padres Don Luis de Bellugá 
Moneada y To r r e , y Doña Maria Fran
cisca del Castillo López de Haro : ambos 
de las mas ilustres familias de Cataluña, 
Castilla , y Andalucía. 

Don Luis Antonio, con dos hermanas 
que tenia , quedó huérfano muy niño , y 
baxo la tutela de una tia suya : hizo sus 
primeros estudios de Humanidades en su 
patria, baxo la dirección de los Religiosos 
Mínimos de San Francisco de Paula. Des
de luego se conoció su aplicación á las le
tras , y á la Iglesia ; por lo qual á los 7. 
años lo ordenó de Tonsura el Señor Arzo
bispo de Granada. El 22 de Diciembre 
de 1(578 entró en el Colegio mayor de 
los Santos Apostóles S. Bartolomé y San
tiago: de esta Ciudad , para continuar los 
estudios mayores de Filosofía y Teología; 

en 
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en los quales sobresalió mucho á sus con
discípulos , y se distinguió en el talento 
para predicar, en aquellas tentativas, que 
hacen los Colegiales según el instituto del 
Colegio. Llamábanle sus condiscípulos, ó 
por burla ó de veras, el santtllo: tales de
bían de ser sus costumbres aun en aquella 
edad tan vidriosa. 

De esta Universidad , en que ya se ha
bía hecho admirar su talento y aplicación, 
pasó á la de Sevilla , al Colegio Mayor 
de Santa María de Jesús el 30 de Enero 
de 1585 , y recibió los grados de Bachi
ller y de Doctor en Teología el 15 y 
el 28 de Abril del mismo año. Pocos ine-
ses después vacó la Magistral de Cordo-
va, á la que se opuso y no obtuvo; pero 
dio bien á conocer sus talentos en los 
¡exercícios Literarios ; como también en 
la oposición , que hizo á la Magistral de 
Coria , cuyo Obispo quedó muy sentido 
porque no se le daba á sugeto tan bene
mérito , y lo animó para que fuese á opo
nerse á la Lectoral de Zamora. Con efec
to , fue electo canónigo Lectoral de esta 
ultima el 31 de Enero de 1Ó87 á los 
24 de su edad , y recien ordenado de 
Sacerdote. 

Aquí 
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Aquí entabló desde luego una vida 

exemplar, asi en la asistencia al coro , co
mo en lo demás de su conducta verdade
ramente eclesiástica. En los dos años que r 
permaneció en esta Santa Iglesia , fundó 
la Hermandad de Jesús Maña y Joseph, 
con doce Hermanos , él uno de ellos ; y. 
m.ovió los ánimos, para fundar Congrega-
clon del Oratorio ; aunque no tuvo efec-_ 
to , porque sus rentas no alcanzaban ; y 
los arbitrios del producto de unas corridas 
de toros , y de quatro títulos de Castilla, 
que le ofreció la ciudad , no se acomoda
ban á la moral del nuevo canónigo ; co
mo ni tampoco la donación de una Seño
ra Viuda rica , pero adeudada. Pague us-, 
ted f rimero , la dixo,, sus deudas , y en
tonces admitiré su manda. 

Entre tanto vacó la Lectoral de Cordo-. 
b a , y aunque su Obispo de Zamora lo 
quería mucho , y le habia hecho su visi
tador general , le mandó expresamente 
que pasase á oponerse á esta Prebenda. 
Hízolo por obedecer , y la obtuvo en 5 
de Noviembre de 1689. Aqui , sin mas 
rentas ni recursos que su Prebenda y su 
fe , con muchas contradiciones , que des
pués se convirtieron en aplausos y esti? 
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macion, fundó la Congregación del Ora
torio el 15 de Septiembre de 1696. Hi-
zose recibir por uno de sus Congregan
tes , y vivió siempre con ellos , y fue su 
Prefecto muchas veces, observando perfec
tamente el Instituto , sin faltar por eso 
en un ápice al coro , y demás obligacio
nes de su Catedral , en los 15 años que 
residió alli. 

Habiendo llegado á oídos de Felipe V. 
la fama de sus virtudes y doctrina , le 
nombró para el Obispado de Cartagena á 
los 40. años de su edad. Asustóse la hu
mildad del Lectoral con esta honra ; y 
para que la aceptase, fue menester un 
mandato expreso de su Prelado , el Car
denal Don Fray Pedro de Salazar , del 
Orden Calzado de la Merced , junto con 
el de su confesor , el V. Padre Francisco 
de Posadas, del Orden de Santo Domingo. 
Consagróle el mismo Cardenal y Obispo el 
19 de Abril de 1705. y al punto se puso 
en camino para su Diócesis , de la que to-
iTió posesión en Murcia el 8 de Mayo si
guiente. Y abreviando ceremonias y cum
plimientos , comenzó el exercicío de sU 
cargo por el buen orden de su Palacio, 
persuadido , de que quien no sabe gober
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nar su casa y Familia , mal podrá cuidar 
de la lo-lesia de Dios. Su Palacio parecía 
una Comunidad religiosa. Todas las ma
ñanas á las 7 se tocaba la campana para la 
oración , á que concurría toda la familia; 
leyendo su Ilustrisima los puntos de me
ditación por el P. Molina, 6 por el P. Ro
dríguez , ú otro libro espiritual. Duraba 
la oración hasta las 8: se reconciliaba, de
cía Misa , daba gracias oyendo otra, to
maba un ligero desayuno, quando no ayu
naba , y se retiraba al estudio hasta me
dio dia , sin interrumpirlo , sino para 
dar audiencia á quantos le buscaban , sin 
negarse á nadie ; pero ciñendose á lo pre
ciso del negocio. La comida era frugal, 
y solamente la misma que se daba á toda 
la familia ; con la qual comia siempre, le
yendo entre tanto un page algún libro es
piritual , ó vidas de santos Prelados. Sew 
guiase un poco de quiete, y algo de re
poso hasta las dos. 

A esta hora solia salir al campo , ó 
huerta , donde se entretenía con explicar 
la doctrina á los niños , y á la gente po-
Di'e , y dar limosnas. Retirábase tempra
no , y queria que todos sus familiares es
tuviesen precisamente en Palacio á laS 
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oraciones. Seguía su estudio , ó audleii^ 
cia hasta las ocho, que se tocaba á oración 
•hasta las nueve ; concluyendo con el Ro
sario y Letanía de nuestra Seíiora. Aca
bada la oración , volvía su Ilustrisima al 
estudio hasta cerca de las doce, que to
maba una ligerisima cena , y se recogía 
•á. descansar. Todos los anos hacia con su 
familia los excrcicíos de San Ignacio ó en 
su Palacio , ó retirándose todos á alguna 
casa Religiosa. Este tenor de vida guar
dó siempre sin alterarlo sin gravísima ne
cesidad. Ningún familiar había de preten
der nada ; siendo del cuidado de su Ilus
trisima, el remunerar á cada uno según el 
mérito , el talento y la virtud. Ninguno 
había de saUr de casa sin pedir licencia; 
ni dexar de decir Misa todos los días los 
Sacerdotes ; los demás comulgar dos ve
ces á la semana , y la familia baxa cada 
ocho días. Asistía siempre que podía á la 
Escuela de Christo ; predicaba en ella , y 
hacia los exercicios de banquillo , y de-
mas; mortificaciones. 

^ -En orden al cuidado de sus ovejas, re
solvió desde luego visitar su Obispado to
dos los años por tiempo de seis meses, 
y cumplir e-jjáctamente quanto encarga 

so-
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sobré ésto el Santo Concilio dé Trento^ 
en la sesión 24 cap. 3. de Reform/Por 
el mes de Octubre de este mismo año. 
primero de su gobierno , habia ya co
menzado la visita , quando se vio preci
sado á interrumpirla, por lo que aliora 
diré. --;>.•! 
- Las tropas Imperiales , que disputabaa 
á Felipe V. la Corona , hablan penetrado 
por Barcelona y Valencia, llegaron á Ali
cante ,, y se acercaban al Reyno de Mur
cia. Con esta ocasión , nuestro Prelado 
suspéndela visita, y publica luego un 
excelente manifiesto , en el qual prueba, 
con razones solidas el derecho incontesta^í' 
ble del Monarca á la Corona de España, 
y Ja obligación de, todos sus vasallos 4 
obedecerle y defenderle : exhorta igual-;» 
mente á todos sus Diocesanos á tomar las 
armas , para vengar los ultrages que lasi 
tropas enemigas hacian á la Religión eiS , 
Alicante y Orihuela, profanando los Tem
plos , despedazando las sagradas Imáge
nes , violando las esposas de Jesuchristo, 
y arrojando por los suelos á este Senoií 
Sacramentado. Tuvo tan buen efecto es-I 
ta pastoral, que en conseqüencia se alista-i 
con mas de tres mil. hombres entre mili-; 

" A a cias 
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cías y paiáanage ; y poniéndose á la fren
te su Obispo , acometieron al enemigo y 
le obligaron á retirarse con perdida. Tam
bién consiguió que se rindiese la plaza de 
Cartagena , ocupada d^ tropas Inglesas, 
sin que.se llegara al abance , que tenia 
mandado ya el Duque de Bervich , ge
neral de las tropas Españolas. Dio ' el 
Obispo cuenta al Rey de lo executado: 
quien se dio por muy servido , mandó se 
reimpsimiese el Manifiesto del Obispo, pa
ra instrucción del pueblo , y en premio 
le nombró Virrey, y Capitán general del 
Reyno de Valencia el 11 de Julio de 
1705 > enviandole. al mismo tiempo al 
Mariscal Don Daniel Mahoní, con un re
gimiento de Dragones, dlciendole : Te 
envió á militar baxo un general santo. 
Cuyas dignidades no aceptó , si no des
pués de una orden expresa del Nuncio del 
Papa. 
-o Por este tiempo quiso también Dios ma
nifestar á nuestro l imo,, quanto le agra
daba que pelease tan vigorosamente por la 
Religión, y por la Patria, con la voz y con 
la pluma,(que estas eran las armas que ma-
uejaba este general. ) Llorando una Ima
gen de yeso de medio cuerpo , de nuestra 

Se-
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Señora de los Dolores , que tenia en su 
casa un buen hombre , llamado Francisco 
López , partido de Monte-Agudo , en la 
huerta de Murcia; en cuyas cercanias se 
hallaba á la sazón con sus tropas el Obis
po general , y fue testigo con otros Infi
nitos del sudor milagroso , repetido por 
tres veces en el espacio de diez horas, los 
dias 8 y 9 de Agosto de 1705 , al mismo 
tiempo que los hereges estaban en Ali
cante ultrajando lo mas santo de la Reli
gión. S, I. después de las diligencias 
convenientes , lo declaró milagroso , y 
mandó se llevase la sagrada imagen á la 
Catedral , y se colocase en la capilla de 
San Andrés , y se guardase como en de
posito , hasta que l'a Congregación del 
Oratorio , que meditaba fundar , tubiese 
Iglesia correspondiente , donde fuese co
locada como titular : cuyo deposito acep
tó formalmente el Ilustrisimo Cabildo á 
25 de Agosto de 1705 : obligándose a 
entregarla á su tiempo á la Congregación, 
á quien el Señor Obispo la donó , como 
consta del auto proveído por S. I. en 14 
de Diciembre de 1715. 

Este suceso inflamó de nuevo el zelo 
de nuestro Prelado por la Religión , y ' 

Aa2 por 
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por la Patria , y exhortó patéticamente á 
las tropas y al pueblo , á juntar sus lagri
mas con las de la Virgen , para desenojar 
á la Divina Justicia. Y para mas bien obli
gar á Dios ; ordenó que se hiciesen tres 
dias de ayuno en la semana siguiente; que 
se expusiese el Señor todos los dias en di
ferentes Iglesias de la Capital, y se pre
parasen todos para confesar y comulgar 
dignamente. La misma orden dio para 
todos los pueblos del Obispado. El efec
to fue retirarse el enemigo , y dexar libré 
el Obispado , y al Obispo , para continuar 
éste en la visita y demás exercicios priva
tivos de su carácter. 

Entre tanto vacó el Obispado de Cór
doba , y se verificó la profecía , que le 
hizo el Eminentísimo Salazar al despedir
le para el Obispado de Murcia , dicien-
dole.: vaya V. S, I. y sepa que en todo 
será mi sucesor ; porque luego le nombró 
el Rey para aquella Mitra. Pero la renun
ció juntamente con el Generalato , y aun ' 
hizo voto de no admitir en lo sucesivo 
Dignidad alguna que le impidiese la resi
dencia ; reservándose solamente la gracia 
del Rey , para valerse de ella en benefi
cio de la Iglesia y del Estado , como su-

ce-
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cedió rnuchas veces. Contento con su Si
lla de Cartagena , solo pensó en hacerse 
útil á los pueblos , que la divina Provi
dencia le habla confiado , y en copiar en 
sí las qualldades que el Apóstol San Pa
blo , y el sagrado Concilio de Trento di
cen , debe tener un Obispo. No miraba la 
dignidad como honra , sino como carga. 
Habla sido su vocación como la de Harón, 
y asi fue también su desempeño. '• 

Aplicóse todo á la santificación de sus 
ovejas. No tenia un instante ocioso. Era 
su estrivillo ordinario decir : molino pa
rado no gana maquila. Promovía la dis
ciplina Eclesiástica , y la reforma univer
sal de costumbres , no solo con decretos 
particulares de visita , sino también con 
Edictos generales , imponiendo penas pe
cuniarias 6 espirituales según la calidad 
de las personas y de los escesos, Quando 
siirautorídad y sus exhortaciones no alean* 
zaban , acudía al Rey y á sus Ministros, 
sin dexar piedra por mover hasta conse
guir el fin propuesto , una vez asegurado 
de que era del servicio de Dios. Se lo co
mía el zelo de la honra y gloria del Se
ñor. Todo lo quería remediar , y para 
ello empleaba los mas eficaces medios. 

uw- Ds 
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De aquí tantos edictos , y cartas pastora
les contra los trages y adornos profanos, 
contra bayles y comedias , usuras , y jue
gos de naypes ; sobre la paga de diezmos, 
sobre las confidencias testaméntales ; so
bre la observancia de los dias santos; so
bre la reverencia en los. Templos y fun-s 
ciones sagradas ; sobre la asistencia á la 
Misa Parroquial ; sobre el abuso de los 
Oratorios privados ; sobre enmascarados, 
nazarenos , representaciones de Santos ó 
(de Misterios ; sobre todas las obligaciones 
de los Curas , áe los confesores , de los. 
Predicadores , y sobi'e la disciplina del 
Clero. &c. 7;:. 

De aqui tantas fundaciones piadosas pa
ra perpetuar el fruto de su zelo , en Co* 
legios , Seminarios , Hospicios , Hospita
les , dotes para doncellas , limosnas para 
cárceles -, pensiones para misiones , y 
doctrinas , montes de piedad, &c. que 
peria largo nombrar. Pero digamos algn? 
ñas , aunque nos detengamos un poco.rüs 

Agradecida la ciudad de Orihuelaiial 
servicio que la hizo rechazando de su 
Obispado las tropas imperiales > cedió á 
S. I. un terreno como de quatto le-, 
guas , inculto , lagunoso y .enfermizo. 

Lo 
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Lo desaguó , lo desmonta , y lo hizo 
fructífero con inmensos gastos y trabajo; 
En el espacio de doce años se emplearon 
en esto mas de ciento veinte mil pesos: 
fundando alli tees Villas con tres Iglesias 
Parroquiales , y tres Curas dotados com-» 
petenteinente. Esta es la hipoteca princi
pal de las famosas fundaciones siguientes. 

I . Una casa de niños Huérfanos, y .Ex
pósitos ; la qual era antes teatro dé;:có-" 
medias , y la compró S. I. á la ciudadj 
para convertir en exercicio de caridad, 
lo que era incentivo de luxuria. ,. 'iy ':^;' 
!-2¿'iJna casa de Niñas huérfanas'y ex

pósitas. ' , ', 
3 . . Una casa de Niños huerfanosdesie"-

te á doce años , para doctrinarlos .̂  y £n-
señarles oficio. .^! --i 

4 . Otra de Niñas huerfanai déHa )mis-
ma edad para enseñarlas también la doc
trina y labores propias de su sexo.; .i' 

5. Un Colegio de educandas , donde 
pudiera haber hasta 160 , con un Con
venta de Monjas contiguo para su educa
ción , con la advocación de nuestra Seño
ra de los Dolores , baxo la regla de «MCJ-

tra Señora de la Enseñanza: sujetas al 
Ordinario , &c. 

. . . 6 
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' 6- Una casa para recoger las mtigeres 
escandalosas. 

7: Un Hospicio ú Albergo para recogef 
los pobres mendigos. 
. 8. Mas de treinta montes píos frumen
tarios para todas las ciudades, villas , y 
lugares del Obispado de Murcia , y Orí-j 
huela, 
• p. Una sala para convalecientes en el 
Hospital de San Juan de Dios con camas 
jfcregalo conveniente, 
tf 10. El Seminario episcopal de San Ful-"' 
gencio •) fundado ya por el liustrisimo Se
ñor Don Sancho Dávila en 19 de Agosto 
de 1592. lo decoró y amiplificó mucho, 
aumentando sus rentas , y dotando dos 
cáteck^sde derecho civil, y canónico, que 
no tenia. i.',;:¿; ^:^J^:^x.:í•j^ 
-• !;i'i.- Tundo también de nuévflf'el^CoIe-
gio/Señiinario de San Isidoro , de veinte 
Teólogos los mas selectos del Obispado, 
cbntína pieza separada de quarenta apo
sentos., con menage correspondiente, paw 
ra que los directores del Seminario j die
sen los exercicios á los ordenandos , y de 
mas eclesiásticos que mandase el Señor 
Obispo. , .•s>ií'di«S 
. 12. Otro Colegio Seminario de Saii 

£ Lean-
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\ Leandro de veinte y quatro infantes para 
servicio de la Catedral , é instruirse en 
el canto llano y figurado. Con dotación 
también alli mismo para un Anlv<írsar¡<» 
por su Ilustrisima ; y para celebrar so
lemnemente todos los años la octava de 
-la Purísima Concepción , y fiesta de los 
•Dolores de nuestra Señora. 

Asimismo mas de veinte y quatro 
dotaciones y memorias piadosas. 

1. Para rezar las horas canónicas en 
-las seis Parroquias de Yecla , Cartagena, 
Almansa, Albacete, Hellin , y San Bar-
ítolomié de Murcia. 

2. Para diferentes escuelas gratuitas dé 
aliños , y niñas , en las ciudades de Miir-
•ciá ,'..Cartagena y Lórca , su huerta y 
campo. .V. . , ;; .:;;j.- .; ;;j 
' 3 . Para Botica de valde ádostsjiobjres de 
^Murciay su huerta,-r'¡.> -̂  ijjitfrtavií' 

4.. Para aumento de camas en los tres 
Hospitales de Cartagena , Lorca y Chin
chilla , y socorro de encarcelados en estas 
ciudades, y la de Murcia. 

5. Para rescate de cautivos , especial
mente , niños , niñas y y mugeres. " 
- 5- Ocho pensiones en dinero de 200 

ducados cada una.ii;-'Ocho ^Comunidades 
i.:. Re-

© Ayuntamiento de Murcia



37^ 
Religiosas del Obispado, para que de ca
da una salgan todos los años dos Reli
giosos graves , doctos , y zelosos ; los 
ocho á hacer misiones por toda la Dióce
sis, y en las galeras de Cartagena, por seis 
meses ; y los otros ocho por el mismo 
tiempo á recorrer la Huerta y Campo, Her-
mitas , Lugares, y Aldeas de todo el Obis
pado , catequizando á los niños , é instru
yendo y confesando á las pobres gentes» 
y á los Moriscos de la costa. 

7. Para Mantener dos Padres en la Con^ 
gregacion de Villena. 

8. Para tres Capellanías no colativas en 
lá Cong-regación de Córdoba 

p . Para recoger é instruir las mugeres 
castigadas ya por la Inquisición por he
chiceras ó embusteras. 

10. Para aumento de seis cátedras en 
la Universidad y Colegio mayor de Santa 
María de Jesús de Sevilla, donde fue Co
legial S. I. 

También hizo algunas fundaciones en 
su Patria Motril , quales son : el Colegio 
de San Luis Gonzaga, el Seminario.de San 
Joseph para estudios mayores , la Cole
giata erigida en la Parroquial , con una 
magnifica capilla dedicada á nuestx'a Seño

ra 
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ra de los Dolores , bien alhajada , y con 
el servicio de tres Capellanes , un monte 
piO; frumentario para los pobres labrado
res , -i&C. . 

Todas estas fundaciones y memorias 
piadosas con las constituciones y reglas 
prudentísimas , que S. I, formó para, 
ellas , fueron aprobadas y confirmadas 
por el Sumo Pontífice Benedicto XIVi 
por su Breve de 15 de Octubre de 1 7 4 1 . 
y por el Rey Felipe V., baxo cuya protec
ción las puso todas el Obispo para su ma
yor subsistencia , como también la Con
gregación del Oratorio de Murcia , de la 
qual es preciso hablar con alguna mayor 
extensión, por haber sido esta la predilec
ta de S, I. , 
•• -Luego que vino el Señor Belluga á 

Murcia, como tan amante del Instituto* 
que lo habia fundado en Córdoba, y había 
sido su hijo, aplicó su atención á erigir la 
Congregación en esta ciudad. Compró si-
tío , fabrico casa , proporcionó Iglesia, la 
Ermita de S. Joseph, compró varías pose
siones en la huerta y campo de Murcia y 
Cartagena, para que sirviesen de dotación; 
hizo venir de la Congregación de Valencia á 
su Prepósito, que lo era entones el V, P Juan 

Bau-
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Bautista Verge , bien conocido por sü tá^ 
lento para las Misiones, y por aquel su 
librito de oro, reimpreso ya mas de cin-
qüenta veces: Meditaciones• quotidianas: 
confirió con él todo el negocio , y dio fa
cultad á dicho P. y á otros tres Presbíte
ros , y un Diácono , que habían ya empe
zado á practicar de antemano los exerci-
cios del Oratorio en la Ermita de San Jo-
seph , para que se juntasen , y presididos 
del P. Verge, eligiesen Prepósito con ar
reglo á las Constituciones. Habiéndolo exe* 
cutado asi el dia 5. de Abril de 1713/re-
Cayó la elección én el Prepósito de Valea!? 
cia , quien no la admitió sino por seis me-» 
ses, y en encomienda , por urgirle la 
buelta á su Congregación, y juzgar este 
tiempo bastante para enseñar la practica 
del Instituto á los nuevos Congregantes, 
En seguida se nombraron los demás ofi
cios , inclusos los de los hermanos legos^ 
de los quales había dos solamente. Y el 
día 7 de Abril , del mismo mes y año. 
Viernes de Dolores de nuestra Señora, se 
celebró , y solemnizó la fundación de la 
Congregación con Misa y Sermón, que 
predicó por mañana y tarde el nuevo Pre
pósito , asistiendo á todo el Ilustrísímo 

Fun-
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Fundador , con gran consuelo y júbilo de 
toda la ciudad. Desde entonces quedó eri
gida la Congregación, y empezó á prac
ticar los exercicios , y sigue constante-: 
mente. El siguiente año la impetró el mis
mo limo. Señor fundador y Congre
gante , dos Bulas de Clemente XI. la 
una de Confirmación y aprobación con las 
indulgencias y gracias consiguientes ; y r 
la otra de Comunicación de privilegios y-; 
gracias con la de Roma, También la hizo 
S. I. donación de su Librería , que te
nía en Palacio , de mas de quatro mil vo
lúmenes , y de los cuerpos de los SantOsr'; 
Mártires San Celestino , y San Benedic
to , con sus urnas &c. 

Parece increible que tuviese fuerzas y 
dinero para atender á tantas cosas á un> 
tiempo , si no se supiera su actividad pa-' 
ra el trabajo , su gran capacidad para , 
manejar los negocios , y la economía que 
guardaba en todo lo que tocaba á su per
sona , hasta vender las muías del coche. 
La caridad, es muy industriosa. Ademas,' 
se vio concurrir con sus milagros la Pro
videncia , de que son buenos testigos las 
Villas de Yecla , Almansa , Villena , Ju-
milla los años de la guerra , y el de 

la 
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la langosta ; que estos azotes, y el de la 
peste , quiso Dios que padeciese en su 
tiempo el Obispado : lo que fue ocasión 
para que resplandeciese mas la fe y la ca
ridad de su Obispo. 

Se ha dicho quanto hizo por la refor
ma de las costumbres , y de la disciplina 
de su Diócesis: pero su zelo no se con-

'tentaba con esto. Puede decirse de él, co
mo de San Pablo , que se cargó con el 
peso de todas las Iglesias. Para atajar la 
relaxacion de las costumbres , que se iba 
introduciendo con la anchura de las opi
niones morales , compuso é imprimió el 
año de 1717 un excelente libro , en el 
qual prueba con erudición y solidez , la 
insubsistencia de los principios probabilis-
ticos , y los males que de su uso debían 
temerse en las conciencias de los fieles: 
dice, que las sumas morales de pocos años 
á esta parte están todas atestadas de estos 
falsos principios , y de resoluciones según 
ellos perniciosisimas : extractó de un so
lo Casuista ( el Padre Torrecilla ) 334 
proposiciones , y juntamente con otros 
Obispos de España delató las obras , de 
donde las había sacado , y las proposicio
nes al Sumo Pontífice Clemente XL pi-

dl-
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diendo: condenara unas y otras. Al mis
mo tiempo , porque tales proposiciones 
y otras semejantes no se hallaban sola
mente en el expresado , sino en otros 
muchos Sumistas , pedia se prohibiesen 
todos los que de estos hubiese en lengua 
vulgar • y el que ninguno sin licencia ex
presa del Papa , ó de la Inquisición se 
atreviese á interpretar en adelante las pro
posiciones condenadas por la Silla Apostó
lica ; porque sucedía que muchos con ese 
pretexto, ó eludían la condenación , ó 
enseñaban peores relaxaciones que las 
condenadas. 

Contra los tragas profanos , escribió 
Una excelente y voluminosa Carta Pasto
ral , que imprimió , y presentó al Rey, 
suplicándole pusiese remedio con su Real 
autoridad. Fue muy bien recibida del Rey 
y del Consejo , á quien , la remitió S.M. 
para que le propusiese lo que conviniese 
hacer en el asunto, para el servicio de 
Dios , y bien de sus vasallos. 

Para la reforma de la disciplina chrls-
tiana y eclesiástica , hizo repetidas ins
tancias al Rey con escritos solidos, y eru
ditos , manifestando á S. M. todos los 
abusos, que pedian remedio , y sugirien

do 
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do las providencias convenientes. Y tenia 
S. I. el consuelo de encontrar siem
pre el corazón del Rey benigno para oir-
le , y propenso á cooperar á quanto su 
buen zelo por la religión y su fidelidad 
por el Monarca le proponía ; como se vio 
en infinitos lances , y particularmente 
por aquella carta circular de 11 de Mar
zo de 1715a todos los Prelados de Es
paña. Entonces nuestro zeloso Obispa 
lleno de júbilo , al ver la Religión , y la 
clemencia de su Monarca , reproduciendo 
lo ,que habia representado en z6 de Mar
zo de 1708 , y en otras ocasiones, le sa
tisfizo en una de mas de veinte pliegos, 
manifesiando los males , y los remedios 
conducentes fara cada uno de ellos. Acá* 
ba su carta insistiendo en que sobre todo, 
excite S. M. á los Obispos á que celebren 
Concilios Provinciales y.Synodales como 
lo manda el Tridentino , por ser el mejor 
medio de reformar la disciplina chrisfiana 
y eclesiástica ; mayormente interponien
do la Real protección, para vencer los 
obstáculos , y Jlevar al cabo los decretos 
de los Concilios. Con fecha de 15 de 
Enero de 1714 en Jorquera , habia hecho 
otra representación al Rey sobre que exhor

ta-
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tase á los Obispos á las fundaciones de 
Senriinarios y Colegios para of 
y para la educación de niñ^si.'^V'espeírk^»^ 
mente nobles. ' //é^ >-*-'"y • ' ^ ' ^ 

Supo S. I. que los Jans)i¡nísitas^flifundla,ii ''^2-\\ 
]a voz de que los Obispdi de pspaua no 
habian recibido ni obedetudí» la='bula Unli^-, 
genttus , ni podian haberlí^ físclfo•y-pa'és-.^ÍTy 
to que no la habian examirfedd-: y lue£ 
nuestro Obispo para quitar f&4o prfetéstí/' 
é los enemigos de la Iglesia , y párá~^s'-
mentirlos , junta ;su- Cabildo , y demás 
Clero el dia 29 de Junio de 1718 , y 
con toda solemnidad pretexta que recibe 
dicha, Bula , y que la venera , y obedece, 

•como si fuera dimanada del mismo San 
Pedro , ó de Christo. Y con la misma 
fecha escribe á Clemente XI. dándole rio-
ticia de t odo , y asegurándole la adhesión 
que asi él , como todos los Obispos de 
España , han tenido siempre á la Sillk 
Apostólica : cuyos deci'etos tocantes á la 
fe y costumbres , y dirigidos á la Iglesia 
Universal , jamas han juzgado que deben 
examinarlos , sino obedecerlos. Al mismo 
tiempo prueba esto con mucho peso de 
autoridad y de razón. 

Notorio es lo que trabajó sobre qué 
t.-.j.i B b se 
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j¡e declarase la oninímoda jurísdicíon que 
, ^ r derecho compete al Obispado de Mur-

' 'cja sobre las cinco Vicarias de las orde
nes , Veas , Segura , Yeste,, Caravaca , y 
Totana. Su fortaleza episcopal era igual 
i su zelo y á su caridad. Pero un zelo y 
.una fortaleza evangélica, regulada por la 

- prudencia y la dulzura christiana. Daba 
é Dios lo que es de Dios , y al Cesar lo 

'••.que es del Cesar. En las muchas y gra* 
vísimas diferencias que hubo en su tiem^ 
igo entre el Sacerdocio y el imperio , ja
mas sacrificó la causa de Dios á los res
petos hunianos ; pero esto sin ofensa de 
las partes interesadag , antes obligándolas 
mas cada dia , y haciéndose mas de esv 

jtimar y venerar. Fue siempre nuestro 
..Obispo y Cardenal el Iris , que todo lo 
serenaba y componía con edificación de la 
Iglesia Universal. Por su doctrina , por 
5U zeío , por su vigor apostólico , por su 
:caridad y desvela por ía honra de Dios, y 
bien, de las almas , es comparable Don 
Luis Belluga á los Ambrosios , Leandros, 
.Isidoros , Burromeos , y Tomases de 
J/illanueva, 

Pero una lumbrera tan resplandeciente 
«ra de justlei^ se colocase en candelero 

(-: mas 
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mas alto que el de-Miurcia y España, pa
ra que sus rayos iluininasen la Iglesia-to
da. Quando nuestro Obispo , estaba njas 
ocupado del baxo concepto de sí mismo, 
teniéndose por incapaz de gobernar-.el 
Obispado de Murcia , y trazando el re
nunciarlo , y retirarse á un Convento; he 
aquí que le viene la noticia de qué; el 
Xefe de la Iglesia le ha creado Cardenal 
en el Consistorio de 24 de Noviembre 
de i / i p . De tantas tribulaeíones como 
le ofreció Dios á este su siervo , ninguna 
le afligió mas que esta. Jamas algün am
bicioso hizo tantos esfuerzos para conse
guir honras , como los que hizo nuestro 
Obispo para eximirse del Cardenalato. El 
consultó el punto con muchos Teólogos y 
amigos , escribió al. V.,Padre Manuel Pa-
dlal, su antiguo confesor , y condiscipulo; 
escribió al Rey , al Nuncio , á dos Car
denales sus amigos , al Secretario del Pa
pa , interesándolos á todos para que su 
Santidad lo librase de esta carga -, alegan
do su insuficiencia , y ademas , el tener 
desde doce años antes hecho voto de rto 
admitir alguna dignidad ni cargo Incom
patible con la residencia. Finalmente es
cribe al mismo Papa , esforzando sobre-

B b 2 ma-
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manera su pretensión : ruega, supHca; 
pTero todo en vario ; quanto mas se resis
te', nías digno lo ju¿ga Clemente XI. de la 
dignidad conferida ; le dispensa e! voto, 
aunque fuese jurado, y le manda obedecer 
sin r-©plica , y recibir el Virrete .Cardina-
llcio el 12 de Marzo de 1720. 

Aceptada la nueva dignidad, le fue pre
ciso pasar á la Corte para ofreéerse con 
ella á su Monarca , y darle las gracias. 
Con esta ocasión , encargó él Rey al nueí 
vó Cardenal , qué de acuerdo cOn el Ar-i-
zobispo de Toledo lé consultase á S. M. 
las reformas, que convenía hacer en sus es
tados, y los medios mas conducentes. Acor
daron ambos prelados que la celebración 
de los concilios Provinciales y Synodales, 
y propusieron todo lo que se debía obser-

;váv:; En conseqüéncia , por carta circular 
de 2'^ de Marzo de 1721. Exhortó el 
Rey á todos los Obispos del Reyno á es
te gran 'negocio. 'Y'á nuestro Cardenal, 
mandó S. M. se le escribiesen á su Real 
nombre las gracias for el zelo chrtstiano, 
y cuidadoso desvelo , con que se aplicaba 
á una idea tan provechosa fara el adelan-
-famiento espiritual de estos Reynos. Son 
-palabras de la carta del Ministi'o, su fe-

•-fi;:-' cha 
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cha 24 de Marzo de 1721. Con efecto, 
el Arzobispo de Toledo como Primado 
y Metropolitano, convocó el suyo Provin
cial para el dia veinte y nueve de Septiem
bre del misino año. Aunque al ñn no se, 
verificó este , ni los otros , por las gran
des novedades que fueron ocurriendo ; y 
quizas la mayor para el asunto , la ausen
cia de nuestro Cardenal , que era el pri
mer mobil de todo , y le llamó á Roma 
la urgencia del Cónclave , por la muerte 
de Clemente XI. sucedida aquel año , el 
i p de Marzo. 

Arrivó nuestro Emo. á la santa Ciu
dad con el Cardenal Borja, ocho dias des
pués de la elección de Inocencio XIII. 
Acabados los cumplidos indispensables del 
nuevo Papa , escogió para su habitación 
el Hospicio de San Romualdo , donde co
menzó aquel tenor de vida , que continuó 
después mientras vivió en esta santa Ciu
dad ; aquí se aplicó principalmente á per
feccionar la reforma de la disciplina ecle
siástica que dexó pendiente en España. 

Bien pensado todo por las dos Cortes 
de Roma y Madrid , pareció camino mas 
breve, y menos embarazoso que el de los 
Concilios , el de una Constitución Apos

to-
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tólica. Convino el Papa ; pidióla el Rev 
ofreciendo su protección para que se ob
servase ; nombró el Pontiñce una junta de 
Cardenales en que entrase el Señor Bellu-
ga ; encargóle á este trabajar los materia
les ; hizolo con la exactitud , brevedad, y 
tino propio suyo : reviola el Emo. Lam-
bertini; y aprobada la constitución por la 
Congregación de los Cardenales, la confir
mó el Papa , y la expidió el 13 de Mayo 
de 1723 , empieza: Apostolici Ministerii. 
Con ella se volvió el Emo. Belluga á Es
paña , para fomentar que fuese recibida y 
observada , en lo que no tuvo poco que 
trabajar. 

Acaeció el siguiente año de 1724 la 
muerte de Inocencio XIIL y hubo de 
volver á Roma el Emo. Belluga , para lá 
elección de nuevo Pontífice , la que reca
yó al cabo de setenta y un dias de Cón
clave (donde se portó como siempre , con 
aquella integridad exemplar , que formó 
siempre su carácter ) en el Cardenal Orsi-
ni , Benedicto XIII. 

Pretendieron del mievo Pontífice algu
nos Cabildos y Comunidades Religiosas 
de España , que se reviese la Bula Apos-
tolici Ministerii. Nombró para ello S. S. 
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una Congregación particular ; y las resul
tas fueron , dirigir el Papa tres Breves, 
uno al Rey Católico , otro á los Obispos, 
y otro á los Cabildos , urgiendo su obser
vancia al tenor de otra nueva Constitu
ción , que empieza : In supremo de 23 de 
Septiembre del mismo año , la qual in
cluye á la letra y confirma la de Inocen
cio XIII. y en la misma forma se promul
gó también en el próximo Concilio R o -
manoí ^ 

Viéndose precisado á estar ausente de 
su rebaño , compuesto (según su Emi
nencia dice en su carta de despedida con: 
fecha de 5 de Agosto de ijz^.) de mas. 
de 300000 almas , y temeroso de la cuen
ta que le hablan de pedir de ellas , renun
ció el Obispado , resuelto á servir á la 
Iglesia Romana on calidad de Cardenal so
lamente. Bien sabéis (les dice á sus Feli
greses en la citada carta de despedida) 
de qué manera me he portado con voso
tros desde el primer dia , y por todo el 
tiempo que habité en vuestro pais no 
callé , exhorté , instruí de la manera que 
be podido.... Por lo qual espero ser libre 
de la san.gre de aquellos que hayan pere
cido ,y..s.éi bien que contra ellos serán leí

das 
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das estas letras ante el Tribunal de Chris-
to , &'c. Su Eminencia escribió esta car
ta con lagrimas , y no se puede leer sin 
enternecerse. Anda impresa. 

La brevedad de este compendio no per
mite que refiramos una mínima parte d e ' 
los grandes servicios que S, Em. hizo á la 
Iglesia los 20 años de Cardenal ; mas por 
lo que se ha dicho de su espíritu zeloso, 
y de su carácter infatigable , y por lo que 
hizo en los 20 años de Obispo , se puede 
colegir alguna cosa de Jo mucho que ha
ría en este tiempo : bastando advertir 
que siempre fue el mismo hasta su muer
te . Solamente quiero añadir , para ma
yor confirmación , algunos hechos de sus 
lütimos años , que indican la extensión 
infinita de su zelo por la Religión, 

Supo. S. Em. que Cyrilo , Patriarca Ca
tólico de los Melchitas en Syria , se ha
bla refugiado en el Monte Líbano , per
seguido del Patriarca Cismático Silvestra; 
y luego le escribió repetidas veces conso
lándole , y alentándole. Y al mismo tiem
po escribió al Embaxador de Francia en 
Constantinopla , para que le protegiese 
con la Puerta. Y al- Conde Lázaro , noble 
Melchita , desvalido en R o m a , lo recibió 

c;.>. p o r 
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por su gentil hombre , y protegió'su vuel
ta dándole recomendaciones. 

En Alepo promovió la agregación de 
dos Congregaciones de Monges Melchitas, 
y la de nueve Monasterios de Monjas en 
el monte Libano. 

Emprendió la reducción dé los Coptos 
cismáticos de Egipto , y para ello , con 
un Abad Maronita , después Arzobispo de 
Apaiiiea , dirigió á su Patriarca en el Cay-
ro una carta afectuosísima , con muchos 
regalos. Y al mismo efecto compuso un 
excelente libro contra los errores de los 
Eutiquianos. El lo hizo traducir en latín, 
para la instrucción de los Misioneros , y 
en Arábigo para la de los cismáticos Egyp-
cios y Abisinios , y que se imprimiese. De 
que se siguió escribir el Patriarca cismáti
co al Papa y al Cardenal , y que el Papa 
Clemente XII. le dirigiese un Breve por 
mano del Guardian de Jerusalen , que pa
só al Cayro á entregarlo. El Patriarca hi
zo su confesión de fe , aunque no como 
debía ser ; por lo qual no se logró todo el 
efecto deseado ; pero se consiguió mucho. 

También escribió al Patriarca de los 
Armenios en Constantinopla , mostrándo
le como San Pedro Iluminador , primer 

Obis-
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de Roma , en lá bóveda común de los 
PP. sin distinción alguna , y con el me
nor aparato posible. 

Agrávesele el mal de orina , advirtióse 
inflamación interna , declaróse el mal por 
irremediable y executivo ; pero S. Em: re
cibió esta noticia con alegria , exclamando; 
L^tatus siim , ^c. pidió con mucho tiem
po los Santos Sacramentos : recibió lunes 
el Viatico , martes la Extrema Unción , y 
el Papa este dia le envió su bendición. 
Creian todos morirla este dia ; pero fue 
tirando hasta el viernes , gastando estos 
dias en suavísimos coloquios con Jesús y 
su Madre , repitiendo á veces el animx 
Christi , otras el Stabat Mnter , y muchos 
ratos pasaba como S. Felipe Neri , sin ha
blar palabra , clavados los ojos extática
mente , y con rostro alegre en las imáge
nes de Christo crucificado , ó de su Ma
dre Dolorosa , que tenia presentes. 

Finalmente , llegado el viernes 2 2. de 
Febrero de 1743. dia dedicado á los D o 
lores de la Virgen, y en el que cayó aquel 
año la celebridad de la Cátedra de S. P e 
dro , espiró S. Em. á los 80. años , 2 . me
ses y 23 dias de su edad , á la hora pun
tualmente de terminarse el exercicio de la 

Bue-
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Buena Muerte en la Iglesia del "jesús , á 
que asistió siempre S. Em. mientras vi
vió en Roma. Circunstancias todas dignas 
ds repararse. Pues se sabe su devoción 
ternisima á Jesuchristo , y á su Madre do
lor osa , por cuyo respeto desde que fue 
Canónigo de Cordova empezaba sus escri
tos todos con el mote de Viva Jesús ; y 
dexando las armas de su familia, tomó por 
escudo el corazón de la Virgen atravesa
do de las siete espadas ; y no menos es 
notoria su reverencia y amor á la Silla 
Apostólica. 

Luego que se divulgó su muerte se con
movió toda Roma } su cuerpo se mantuvo 
expuesto tres dias , y fue necesario poner
le guardias , para defenderlo de la piedad 
de las gentes , qiie le robaban los vestidos, 
le quitaban hasta los pelos de la barba, y 
le besaban , y tocaban rosarios por reli
quia. Las alhajas mas apreciables fueron 
los cilicios y disciplinas , que se encontra
ron en la papelera; sin otros que tenia 
consigo en la cama , y entregó á un gran
de confidente suyo pocos dias antes de su 
muerte con mucho sigilo. El.dia siguien
te se hizo el funeral en la Iglesia de San 
Felipe Neri , presente el Papa con todo el 

Sa-
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Breve confirmatorio dé las fundaciones 
piadosas , que diximos , y en una carta 
al Arzobispo de Anazarbi , escrita el 19 
de Febrero de 1743 , nada, dice, pode
mos negar á un Cardenal de tanto mérito, 
antiguo amigo nuestro , y la honra del Sa
cro Colegio , para que pueda rogar por'fio-
sotros en el Paraíso. Y en otra dirigida al 
Obispo de Murcia en 28 de Marzo de 
I 743. Ta habrá llegado á vuestra noticia 
la muerte del buen Cardenal Belluga. Mu
rió , como vivió , conviene á saber : pobre 
y santo. Su intención siempre recta : su 
trabajar incesable hasta la' ultima respira
ción : sus manos siempre abiertas paradlos 
f obres : en una palabra , era el honor del 
Sacro Colegio. • .̂ ;! '• 
iv El mismo Sumo Pontífice le compuso 
«1 siguiente Epitafiio , que se colocó so>-
bre la lapida sepulcral, erigida y costeada 
ipor su Santidad. 

D.O.M. 
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ra no es acomodada para todos. 342, 
Epílogo. 
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tica de los exercicios del Ora
torio. 348. 
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Apéndice, 
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FIN DE LA PRIMERA PARTE. 
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PARTE SEGUNDA. 

SUMARIO 
DE LAS INSTRUCCIONES 

TOCANTES AL GOBIERNO 

DEL ORATORIO. 
DIRIGIDO POR LOS PADRES , 

DE SAN FELIPE NERL 

Con las Ucencias necesarias. 

En Murcia : En la Imprenta de la VIUDA 
de Teruel. Año de 1795. 
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Judícium Patrts audite Filii , ^ sic 
facite-, ut salvi sitis. Deus enim honora-
vit Patretn in filiis. Eccli. cap. 3. v. 2. 

3-
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A V I S O A L L E C T O R 

ara el uso de los Hermanos Secula
res del Oratorio se han recopilado aquí 
las presentes Instrucciones , que contie
nen las varias preces y devotos exercicios, 
que se acostumbran en él. Mas como en 
cada ciudad puede haber alguna particular 
costumbre , que no altera en nada lo sus
tancial de los dichos exercicios , por tan
to, ademas de las comunes, se han ano
tado también diversas industrias particu
lares , que la experiencia ha hecho ver 
claramente quanto ayudan para mantener 
el fervor , y aumentar el numero de los 
agregados , y que pueden adaptarse, á los 
Oratorios de todas las ciudades. 

En orden al método de la visita de las 
Iglesias , se han omitido los nombres par
ticulares de estas , para que pueda servir 
para todas partes , y podi'án elegirse pri-^ 
vadamente al arbitrio de los Padres , 6 de 
los mismos Hermanos , quando no se ha- ' 
ya obtenido alguna particular indulgencia, 
porque en tal caso tocaría al Obispo el > 
asignarlas. Quando la visita se hiciere pu
blicamente , el Padre Prefecto leerá los 

pun-
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puntos dé las meditaciones , y rezará al
ternando con los Hermanos las oraciones 
bocales por el camino, cantando los mú
sicos las letanías, 5cc. como se practica 
én Roma, ( i ) 

Loa varios exereicios piadosos que van 
distribuidos, ya en esta, ya en aquella 
Iglesia , se podrán mudar , ó aumentar 
conforme á Iss circunstancias de los luga
res , y según la mayor comodidad de los 
que hacen privadamente esta sagrada pe
regrinación : bastando conservar el orden 
de las meditaciones , cuyo Autor fue el 
mismo San Felipe , como se dirá en el 
Capitulo XV. de estas instrucciones. 

- • •. NOTA DEL TRADUCTOR. 

t; En lugar de las Indulgencias concedi
das con particularidad al Oratorio de Ve-
necia , que pone el Autor en el cap. 2. 
se. ponen aquí las concedidas al Oratorio 
de Murcia , ó por los Sumos Pontifices, 
ó por su Fundador el Emo. Señor Cai*-
dfirial Don Luis Bellu.ga., porque habien-
dosej traducido esta obrita , y habiéndose 

... . ' im-

( i ) Idea de los exerc. p. i. p. 4 ; ; . 
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Impreso principalmente para Jos Hermanos 
de este Oratorio , no era razón privarlos 
de una noticia, que puede serles de mu
cha utilidad. 

Las Iglesias señaladas en Murcia para 
la visita , son: 

1. Santa Maria , ó la Catedral. 
2. Santa Eulalia. 
3 . San Francisco. 
4. Nuestra Señora del Carmen. 
5. Santo Domingo. 
6. Nuestra Señora de la Merced. 
7. La Santísima Trinidad. 
Hospital, el de San Juan de Dios. 

SU-
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SUMARIO 
D E L A S I N S T R U C C I O N E S , 

TOCJ^NTES AL GOBIERNO DEL ORATORIO, 
D I R I G I D O POR L O S P A D R E S 

DE SAN FELIPE NERI. 

CAPITULO I. 

Ordenaciones y reglas para los Hermanos 
del Oratorio. 

M. habiendo sido escogida la Virgen 
Santísima por Protectora y Patrona de la 
Congregación , todos los Hermanos la 
deben tomar por Madre y abogada. 

1. Los recuerdos siguientes se leerán 
publicamente en el Oratorio la primera 
Dominica del láes, 

2. Antes de ser uno admitido en el 
Oratorio , confesará y comulgará. 

3. Todos los Hermanos confesarán y 
comulgarán una vez al mes , esto es , el 
primer Domingo ; y se exhorta á todos 
freqüenten la confesión lo mas que pue

dan, 
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Uap. I. 7 
dan ; mayormente en las fiestas mas prin
cipales , y en los Domingos, y todas las 
•fiestas de la Virgen. 

4. Todas las mañanas en levantándose, 
se hincarán de rodillas , y besarán la tier
ra , ofreciéndose enteramente al Señor, y 
particularmente todo lo que hicieren en 
aquel dia , con firme proposito de querer 
antes padecer todo mal, que consentir en 
la mas mínima ofensa de Dios. 

5. Siendo la oración de muchos tan 
agradable á Dios, los Domingos por la 
mañana , y noche se esforzarán los Her
manos á concurrir todos al Oratorio á la 
Oración , y demás exercicios espiritua
les. 

6. Y porque en los días de trabajo sue
len los hombres engolfarse á veces tanto 
en los que haceres , que acaso en_todo el 
día se acuerdan de Dios , ni de su alma; 
por tanto se ha introducido la Oración de 
la noche , á la qual procurarán concurrir 
todos , para dar gracias al Señor por los 
beneficios recibidos , particularmente 
aquel dia; para hacer el examen de la 
conciencia, esto es, considerar los pecados 
y faltas cometidas en aquel dia , y pedir 
á Dios perdón de haberle ofendido, y 

pro-
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8 Parte II. 
proponer la enmienda , y confesarse. 

7. Se exercitarán en obras de piedad, 
quanto puedan, y se señalarán algunos, 
que vayan á los Hospitales , á servir á los 
enfermos. 

8. Todos los Domingos se eligirán sie
te , que vayan á siete Iglesias , á visitar 
cada uno la suya, rogando á Dios por las 
necesidades de cada uno de los Hermanos. 
Y la primera Dominica del mes se dis
tribuirán los Santos con los recuerdos y 
virtudes , que se han de pedir al Señor. 

p . Se procurará saber si hay algún 
Hermano enfermo , al qual se visite á 
menudo , se consuele y ayude en lo que 
se pueda , y en el Oratorio por la noche 
se hará particular oración por su salud, 
procurando que se arme con los Santos 
Sacramentos , según la necesidad. Y si 
muriese , los Hermanos le rezarán cada 
tino un tercio de rosario, y la noche del dia 
de su muerte , se rezará en el Oratorio un 
Defrofundis, con la oración fro defuncto. 

I o, Y aunque todos los Hermanos de
berán cuidar de traer á los santos exerci-
cios á aquellos, que conocen van por el ca
mino ancho del mundo; con todo será 
bien elegir quatro , que tengan pa^rticular-" 

men' 
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mente este oficio de convidar con cari
dad á aquellos, que vieren les conviene es
té exercicio. 

0 '• I I . Si alguno de los Hermanos hubie
re de hacer viage , lo hará saber , para 
que se haga memoria de é\ en el Orato
rio , y se haga oración por sus necesida
des ; y procure en todos los lugares por 
donde fuere dar buen exemplo , y obser
var estas ordenaciones , para que está 
siempre unido en espíritu con sus Herma
nos , aunque esté lejos con el cuerpo. 
• 12. Todos los Hermanos se amen en
tre sí con verdadera y fraternal caridad, y 
conserven la paz y concordia con todos, 
y procuren crecer cada dia en virtudes; y 
én sus casas sean espejo y exemplo de to
da bondad. Ni por mas ocupaciones dejen 
de tener un poco de oración por la maña
na y por la noche. 

13. Huyan las costumbres y conversa
ciones de los hombres malos y disolutos, 
los juegos no convenientes , las murmu
raciones , y vicios semejantes , que no 
convienen al Christiano. Pórtense en to
do de manera que en el hablar , conver
sar, vestir, resplandezca la modestia y hu
mildad christi^na. 

^!: 14. 
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14. Si ocurriese entre los Hermanos al

guna discordia , ó desavenencia , antes 
que se empeñen en algún litigio , den 
cuenta de ello al Rector y Consiliarios, 
Jos quales procurarán componerlos. 

15. En las necesidades de alguno de los 
hermanos , se ayudarán los unos á los 
oíros:, y serán oficiosos. 
. 1 5 . Si se descubriese que alguno de los 
Hermanos da escándalo , ó tiene qual-
quler vicio notable , ó no quiere observar 
aquello , á que está obligado , se referirá 
al Padre ; el qual cuidará que sea amo
nestado de sus defectos con caridad , y se 
corrija , y entretanto se haga oración 
por él. 

17. Y por conclusión pensemos todos 
freqüentemente que nos hemos de morir, 
y dar cuenta á Dios de toda nuestra vida. 

CA-
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CAPITULO II. 

Indulgencias perpetuas concedidas al Ora
torio de San Felipe Neri. 

Nota. En vez de las Indulgencias con'; 
cedidas al Oratorio de Venecia , se ponen 
aqui las concedidas al de Murcia , demás 
de las generales concedidas á todos los 
Oratorios y Congregaciones. 

: J u l Sumo Pontífice Gregorio XV. con
cede Indulgencia plenaria perpetua el día 
de S. Felipe Neri , desde las primeras vis-
peras hasta puesto el sol del mismo dia, 
á todos los fieles que visitaren alguna 
Iglesia de la Congregación , ó alguno de 
los Oratorios de la misma , ó de qual-
quíera otra confraternidad de seculares en 
qualquiera parte que sea , con tal que es
té canónicamente erigida , y baxo la in
vocación del.Santo mismo ; rogando allí 
por la paz entre los Principes Christianos, 
extirpación de las heregías , y exaltación 
de la Santa Iglesia , habiendo antes confe
sado y comulgado ( i ) . 

Paulo V. concede Indulgencia plenaria 
á 

( i ) Brev. lu buprer.io. 6. Mai. i6zi. 
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12 Parte II. 
á todos los Padres , y Hermanos el día 
que fueren admitidos en el Oratorio , h a 
biendo antes confesado y comulgado ( i ) . 

A los mismos Padres y Hermanos del 
Oratorio y Congregación , en el articulo 
de la muerte , estando verdaderamente ar-> 
repentidos , confesados , y comulgados , 6 
si esto no pudieren , pronunciando el nom
bre de Jesús , á lo menos con el corazón. 
Indulgencia plegaria. 

A los mismos Indulgencia plenarla vi
sitando la Iglesia , ú Oratorio de la Con
gregación desde las primeras vísperas de 
la Asunción de nuestra Señora , hasta ék 
ocaso del mismo dia , y rogando por la; 
paz y concordia de los Principes Christla-
nos , 6cc. habiendo antes confesado y co-̂ -
mulgado. 

A los mismos Cofrades , PP. y Herma
nos del Oratorio , que confesados , y co-

mul-

( i ) lirev. 3 de Ücc. cic ifioS. 
Lo mismo concede expresamente Clemen

te XI. en su Breve Ex quo de lo . de Abril di' 
1714- de aprobación y confirmación de la Con-, 
gregacion de Murcia. Y se nota que estas , y las 
demás gracias concedidas á la Congregación de 
Murcia tienen el pase del Consejo , y la aproba
ción del Señor Comisario de Cruzada. 
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mulgados , visitaren la Iglesia 5 y la Ca
pilla del Oratorio , y orasen por los fines 
dichos en los dias de las otras fiestas de 
nuestra Señora , y de los Santos Aposto-
Íes , de Santa María-Magdalena , S. Mar
tin , S, Antonio , y Santa Isabel Reyna de' 
Ungria , desde las primeras vísperas hasta 
puesto el sol de los días de sus fiestas sie
te años •, y siete quarentenas de perdón. 

A los mismos , siempre que acompaña
ren al Santísimo quando va á los enfermos, 
cinco años de perdón. 

A los mismos siempre que examinaren 
la conciencia , visitaren los encarcelados, 
y enferm.os , tanto en los hospitales , co
mo en sus casas particulares , acompaña
ren algún entierro , predicaren , ó leye
ren , oyeren predicar , ó leer cosas piado
sas y doctrinales , asistieren á la oración, 
ó disciplina que se hace por los Herma
nos , oraren por los difuntos , asistieren al 
Santo Sacrificio de la Misa , asi en dias 
festivos , como de trabajo , ó ayudaren al 
Sacerdote que la dice , enseñaren á algu
no la Doctrina Christiana , asistiesen á las 
Congregaciones que se hicieren pro tem-
porc en los mismos Oratorios , asi públi
cos , como privados , todas las veces que 

es-
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esto hicieren, se les conceden 6o. días dé 
Indulgencia, T lo mismo por qiialquiera 
otra obra de fiedad , ó caridad que prac
ticaren ( I ) . 

A los mismos se les concede que pue
dan aplicar las dichas Indulgencias, ó qual-
quiera de ellas por las Animas del Purga-
i-io por modo de sufragio. 

Que siempre que visitaren el Altar ma
yor de su Iglesia , Capilla , ú Oratorio , y 
rezaren cinco Padres nuestros , y Ave Ma
rías , si fuese dia de estación , ganen las 
mismas Indulgencias , que ganarían si vi
sitasen la propia Iglesia de la misma es
tación. 

Clemente XI. concede diez años de 
perdón á los Presbíteros del Oratorio de 
Murcia , por cada vez que hicieren las 
platicas en ^u Iglesia , y lo mismo á to
dos los fieles que concurriesen á oirías (2). 

El mismo concede siete años , y siete 
qu.irentenas de perdón por cada vez á to* 
dos los fieles que en cada un año perpe
tuamente visitaren la Iglesia de la Con-

gre-

(i) t^to añade Ciemeiue XI. en su Bula de 
confirinacion de esta Congregación de Murcia. 
(1) Brev. de zo. de Abril de 171+. 
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gregacion , y confesados y comulgados 
orasen por los fines arriba dichos , desde 
primeras vísperas hasta el ocaso del día 
siguiente , en quatro fiestas , ó ferias' 
del año , señaladas por los Padres de la 
Congregación , y aprobadas por el Or
dinario ( I ) . 

Clemente XII. concede Indulgencia pie-
naria á todos los fieles el Viernes de Dolo
res en la forma acostumbrada , haciendo 
lo que comunmente se pide en semejan
tes gracias (2) . 

Benedicto XIV. concede Indulgencia 
plenarla por modo de sufragio , y en fa
vor de aquella alma por quien se aplique 
la Misa, celebrada en un Altar de la Iglesia 
de la Congregación , señalado por una 
vez por los Padres de la Congregación , y 
aprobado por el Ordinario. Esta gracia 
de Altar privilegiado se extiende á todas 
las Iglesias de la Congregación en qual-

quier 

( I ) LOS dias señalados y aprobados por el Or
dinario , y por el Comisario de Cruzada , son el 
Viernes de Dolores: el dia primero de Mayo : el 
Domingo infraoccavo de la Asunción , y el 17. 
de Diciembre. 
(r) Clemence XII. Brev. Vniversis, IV. Marzo 

I 7 5 » ' 
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1(5 Párt. II. 
qiúer parte , que se halle erigida y'apro
bada. En esta de Murcia el Altar de Anir 
ma , ó privilegiado es el del Santo Pa
dre ( I ) . 

El mismo Pontífice por su Breve de 
16 de Diciembre de 174(5. concede á los 
Hermanos del Oratorio , y á todos los fie
les , que todos los dias por espacio de me
dia hora , ó un quarto , tuviesen oración 
mental , como se acostumbra en el Ora
torio , si esto lo hiciesen por un mes se
guido , Indulgencia plenaria un dia cada 
mes , confesando y coinulgando , y ro
gando por las necesidades de la Iglesia y 
Estado. La qual Indulgencia podrán apli
car por las benditas Animas. 

También hay concedidas á la Iglesia de 
la Congregación de Roma , y por consi
guiente á la de esta de Murcia , según 
consta de la Bula de Clemente XI. de 19 
de Noviembre de 1714. en la qual con
cede á cjía todas las gracias , privilegios, 
y-exénciones concedidos á aquella por sus 

Pre-

(ij bc-iicd.XlV. Hrev de 18. de Abril Je i7íf.' 
Los Sacerdotes que hayan de celebrar para sacar 
apima , debentener la Bula de la Cruzada. De-
cr. del Cons, gen. de zi. de Abril de iTS^-
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Predecesores , Indulgencia plenaria en el 
día de la Natividad de nuestra Señora , y 
en el dia de la Anunciación , y en el dia 
de S. Gregorio Magno , y en el de su Oc
tava : en los dias de Invención y Exalta
ción de la Santa Cruz : estas últimas 
son aplicables por los difuntos. En todos 
los primeros Doniingos del mes , y en to
da la Octava de la Asunción ( i ) . Asimis
mo un año de Indulgencia todos los dias 
infraoctava de S. Gregorio , y en todos 
los Viernes de Quaresma ( 2 ) . Todas es
tas son comunes á todos los fieles que en 
la forma ordinaria visitaren la Iglesia de 
la Congregación en los dias aquí expre
sados-

Ademas los PP. y Hermanos del Ora
torio pueden ganar cien dias de Indulgen
cia todos los Sábados del año , y quando 
comulgaren el primer Domingo del mes, 
no siendo en la Iglesia del Oratorio , ú 
Congregación , ni visitándola ; porque si 
la visitaren ya se ha dicho ganan Indul
gencia plenaria ( 3 ) . 

B El 

( i ) Sixto V. Paiiio V. Grfgoiio X l l i . 
( í ) Gregorio XIII . 
(3) Todo coüsta de las Bulas citadas , "y cíe" 
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El Eminentísimo Señor Cardenal D.Luis 

Belluga y Moneada , Obispo de Murcia , y 
Fundador de esta Congregación , por su 
decreto de 30 de Septiembre de 1720. 
concede perpetuamente cien dias de In
dulgencia á todos los fieles por cada vez 

1. Que rezaren una Salve , ó un Padre 
nuestro y Ave Maria delante de la imagen 
de nuestra Señora de la Luz , sita en la 
Iglesia de la Congregación. 

2. Un Padre nuestro y Ave Maria de
lante de la imagen de S. Joseph , sita en la 
misma Iglesia. 

3. Un Padre nuestro y Ave Maria de
lante de la imagen del S. Felipe, sita efií la-
misma. 

4. Un Padre nuestro y Ave María de
lante de la misma imagen del Santo Pa
dre , sita en el Oratorio Parvo. 

5. Un Padre nuestro y Ave Maria de
lante de la imagen de S. Carlos Borro-
meo , sita en la misma Iglesia. 5 . 

ui-,i miuuia enviarla d¿ í<.oma con carca del Se
ñor Cardenal Bellaga al P. D. Joseph Molero, 
Preposko de esta Congregación , con fecha de 
I I . de Junio de 17; f. firnnada del mismo Señor 
Cardenal, la qual se guarda original en este Ar
chivo. 
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5. Asistiendo á qualquiera de los Exer-

cicios ¡, asi de la Iglesia eoino del Orato
rio de la Congregación , á saber : asistien
do á la lección , plática , oración , disci
plina , letanías , exposición del Santísimo 
por las tardes , y salidas á algún templo 
por las tardes de verano. 

Indulgencias de cien dias para los Herma
nos del Oratorio Parvo. 

1. Quando executan qnalquíera cosa 
de las que previenen las Ordenaciones. 

2. Quando los Oficiales executan qual
quiera cosa de las tocantes á sus oficios. 

3. Quando qualquiera hermano suple 
por ellos. 

4. Quando algún hermano practica de 
orden del P. Prefecto alguna diligencia, to
cante al Oratorio Parvo. 

5. Quando los hermanos van de tropa 
con el P. Prefecto á la visita del Hospital 
los Domingos. 

O 

5. Quando algún hermano da la comi
da á algún enfermo , ó lo exhorta y con
suela. 

Para mejor ganar estas Indulgencias 
exhorta el mismo Señor Fundador se qr?, 
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por las necesidades comunes de la Iglesia 
y del Estado. 

C A P I T U L O I I I . 

Privilegios , y frerogatlvas que gozan los 
Hermanos del Oratorio. 

1. JL odas las noches en el Oratorio. 
y en los otros exercicios , mayormente de 
la visita común de las Iglesias , ó de las 
sorteadas por los hermanos en las Domi
nicas , se ruega por las necesidades espiri
tuales y temporales de cada uno de ellos: 
por donde se hacen participantes de las o-
raciones de tantas personas piadosas. 

2. En muerte gozan de los sufragios 
del De profundts , que se dice en el Ora
torio la noche de su fallecimiento ; y de 
la corona, que reza por ellos cada uno de 
los hermanos , (como se previene en las 
Reglas) ademas de hacerse oración espe
cial por ellos en todas las funciones , y en 
la visita de las siete Iglesias se les ofrecen 
particulres preces , y lo mismo quando es
tán en viage , ú otra ausencia. 

3. Todos los años en la Octava de los 
Difuntos se canta un Aniversario por los 

Píi-
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Padres de la Congregación en favor de 
los hermanos difuntos. 

4. Qualquiera hermano tiene facultad 
para elegir su sepultura en la bóveda de 
los hermanos , que estuviere en la Iglesia 
de la Congregación , donde la hubiere, 

C A P I T U L O IV. 

Advertencias para hacer un buen uso de Ja 
devoción del Santo del mes. 

1. JL odos los primeros Domingos ( i ) 
se distribuye en el Oratorio el Santo que 
la Divina Providencia destina todos los 
meses á cada uno por su singular pro
tector. 

2. Esta devoción es antiquísima , co
menzada acia el año mil y doscientos; 
abrazada por muchos Ordenes Religiosos, 
y Confraternidades seculares , y extendida 
hasta el Nuevo Mundo. 

3. Para que fuese estimada esta devo
ción , se ha dignado el Señor confirmarla 
con muchos milagros. 

(1) En esta de Murcia se hace esto el ultimo 
Domingo de! mes por ]a tarde. 
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4. En la cedulilla del mes se contie

nen cinco cosas. 
La suma de la vida del Santo. 
La virtud particular , que se ha de exer-

citar en honra suya. 
La petición por algún fin particular. 
La sentencia de alo-un Santo Padre, 
La jaculatoria que sirve de recordarnos 

la virtud, que se ha de practicar en aquel 
mes. 

5. Procurarán los Hermanos honrar al 
Santo, qtie les toque en suerte , con algu
na breve oración ( un Padre nuestro si
quiera). Livocaranlo muchas veces cor 
particular confianza en sus ocupaciones, y 
en los peligros , asi temporales como es
pirituales. 

6' Será bien hacer algún ayuno , y al
guna otra mortificación en la víspera de 
su fiesta. 

7. En su día confesarán y comulgarán 
en honor suyo, y visitarán su altar, ó Igle
sia , donde la haya , (y leerán su vida.) 

8. Muchos suelen usar la piadosa in
dustria de componer un catálogo , á mo
do de letanía , de todos los Santos , que 
les han tocado en cada mes de todos los 
años , para invocarlos en sus necesidades 
como especiales abogados. ^. 
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5>. El fin principal de e s t a ^ 

practicar la virtud señalad 
del mes ; y para conscrvaij 
ría convendrá repetir la sij 
to Padre , ó la jaculatori^[co'nt^ 
dos últimos versos. ' 

I o. Suele Dios, hacer 
lia virtud, de que cada uVtiene'líTayo^i 
necesidad ; como ha sucedrdo á .mjiQho-*. 
que por este medio han dexaai>--SUS.,e*£f5-
víos , y mejorado sus vidas. 

í i . Convierte recibir la virtud, que 
tocó en suerte , como una fuerte Inspira
ción ̂ liq^lesfenvia Dios al corazón , para 
qué displ'erte de su pereza. 

I 2. Se harán todos los días muchos ac
tos de aquella virtud , que nos ofrece el 
Santo del mes : examinándose brevemen
te por la noche , sobre cómo la ha practi
cado , pidiendo á Dios perdón de las fal
tas , y proponiendo la enmienda. 

13. El aplicarse cuidadosamente á este 
exerclclo trae á los hermanos una abun
dante copla de méritos al fin del mes , y 
el hermoso vestido de doce virtudes al fin 
del año. 

14. Se cuidará mucho de hacer ora-
«ion todos los días por aquellas personas 
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señaladas en el Santo del mes ; porque 
j{ñeTe'¿l S.éfiQr oír á quien ruega por la 

f/. á̂ íffVacion d e j a s otros. 
1'^, Consfer.'de la historia, que los San

tos sacados en sperte por protectores de 
sus devotos , velan con particular cuida
do- por su prapl^ bien , y se interesan mu
cho por ellos. •' 

15 . A la hora de la muerte tendrán los 
Hermanos tantos Abogados , quantos fue
ren los Santos del mes , que hubieren hon
rado con las virtudes y obs,equios, que les 
hayan hecho. 

17. En vano se lisongean de-,la,jprotec-
cion del Santo del mes , los que se conten
tan con tomarlo , besarlo , ponerlo en el 
librito devoto , y no acordarse mas de él, 
como si todo no fuera mas que una pu
ra ceremonia. 
_. ,18. Por conclusión pensemos todos la 
gran cuenta que habremos de dar á Dios, 
si- campareciereiTios en su Tribunal car
gados de deudas , sin habernos querido 
aprovechar de un medio tan fácil para 
adelantar en el divino servicio. 

CA-
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C A P I T U L O V. 

Exhortación á la visita de las siete Igle
sias , que convendrá se lea en tiempo 

del Carnaval. 

Podrá leerse la Dominica de Septuagé
sima , y sirve para aquellos lugares , don~ 
de no hay la comodidad de hacerla pu
blicamente. 

1. MZiMve los exercícios introducidos por 
S. Felipe Nerí , para común utilidad de los 
Hermanos seculares del Oratorio , fue uno 
la visita publica de las siete Iglesias , qus 
debía hacerse en tiempo del Carnaval , y 
principalmente en el Jueves Graso , ó in
mediato á la Dominica de Quinquagesima, 

2. Fue el Santo tan amante de este pia
doso exercicio , que por diez ailos conti
nuos lo practicó él mismo , yendo todas 
las noches á visitar los Santuarios de Ro
ma , y tomando un ligero y desacomoda
do descanso en los pórticos de las mismas 
Iglesias. 

3. A esta devota costumbre excitó i 
mu-
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muchos con su consejo y exempld : vién
dose muchas veces al año ir acompañado 
de numerosa comitiva de dos mil perso
nas por las calles de Roma á la visita de 
las siete Iglesias , y entre los q\ie le 
acompañaban se veian muchos Ordenes 
Religiosos , Obispos , y Cardenales. 

4. Después de su muerte sigue esta 
devoción, dexada por herencia á sus hijos, 
los quales juntamente con los Hermanos 
y otros infinitos, van publicamente el Jue
ves Graso á la visita de las siete Iglesias, 
gastando todo el dia en esta devota pere
grinación. En Roma se cuentan todavía 
en el dia de hoy dos , ó tres mil concur
rentes. 

5. Siendo el tiempo de Carnaval un 
tiempo , en que se multiplican las ofensas 
de Dios con mas desenfreno, pensó el sier
vo de Dios aplacar la ira del Cielo con es
te espiritual exerciclo ; y á este fin obligó 
á sus hijos , y á los Hermanos de su Ora
torio á contiquar esta práctica de piedad 
chrlstiana. 

5. Mas porque no en todas partes , y 
fen todas las Ciudades hay la oportunidad 
que en N. de hacer publicamente esta vi
sita en dicho dia ; por tanto se exhorta á 

to-
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todos los Hermanos á que hagan buen uso 
de esta devoción , tan amada de nuestro 
Santo , y á que escojan según su comodi
dad un día del Carnaval , para ir solos , ó 
acompañados á visitar las siete Iglesias 
señaladas, 

7. Para facilitar á todos este exercicio, 
se pondrá aquí el método práctico de la 
visita : y los Sacristanes prestarán el libró 
á los que quieran hacer dicha visita, cui
dando de recogerlo para otra vez. 

8. Sépanlos Hennanos , que en qual-
qulera obra buena que hicieren en esta de
vota peregrinación , ganan sesenta días ás 
Indulgencia , aplicable por los difuntos, 
y se hacen participantes de todas las In
dulgencias que se ganan en las referidas 
Iglesias ( r ) . 

5». Todos los Hermanos que hicieren 
la visita de las siete Iglesias , pueden es
tar ciertos de la protección divina , por
que ha sido revelado serle muy gr.itos á 
Dios los exercicios del Oratorio : entre lol 
quales este es uno de los principales. 

Por 

( i j Clemente XI. ikila toiinuujciva. lic c^u 
Congregación de Murcia, 
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I o. Por conclusión acordémonos que 

algunos Hermanos han logrado la grada 
de ser visitados en vida , y en muerte de 
la Virgen Maria , y de San Felipe , y 
otros libertados de las penas del Purgato
rio en premio de haber visitado las siete 
Iglesias , y freqüentado los otros exerci-
cios. Por lo qual si deseamos igual suer
te , no omitamos imitar sus exemplos. 

C A P I T U L O VI. 

Avisos en orden á la visita de los líos-
fitales. 

ara que la visita de los enfermos, 
tan recomendada de S. Felipe , se haga 
con buen orden , y con utilidad , guarda
rán los Hermanos los avisos siguientes. 

1. Todos los Domingos por la mañana 
sacará por suerte el P. Prefecto algunos 
Hermanos , para que estén prontos para la 
visita del Domingo siguiente. 

2. Acabado el Sermón antes , ó des
pués de la Misa del Oratorio , según los 
tiempos señalados en la tabla ,. ir^n 

los 
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los Hermanos con el P. Prefecto á la visi
ta del Hospital. 

3. Llegados al Hospital , se arrodilla
rán delant"e del altar , y rezarán un Fadre 
nuestro y Ave Maña , pidiendo al Señor 
les dé gracia , para bien hacer aquella san
ta obra. 

4. Luego tomarán del armario la toha--
lia, para enjugar las manos al enfermo, 
que se habrá labado , en caso necesario. 

5. Durante la comida , servirán al en
fermo la cuchara , tenedor , servilleta, cu
chillo , y demás que ocurra. 

6. Acordarán al enfermo que invoque 
á Dios al principio de la comida , y le dé 
gracias al fin de ella. 

7. Al fin de la comida , darán á los en
fermos aquel poco de regalo , que todos 
los Domingos suministra el Oratorio; go
bernándose en la distribución de ello, por 
lo que diga el enfermero del Hospital. • 

8. Para que este acto de caridad sea 
meritorio , reconocerán con los ojos de 
la fe en cada uno de los enfermos la per
sona de Jesuchristo mismo , el qual, re
cibe com.o hecho asi , lo que se hace por 
los enfermos. 

5 . Pondrán los ojos en los mas misera
bles. 
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bjt?s , acercándose á ellos , y saludándolos 
con alegría. 

I o. Escucharán sus necesidades con pa
ciencia , sin ponerles escrúpulo en el co
m e r , ó no comer. 

1 1 . No darán cosa ninguna al enfermo, 
sin que pase antes por las manos de los 
enfermeros del Hospital. 

I 2. Durante la visita no se dará limos
na á los enfermos , por no exponerlos á 
riesgo de recaer ; pues suelen servirse de 
aquel socorro en daño de su salud. 

I 3. Si los Hermanos se sienten movi
dos á dar alguna limosna , pónganla en el 
( zepillü del Ora tor io) ú armario del Hos
pital , para que el Padre Prefecto la em
plee en este destino piadoso. 

14. Después de haber ayudado corpo-
ralmente al enfermo , (ú antes si la co\ni-
da tardase ) les hablarán cosas tocantes al 
alma , Instruyéndoles en la ^doctrina , y 
exhortándolos á la paciencia. 

15. No se paren á platicar unos con-
otros , y huyan las palabras vanas , y 
ociosas. 

16. A los moribundos dirán pocas pa
labras ; cuidando mas de ayudarles con la 
oración. 

i 7-
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17. Junto al lecho del moribundo no 

haya mas que un hermano , sucediendo 
uno á otro , para encomendarlo á Dios. 

18. Guarden los Hermanos una per
fecta concordia con los enfermeros , y mi
nistros del Hospital , consultándolo todo 
con ellos. 

19. No se entrometan jamas en la di
rección de las cosas espirituales ; y en. 
caso de advertir alguna falta , den aviso 
á los Religiosos del Hospital , encarga
dos de este negocio. 

20. Respeten siempre á aquellos seña
lados por el Hospital, para el cuidado y 
gobierno de los enfermos. 

21. Sépanlos Hermanos, que para esti
mularlos á la visita de los Hospitales , el 
Sumo Pontífice Clemente XI. les concede 
por cada vez 60. días de indulgencia apli
cable por los difuntos ( y el Señor Car
denal Belluga ciento.) 

22. Acabada la obra de caridad , se 
arrodillarán de nuevo delante del altar , y 
rezarán un Padre nuestro y Ave Marta 
por aquellos pobres enfermos , pidiendo á 
Dios les perdone las faltas cometidas en 
aquella santa obra, 

23. En la vista de tantos enfermos, y 
al-
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algunos , moribundos , aprendan á vi
vir aparejados para aquel tremendo paso: 
y si se sintieren en pecado , confiesen 
qiianto antes , para no exponerse á morir 
en desgracia de Dios , pues no saben el dia 
ni la hora. 

24. Por ultimo estimulo á esta pia-
dtjsa obra: consta de la historia , que mu
chos Hermanos han alcanzado de Dios el 
d'on de la castidad , viniéndo'á ser ange
les en carne : otros han llegado á un gra
do muy alto de contemplación ; y otros, 
otras diferentes gracias espirituales en pre-
miio de haber freqüentado la visita de los 
Hospitales. 

2 5 . De otros Hermanos se lee , haber
los Dios sanado milagrosamente de sus 
achaques , enfermedades y dolencias cor
porales , en el acto mismo de esta visita. 
• 2 5 . Hagan pues todos una firme reso

lución de aplicarse con fervor á esta obra 
de miserlcoídui , y participarán de las 
mercedes que he dicho. 

CA-
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C A P I T U L O VIL 

De los Oficios del Oratorio. 

jn quanto á los Oficiales, hay que sa
ber , que los Hermanos del Oratorio; no 
tienen nada que hacer en su gobierno eco
nómico ; todo esto pertenece al Prefecto, 
señalado por la Congregación para el 
cuidado del dicho Oratorio. La Con
gregación nombra un Padre para Pre
fecto del Oratorio, y le da otro por Coad
jutor ó ayudante , y ademas un lego , el 
qual executa todo lo necesario , conforme 
le ordena el mismo Prefecto. 

Mas para que haya en el Oratorio su-
getos bastantes , para la execucion de las 
cosas que ocurren en los exercicios , se 
suelen elegir los Oficiales siguientes; 

El Rector , 
Dos Consiliarios. 
El Secretario , y Coadjutor. 
El Depositario, 
Quatro Enfermeros. 
Quatro Zeladures. 
Dos Cobradores. 

C Dos 
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' Dos Lectores. 

Dos Sacristanes. 
Dos Compradores. 
El Dispensero , y Coadjutor, 
Proveedor y Coadjutor. 
Gastador y Coadjutor. 

De estos oficíales se nombran mas ó 
menos , según lo pide el numero de Her
manos , y la necesidad del Oratorio. 

CA-
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CAPITULO VIIL 

Instrucciones de los cargos del Oratorio, 
con sus recuerdos , que se suelen dar 

separadamente á los nuevos 
Oficiales. 

Oficio del Rector. 

^ebe ser solicito en acudir todos los 
Domingos por la mañana al Oratorio , y 
á todos los otros exercicios , que en él 
se practican. 

2. Velar sobre los otros Oficiales, para 
que cumplan bien sus cargos, conforme á 
la mente de San Felipe. 

3. Firmar los libramientos , firmados 
antes por el P. Prefecto. 

4. Conferir con el P. Prefecto y Con
siliarios todo aquello, que se juzgare con
veniente para utilidad y buen gobierno 
del Oratorio. 

5. Repartir los siete boletines de las 
siete Iglesias , que hubiere sacado por 
suerte el P. Prefecto. 

6. Su asiento es á la derecha del Padre 
Prefecto. 

Recuerdo de San Felipe. 
El amor de Dios hace obrar cosas gran

des, .. C 2 OÍ-
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Oficio de los Consiliarios. 

1. Deben ser diligentes en asistir al 
Oratorio todos los Domingos por la ma
ñana , y á todos los otros exerciclos , que 
se practican en el Oratorio. 

2. Velar con el Rector sobre todos los 
otros Oficiales, para que cumplan bien 
con sus cargos , conforme á la mente de 
San Felipe. 

3. Consultar con el Prefecto y Rector, 
quanto juzgaren conveniente para utilidad 
y buen gobierno del Oratorio. 

4. Repartir el primero de ellos , ó el 
segundo en su defecto, los boletines de los 
Hospitales á aquellos Hermanos , que sa
care por suerte el P. Prefecto. 

5. Su asiento á la siniestra del Padre 
Prefecto. 

Recuerdo de San Felipe. 
Conviene desear hacer cosas grandet 

por el servicio de Dios , y no contentarse 
con una virtud mediana. 

Ofi-
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Oficio del Secretario y ayudante. 

i Todos los Domingos debe uno de 
ellos , acabado el Ora to r io , cercarse á la 
mesa para anotar en el libro pequeño los 
que quieran sentarse por hermanos. 

2 Escribir en el libro grande á los que 
hubiere recibido el P . Prefecto por Her
manos , con nombre , apellido, calle, par
roquia , patria , oficio , edad, año y mes 
de su entrada , con el nombre de su con
fesor , y cuidar de dicho libro. 

3. Hacer los libramientos para el DeposJt:'.-
r io, firmados antes del P . Prefecto, y Rector. 

4 . Preparar todos los Domingos las ce-
dulillas de las siete Iglesias , y Hospitales, 
si no las hubiere impresas. 

5. Notar en la Tabla el nombre y ha
bitación de los Hermanos enfermos ; y 
también los difuntos, con la obligación de 
la corona, que debe rezárseles por sufragio. 

6. Escribir los cargos de los nuevos 
oficiales , y quanto ordenare el Padre Pre
fecto , y poner en orden los cargos pasa
dos , y prevenir todos los Domingos las 
cosai necesarias para escribir. 

Recuerdo de San Felipe. 
Es fácil el adquirir grandísimo espíri

tu en breve tiempo , mas la iinportar.cia 
está, en perseverar. Oji~ 
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Oficio del Depositario. 

1. Debe depender del Padre Prefecto, 
en notar quanto ocurriere de gasto para 
el Hospital , y Oratorio. 

2. Tener cuidado del libro . en que se 
sientan las entradas y los gastos del Ora
torio , y del Hospital. 

3. Pagar el dinero en virtud de los li
bramientos formados del Secretario , y 
fiirmados del P. Prefecto , y del Rector. 
• 4. Ir todos los Domingos primeros por 
la tarde al P. Prefecto , para dar cuenta 
de los gastos hechos mensualmente por el 
comprador á beneficio del Hospital. 

Recuerdo de San Felipe. 

Sean los seculares santos en sus pro
pias casas 5 puesto que nt la ¿órfe, Jíí el 
oficio , ni el trabajo son impedimento par 
ra servir á Dios. 

Ofi-
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Oficio de los Enfermeros. 
1. Deben averiguar si hay enfernios, 

y dar parte al Padre Prefecto , y al 
Rector. 

2. Visitar á menudo á los enfermos, 
y consolarlos con buenas palabras -, y con 
avisos correspondientes á su necesidad. 

3. Dar cuenta de sus necesidades es~ 
pírituales y temporales al P. Prefecto y 
al Rector , para que puedan ser socorrí* 
dos en el mejor modo. -̂

4. Avisar al Secretario ó al ayudante,' 
para que se apunte en la tablilla el nom
bre y habitación del enfermo , á fin de 
que se haga memoria de él en él Orato
rio. "'̂ "^ 

S- Dar noticia al Padre Prefecto dé íá 
muerte del enfermo , para que se recé el' 
De profundis , y Corona ; y al Secretario, 
para que lo escriba en Ik tablilla deíi'fun-
tos ( y en el libro ) para común notíclkr 

Recuerdo de San Felipe Neri." 
Perseveren los seculares en los éxerci-

cíos devotos comenzados , y en las obras 
de caridad , porque después en la hora de 
la muerte se alegrarán, 

Ofi' 
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Oficio de los Zeladores. 
- 1 . Su oficio es ganar Hermanos al Ora

torio con insinuaciones dulces y suaves, 
y presentarlos al Padre Prefecto , para 
que los anime á la santa perseverancia. 

2. Informarse del P. Prefecto y del 
Secretario de los Hermanos negligentes,, 
y que se han retirado del Oratorio. 

3. Enfervorizar á los tibios , para que 
practiquen con fervor los exercicios. 

4 . Saber su profesión , y su habitación, 
para ir en busca de ellos , como hacia 
San Felipe. 

5. Conferenciar con el P. Prefecto las 
dificultades , que se les ofrezcan en este 
exercicio de caridad , para con su conse
j o vencerlas , en favor de las ovejas des-
^gríi^.^fis. , 
,y}<Jr_..ye]ar 5Í hay algún H e r m a n o , que 

dé escándalo, y referirlo al P. Prefecto, 
pgfti que lo amoneste. 

7. Andar muy puntuales en la practica 
de los exercicios , para que el buen exem-
plq, haga eficaces sus exhortaciones. 
, ,,.i. Recuerdo de San Felipe. 

Antes de corregir á otros , es menester 
considerarse uno á sí mismo. 

Ofi-
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^ Oficio de los Cobradores ( i ) . 

1. Deben cobrar las rentas del Orato
rio , y Hospital. 

2. Informarse del Prefecto , de quie
nes deben cobrar. 

3. Poner el dinero en manos del Padre 
Prefecto. 

4. Dividir entre ambos el trabajo , pa
ra que á su tiempo esté todo corriente. 

5. Dar buen exemplo á todos aquellos 
con quienes deban tratar , disimulando 
qualquiera mal tratamiento que puedan 
recibir en tales encuentros. 

Recuerdo de San Felipe. 

-, Es conveniente tomar alguna buena de
voción , y seguir con ella , sin dexarla 
nunca. 

(i) En Muiuia las limosnas voluntarias , se po
nen en un zepilio, ton dos llaves. 
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Oficio de los Lectores. 

1. Deben leer cada uno un Domingo, 
y qaando el uno falta , suplir el o t ro : 
mientras leen deben estar sentados. 

2. Deben leer en tono alto , con voz 
clara , distinta , y suave. 

3. N o comenzar á leer , mientras no 
haya á lo menos ocho , ó diez personas. 

4 . No parar la lección, hasta que haga 
señal el P. Prefecto. 

5. Preparar la lección antes que se em
piece el Oratorio , para que sea bien he
cho el servicio de Dios. 

6. Leer en ciertas Dominicas ya la una 
tablilla , ya la otra , al arbitrio del P . 
Prefecto. 

7. El tiempo de leer estas tablillas es, 
quando todos están sentados , antes de sa
carse los nombres de los Hermanos para 
la visita de las Iglesias , y Hospitales. 

8. El lugar donde se ha de leer es al 
pie de la cátedra , ó pulpito. 

Recuerda de S. Felipe Neri. 
No estamos en tiempo de dormir , que 

el Paraíso no se ha hecho para poltrones. 
Ofi-
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Oficio de los Sacristanes. 

1. Deben todos los Domingos preparar 
con tiempo las cosas necesarias al Oratorio. 

2. Prevenir todos los Domingos por la 
mañana la mesa con el tapete ;, poner so
bre ella el relox de arena , la campanilla, 
y las caxas de las cedulilas con los hom
bres de los Hermanos , Iglesias , y Hos
pitales. 

3. Poner las tohallas para la Comunión: 
encender las lucés , tocar á la hora esta
blecida la campana mayor , proveer de to
do lo necesario para la Misa , y otras co-
ías qué ocurran,' 

4. Dar la paz por la mañana , y todas 
las noches ; distribuir los Santos del mes 
los primeros Domingos mientras se reza 
la letanía , y repartir las disciplinas en las 
acostumbradas noches feriales. 

5. Cuidar de que se consagren tantas 
formas, quantos son los hermanos, que hah 
<ie comulííar. 

(5.. Colgar á la puerta del Oratorio la 
fabíllia de los enfermos , y dexarla allí 
hasta que sanen , y lo mismo la de los di- ' 
fuutos, esta por un mes , al menos. 

Recuerdo de S, Felipe Neri. 
No conviene dexar con pequeño moti

vo-

© Ayuntamiento de Murcia



44 Parte II. 
vo los acostumbrados exercicios : y si uno 
quisiere dar un paseo , ó hacer otra cosa, 
cumplir antes con los exercicios, y desr 
pues lo otro. 

Oficio del Comprador j y su Ayudante, 
j . Debe uno de ellos todos los Domin

gos comprar de orden del Padre Prefecto 
aquellas cosas , que suelen llevarse á los 
enfermos del Hospital. 

2. Ir al Hospital el día de antes , ó á lo 
menos el Domingo temprano , antes de la 
visita, y ver el numero de enfermos, para 
proporcionar la cantidad de los socorros. 

3. Cuidar que al fin de la comida del 
Hospital, lo que sobre, de lo que lleva el 
Oratorio , sea para los enfermos. 

4. Informarse del enfermero del Hos»-
pltal 5 según la variedad de las estaciones, 
de la casta de frutos , de que ha de hacer 
provisión para los enfermos. ,-. 

5. Ir todos los Domingos primeros por 
la tarde al quarto del P. Prefecto con el 
libro de los gastos hechos, para percibir el 
dinero. ,{ 

Recuerdo de S. Felipe Neri. .r. 
Para ayudar al próximo conviene no re

servar para sí , ni lagar , ni hora y m 
tiempo. 
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Oficio del Proveedor , y su Ayudante. 

I . Debe uno de ellos procurar que ha
ya las cosas necesarias pai-a servicio de 
los enfermos. 

z. Avisar al P. Prefecto quando falte 
alguna cosa , para con su acuerdo ne
gociarla. 

3. Tener un Inventario de todo lo que 
hubiere en el armario del Hospital. 

4. Acabado el oficio , dar una revista 
á todo, para hacer entrega puntual de ello 
al nuevo oficial. 

5. Los Domuigos , acabado el Sermón 
del Oratorio , ir delante de todos al Hos
pital. 

6- Quando estuviere impedido el uno 
de ellos , dar la llave del armarlo al 
otro. 

Recuerdo de S. Felipe Neri. 

Para visitar á los enfermos con mayor 
mérito , conviene imaginarse en la perso
na de los enfermos la del mismo Jesuchris-
to , y asi se hará este exerciclo con mas 
caridad , y provecho del alma. 

Ofi^ 
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Oficio del Dispensero , y Ayudante. 

1. Debe llevar todo lo conveniente al 
Hospital. 

2. Asistir al armarlo del Hospital , y 
entregar á los Hermanos lo necesario. 

3. Tener limpios los cuchillos, tenedo
res , y demás cosas. 

4. Cuidar que se labe la ropa blanca á 
costa del Oratorio , quando sea necesario, 

5. Ir los Domingos por la mañana al 
Hospit.il antes que los otros , en acabándo
se el sermón del Oratorio. 

5. Quando alguno de ellos estuviere 
impedido , entregar al otro la llave del 
armario , que suele tener el'Dlspensero. 

Recuerdo de S. Felipe Ncri. 

El servir á los enfermos es un camino 
breve para alcanzar la perfección de las 
virtudes. 

CA-
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C A P I T U L O IX. 

Avisos d los Hermanos nuevamente^ elegir 
dos para las cargas del Oratorio. 

1. J l l fin de S, Felipe Nerl en la Insti
tución de los varios oficios , es porque re
partidas entre muchos las incumbencias, 
se conserven mas fácilmente las practicas 
piadosas , que estableció en su Oratorio. 

2. Cada quadrimestre se renuevan los 
oficios de los Hermanos seculares , para 
que sea siempre nuevo en ellos el fervor, 
y porque ninguno pueda eximirse de exer-
cerle con diligencia. 

•}. El breve curso de quatro meses que 
duran en los cargos , debe inspirar á los 
hermanos una santa emulación de adelan
tarse los unos á los otros en la fiel obser
vancia de ellos. 

4, Aquel hermano , que destinado á al
gún oficio , no procura cumplirlo con el 
espíritu , y la intención de S. Felipe , no 
merece el nombre de hijo suyo, 

5. No puede tolerar el Santo Padre que 
los Hermanos del Oratorio sean negligen
tes en sus oficios : muchas veces se ha vis
to desde el Cielo apartar los ojos con in-

dig-
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dignación de aquellos , que practicaban 
friamente los exercicios del Oratorio. 

6. Cada uno de los hermanos nombra
dos á algún oficio , acabado el Oratorio, se 
cercará á la mesa , para recibir del P. Pre
fecto el pape l , que contiene las obligacio
nes particulares de su oficio. 

7. No se cumple con recibir el papel, 
y ponerlo en qualquier libro , sin pensar 
mas en él : es menester leerle muchas ve
ces , y practicar fielmente quanto previe
n e , porque de aquí depende el buen go
bierno del Oratorio. 

8. El que es puesto en algún oficio , y 
no cuida de cumplirlo , se hace reo de to
dos los abusos y desordenes , que se intro
ducen en el Oratorio , y deberá dar á 
Dios una estrecha cuenta. 

p . Mientras los cargos se desempeñen 
con puntualidad , florecerán en el Orato
rio la piedad , crecerá el numero de los 
hermanos , y se dilatará el fi-uto de los 
exercicios , para gloria de Dios y del San
to Padre , y provecho de los projílmos. 

10. De muchos virtuosos hermanos se 
cuenta , que eran tan diligentes en sus ofi
cios , que su buen exemplo aumentaba en 
los otros hermanos maravillosamente él 

•„ ^ fer-
© Ayuntamiento de Murcia



Cap. IX. 49 
fervor , y, devoción en el servicio de Dios, 
y en todos una estima grande , un deseo 
vivo del Oratorio , y sus exercicios. 

I I . Dichosos aque]los,que quieran dar
se á la imitación de estos santos Herma
nos , porque tendrán el gozo , y el méri
to de cooperar al establecimiento de estos 
exercicios , tan provechosos para el alma. 

I 2. Procuren todos tomar á pechos el 
cumplimiento de sus cargos , y el Santo Pa
dre hará empfi^o de bendecirlos en vida, 
de protegerlos en ínuerto , y de renovar 
en ellos los muchos favores , que se leer^ 
haber hecho á aquellos,que acreditaron ser 
sus verdaderos devotos, 

CAPITULO X. 

Exercicio que se hace for la tarde después 
de vísperas en los últimos Domingos 

de cada mes. 

O . .. -̂̂  
•*-^icho el Veni Sánete Spirttus y/í^ÜT 

ino siempr?, cap. XII. p., 55-. ,el Lector,em-i. 
pieza leyendo las Ordenaciones generales 
í̂ el Oratorio , que son como en la pag. 5 . 

Luego el Padre hace una platica breve; 
traen dos Hermanos ayudantes las ceduli-

- : D lias 
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lias de los Santos , y el Padre desde su lu
gar explicd en substantia la utilidad de 
aquella espiritual industria , y exhorta á 
practicarla con fruto : luego saca cédula 
para s í , para el Rector , y Hermanos que 
se hallan cerca : ordeña se entreguen á los 
enfermeros cédulas para los Hermanos en
fermos ; y hace que los dichos dos Ayu
dantes distribuyan á cada uno de los pre
sentes la suya : en quanto lo hacen , en
carga se preparen para coinUlgar el Do
mingo siguiente en el Oratorio, según la 
Constitución tercera , y hace las demás 
advertencias que ocurren : sortea las sie
te Iglesias , y tres Hospitales, Y última
mente concluye como otros dias. Tu au-
tem , &c. c. XII. pag. ^9-

Donde no hubiere comodidad de hacer 
esto el ultimo Domingo por la tarde , se 
hace por la mañana , en acabando el Pa
dre de hacer la platica : y las Ordenacio
nes se leen en higar del libro espiritual, 
ó después de la letanía antes de la plática, 
ó quando pareciere al Prefecto. 

CA-
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CAPITULO XI. 

Modo de admitir los Hermanos en el Ora
torio. 

.Q. 'uando alguno quiere ser recibido 
por Hermano del Oratorio, vé al P. Pre
fecto , y le manifiesta su deseo , y el Pa
dre le pregunta el nombre , apellido , pa
tria , profesión , con quién se confiesa , y 
el tiempo que ha que freqüenta el Oratorio, 
á menos que ya no tenga conocimiento 
de todo esto. 

2. Si fuere nuevo en los exercicios , el 
P. Prefecto le hará por algún tiempo fre-
qüentar el Oratorio , y se informará en 
general de todas sus costumbres , y des
pués un Domingo hará que el Secretario 
lo escriba en el Libro , anotando el nom
bre , apellido , profesión , &c. y le en
cargará , si fuese lego , que se conñese 
en la primera fiesta siguiente , y comul
gue asimismo, para ser recibido en el nu
mero de los Hermanos (y ganar la Indul
gencia plenaria.) Si fuere Sacerdote , di
rá antes Misa á este fin. 

3. El dia , pues , que hubiere confesa-
.•-I D 2 do, 
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do y comulgado , acabado el Oratorio, 
se presentará al P. Prefecto,, diciendole 
como se ha confesado , y comulgado , y 
que desea aer agregado á los Hermanos 
del Oratorio. Y el Secretario le escribirá 
en el libro de los confirmados. 
. 4, Para saber el estado de los Herma
nos , si freqüentan los Sacramentos , don
de habitan , para visitarlos , quando en
fermen , ó si alguno toma el Hábito re
ligioso , ó el dia , y año de su muer
te , &c. convendrá disponer el libro en la 
forma siguiente: 

liis-
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CAPITULO XII. 

Modo de elegir los Oficiales del Oratorio. 

i . L í C ¿os Oficiales arriba mencionados, 
se eligen cada quadrimestre en esta 
forma : El Padre Prefecto nombra los 
que le parecen bien , aconsejándose an
tes por atención con los Oficiales del 
quadrimestre pasado ; esto es , con el 
Rector , y Consiliarios , y con los nue
vos , pai'a saber si querrán , ó po
drán cumplir con el cargo , que se les 
quiere dar. 

2. Avisado del P. Prepósito el día se
ñalado , qu.e suele ser la ultima Domini
ca de los tres meses Abril , Agosto , y 
Diciembre , por la mañana , acabado el 
sermón del Oratorio , ( ó por la tarde) 
prevenida la mesa con tapete , tintero, 
relox , campanilla , y tablillas con los 
avisos á los Hermanos nuevamente ele-
gidos para las cargas del Oratorio , se co
menzará del modo siguiente la "publica
ción de los Oficiales. 

El Padre Prefecto hincado de rodillas 
con 
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con los otros Hermanos , cada qual en sw 
lugar correspondiente , dice en voz alta: 

Digamos un Padre nuestro , y Ave Ma
ña , rogando al Señor se digne asistir á 
nuestra elección. 

Después sigue. 

Venl Sánete Spirítus, reple tuontm cor
da fidelium , et tui a morís in eis ignem 
accende. 

t . Emitte spiritum tuum, et creabuntur. 
Ut. Et renovabis faciem terrje. 
y . Memento Congregationis tUE. 
Rf. Quam possedlsti ab initlo. 
i;. Domine exaudí orationem meam. 
1^. Et clamor meus ad te veniat. 
t . Dominus voblscum. 
]^. Et cum spiritu tuo. 

OREMUS. 

bEus , qui corda fidelium , SanctI Spí-
^ ritas ilhistratione docuisti , da no-

bis in eodem spiritu recta sapere , & de 
ejus semper consolatione gaudere. 

Actlones nostras quxsumus Domine as
pirando preveni, & adjuvando proseque-

re. 
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te , ut cuneta nostra oratio , & operatlo 
a te seinper inciplat , & per te ccpta fi-
niatur. Per Christum Dominum nostrum. 
Amen. 

Dicho esto , se levanta el P. Prefecto, 
y se llega á la mesa , donde se hallan ya 
los Oficiales pasados , y la tabla de los 
Oficios. 
• Luego se publican los nuevos Oficiales, 
y después se vuelve á arrodillar , y canta 
en voz alta con los Hermanos: 

Te Deum laudamus : te Dominum con-
fitemur. 

Te seternum Patrem omnis térra vene-
ratur. 

Tibi omnes Angeli ; tibí coeli , Se uni-
_vers;E Potestates. 

Tibi Cherubim , & Seraphim íncessabi-
li voce proclamant: 

Sanrtus , Sanctus , Sanctus : Dominus 
Deus Sabaoth: 

Pleni sunt coeli , & térra , majestatis 
gloriíE tu.-e. 

Te gloriosas Apostolorum chorus, 
Te Prophetarum laudabilis numerus, 
Te Martyrum candidatus laudat exer-

citus. 
Te per orbem terrarum sancta confite-

tur Ecclesia. Pa-
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Patrem immensíB inajestatís. 
Vencrandura tuum veriim , 6c unicum 

Füium. 
Sanctum quoque Paraclitum Spiritura. 
Tu Rcx glorioe Christe. 
Tu Patris sempiternus es Fllius. 
Tu ad liberandum suscepturus homi-

nem , non horruisti Virginis uterum. 
Tu devlcto mortis acúleo , aperulstí 

credentibus regna Ccelorum, 
Tu ad dexteram Dei sedes in gloria Pa

tris. 
Judex crederis esse ventunis. 
Te- ergo qua-sumus , tuis famulis sub-

veni , qnos pretioso Sanguine redemisti. 
e t e r n a fac cum Sanctis tuis in gloria 

numerari. 
Salvum fac Populum tuum Domine , & 

benedic hjEi-editati t u s . 
Et rege e o s , & extoUe íllos usque ín 

s ternum. 
P^r singulos dies benediclmus te. 
Et laudamus nomen tuum in ssculum, 

& in saeculütíi sísculi. 
Dignare, Domine, die isto sine peccato 

nos custódire, 
Miserere nostrl Domine : miserere no-

stri. 
•Fiat 
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Fíat misericordia tua , Domine , super 

nos : quemadmodum speravimus in te. 
In te Domine speravi : non confundar 

in íBtérnum. 
Acabado el Te Deum , se dice la Antí

fona , ó Salve de la Virgen correspondien
te al tiempo , con su Oración, según es
tá en el Directorio. 

Y luego todos á un tiempo: 
Da pacem , Domine , in diebus nostrls, 

^uia non est alius , qui. pugnet pro nobis, 
nisi tu Deus noster. 

ir. Fiat pax in virtute tua. 
^í. Et abundantia in turribus tuis. 

OREMUS. 

DEus , a quo sancta desideria , recta 
consilia , & justa sunt opera , da 

servis tuis illam , quam mundus daré non 
potest , pacem : ut & corda nostra man-
datis tuis dedita , & hostium sublata for-
midine, témpora sint tua protectione tran
quilla. Per Christum Dominum , &c. 

Después la Oración de la Dominica ^ ó 
del Santo corriente , baxo la misma con? 
clusion. 
ir. Divinum auxilium maneat semper 

nobiscum. 
^í. Amen. 

Acá-

© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XIir. S9 
Acabadas las preces , vtielve el P. Pre

fecto á la mesa , y entrega á cada Ofi
cial elegido su papeleta , que contiene 
su oficio , para que sea cumplido fiel
mente. 

El nuevo Lector lee las Ordenaciones 
comimes ( pag. 6. ) añadiendo las que 
singularmente tocan á los Oficiales ( Cap. 
8. ) Sigúese la platica , exhortando á la 
perseverancia , á la devoción al Santo del 
mes , y á la preparación para la comunión 
del primer Dominp-o del mes : después se 
distribuyen los Santos , y se concluye el 
exercició con las preces acostumbradas. 

S. Tu autem Dñe. miserere nobis. 
^ . Deo gratias. 

O R E M U S . 

-'Eus , cnl propriuní est miserierl 
semper , & parcere , suscipe deprecatio-
nem nostran ; nt si quid iu hac tua Con-
gregatinne erroris contraximus , misera-
tio t u i pietatis absolvat. Per Christura 
Dominum nostrum. 
9i. Amen. 
S. Pater noster , en secreto. 

S. 
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S. Et ne nos inducas in tentationem. 
•p¿. Ssd libera nos á malo. 
S. A porta inferí. 
V^. Erue Domine animas eorum. 
S. Requiescant in pace. 
-Bit. Amen. 
S. Domine exaudí orationem meam. 
5í. Et clamor meus ad te veniat. 
S. Dominus vobiscum. 
9í. Et cum spiritu tuo. 

O R E M U S . 

^Eus venisE largltor , & humana sa-
lutis amator , quxsumus clcmentlam 

tuam , ut nostra: Congregationis fratres, 
propinquos , & bene£ictores , qui ex hoc 
sáculo transierunt , Beata Maria semper 
Virgine intercedente, cum ómnibus sane-
tis tuis , ad perpetux Beatitudinis consor-
tium pervenire concedas. Per Christum 
Dominum nostrum. 
Vi. Amen. 
S. Fidelium anims per mlserlcordíam 

Dei , requiescant in pace. 
V^. Amen. 

CA-
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CAPITULO XIII. 

61 

D I R E C T O R I O . 
Exercicio que se hace al anochecer los 
Domingos , Martes, y Jueves , y dias co-
lendos del año , excepto los dias de disci-

flina , y los Sábados , y fiestas de 
la Virgen , y quando hay Ora

torio con música. 

Ahora competente , encendidas las lu
ces del Altar , y arrodillados todos , hace 
el Sacerdote señal con la campanilla , y) 
volviendo el relox- de media hora , dice: 

S. Adjutoriuin nostrum in nomine 
Domini. 

Responden todos : Q̂ uL fécit Ccelum , & 
terram. ' ,-<^-

Lee un puntar para meditacim\^^!^Skmit-^^ 
bada la media hora , hecha/¿^til ,j'£Zá\. 
con todos lo siguiente. 

^ 

r 

r. K, •S". ií . '^yrie eleyson, 
^ - Kyríe eleyson, 
S. Christe eleyson, 
^í» Christe eleyson. 
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Sánete Ambrosi, ora. 
Sánete Augustine, ora. 
Sánete Hieronyme, ora. 
Sánete Martine, ora. 
Sánete Nicolae, ora. 
Omnes Sancti Pontífices , & Confes-

sores, .; Orate pro nobis. 
Omnes Sancti Doctores, orate. 
Sánete Antoni, ora. 
Sánete Benedicte, ora. 
Sánete Bernarde, ora; 
Sánete Dominice, ora. 
Sánete Francisce, ora. 
Omnes Sancti Sacerdotes , & Levi-

t x , ' Orate pro nobis. 
Omnes Sancti Monach i , & Ercixilr 

tx. orate. 
Sancta María Magdalena, ora. 
Sancta Agatha, ora . 
Sancta Lucia, ora. 
Sancta Agncs, ora-
S.incta Coecilia, ora. 
Sancta Catharina, ora. 
Sancta Anastasia, ora. 
Omnes Sancts Virglnes, & Viduae, orate. 
Omnes Sancti , & Sanctce Dei , Interce-

dite pro nobis. 
Propitius esto , Parce nobis Domine-

Pro-
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Propitius esto , Exaudí nos Domine. 
Ab omni malo , Libera nos Domine. 
Ab omni peccato, libera. 
Ab ira tua, libera. 
A subitánea , 5c improvisa morte, libera. 
Ab insidiis diabnli, libera. 
Ab ira , & odio , Se omni mala vo

lúntate, libera. 
A spiritu fornicatlonis, libera. 
A fulgure , & tempestate, libera. 
A morte perpetua, libera. 
Per Mysterium Sancts lucarnationis 

mx, libera. 
Per advenínm tuum, libera. 
Per Nativitatem tuam, libera,-
Per Baptismum, & Sanctum jejunlum 

tuum, libera nos Domine. 
Per Crucem, & Passionem tuam, libera. 
Per Mortem, & sepulturam tuam, libera. 
Per Sanctam Resurrectlonem tuam, libera. 
Per Admirabilem Ascensionem tuam, 

libera. 
Per adventum Spiritus Sancti Para-

clid, libera. 
In die Judicii, libera. 
Peccatores. Te rogamus audi nos. 
Ut nobis parcas, te rogamus. 
Ut nobis indulgeas, te rogamus. 

E Ut 
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Ut ad veram pcEnitentiam nos. perdu-

cere digneris, te rogamus. 
Vt Ecclesiam tuam sanctam regere, 

(Se conservare digneris, te rogamus. 
TJt Domniim Apostolicum « & omnes 

Ecclesiasticos Ordines In Santa Re-
Hgione conservare digneris, te rogamus. 

Ut inimicos Sanctíe Ecclesise humilia-
re digneris, te rogamus. 

Ut Regibus , 6f. Princlpibus Chrlstiá-
nls pacem , & veram concordiam 
donare digneris, te rogamus. 

Ut cuncto Populo Chrístiano pacem, 
& unitatem largiri digneris, te rogamus. 

Ut nos metipsos in tuo sancto servitio 
confortare , & conservare digneris, 

te rogamus. 
Ut mentes nostras ad ccelestia deslde-

ria erigas, te rogamus. 
Ut ómnibus benefactoribus nostris sem

piterna bona retribuas, te rogamus. 
Ut animas nostras , fratrum , propin-

quorum , & benefactorum nostro-
rum ab Eterna damnatione eripias, 

te rogamus. 
Ut fructus terrs daré, & conservare 

digneris, te rogamus. 
Ut ómnibus fidelibus defunctls requieír 
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• '• aeternam donare dlgneris, te rogamus. 

Ut nos exaudiré digneris, te rogamus. 
Fili Dei, te rogamus. 

Aonus D e i , qul tollis peccata mundl. 
Re. Parce nobis Domine. 

•Agnus Dei , qui tollis peccata mundí. 
^t. Exaudí nos Domine. 

Agnus D e i , qui tollis peccata mundí. 
^t. Miserere nobis. 
S. Christe audi nos. 
I^. Christe audi nos. 
S. Christe exaudi nos. 
^í. Christe exaudi nos. 
S. Kyrie eleyson. 
Vi. Kyrie eleyson. 
S. Christe eleyson. 
^í. Christe eleyson. 
S. Kyrie eleyson. 
1^. Kyrie eleyson. 
S. Pater noster, secreto. 
S. E t ne nos inducas in tentatíonem. 
^ . Sed libera nos á malo. 

• ^ Psalmo 5p . 
S. Deus in adjutorium mevm intende. 
I^. Domine ad adjuvandum^me festina. 
S. Confundantur , & revereantur , ^..quí 

qusrunt animam meam. 
E 2 92. 
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^i. Avertantür retrorsum , & erubescant, 

* qui volunt mihi mala. 
S. Avertantür statirn erubescentes, * qui 

dicunt mihi: euge , euge. 
]p¿. Exultent , & Istentur in te omnes,-

qui qucerunt te , * & dicant semper: 
Magnificetur Dominus : qui diligunf 
salutare tuum. 

S- Ego vero egenus , & pauper sum: *, 
Deus adjuva me. 

]^, Adjutor meus , & liberator meus es 
tu : * Domine ne moreris. 

S. Gloria Patr i , & Filio , & Spiritui 
Sancto. 

]^, Sicut erat in principio , & nunc , & 
semper, & in sscula saeculorum. Amen, 

S. Salvos fac servos tups. 
]^. Deus meus sperantes in te. 
S, Esto nobis Domine turris fortitudinis. 
B¿. A facie inimici. 
S. Nihil proficlat inimicus in nobis. 
^i. Et fillus iniquitatis non apponat noce-

re nobis. 
S. Domine non secundum peccata nostra 

facias nobis.; 
]^. Ñeque secundum iniqultates nostra-
: retribuas nobis. 

¿•«"óremus pro Pontífice Nostro N. 
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5¿. Dominus conservet eiim , <Sc vivificet 

eum , & beatum faciat eum in térra, 
& non tradat eum In animam iaimi-
corum ejus. 

S. Oremiis pro benefactorjbus nostrís. 
^í. Retribuere dignare Domine ómnibus 

nobls bona facientibus propter nomen 
tuum vitam seternam. Amen. 

5". Oremus pro fidelibus defunctis, 
^¿. Réquiem setcrnam dona e¡s Domine, 

& lux perpetua luceat eis. 
S. Requiescant in pace. 
5^. Amen. 
S. Pro fratribus nostrís absentibus. 
'^. Salvos fac sprvos tuos , Deus meus, 

sperantes in te. 
S. Mitte eis Domine auxilium de sánete. 
'S/t. Et de Sion tuere eos. 
S. Domine exaudí orationem meam. 
9í. Et clamor meus ad te veniat. 
S. Dominus vobiscum. 
T^. Et eum spiritu tuo. 

G R E M U S . 

DEus , cul proprium est misererl 
semper , & parcere : suscipe de-

precationem nostram ; ut nos, & omnes 
- fa-
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fámulos tuos , quos delictorum catena 
constringit , miseratio tuse pietatis cle-
menter absolvat. 

Exaudí, qu-Tsumus Domine, supplicum 
preces , & confiter.tium tibí parce pecca-
tis : ut pariter nobis indulgentiam tribuas 
benignus, & pacem, 

IneíFabilem nobis, Domine , misericor-
dlam tuam clementer ostende : ut simul 
nos , 5c á peccatis ómnibus exuas , & á 
poenis , quas pro his meremur , eripias, 

Deus y qui culpa oíFenderis , preniten-
tia placaris ; preces populi tui supplican-
tis propitius réspice ; & flagélla tiî e ira-
cundiíE , qus; pro peccatis nostris m'ere-
mur , averte. 

Omnipotens sempiterne Deus , mise
rere fámulo tuo Pontificl nostro N, & 
dirige eum , secundum tuam clementiam, 
in viam salutis jeterníE : ut te donante ti
bí placita cupiat , &; tota virtute perfi-
ciat. 

Deus , á quo sancta deslderla , recta 
consilia , & juxta sunt opera : da servís 
tuis illam , quam mundus daré non po-
test , pacem , ut & corda nostra manda-
tis tuis dedita , & hostium sublata formi-
dine , témpora sint tua protectione tran
quilla. Acá-
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Acabada esta oración , dos Hermanos 

del Oratorio , habiendo ya tomado del Al
tar dos Imágenes del Clementisimo Jesús, 
y arrodillados á los dos lados del Sacerdo
te , se las dan á besar ; lo que el Sacer
dote hace dicie7ido d uno , y otro lado , en 
voz baxa : Pax tecum : y cada uno de di
chos dos Hermanos, inclinando la cabeza, 
responde: E t cum spirkn tao. Luego las 
van ofreciendo para el ósculo de faz d 
quantos están en el Oratorio , siendo ellos 
los que dicen á cada uno : Pax tecum : y el 
que besa responde : E t cum spiritu tuo: 
oyen los encargos, que les hacen pidiendo 
oraciones , y para oir á los Sacerdotes, 
por mas reverencia , se arrodillan. T en 
tanto el Padre prosigue: 

Ure igne Saiicti Splritus renes nostros, 
& cor nostram , Domine : ut tibi casto 
corpore serviamus , & mundo corde pla-
ceamus. 

Fidelium Deus omnium Conditor , & 
Redemptor, animabus famulomm , famu-
larumque tuarum remissionem cunctorum 
tribue peccatorum : ut indulgentiain, 
quam semper optaverunt, pus supplicar 
tionlbus consequantur. 

Actiones nostras , quaesumus Domine, 
as-

© Ayuntamiento de Murcia



72 Farte 11. 
aspirando praevem , & adjuvando prose-
quei'e : ut cuneta nostra oratio , & opera-
tío á te semper inciplat , & per te ccepta 
finiatur. 

Omnipotens sempiterne Deus , qui vi-
vorum dominaris siinul , & mortuorum, 
omniumque misererls , quos tuos fide , & 
opere futuros este prsnoscis : te suppli-
ces exoramus ; ut pro quibus efFundere 
preces decrevimus , qiiosque vel prsesens 
sseculum adhuc In carne re t inet , vel futu-
ruin jam exuros corpore suscepit , inter-
cedentibus ómnibus sanctis tuis , pietatis 
tUE clementia , oinnium delictorum suo-
rum veniam consequantur. Per Domi'^ 
num nostrutn, &c. 

9;. Amen. 
Anti-phona. 

Sub tuum prsesidium confugimus. Sáne
la Del Genitrix, nostras deprecationes ne 
despidas in necesitatibus ; sed á periculis 
cunctis libera nos semper , Virgo glorio
sa , & benedicta. 

5 . Ora pro nobis Sancta Dei Genitrix. 
•j^. Ut digni efficlamur promissioaibus 

Christi. ; • •'; 

ORE-
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Cap. XlII. "íi 

O R E M U S . 

DEfende qussumus Domine , Beata 
M¿u-ia semper Virglne interce

dente , istam ab omni adversitate faini-
liam ; & toto corde tibí prostratam ab 
iiostíum propithis tuere clementer insidüs. 
Per DoiTiinum nostrum , &c. 
15;. Amen. 
S. Dominus vobíscum. 
Bi. Et cum spiritu tuo. ' 
S, Exaudiat nos Omnipotens , & mise-

ricors Dominus. 
Vit, Amen-
S. Et fidellum anims per miserlcordiam 

Dei requiescant in pace, 
9í. Amen. 

Luego dicen en voz clara. 
S. Digamos cinco veces el Padre mies-

tro , y cinco el Ave Blaria , según la in
tención de nuestro Padre San Felipe , ro
gando al Señor nos de perseverancia en su 
santo servicio. 

Habiéndolos rezado en voz baxa , dice 
en voz clara. 

S. Digamos dos veces el Padre nuestro 
y dos el Ave Maria , por la Santa Iglesia, 
por su Santidad, por nuestro Prelado, por 

sus 
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sus Magestades , por los Cardenales , Pre
lados , por los Principes Christianos, y 
por la conversión de los infieles , hereges, 
y pecadores; y un Padre nuestro», y una 
Ave Maria, con un réquiem aEternam, por 
nuestros Hermanos difuntos. 

Rezados en voz baxa , prosigue dicien-
do en voz alta. 
S. Dominus det nobls suam pacem. 
9i. Et vitam aeternam. Amen. 

Después se reza una de las Antiphonas 
de nuestra Señora, variada según el tiem~ 
po , como se sigue: 

Desde el Sábado antes de la Dominica 
primera de Adviento , hasta la Vigilia de 
Navidad inclusive. 

ANTIPHONA. 
Alma Redemptoris mater , quae per vía 

Coeli Porta manes , & stella maris , suc-
curre cadenti , surgere qui curat, populo: 
tu qu2 genuisti , natura mirante , tuum 
sanctum genitorem , Virgo prius ac pos-
terius , Gabrielis ab ore fumens iilud Ave, 
peccatorum miserere. 
iS". Ángelus Domini nuntiavit Marise. 
^i. Et concepit de Spiritu Sancto. 

ORE- • 
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Cap. XI11. 7 5 

O R E M U S . 

G'sRatianí tuam , quEsumus Domine, 
f mentihus nostris infunde: nt qui . 

Angelo nuntiante , Chrlsti Filii tui Incar-
nationem cognovimus, per Passionem ejus, 
& Crucem , ad Resurrectionis gloriam 
perducamur. Per eundem Christum D o -
minum nostrum. RÍ. Amen, 

Desde la Natividad , hasta la Purifica-
(ion inclusive. 

ANTIPHONA. 
Alma Redemptoris , 5cc. pag. 74 . 

S. Post partum virgo inviolata perman-
sisti. 

9i. Dei Genitrix intercede pro nobis. 

O R E M U S . 

DEus , qui salutis oeternx , Beat;^ Ma--
riae Virginltate fecunda , humano 

generi prxmia prsestitisti : trihue q u r s u -
'^'is ; ut ipsam pro nobis intercederé sen-
t iamus , per quam meruiínus auctorem 
^itíB suscipere, Dominum nostrum Jesüm 
Christum Filium tuuni. 
3i- Amen. 

Desde la Purificación, hasta el Martes 
Santo. AN-
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ANTIPHOÑA. 
Ave Regina Coslorum. 

Ave Domina Angelorum: 
Salve radix , salve porta, 
3Ex qua mundo lux est orta: 

Gaude Virgo gloriosa, 
Super omnes speciosa. 
Vale , ó valde decora, 
Et pro nobis Christum exora. 
S. Dignare me laudare te Virgo Sacrata. 
9i. Da mihi yirtutem contra hostes tuos. 

O R E M U S . 

COncede , misericors Deus , fragllitatí 
nostrcB presidium : ut qui SanctaJ 

Dei genitricis memoriam agimus , inter-
cessionis ejus auxilio , á nostris iniquitati-
bus resurgamus. Per eundem Christum 
Dominum nostrum, V/., Amen. 

Desde el Sábado Santo , hasta el de la 
Santisima Trinidad exclusive. 

ANTIPHOÑA. 
Regina Cceli Icetare, alleluía. 

Qiiia quem meruisti portare , alleluía, 
Resurrexit sicut dixlt, alleluia. 
Ora pro nobis Deum , alleluia. 

S. 
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Ca^. XIII. 77: 
S. Gaude , & litare Virgo María, allelu. 
9i. Quia surrexit Domltius veré , alleluia. 

O R E M U S . 
\Eus , qui per Resurrectlonem Filli, 

tiu Domini nostri Jesu-Christi mun-
dum laetificare dignatus es : presta quaísu-
mus ; ut per ejus Genitr.icem Virginem 
Mariam perpetus capiamus gaudia vítae. 
Per eundem Christum Domínum nostrum. 
9£. Amen. 

Desde el Sábado de la Santísima Tri
nidad , hasta el Sábado antes de la prime~ 
fa Dominica de Adviento exclusive 

ANTIPHONA. 
Salve Regina , Mater . misericordiae, 

vita , dulcedo , spes nostra salve. Ad te 
clamamus exyles , fllii Hevae. Ad. te sus-
piramus gementes, & flentes In hac la-
crymarum valle. Eja ergo Advocata nos.-. 
*í"3 , ¡líos tuos misericordes oculos ad nos 
converte. Et Jesum benedictum fructuin 
ventris tui nobis post hoc exilium osten- > 
"e. O clemens, ó pia , ó dulcís Viro-o, 
Icaria. 

•̂ ^ Ora pro nobís , Sancta Del Genitríx. 
9í' Ut digni efficíamur promissionibus 
^hrist;. ORE- . 
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O R E M U S . 

OMnipotens sempiterne Deus, qui glo-
riosíB Virginís Matris Marise corpus, 

& animam , ut diguum Filii tul habita-
culum efficl mereretur , Spiritu Sancto 
cooperante prEparasti: da , ut cujus com-
memoratione Istamur ; ejus pia interces-
sione ab instantibus malis , & á morte 
perpetua liberemur. Per eundem Chrlstum 
Dominum nostrum. 
^í. Amen. 
• L'fs dos Hermanos , que con las Sagra

das Imágenes saludaron d todos con el ós
culo de paz, y ultimameme uno al otro re
ciprocamente ; arrodillados á los lados del 
Sacerdote , le refieren en voz baxa las ne
cesidades , que les han recomendado los 
presentes : y el Sacerdote dice en voz 
clara. 
S. Digaiíios un Padre nuestro , y una 
Ave Maria , y cinco veces el Santísimo 
Nombre de Jesús , por las necesidades, 
que han encomendado los Hermanos pre
sentes. 

Rezanse en voz baxa , y después dice. 
S. Divinum auxilium maneat semper no-

biscum. 
^í. Amen. To-
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Cap. XHL 79 
Tocase un poco la campanilla, inclinan-' 

dose todos , hasta besar la tierra, se dá 
fin á este exercicio. Este mismo exercicio 
se hace Lunes, Miércoles y Viernes de Re
surrección , por no haber disciplina. 

$. I. 

Exercicio , que se hace al anochecer , en 
los Sábados , y Fiestas de la Virgen, 

y en todos los dias festivos» 

Todo como se dixo en los otros diaSf 
hasta acabada la Oración mental. Enton
ces hecha señal dice el Sacerdote. 

S. A\.yrie eleyson, 
9i. Kyrie eleyson, 
S. Christe eleyson, 
?i. Christe eleyson, 
S. Kyrie eleyson, 
?í. Kyrie eleyson, 
^ . Christe audl nos, 
^. Christe audi nos, 
•S". Christe exúudi nos, 
Ik. Christe exaudí nos, 
Pater de Ccelis Deus , Miserere nobls, 

Fí-
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8 o Farte II. 
Fili Redémptor mundi Deus , Miserere 

nobis. 
Spin'tus Sánete Deus, Miserere nob: ís. 
SanctaTrinitas unus Deus, Miserere nobis. 
SANCTA MARÍA, Ora 
Sancta De¡ Genitríx, 

pro nobis, SANCTA MARÍA, Ora 
Sancta De¡ Genitríx, 

pro 
ora. 

Sancta Virgo Virginum, ora. 
Mater Christi, ora. 
Mater Divinae gratiae, ora. 
Mater Purissima, ora. 
Mater Castissima, or; 
Mater Inviolata, ora. 
Mater Intemerata, ora. 
Mater Jmmaculata, ora. 
Mater Amabiüs, ora. 
Mater Admirabilis, ora. 
Mater Creatoris, ora. 
Mater Salvatoris, ora. 
Virco Prudentissima, ora. 
Viri'O Veneranda, ora. 
Virgo Prxdicanda, ora. 
Virgo Potens, ora. 
Virgo Clemens, oi-a. 
Virgo Fidelis, ora. 
Speculuin JustitisB, ora. 
Sedes S.ipientiaí, ora. 
Causa Nostre lastitise, ora. 
Vas Spirituale, ora. 

V as 

© Ayuntamiento de Murcia



Cap. XIII. Zi 
Vas honorabile, ora. 
Vas Insigne devotlonls, ora. 
Rosa Mystica, ora. 
Turris Davidica, ora. 
Turris Ebúrnea, ora. 
Domus Áurea, ora. 
Foederis Arca, ora. 
Janua Coeli, ora. 
Stella Matutina, ora. 
Salus Infirmorum, ora. 
Refugium Peccatorum, ora. 
Consolatrix AfrtictoruiT!, ora. 
Auxilium Christianoriim, ora. 
Regina Angeloruin, ora. 
Regina Patriarcharum, ora. 
Regina Prophetanun, ora. 
Regina Apostolorum, ora. 
Regina IVÍartyrum, ora. 
Regina Confessorum, ora. 
Regina Virginum, ora. 
Regina Sanctorum omniítm, ora. 
Agnus Del , qui tollis peccata mundi. 

v^. Parce nobis Domine. 
Agnus D e i , qui tollis peccata mundi. 

9í. Exaudí nos Domine. 
Agnus Dei , qui tollis peccata müHdÑ 

v^. Miserere nobis. 
S. Christe audi nos. 

F Bi. 
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82 Parte II. 
^ . Christe audi nos. 
S. Christe exaudí nos. 
T^. Christe exaudí nos. 
S. Kyrie eleyson, 
•Rt. Kyrie eleyson. 
iS". Christe eleyson. 
T^. Christe eleyson. 
S. Kyrie eleyson. 
:5¿. Kyrie eleyson. 
S. Pater noster , en secrert. 
S. Et ne nos Inducas ín tentationem. 
^ , Sed libera nos á malo. 

Psalmus 69. 
5'. Deiis ín adjutorium , &c. T se pro

sigue el Psahno con todas las demás Pre
ces , Oraciones , Padres nuestros , Anti-
•phona de nuestra Señora , como están des
de la fag, 67. hasta concluir el exercicio-

Ojiando este exercicio se hace con mu-
sica ( que suele ser en todos los Sábados^ 
y festividades de nuestra Señara , y en to
das las noches de fiesta ) concluida la ora
ción , se toca la campanilla , y inmediata
mente los músicos cantan en el Coro con d 
órgano las letanías de nuestra Señora pag-
79. hasta Agnus Deí inclusive, E inmedia
tamente el Sacerdote arrodillado ante d 
Altar dice en alta voz: Di-
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Cap. XI11. > 2^ ^ 
Díctamos tres veces el Padre nuestro y 

tres el Ave María , según la intención de 
nuestro Padre San Felipe , rogando al 
Señor nos dé perseverancia en su santo 
servicio. 
Rezadas en voz laxa , dice en voz clara: 

Digamos dos veces el Padre nuestro , y 
dos el Ave Mar i a , por la Santa Iglesia, 
&c. pag. 7 3 . 

Rezadas en voz baxa : empieza el Sa
cerdote en alta voz y siguen todos. 

Antiphona. Sub tuum prsesidium , &c. 
pag. 72 . hasta ¿? fidelium animce inclusive. 

Luego , inmediatamente levantando la 
voz dice el Sacerdote: 

S- Dominus det nobls suam pacem. 
Bi. E t vitam íEternam amen. 
Cantan los músicos la Antiphona de N. 

Señora correspondiente al tiempo ( pao-, 
74 . á Y7' ) y habiendo cantado también el 
t'' y Ti¿. dice el Sacerdote la Oración cor
respondiente ( pag. 2S- ^ 7^') y conclui
da , sigue diciendo: 

Digamos un Padre nuestro y un Ave 
Maria y cinco veces el nombre de Jesús 
por diferentes necesidades, seo-un la inten-
Clon de los Hermanos presentes. 

Rezase en voz baxa , y ultimarrente 
dice: Fz té 
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84 P^í-íí U. 
t ' . Divlnum auxiliutn maneat semper 

nobiscum. R». Amen. 
Si hubiere el Oratorio , que llaman ves-

fertino , y que suele tenerse en los domin
gos y dias de festa, que ocurren desde pri
mero de Noviembre hasta Pasqua de Re
surrección: 

Concluido todo el esercicio antecedente, 
emfieza inmediatamente la música, cantan-
do con variedad de instrumentos algún mo
tete ó stropha espiritual en forma de diá
logo. 
•• Sigue una plática de saludables do
cumentos , que hace uno de los Sacerdotes, 
y no pasa de media hora. 

Acabada la plática, sigue su canto la mu-
sica. Dice el Sacerdote : recemos tres ve
ces el Padre mvpstro y Ave María , por 
las necesidades de la Iglesia : y rezados, 
se ddfnal exercicio. 

A este Oratorio vespertino con música 
no acostumbran asistir mugeres. 

§M. 
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Caf. XIIL ZS 

S. I I . 

Exercícío , que se hace en los días de dis
ciplina ; esto es , Lunes , Miércoles , y 

Viernes, que no son de fiesta, ni de la 
semana de Pasqua de Resur

rección. 

Todo como se d'ixo en la pag. 5 i . hasta 
concluir la oraciofi Mental. Entonces fce-
cha señal con la campanilla , y cerradas 
ya puertas , y ventanas , distribuidas las 
disciplinas por dos Hermanos del Orato~ 
rio , apagadas todas las luce s , menos una^ 
que solo alumbrará d una Imagen de 
Christo Crucificado, arrodillado el Padre, 
en tono devoto , dice: 

•S". J» ube Domine benedicere. Passio Do--
niini nostri Jesu-Christi sit seinper in 
cordibus nostris. 
5£. Amen. 

S. Recordeminl Fratres charissimi, 
qubd Dominus noster Jesus-Christus fuit 
pro nobis venditus , ósculo tradítus , ad 
Annam primum , deinde adCaipham Pon-

ti-
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^6 Parte II. 
tificem ductus, & postremo in Príetorlum 
ad PiJatum ; tibi fuit ad ?columnam Ilga-
tus 5 & flagellatus . sp¡n?'.i rorinia coro-
natns , ac veste purpurea ci'rcámdatus, ala-
pis percussiis , atque consputus : & Ju-
daeis traditus , ut crucifigerent ; ad CalVa-
riíE locuiTi deductui , ¿x crucifixus ; & 
cum eo crucifixi suiít latrones dúo , unus 
á dextris , & alter á sinistris ; & cum di-
xisset : SITIO , porrexerunt ei acetum, 

' quod cum acrepisset , dixit: CONSUM-
BIATUM EST , & mclinato caplte eml-
sít spiritum. Í^Aqui se dan golees de fe
chos. ) Deinde uaus militum lancea latus 
ejus aperuit , & continuo exivit sanguis, 
& aqua : & de Cruce depositus , fuit in 
-monumento novo Sepultas ; tertia autem 
die resurrexit á mortuis. Lo demás se 
canta á tono seguido. 

S. Tu autem Domine miserere nobis. 
"Pii. Deo gratias, 

S. Servite Domino in timore : & exul-
tate ei cum tremore. Apprehendite disci-
plinam , ne quando irascatur Dominus, 
& pereatis de vía justa. 

Al decir el Sacerdote estas palabras, sé 
empieza la disciplina. 

S. Miserere mei Deus , * secundum 
inag-
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Cap. XIII. 87 
magnam mlsericordiam tuam , 5cc. Psal-
mo 50. 

S. De profíindis clamavi ad te Domi
ne : * Domine exaudí vocSm nieam, 

Bi. Fiant aures tuac , &c. pag. p i , hasta 
el fin. Ps. 129. 

S. Réquiem xternam dona ftis Domine. 
9i. Et lux perpetua luceat eis. 
S. A porta Inicri. 
^t. Erus Domine animas éorum. 
iS. Requiescant in pace. ^t. Amen, 
5.1 Domine esxaudi orationem meam. 

' Ijí. Et clamor meus ad te veniat. 
S. Dominas vobiscum. 
^í. Et cum spiritu tuo. 

O R E M U S . 

Fídelium Deus , 5cc. pag. 71 . 
Deus , qui culpa offenderls , &c. pag. 70. 

Concluida esta Oración , se dice el Ac
to de Contrición. 

Señor mío Jesuchristo , &c. 
Señor peque , habed misericordia do 

mí. Se ha de repetir tres veces. 
Hace el Padre señal , y cesa la disct-

plina; y dice el Sacerdote en voz clara: 
Digamos cinco veces el Padre nuestro, 

&c. 
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88 Parte II. 
&c. Se rezan los Padres nuestros, y Ave 
Martas , como los demás dias , como se dir 
ce en la fag. YZ' y habiéndose todos entre
tanto acomodado sus vestidos , reza á me
dia VOZ-, alternando los demás , el Cán
tico : Nunc dimittis , &c. T al oir el ver
so : Lumen ad revelationem , 5cc. se saca 
la luz , que estaba escondida. 

S. Nunc dimittis servum tuum D o m i 
ne ; * secundum verbum tuum in pace. 

^ i . Quia viderunt oculi mei : * saluta-
re .tuum. 

S. Quod parast i : * ante faciem o m -
nium populorum. 

;^. Lumen ad revelationem Gentium.,* 
& gloriam plebis tus Israel. 

S. Gloria Patri , <Sc Filio , * & Spiri-
tui Sancto. 

V^. Sicut erat in principio , & nunc & 
semper , * & in sscula s^culorum. Amen. 

Todos. Da pacem Domine in diebus 
nost r is , quia non est allus , qui pugnet 
pro nabis , nisi tu , Deus noster. 
Í-: «y. Fiat pax in virtute tua. 

5i. E t abundantia in turribus tuís. 

O R E M U S . 
D e u s , á quo sancta desideria , 5cc. pag. 

70. Se 
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Se da la paz , como los demás dias , y 

signen las oraciones hasta requiescant In 
pace. Amen, inclusive, pag. -^2' Y luego. 
S. Dominas det nobis suam pacem. 
'^í.; Et vitam steniam. Amen. 

Después se reza (variada según el tiem-> 
f o) una de las Antífonas de nuestra Seño
ra , con su Oración , como están desde 
pag. J4. 

Los Hermanos que dan la paz , la dan 
á todos , aunque el Padre aguarde un poco; 
y después de haberla dado á los demás , y 
uno á otro reciprocamente , dicen al Padre 
los encargos que traen , y el Padre pide el 
ultimo Padre nuestro , y Ave Maria, pag. 
78. j) acaba como los demás dias : DÍYÍ-

nura auxilium , &c. 

§. III. 

Este mismo Rito se usa el Martes San
to. Pero riliercoles , y Viernes Santos no 
dice el Sacerdote Jube Domine , sino em
pieza absolutamente , Recurdemini , &c. 
qu.e termina en la palabra sepultus , y lue
go, sin Tu autem Domine, dice el Misere
re muy pausado , aliernando con toda , Sin 
Gloria Pdtri , ni De profundis ; mas aca

ba-
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bado el Miserere , se dice el Acto de Con
trición. T el Padre pide f rimero los cÍ7ico, 
y luego los tres Padre nuestros , y Ave 
Martas ; y dicho el Cántico Nunc dimittis, 
sin Gloria Patri , _v sacadas luces ,' como' 
otros dias , no se dice la Antifona de la 
faz , ni esta se da ; sí solo 

Miércoles. 
S. Chrlstus factus est pro nobis, 
^í. Obediens usque ad mortem. 

Viernes. 
S. Christus factus est pro nobis obediens 

usque ad mortem , mortem autem 
Crucis. 

T^. Propter quod , & Deus exaltavit illum, 
& dedit illi nomen, quod est super om-
ne nomen. 
T omitido el Oremus , dice la Oración 

siguiente , en tono baxo , y lúgubre. 
Réspice , qusEsumus Domine , super 

hanc familiam tuam , pro qua Dominus 
íioster Jesús Christus non dubitavit maní-
bus tradi nocentium , & crucis subiré tor-
mentura. T habiendo dicho en voz baxa: 
Qui tecum vivit , & regnat in unitate Spi-
ritus Sancti Deus , per omnia sscula ssecu-
lorum. Amen : prosigue diciendo en voz 
clara : Digamos un Padre nuestro , &c. 

pag. 
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pag. 78. Kezase en voz baxa, y luego dicet 
S. Divinuní auxilium maneat semper no-
biscum. V)t. Amen. 

Se inclinan todos hasta besar la tterraf 
y se da fin. 

§. IV. 

Preces por difuntos. 
El din en (^ue se tiene noticia de la muer

te de alglm Hermano , ú otro , que sea be
nemérito de la Congregación , se hace Ora~ 
ciofi por él á la noche , después de conclui
do el exercicio , diciendo el Sacerdote con 
los que concurrejv. 

Psalmo i z p . 
Í E profundis clamavl ad te Domi-

"ne ; * Domine exaudi vocera 
meam. 

^í . Fiant aures t u s intendentes , * in vo-
cem deprecationis meas. 

S. Si iníquitates observa veris Domine : * 
Domine quis sustinebit? 

] ^ . Quia apud te propitiatio est : * & 
propter legem tuam sustinui te Do
mine. 

S. Sustinuit anima mea in verbo ejus : * 
speravit anima mea in Domino. 

5¿. 
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^. A custodia matutina \Jsque ad noc-

tem , * speret Israel in Domino. 
S- Qaia apud Dominunn misericordia : * 

& copiosa apud eum redemptio. 
5i. Et ipse redimet Israel , * ex ómnibus 

Iniquitatibus ejus. 
S. Gloria Patri j & Filio , * 8c Spiritui 

Sancto. 
]^. Sicut erat in principio , & nunc , & 
, seinper , * & in sécula ssculorum. 

Amen. 
S. Réquiem sternam dona els Domine. 
3}í. Et lux perpetua luceat ei. 
S, A porta inferí. 
]^. Eerue Domine anlmam ejus. 
S. Requiescat in pace. Ri. Amen. 
S, Domine exaudí orationem meam» 
^í. Et clamor meas ad te veniat, 
S. Dominus vobiscum. 
5<. Et cum spiritu tuo. 

por difunto no Sacerdote, 

OREMUS. 

"TNclína Domine aurem tuam ad preces 
M. nostras , qulbus misericordiam tuam 
supplices deprecamur : ut animam famulí 

tui. 
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Caf. XITL p3 
t u í , quam de hoc SCECUIO mlgrare jussís-
ti , in pacis ac hicls regione constituas. 
Per Dominum nostrum Jesum Christum 
Filiuin tuuin , qui tecum vlvit, & regnat, 
in unitate Spiritus SanctI Deus; 
sascula scEculorum. j ^ . A.inen^ 

Por difunto Sac 

OREMUS, 

FRsBsta , quaesumus Do 
famuli tui N. SacerdotíXfrátris nostri*, 

quam In hoc ssculo commorttmeñi'^sálírl 
muneribus decorasti , in ca-lesti sMé" sTo 
rlosa semper exultet. Per Dominum nos
trum , &c. 9í. Amen. 
S. Réquiem acternam dona el Domine. 
9i. Et lux perpetua luceat ei. 
S. Requiescat in pace, v^. Amen. 
S. Anima ejus , & animse omnium fide-

lium defunctorum , per misericordiam 
Dei , requiescant in pace. v^. Amen. 

Luego dice el Sacerdote en voz clara: 
Todos los Hermanos del Oratorio Par

vo han de rezar una parte del Santo Rosa
rio , por el alma de nuestro Hermano di
funto. 

Hacese señal, y se dará fin al Oratorio. 
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, §. V. 
Exerclcio , que se hace por la mañana en 

el Oratorio Parvo, todos los Domingos, 
que no hay Sermón en la Iglesia, 

A las nueve , encendidas las luces , ar
rodillados todos , y el Padre ante el Altar, 
dicen: 
S. Veni Sánete Spiritus , 5cc. pag. 55. 

Luego el Lector lee un quarto de hora, 
y quando el Padre , que le oye sentado, 
hace señal , acaba : el Padre va al Altar, 
y arrodillado él , y todos , oran mental-
mente for un quarto de hora. Acabado, 
reza con todos las Letanías de la Virgen, 
fag. "¡g. y las demás Preces,, y Padre 
nuestros , como en el exercicio de los Sá
bados : no se da paz ; pero concluida la 
Antiphona, y Oración de la Virgen, según el 
tiempo , dice el Padre : Digamos un Padre 
nuestro , y una Ave Maiia , y cinco ve
ces el Santisimo Nombre de Jesús , por 
diferentes necesidades , según la intención 
de los Hermanos presentes. Rezan en voz 
baxa. Luego dice. 
if. Divinum auxilium nianeat semper 

nobiscum. ^í. Amen. 
Be-
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Besan todos la tierra : vuelve el Padre 

á su lugar : todos se sientan , y dicese la 
platica moral, y familiar del Evangelio 
a", la Dominica : fara que no fase de me
dí 1 hora , al quarto y medio hace el Padre 
señal con la campanilla ; y si llega á la 
media , vuelve á hacer señal para que lo 
dexe. El que hizo la Platica pide un Pa
dre nuestro y una Ave Maria por el fru
to de ella , y todos le rezan. Luego el Pre
fecto dice lo que sabe dé los Hermanos en
fermos : pregunta si hay otros: encarga ora
ciones por ellos , y por los ausentes , que 
las hubieren pedido : ordena se escribart 
en una tabla los nombres , y señas de las 
casas de los enfermos : y que los enferme
ros los visiten. Si hay que advertir en co
mún , lo advierte. Saca por suerte los 
nombres de siete Hermanos, que en aquella 
semana han de visitar siete Iglesias , cada 
uno la suya ; y tres , que del mismo modo 
han de visitar tres Hospitales ; y los lee el 
Secretario j quien después los escribe en 
otra tabla, para que no se olviden. Luego 
se arrodillan todos , y el Padre junto al 
Altar dice: 
S. Tu autem Dñe. &c. pag. 59. 

Luego sale el Padre con los Hermanos 
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á los Hospitales , y deben ir todos cotí ''mo
destia , caridad con los enfermos, y obe
diencia al Padre , ó á qualqiiiera otro, que 
llevare la obediencia á las salas , á que el 
Padre los destinare, 

CAPITULO XIV. 

Método que se guarda por los Hermanos 
en la visita de las siete Iglesias. 

mañana del día destinado , irán 
é la Iglesia de los Padres del Oratorio , y 
all í , después de haberse reconciliado , oi
rán Misa. 

2. Harán la intención de buscar en es
te viage puramente la gloria de Dios , de 
ganar todas las Indulgencias de que son 
capaces , y de pedir por las cosas si-
o-uieñtes. 

Por la verdadera penitencia de los pe
cados pasados. 

Por la enmienda de la presente tibieza 
en el servicio de Dios , y de otros defec
tos que conozcan. 

Por hacimiento de gracias de tantos 
beneficios recibidos. 

Por 
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Por el Sumo Pontífice , por la Santa 

Iglesia , y necesidades presentes. 
Por todos los Prelados y Principes 

Christianos. 
Por la Congregación del Oratorio , y 

por todas las Reüglones. 
Por los pecadores que yacen en las t i

nieblas del pecado. 
• Por la conversión de los hereges , cis
máticos , y otros infieles. 

Por todos los Her'iianos , y bienhecho
res del Oratorio vivos , y difuntos, 

3. La materia de las meditaciones se
rán siete viages dolorosos de Christo Se
ñor rvuestro , y siete eñisiones de su San
gre preciosísima ; y en virtud de taiito 
precio , ss pedirá al Eterno Padre por ca
da una que nos libre de un pecado mor
tal , que nos conceda la virtud contraria, 
y nos d i un don del Espíritu Santo. 

4. Irán por el camino con mucho re
cogimiento , teniendo siempre la mente 
puesta en Dios , y en el uiisxerio , que sé 
va meditando. 

5. La visita de los siete Al ta res , que 
debe hacerse en cada Iglesia , se puede su
plir , aunque no haya mas que un Altar, 
dirigiendo desde él la intención á los 
siete. G Des-
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Después se dirá el siguiente Itinerario. 
Anti^b. In víam pacis , &c. 

)Enedictus Dominus Deus Israel , quia 
visitavit, 6c fecit redemptionem ple-

bis suse. 
Et erexit cornil salutls nobis , in domo 

David pueri sui. 
- Sicut locutus est per os Sanctorum, qui 
a ssEculo sunt prophetarum ejus , Scc. 

Salutem ex inimicis nostris, & de ma-
nu omnium qui oderunt nos. 

Ad faciendam misericordíam cum pa-
tribus nostris : & meniorarí tcstamenti 
sui sancti. 

Jusjurandum , quod juravlt ad Abra-
ham patrem nostrum , daturum se nobis. 

Ut sine timore de manu inimicorum 
nostrorum liberatl , serviamus illi. 

In sanctitate & justitia eoram ipso, 
ómnibus diebus nostris. '• '>"íi '" 

Et tu , puer , Propheta Altissimí voca-
beris : pr^ibís enim ante faciem Domini 
parare vias ejus: 
•' Ad dandam scientiam salutis plebí ejus; 
in remissionem peccatorum eorum. 

Per vistcra misericordiae Dei nostri, in 
quibus visitavit nos , oriens ex alto: 

II-
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Illumínare his qul in tenebris . de ín 

umbrá mdrtis sedent: ad dirigendos pedes 
nostros in viam pacis. 

Gloria Patri , Scc. 
Antiphonai In viam pacis , & prosperi-

tatis dirigat nos omnipotens , 5c miseri-
cors Dominus ; & Ángelus Raphael comi-
tetur nobiscum in via , ut cuín pace , sa-
lute , & gandío revertamur ad propria. 

Kyrie eleyson. 
Christe eleyson. 
Kyrie eleyson. 
Pater noster. 
ir. Et ne nos inducas ín tentatíonem. 
R». Sed libéranos á malo. 
ir. Esto Domine turris fortitudinís, 
V¿.. A facie inimici. 
^. Nihil proficiat Inimicus in nobis. 
^¿. Et filius iniquitatis non apponat no-

cere nobis. 
ir. Benedictas Dominus díe quotidie. 
^¿. Prosperum iter faciat nobis Deus sa-

lutarium nostrorum. 
ir. Vias tuas Domine demonstra nobis. 
Rt. E t semitas tuas edoce nos. 
ir. Utinam dirigantur yice nostr;B. 
l)i. Ad custodiendas justificationes tuas. 
ir. Erunt prava indirecta. 

G 2 9̂ « 
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,152. Et áspera in vías planas, 

f-rfe Angelis suis Deus mandavít de te. . 
Bí. Ut custodiant te in ómnibus vlis tuis. 
')!/. ]3oin¡iie exaudí orationem meara. 
Rí. Et rlümor mens ad te veniat. 

-j/. Dominas vobíscum. 
^i. Et cum spiíitu tuo. 

OREMUS. 

IjEns qui filios Israel per marls mé
dium sicco vestigio ¡re fécisti ; qiú-

que tribus Magis iter ad te stella duce 
pandisti ; tribue nobis qiissumus iter 
prosperum tempusque tranquillum , ut 
Angelo tuó Sancto comité , ad eum quo 
pergimus locum , ac demum ad xternas 
salutis portum pervenire feliciter va-
lea mus. 

Deus , quí Abraham puerum tuum de 
Ur Chaldsorum eductum , per omnes SU:E 
-peregrinationis vias ilL-Esum custodisti: 
qussumus, ut nos fámulos tuos custodire 
dígneris : esto nobis Domine in procinctu 
suftragium , in via solatium , in sestu um-
braculum , in pluvia & frigore tegumen-
tum , in lassitudine vehiculum , in adver-
sitate prassidium , in lubrico baculus , ir> 

aau-
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naufragio portum ; ut te diice , quo teii-
dimus , prospere perveniam\is, & demum 
Incólumes ad propria redeanius. 

Adesto , quassumus Domine , supplica-
tionibus nostris , & viam famulorum tuo -
rum , in salutis tuíe prosperitate dispone; 
ut' ínter omnes viae , & vitce hujus varie-
tates tuo semper protegamur auxilio. 

Prxsta qtiaesumus , Omnipotens Deus, 
ut familia tua per viam salutis incedat, 
& Beati Joannis Praecurisoris hortamenta 
sectando , ad eum , quem prjsdixit , se
cura perveniat , Dominum nostrum Jesum 
Christum Filium tuum , qui tecum vivit, 
& regnat in unitate Spiritus Sancti Deus 
per omnia sxcula sjeculorum. •^. Amen. 

TÍ'. Procedamus in pace. 
9^ In nomine Domini. Amen, 
Acabadas estas freces , antes de dar 

princifio al viagc , se dirá la siguiente 
Oración delante del Altar del Santo Padre. 

Santo mío , que en la visita de la* 
siete Iglesias , merecisteis venced 

muchas veces al enemigo infernal , y teñe"-" 
en vuestra compañia los Santos Angeles, 
para que os librasen de los peligros, y re" 
eibir el Espíritu Santo, que os dilatase e\ 

00-
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corazón , con otros dones del Cielo ; con-
cededme , que pues hago hoy esta rome
ría por imitaros , sea también revestido 
de vuestro espíritu doblado , para que me
rezca en parte los favores que á vos con
cedió el Cielo. 

Alcanzadme , Padre amoroso , aquellas 
disposiciones de santas lagrimas , de en
cendidos afectos , de alta contemplación, 
de rigorosa abstinencia con que acompa
ñabais este devoto camino , para que pue
da conseguir el fruto , que vos pretendis
teis, al instituir esta piadosa practica, con
firmada con vuestro consejo , y exemplo. 

Al salir de la Iglesia del Oratorio para 
ir á la primera Iglesia 

Se considerará 
El viage de nuestro Señor con los A-

postoles del Cenáculo al Huerto. 
Y la primera efusión de sangre en su 

Circuncisión. 
Se pedirá. 

La virtud de la Abstinencia contra el 
vicio de la Gula. 

Y el don del Santo Temor de Dios. 

PRI-
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PRIMEO: "idÉESiA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá:. 

SEñor mío Jesuchristo , yo os adoro , y 
os doy gracias por aque-1 primer viage 

que hicisteis con los Apostóles desde el 
Cenáculo al Huerto por mi salvación ; y 
por aquella preciosa Sangre que derrarnas-
teis quando niño en vuestra Circuncisión. 
Concededme , Dios raio , la gracia de la 
virtud de la Templanza , y el don de vues
tro Santo Temor, .> . i 

Después se reza un Padre nuestro y 
Ave Maria en cada uno de los siete Alta
res , lo qual se observará en todas las 
Iglesias que se visitan. 

Luego se dice el Miserere , y De pro~ 
fundís , como quando se reza por los 
Hermanos difimtos, pag.91. y últimamen
te la Oración que sigue-. 

OREMUS. 

DEus venís largitor , & hiimanae saUí-
tis amator , quaesumus clementiam 

tuam , ut nostra? Congregatlonis Fratres, 
9u,i ex hoc ssculo transierunt, Beata Ma

ría 
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ría seinper Virgine intercedente , cum 
ómnibus Sanctis tuis , ad perpetuae beati-
tudinis consortium pervenire concedas. 
Per Christum , <!kc. 

Al salir de la primera Iglesia para la 
segunda 

Se considerará 
1. El viage del Huerto , en donde nues

tro Señor fue preso , atado , y conducido 
á casa de Anas. ". 

2. La segunda efusión de sangre en el 
sudor del Huerto. 

Se pedirá. ' ^ 
1. La virtud de la Paciencia contra el 

vicio de la ira. 
2. El don de Piedad. 

SEGUNDA IGLESIA. 

Delante del Altar del Sacramento se dirá: 

SEñor mío Jf suchristo , yo os adoro , y 
os doy gracias , por aquel doloroso 

viage que hicisteis por mi salvación; guan
do preso por vuestros enemigos en el 
Huerto , atado fuertemente con cordeles, 
fuisteis llevado con infinitos ultrages á ca
sa de Anas , habiendo poco antes sudado 

san-
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sanore por todos los poros de vuestro 
cuerpo. Suplicóos , me concedáis la gra
cia de la virtud de la Paciencia , y del don 
de Piedad. 

Después el Padre nuestro y Ave María 
en cada uno de los siete Altares, 

En la Capila de la Santísima Virgen se 
dirá su Corona , para impetrar á los Her
manos la perseverancia' en el divino servi
cio : y luego lo siguiente. 

•j^. Ora pro nobis Sancta Dei Genitrix. 
J^.^Ut digni efficiamur proiíiissionibus 

Christi. 
OREMUS. 

bA nobis , quíEsumus D o m i n e , perse-
verantem in tua volvmtate famula-

tuui , ut intercedente B. Virgine Dei Ge-
nitrice Maria , in dicbus nostris , & nu
mero , & mérito populus tibi serviens au-
geatür.' Per Christum , &c', 

Al salir de la segunda Iglesia para ir á 
la- tercera 

Se considerará 
!• El viáge de nuestro Señor Jesuchris-

to de Anas á Caifas. 
2. La tercera efusión de sangre en los 

azotes á la Columna. 
Se 
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Se pedirá 
1. La virtud de la Castidad contra el 

vicio de la Luxuria. 
2. El don de Ciencia. 

TERCERA IGLESIA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá: 

SEñor mió Jesuchristo , yo os adoro , y 
os doy gracias por aquel viage que 

hicisteis de Anas á Cayfás por mi salva
ción ; y por la sangre preciosa que der
ramasteis , estando cruelmente azotado á 
la Columna. Suplicóos me concedáis la 
gracia de la virtud de la Castidad , y el 
don de la Ciencia. 

Después el Padre nuestro y Ave María 
en ca.da uno de los siete Altares. 

En esta Iglesia se hará una plática , 6 
si la .visita •fuese privada , se leerá en un 
libro espiritual , para prepararse á la Co
munión. 

Al salir de la tercera Iglesia pai:a la 
quarta 

Se considerará 
i. El viage de nuestro Señor de Caifas 

á Pilatos. 2. 
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2. La quarta efusión de sangre en la 

Coronación de espinas. 
Se pedirá 

j . La virtud de la Liberalidad contra 
el vicio de la Avaricia. 

2. El don de Consejo. 

QUARTA IGLESIA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá: 

SEñor mió Jesuchristo , yo os adoro , y 
os doy frracias por el doloroso viage 

que hicisteis de Caifas á Pilatos por mi 
salvación ; y por la sangre preciosa que 
derramasteis , quando fue coronada vues
tra sagrada Cabeza con agadiaimas. espi
nas. Suplicóos me concedáis la gracia de 
la virtud de la Liberalidad , y el don de 
Consejo. 

Luego se dirá el Padre nuestro- y Ave 
Maria en cada uno de los siete/Altares. 

En esta Iglesia se oirá Misa , y se co
mulgará , para poder ganar las Indulgen
cias : y después de haber dado gracias , ss 
rezarán las Letanías de la Virgen, p. 79-
delante de su Altar. 

Después se sigue la comida j en cuyo 
tiem-
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tiempo se podrá leer algún libro de piedad, 
ó si la visita se hubiere de concluir por la 
mañana , como suele hacerse en algunas 
Ciudades , se. continuará el viage. 

AI salir de la quarta para la quinta 
Iglesia. 

Se considerará 
1. El viage de nuestro Señor dePilatos 

á Herodes, 
2. La quinta efusión de sangre en la 

crucifixión de las manos. 
Se pedirá 

1. El Fervor espiritual contra el vicio 
de la Pereza. 

2. El don de Fortaleza. 

QUINTA IGLESIA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá: 

SEiior mío Jesuchisto , yo os adoro , y 
os doy gracias por aquel dolorosd 

viage que hicisteis de Pilatos á Herodes 
por mi salvación ; y por la sangre pre-
ciosa que derramasteis en la crucifixión 
de vuestras manos santísimas. Suplicóos 
me perdonéis todas las obras pecaminosas 
de mi vida pasada ; me concedáis que no 

os 
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Os ofenda mas en adelante ; y me hagáis 
1̂  gracia de la devoción y fervor espiri
tual , y del don de Fortaleza. 

Luego el Padre nuestro y Ave María 
en cada uno de los siete Altares, 

En esta Iglesia se hará una plática ; y 
•'i la visita fuese privada , se leerá en un 
libro espiritual. 

Después se rezará la corona de S. Fe
lipe , que consta de seis decenas de esta 
jaculatoria : Virgen Maria Madre de Dios, 
rogad á Jesús por mi , esto en lugar del 
Ave Maria , y también esta otra : Vir
gen y Madre , Madre y Virgen : que tam
bién tisaba el Santo : esta se dirá en lugar 
del Padre nuestro : y se repite sesenta y 
tres veces , para alcanzar á todos los 
Hermanos una buena muerte. Puédese 
también añadir y vos S. Felipe , as i : Vir
gen Maria , Madre de Dios , y vos S. Fe-
Itpe , rogad d Jesús por mí. Y concluir 
con la s¡o;uiente invocación. 

O Felipe , abogado fidelisiino de tus 
tiijos moribundos , sed nuestro Padre y 
patrono en la hora de nuestra muerto. 
No nos venza el diablo , no nos oprima 
la tentación , no nos sobrecoja el temor 
en aquella hora. Haced , Santo mió , por 

vues-
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vuestra intercesión , que armados con la 
fe , la esperanza , y la caridad , lo sufra
mos todo con paciencia , y con perseve
rancia , y moramos con la muerte dicho
sa de los Santos. Amen. 

Al salir de la quinta Iglesia para la sexta 
Se considerará 

1. El viage de nuestro Señor de Hero-
des á Pilatos, 

2. La efusión de su sangre al clavarle 
los Pies. 

Se pedirá 
• I. La virtud de la Caridad contra el vi
cio de la envidia. 

2. El don de Entendimiento. 

SEXTA IGLESIA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá: 

SEñor mío Jesuchristo , yo os adoro , y 
os doy gracias por el doloroso viage 

que hicisteis de Herodes á Pilatos por 
mi salvación ; y por la sangre preciosa 
que derramasteis , quando os clavaron 
vuestros santísimos Pies en el duro leño 
de la Cruz. Supliceos me perdonéis todos 
los malos pasos, que he .andado por el ca-

mi-
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mino del mundo en toda mi vida ; conce-
dedme , que en adelante ande rectamente 
por el camino de la salvación ; y la gra
cia de la virtud de la Caridad, y del don 
de Entendimiento. 

Después se dirá el Padre nuestro y Ave 
Maria en cada uno de los siete Altares. 

Después se rezará la Corona del Señor 
en memoria de los treinta y tres años que 
conversó con los hombres en la tierra, 
ofreciendo sus trabajos , y penas , y su 
sangre preciosa en satisfacción de los pe
cados del mundo , y se concluirá asi: 

ORACIÓN. 

Dios mío 5 que por redimir al mun
do quisisteis nacer , ser circuncida

do , ser reprobado de los Judios , y en
tregado por Judas con un beso ; ser ata
do con lazos , y llevado como un corde
ro al matadero ; ser presentado indecoro
samente á la vista de Anas , de Caifas, Pi-
latos , y Herodes ; ser acusado de falsos 
testigos , maltratado con azotes,. y dicte
rios ; ser escupido , coronado de espinas, 
herido con puñadas , golpeado con una ca
ña ; que os cubriesen el rostro , os desnu

da-
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dasen los vestidos , os clavasen en una 
Cruz , y os levantasen en ella ; ser tenido 
por ladrón , abrevado con hiél y vinarire, 
y traspasado con una lanza ; Vos , Dios 
mío , por estas vuestras penas , que yo in
digno traigo á la memoria , y por vuestra 
Santa Cruz , Pasión y Muerte , libradnos 
de las penas del Infierno , y dignaos lle
varnos á donde llevasteis al Buen Ladrón; 
que estuvo crucificado con Vos. Que vi
ves y reynas con el Padre , y el Espíritu 
Santo , &c. Amen. 

Al salir de la sexta Iglesia para la sép
tima 

Se considerará 
1. El viage de nuestro Señor de casa 

(Je Püatos al Monte Calvario con la Cruz 
á cuestas. 

2. La séptima efusión de sangre en la 
lanzada. 

Se pedirá 
1. La virtud de la Humildad contra el 

vicio de la soberbia. 
2. El don de Sabiduría. 

SEP-
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SÉPTIMA IGLESIA. 

Delante del Altar del Santísimo se dirá: 

SEñor mió Jesuchristo , yo os adoro , y 
os doy gracias por aquel ultimo do 

loroso viage que hicisteis desde la casa 
de Pilatos al Monte Calvario , llevando 
sobre vuestros hombros el pesado leño de 
la Cruz ; en la qual , después de haber si
do cruelmente clavado , se os traspasó 
después de muerto vuestro Santísimo 
Costado con una lanza , y salió sangre y 
agua para remedio y salud de mi alma. 
Suplicóos , Señor mío , que arranquéis 
de mi corazón el maldito vicio de la so
berbia , origen de todo mal ; que plantéis 
en él la hermosa virtud de la Humildad, 
raiz de todo bien ; y me concedáis el don 
de la divina Sabiduría , para que teniendo 
por necedad todas las vanidades munda
nas , y . renunciando desde ahora para 
siempre: á todos los engaños y lisonjas 
del nmndo,, demonio , y carne , no cuid? 
de saber , ni de amar otra cosa que á Vos, 
Jesús mío , cruciñcado por iní ; que sois 
Sabiduria verdadera, Salud segura, y Bon
dad infinita. H Se 
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Se dirá el Padre nuestro y Ave María 

en cada uno de los siete Altares. 
Se rezarán las Letanias de los Santos 

con las preces (fol. 5 i . ) y se concluirá 
con una Salve , tres Padre nuestros y Ave 
Marías por las necesidades -de la Iglesia y 
del Estado. 

Finalmente , de la séptima Iglesia se 
volverá á la del Oratorio , de donde se 
Salió , y por el camino se dirá el Te 
Deum (pag. 56.) 

Entrando en la Iglesia se fostrará de
lante del Altar del Santo Padre , y dirá 
esta Oración. 

VEisme aquí delante de Vos , 6 Santo 
mió , después de acabado mi sagra

do viage. Sé que habré cometido en él 
muchas faltas , capaces de impedirme la 
consecución de las gracias que he pedido 
á Dios nuestro Señor ; mas también sé 
.quán poderoso es vuestro valimiento con 
la Virgen Santísima , á quien su Divino 
Hijo no niega cosa alguna. Rogadla, pues, 
^ue me impetre unas gracias tan necesa
rias á mi salvación. Y Vos , Padre amo
roso , dignaos (como lo habéis hecho al
guna vez) extender vuestra diestra bené-

fi-
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fica : y bendecid á este vuestro indigno hi
jo , que protesta que quiere executar fiel
mente todos los exerclcios piadosos , que 
habéis instituido en vuestro Oratorio. 

Luego se dirá su Responsorio, 

"̂ I prodi'gia qusrls , habes; 
Dum in corde non sit labes; 

Ad Philippxun mens devota 
Fundat preces , & pía vota. 

Ipse corporis languores, 
Morbos pellit, & dolores; 
Imperatque mari , & ventls, 
Tutor est RomansB gentis. 

Curas animi molestas 
Sedat : aeris tempestas, 
Ignis , grando si bacchantur, 
Ejus ope dissipantur. 

Ipse corporis , &c. 
Terrsmotus sunt repress!, 

Liberantur , & obsessi; 
Quosque premit sa;va inopia 
Victus , sris juvat copia. 

Ipse corporis , &c. 
"Eó precante vita functi 

Vitse redeunt conjuncti: 
Salutarem monstrat viam, 

Hz 1 Quae 
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Qus perducit ad Mariam, 

Ipse corporis , &c. 
O Phllippe , spes salutis, 

Oinnls speculum virtutis, 
Ut fruamar intercede 
Tándem caslica mercede. 

Ipse corporis , &c. 
Uní , & Trino Deo sit gloría, 

Cum recolitur memoria, 
Sánete Páter, mirabilium, 
Qua: fecisti , fer aiixilium. Amen. 

Antiphona. In Ecclesiis Altissimi aperíet 
os suum , in medio populi sui exaltabi-
tur , & in multltudine electorum habebit 
laudem. 

i/. Ora pro nobis Sánete Philippe. 
1^. Ut digni eííiciamur promissionlbus 

Christi. 
O R E M U S . 

DEus , qiú ad fervoreni Fidelium re-
parandum, Apostólica per B. Filip-

pum pietatis opera in Ecclesia tua multi-
formiter suscitasti : concede utejus auxi
lio , & imitatione divinis rebus inherentes, 
igne caritatis tux jugiter accendi merea-
miir. Per Dominum , 5cc. 

CA-
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CAPITULO XV. 

•Algunas cosas notables tocantes á la visita 
de las siete Iglesias. 

o duc ido , hermanos , que tendréis 
mucho gusto en leer aquí algunas particu
laridades en orden á este exercicio ; con
viene á saber 5 el tiempo , en que fue ins
tituido , e\ fruto , que de él se sacó , y el 
Autor del método que hoy se guarda. 

Acerca del tiempo , y el fruto de esta 
practica , oigamos al Siervo de Dios el 
P. Leandro , Cardenal Coüoredo , que en 
un manuscrito suyo , intitulado : Diario 
de San Felipe Neri , habla asi : En el año 
1552. se dio principio á ir á las siete Igle
sias. T como atestigua Domingo Jordán, 
comulgaban casi todos los que iban , á ve
ces mil , y á' veces dos mil personas. Por 
el camino se cantaban Salmos , y Himnos, 
y habia una alegria que parecia estar en 
el Paraíso ; se convertía mucha gente , y 
se hacia gran fruto en las almas , llegando 
tal vez , como dice el Abate Maffa , al nu-
móro de tres y ó quatro mil personas. Ccn 
este exercicio , el Jueves Grasó , destina

do 
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do á festejos , y diversiones , se trocó 
en dia de trafico , y de ganancia para las 
almas. Y en otra parte del mismo Diario, 
dice : Fr. Antonio Beti, en el año 1550. 
conduxo á las siete Iglesias el Noviciado 
de la Minerva con el Santo Padre, y sus 
hijos espirituales , que eran muchos en nu
mero , hablando siempre de cosas espiritua-
les ', y se hizo la comunión general en San 
Pablo, ¿?c. añadiendo que S. Felipe, de la 
fatiga que tomó en el viage de las siete 
Iglesias , cayó enfermo. 

El Autor del método que se acostum
bra en nuestros tiempos , se ve claramen
te ser el mismo S. Felipe ; habiendo él 
hecho imprimir en Roma el año 1586. 
esto es , diez antes de su muerte , el si
guiente , que traslado aquí fielmente, sin 
mudar palabra , para que con mas gusto 
se apliquen á su practica los Hermanos; 
viendo que es parto de la mente misma 
del Santo. 

Directorio de San Felipe para la visita 
de las siete Iglesias de Roma. 

A . 
-*--i*-ntes de empezar esta santa peregri

nación , cada uno de los Hermanos levan
t a -
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tara el corazón á Dios , y le ofrecerá sen
cillamente su espíritu , con protesta de 
querer solamente la gloria de su Divina 
Magestad en todas sus acciones , y espe-, 
cialmente en esta : y hará Intención de 
pedir en la forma siguiente. 

Intención de pedir á Dios : 
Por la penitencia por los pecados pasados.^ 
Por la enmienda de la presente tibieza y 

negligencia, y otros defectos en el servicio 
de la Divina Magestad. 

Por el hacimiento de gracias por el su
mo be leficio de habernos sacado de tantas 
miserias , y pecados. 

Por el Sumo Pontífice , y por la Santa 
Iglesia. 

Por todos los Prelados , y Principes 
Christianos. 

Por la Congreo-acion de los Padres del 
Oratorio , y por todas las Religiones. 

Por los pecadores , que todavía yacen 
en las tinieblas de la mala vida. 

Por la conversión de los her.eges, cismá
ticos , é infieles. 

Hecha la intención , se podrá atender á 
las siguientes meditaciones de la efusión 
de la Sangre de Jesuchristo Señor nuestro, 
y en virtud de tanto precio , rogar al E-

ter-

© Ayuntamiento de Murcia



I20 Part. II, 
terno Padre , que nos conceda quanto le 
pedimos. Y porque son siete las Iglesias, 
que se visitan , siete serán también las 
efusiones que se podrán considerar ; aña
diendo al fin de cada una la petición , de 
que nos libre Dios de un pecado mortal, 
y nos dé la virtud contraria , y un don 
del Espíritu Santo , asi: 

Considerar. 
I . en S. Pedro , la Circuncisión. 
2- En S. Pablo , el Sudor del Huerto. 

'"'^. En S. Sebastian , los Azotes. 
4. En S. Juan de Letran, la Coronación. 
5. En la Santa Gruz , los Clavos de las 

Manos. 
'"^'¿vEn S. Lorenzo, los Clavos de los 

Píes. 
7. En Santa María la Mayor , la Aber

tura del Costado. 

Pedir. 
1. La Castidad contra Luxuria ; y el 

don de Temor. 
2. La Paciencia contra la Ira ; y el don 

de Consejo. 
3. Lá Templanza fcohtra la Gula ; y el 

• doií de Fortaleza. 
4-
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4. La Humildad contra Soberbia; y el don 

de Ciencia. 
5. La Liberalidad contra la Avaricia ; y el 

don de Piedad. 
6- La Diligencia contra la Pereza ; y el 

don de Entendimiento. 
7. La Caridad contra la Envidia ; y el 

don de Sabiduría. 
Por la mañana temprano irá cada uno 

separadamente á S, Pedro, y allí , adora
do el Santísimo Sacramento , y visitados 
con mucha devoción los cuerpos de los 
Apostóles, y los siete Altares , rezando 
en cada uno tres Padre nuestros jf Aye 
RIarias ; irá á S. Pablo , en donde visitará 
los Altares , como se ha dicho ; y espe
rando que llegue toda la Congregación,' 
se encaminarán juntos á S. Sebastian ; ad
virtiendo , que hasta tanto que se junten 
todos , podrá cada uno de por sí rezar "su 
Rosario , ú Oficio ; mas luego que se ha
yan juntado , harán la oración en común, 
cantando Salmos , Letanías , y otras de
vociones. En llegando á S. Sebastian se 
hará la Comunión general con una pláti
ca exhortatoria á esra celestial Mesa. En 
la Navicella se hará la colación , cantando 
entre tanto algunas alabanzas divinas , ó 

le-
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leyendo en algún libro espiritual. Acaba
da la colación , se hará un sermón por uno 
de los Padres del Oratorio. Y acabado es
te , irán á S. Juan con mucho orden y mo
destia ; y visitados los primeros Oratorios, 
el Santísimo Sacramento , y las cabezas de 
los Apostóles , se irá á la Escala Santa; 
visitándola con toda devoción , rezando 
en cada escalón un Padre nuestro y Ave 
María : y mientras toda la Congregación 
hace este exercicio , leerá uno la Pasión 
de Christo en lo mas alto de la escalera,^ 
6 se cantará alguna cosa de la Pasión. 
Después siguen unidos , y con buen orden, 
visitando las demás Iglesias. 

Y se encarga á todos la observancia de 
las ordenes que se les dieren , y la obe
diencia á aquellos que tuvieren el cuida
do , y superintendencia de esta santa pere
grinación. 

En Roma en la Imprenta de Juanjayme 
Rufinelli, año 1585. 
Con licencia de los Superiores. A Jesús. 

APEN-
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APÉNDICE. 
MODO PRACTICO DE LA ORACIÓN MENTAL, 

Compuesto por el V. Padre Bartolomé de 
Qiiental, fundador de la Congregación del 

Oratorio de Lisboa , para gobiernq de 
los Hermanos del Oratorio 

Parvo. 

Kja ja. oración tiene cinco partes princi
pales : Preparación , Meditación , Haci-
miento de gracias, Ofrecimiento, Peti
ción. 

PREPARACIÓN. 

La oración mental tiene dos prepara
ciones , una próxima , y otra remota. La 
remota consiste en apartar quanto se pue
da el corazón y afecto de las criaturas, 
para darlo todo al Criador. Para esto e? 
necesario el recogimiento interior de los 
sentidos interiores y exteriores , apartán
dose de las gentes , y de las conversacio
nes inútiles , en quanto lo permita el es
tado de cada uno. Mas sobre todo , de 
aquellas compañías y ocasiones , en que 
haya peligro de ruina espiritual. 

De-
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Debe también el que se aplique á este 

exercicio , procurar mucho andar en la 
presencia de Dios , advirtiendo que le ve 
en todo lugar : y mover la voluntad con 
alguna jaculatoria , y con actos fervoro
sos de amor de Dios. En dispertando por 
la mañana, le ofrecerá todos sus pensa
mientos , palabras y obras del dia. Entre 
día renovará muchas veces estos actos, 
especialmente siempre que oiga el relox, 
al entrar y salir de casa , y siempre que 
emprenda algún negocio , ú trabajo. 

La preparación próxima será la siguien
te : escogido el tiempo y lugar para la 
oración , que deberá ser el mas retirado, 
y menos claro que se pueda : Puesto de 
rodillas , de pies , sentado , postrado , ó 
como sientas mas devoción, cerrados los 
ojos, considera: 
^ I. Con un acto vivo de fe , que Dios 
está alli presente , y te está viendo. 

2. Póstrate en tierra , si estás solo, y 
en parte oculta ; y si no en tu corazón, 
y adora la Santísima Trinidad profunda
mente con las palabras , Gloria Patri , ¿? 
Filio , ^ Spiritui Sancto : convidando á 
esta adoración á todas tus potencias y 
sentidos , á todos los Angeles y Santtís 

del 
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del Cielo y á todos los justos de la tierra 
y á todas las criaturas , diciendo : venite 
adoremus Dominim, 

3. Te persignarás , procurando apartar 
de tu mente todos los malos pensamien
tos. Quando digas en el nombre del Pa
dre , y del Hijo , y del Espíritu Santo, 
harás intención de hacer aquella obra en 
su nombre. 

4. Considerarás con viveza, que te ha
llas en la presencia de Dios para hacer el 
oficio de los Angeles , alabándole con 
ellos ; y dirás con grande humildad y co
nocimiento propio : „ Dios mió , yo en 
„ la presencia de vuestra magestad , dc-
„ lante de la qual temen y tiemblan los 
„ espiritas mas puros! ¡ Yo entre los bie-
„ naventurados del Cielo , que aquí os 
„ asisten ! ¡ Yo , Sefior , en el lugar de 
„ los justos de la tierra , quando merecia 
„ estar entre los condenados en el profun-
„ do del Infierno por mis culpas ! " 

5. Dale gracias al Señor , porque se ha 
dignado de llamarte y traerte á este santo 
exercicio , y familiar conversación con su 
Magestad Divina. 

6- Ofrece esta obra , y todo lo que en 
ella hicieres , á la mayor honi'a y gloria 
de Dios. 7. 
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7. Como pobre é inutil ruégale al Se

ñor que te ayude y ensene, diciendo: 
„ 8. Maestro divino , ilustrad mi en-

„ tendimiento con vuestra divina luz , in-
„ flamad mi voluntad con el fuego de 
„ vuestro amor , y enseñadme á medi-
„ tar, y á sacar de esta meditación el fru-
„ to , que fuere mas conveniente para 
„ vuestra gloria , y mi salvación.''' 

p . Últimamente , haz un acto breve, 
pero fervoroso de contrición , diciendo: 

„ Dios mió , me pesa de todo cora-
,, zon de haberos ofendido , porque sois 
„ un Señor infinitamente bueno ; y pro-
,, pongo firmemente con vuestra divina 
;, gracia de no ofenderos mas en adelante. 

MEDITACIÓN. 

Hecha asi la preparación , y con bre
vedad, para que quede mas tiempo para lo 
principal , que es la meditación : en ella 
íse exercitan las potencias interiores deí es
ta manera: 

Primeramente , la memoria propone la 
materia de la meditación , dividida en sus 
puntos. A este fin debe ya tenerse prepa
rada con la lección de algún libro devoto. 
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Tendrase cuidado de representarse el mis
terio que se ha de meditar , ó imaginár
selo como si lo estubiera viendo. Hecho 
ésto , meditaráse atentamente con el en
tendimiento , discurriendo y ponderando 
las razones , que puedan mover y encen
der la voluntad. Este discurso y ponde
ración interior , debe durar todo el tiem-^ 
po que sea necesario para mover la volun
tad , que es el fin de la meditación. Mo-. 
vida la voluntad , ha de cesar totalmen
te el discurso, y debe ella proseguir exer-
citando sus actos y afectos , ó de aborre
cimiento del pecado , ó de deseo de la 
virtud en general , ó de alguna en parti
cular , como de humildad , mortificación, 
paciencia , castidad , y qualquiera otra; 
ó lo que es mejor, del santo temor y amor 
de Dios , y en esto se ha de poner mayor 
cuidado. 

Todo el tiempo que duraren estos ó 
semejantes afectos, no se ha de discurrir, 
ni se debe uno apartar de ellos , aunque 
sea menester gastar en ellos todo el tiem
po de la oración. 

Finalmente , de estas consideraciones 
y afectos se ha de sacar por fruto la re
forma de la vida , que es el fin grande de 

la 
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la meditación , y por tanto se ha de po
ner en ello un sumo cuidado. 

De esta manera se ha de meditar : con 
advertencia, de estar muy atento al reco
gimiento interior de los sentidos y poten
cias ; y de ponerse en la presencia de 
Dios con mucha quietud y paz del alma; 
y detenerse en los afectos de la voluntad, 
particularmente en el ailior de Dios; 
procurando acabar con él la meditación; 
deseando ardientemente ser todo corazón 
para amarle ; y de esta manera saldrán 
mas perfectas las otras partes , que se si
guen de la oración. 

BACIMIENTO DE GRACIAS. 

Inflamada el alma con estos afectos, 
prorumpirá en alabanzas de Dios ; dándo
le gracias por los beneficios que le ha dis
pensado , y dispensa , deseando ser todo 
lenguas para alabarlo ; convidando á este 
efecto todas las criaturas del Cielo y de 
la tierra , con deseo de que todas las ala
banzas del Cielo y de la tie;ri:a /sean 
para Dios. 

ORE-
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OFRECimiEN'^0. 
1. A tantos beneficios recibidos , debe

mos corresponder con un entero sacrifi
cio de nosotrtís mismos, diciendo: 

„ Dios mió , yo os onezco todo lo que 
„ soy , y tengo : todas mis obras , todas 
„ mis potencias , especialmente los afec-
„ tos de mi voluntad , que vos me la ha-
„ beis dejado libre: yo me gozo de tener-
„ la libre , para ofrecérosla. 

2. Luego le ofrecerá la liumildad san
tísima de su Unigénito Hijo , con todos 
sus méritos : y juntando su oferta á la 
que Christo Señor nuestro hace de sí mis
mo continuamente á su Eterno Padre en 
el Cielo , será mayor la virtud de nuestra 
oblación : dirá asi: 

„ Dios mío , yo os ofrezco la Humanl-
„ dad Santisima de vuestro Unigénito Hi-
„ jo con todos sus méritos en unión de la 
5, intención del mismo Jesuchristo. Este 
„ ofrecimiento tengo intención, y quiero 
5, hacerlo tantas veces, quantas son las ho-
„ jas de los arboles , y las arenas del mar, 
j , y las estrellas del Cielo ; y finalmente, 
„ tantas veces quantas puedo , y Vos que-
,,, reis que pueda y haga. 

I ,PE-
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PETICIÓN. 

Sigúese en ultimo lugar la petición, 
qiie se pondrá en manos de la Virgen San
tísima , suplicándola se digne presentarla 
á sn Santisim.o Hijo ; y con toda confian
za, principalmente en su protección, y en 
la intercesión de los Santos , en particular 
nuestros abogados , pedir las gracias si
guientes: 
• I. Para sí mismo, todos los bienes es--

pirituales , la ayuda de la gracia para no 
caer en pecado , y el auxilio eficaz para 
tal y tal pasión , que mas nos domina ; la 
perseverancia en la virtud hasta el fin, el 
aumento de aquellos bienes , que el Señor 
sabe son mas convenientes á nuestra sal
vación , y mas conformes á su santísima 
voluntad. 

2. Se rogará por la extensión de la fe, 
y la extirpación de las heregias. 

3. Por el estado y conservación de la 
santa Madre Iglesia , por el Sumo Pontí
fice , y sus ministros. 

4. Por la paz entre los Principes chrls-
tianos , especialmente por nuestro Católi
co Monarca , y por nuestro Reyno de 
España. 5. 
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5. Por nuestros padres , por nuestros 

parientes , amigos y enemigos , y por to
dos aquellos que se hallan en necesidad, 
6 por estar en agonía , 6 en pecado mor
tal • para que á todos les dé el Señor sü 
gracia , ó se la aumente y conserve á los 
que ya la tienen. Finalmente, y en parti
cular rogaremos por aquellos á quienes te
nemos alguna particular obligación. 

5. Por las almas del Purgatorio , y 
particularmente de nuestros deudos , y de 
aquellos por quienes debemos rogar ; so
bre todo por las que tubiesen mayor ne
cesidad , y estuviesen mas cerca de salir 
de alli, y if á gozar de Dios. 

Acabadas estas peticiones , y otras se
mejantes , se harán treS cosas ; primera, 
recoger el fruto que se hubiese sacado de 
la meditación , y pfoponer con la gracia 
de Dios ponerlo en ejecución : este fruto 
será aquello de qUe cada uno tuviere mas 
necesidad : esto es, de dejar aquel vicio ó ' 
vicios, que nos predominan; ó de adquirir 
aquella ó aquellas Virtudes , que cada 
uno mas necesitase. 

La segunda , sacar alguna jaculatoria 6 
sentencia breve y aguda , ó algún afecto 
devoto , para repetirlo entre dia muchas 

I z ve-
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veces, y que nos sirva de díspertador de 
la devoción , y memoria de Dios , &c. 
Especialmente se hará uso de los afectos 
de amor. 

La tercera será, pedir á Dios su bendi
ción , y la ayuda de su gracia para todo 
el dia , y la noche. Después de esto , se 
levantará de lá oración , ó por mejor de
cir del lugar de la oración , porque se de., 
be procurar , en quarto sea posible , orar 
siempre. Oportet semper orare , ¿? num~ 
qiiam deficere. 

§. I. 

EIERCICTO ESPIRITUAL PARA LA 
mañana. Su autor el V. P Juan Bautis

ta Mañanti del Oratorio de 
Aquila. 

JL O OS adoro , Dios mío , Santísima 
Trinidad , Padre , Hijo , y Espíritu San
to , tres personas , y un solo Dios. 

Yo me humillo en el abismo ie mi na
da, á vista de la grandeza de vuestra Ma-
gestad. 

Y» 
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Yo creo en Vos firmisimamente, y pon

dría mil vidas en testimonio de quanto os 
habéis dignado enseñarme por medio de 
la santa Escritura, y de vuestra Santa 
Iglesia. 

Yo pongo en Vos mi esperanza, y quan-
to de bueno pueda tener , asi espiritual, 
como corporal, asi en esta vida , como 
en la otra; todo lo deseo , espero, y quie
ro de vuestra mano , Dios mío , vida 
mía , esperanza mía. 

A Vos consagro desde hoy y para siem
pre mi cuerpo y alma, mis potencias 
sentidos, y todo quanto soy y 

Protesto que no consiento^^^i^ftseñti-' 
ré jamas , en quanto es de 
la mas mínima ofensa de 
Magestad, 

Propongo firmemente enl 
en servicio y gloria vuestra; 

Esto)' pronto á recibir q^al^uier 
bajo , que me venga de vuestra 
daros gusto. 

Quisfera emplearme todo en hacer, que 
vuestra Magestad fuese servida , glorifi
cada y amada de todos los hombres del 
mundo. 

Me gozo sumamente de vuestra eter
na 
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na felicidad , y me alegro que seáis tan 
glorificado en Cielo y tierra. 

Os doy infinitas gracias por los benefi
cios, que yo y todo el mundo hemos re
cibido , recibimos, y recibiremos de vues
tra mano. 

Amo á vuestra Magestad por sí misma 
con todo el afecto del corazón y del alma: 
quisiera saber amaros como os aman los 
Angeles y los Santos , con los quales uno 
yo mi amor imperfectisimo. 

Ofrezcoos con los méritos de los 
Santos , de la bienaventurada Virgen , y 
de Jesuchristo Señor nuestro , t())das mis 
obras de toda mi vida : bañadlas , ó Jesús 
mió , con vuestra sangre. -

Hago intención de ganar quantas in
dulgencias puedo en las acciones del día 
dé hoy, y de aplicarlas por modo de su
fragio por las animas del Purgatorio. 

Dios mió 3 porque sois infinitamente 
digno de ser amado y servido , y porque 
sois la surna bondad , me pesa y me arre
piento de todo corazón de todos mis pe
cados pasados ; yo los detesto mas que 
ningún' otro mal, y propongo firmemen
te de no ofenderos ya en adelante. 

Yo me quedo en vuestras llagas , Je
sús 
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sus mío : defendedme dsntro de ellas hoy 
y siempre, hasta que me concedáis veros 
y gozaros por una eternidad. Amen, 

§. 11. 

Meditación breve de la Pasión del Señor, 
compuesta por el mismo siervo de 

Dios, 

Piensa bien. 

uien padece ? El Unigénito Hüo 
de Dios , el Criador y Señor de 

todo , el adorado de los Angeles , el de
seado y esperado de los Patriarcas y Pro
fetas , el Verbo de Dios encarnado , el 
Hijo de la Virgen María , concebido por 
obra del Espíritu Santo. 

2. 2 Ojié padece I Injurias , afrentas, 
blasfemias ,- ignominias , ultrages , ingra
titudes , dolores acerbísimos en alma y 
cuerpo : salivas , bofetadas , azotes, espi
nas , muerte de Cruz. 

3. 2 Por quién padece ? Por el hombre, 
criatura vilísima ; por quien merecía mil 
Infiernos , por quien le vendió , por quien 
le ofendió, 

4-
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4. j Por qué padece ? No por su cul

pa , sino por su inmensa caridad , por li
brarnos del Infierno, por abrirnos el Pa
raíso. 

5. ^ De parte de quién padece ? Del 
pueblo Hebreo , á quien habia hecho tan
tos beneficios; de sus amados, de los qua-
les fue entregado , negado , abandonado. 

6' i De qué modo padece ? con suma 
paciencia , obediencia , mansedumbre, 
constancia, 

7. ^ Donde padece ? En la ciudad de 
Jerusalen , ciudad santa ^ y de Dios , ciu
dad tan favorecida de el , ciudad que le 
habia aclamado por Santo , y por Me
sías. 

8. I Quando padece ? En el tiempo de 
su florida juventud , en tiempo de Pas-
qua , quando podia darse libertad á un 
r e o , y se hizo morir al inocente. 

§.ni. 
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§. I I I . 

Otras breves consideraciones de la pasión 
del Señor fara todos los días de la sema

na , del V. P. Antonio Grasi, del 
Oratorio de Fermo. 

^ c 

L U N E S . 

^^onsldera á Jesuchristo en el huerto, 
postrado entierra , orando , con agonía y 
sudor de sangre , triste por nuestros pe
cados y por las penas ; por las quales veía 
tlebia padecer : y como prontamente coii 
la parte superior de su alma acepta la 
Cruz , y el Cáliz de la pasión por nuestro 
amor . 

M A R T E S . 

Considera á Jesuchristo atado á la co
lumna , lleno de rubor de verse desnudo, 
dolorido por el tormento cruelisimo de 
los azotes , rota la p i e l , desgarradas sus 
inocentísimas carnes , derramando de t o 
do su cuerpo abundantísima sangre para 
labar nuestros pecados, 

MIER-
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M I É R C O L E S . , 

Considera á Jesuchiústo Coronado de 
espinas, con los ojos llenos de lagrimas^ 
salivas , y, sangre , que con miradas amo
rosas pretende convertir á aquellos, que 
lo mofan y ultrajan fieramente. Imagína
te que en todo misterio te mira á t í , ó 
Christo, ó su Madre. 

J U E V E S . 

í ¡Considera 4 Jesuchristo con la Cruz á 
cuestas, que va acia el Calvario, y cayen
do en tierra , le dan palos y puntapiés á 
vista de su afligida Madre , la qual se en
cuentra con él en este viage , y se miran 
con sumo dolor y pena, 

VIERNES. 

Considera á Jesuchristo clavado en la 
Cruz con sumo dolor y afrenta á vista de 
todo el mundo , y de María afligida mas 
que todas las mugeres , viéndolo levan
tar en alto, desnudo , cubierto solamente 
de la sangre , que corría de todo su cuer
po en abundancia. SA-
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S Á B A D O . 

Considera á Jesuchristo baxadó de lá 
Cruz , y en los brazos de su dolorosa Ma
dre , que lo acomoda para enterrarlo. 

D O M I N G O . 

Considera á Jesuchristo resucitado, 
blanco y resplandeciente mas que el Sol, 
y que con sus llagas, mas claras que las -
estrellas , nos promete la gloria. 

De estas consideraciones sacarás los 
afectos siguientes: 

1. Afecto de dolor. El pecado ha sido 
la causa ; el Salvador nunca tubo pecado. 
Todas nuestras culpas las tubo presentes» 
Aborrezcamos el pecado , como un mal ,' 
infinito , pues fue menester un hombre 
Dios para borrarlo. 

2. Afecto de imitación. Padecer gusto
sos á exemplo de Jesuchristo, que fue ino
cente ; ¡ con quanta mas razón nosotros, 
que somos pecadores! 

3. Afecto de amor. Amor con amor se 
paga. ¡ Que caridad tan escesiva , morir el 
Justo por el pecador ! Ofrezcámonos 
prontos á hacer su voluntad. 4-
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4. Afecto de agradecimiento. Siendo 

justo é inocentísimo , quiso morir por el 
pecador , y por el reo , para hacernos jus
tos y santos. 

5. Afecto de confianza y esperanza. El 
ha querido satisfacer y pagar por nosotros. 
El cielo es nuestro , que nos lo ha com
prado , y recobrado. 

§. IV. 

Otros puntos de Meditación para todos los 
dias de la semana , con otras breves con

sideraciones del V. P. Fabricio de Aste, 
del Oratorio de Forlí. 

LUNES. 

V^ui¿n es Dios? Quién soy yo? Quán-
ta necesidad tengo de Dios? Cómo de
bo servirle? 

MARTES. 

Qué me ha dado Dios ? Por qué me lo 
ha dado? Cómo me sirvo de ello? Có
mo debo servirme de ello en lo venidero ? 

MIER-
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MIÉRCOLES. 

De quánto soy deudor á Dios ? Qué áe-
bo hacer para pagarle? Qué he hecho 
hasta aqui ? Qué determino hacer en ade
lante ? 

JUEVES. 

Qtié inspiraciones me da Dios? Qué 
ocasiones de aprovecharme? Cómo me 
sirvo de ellas? Cómo me he de servir en 
adelante ? 

VIERNES. 
Qué ha hecho Christo por mí? Qué 

debia yo hacer por él? Qué poco he he
cho ? Qué debo hacer en adelante ? 

SÁBADO. 

Qué deseaba yo hacer en tal tiempo? Qué 
me queda que hacer? Cómo debo hacer 
lo que no he hecho ? 

DOMINGO. 

He de deshacerme de todo el hombre 
vieio. He de hacerme otro hombre nuevo. 

•̂  Pa-
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Para lo primero, me valdré de la abnega
ción , y mortificación : y para lo segun
do, de la perfecta imitación de Jesucristo. 
Alma mia , manos á la obra. 

Sobre el Paraíso. 

Qué cosa el Paraiso? Qué se necesita 
hacer para alcanzarlo? Qué he hecho yo? 
Qué hago al presente ? Qué resuelvo ha

cer? 
Preparación para la muerte. 

Qué sentiré entonces por haber ofen
dido á mi Dios ? Qué pesar tendré de no 
haberlo servido y amado? Qué temor ten
dré de tenerlo enojado ¡, por no haber he
cho lo qile debo? 

Qué penitencia qUerria hacer" entonces, 
si tuviera tiempo? Ahora que , por la gra
cia de Dios , tengo tiempo, ¿qué resuelvo 
hacer? 

Para santificarse en su estado. 
Para qué fin soy en este estado ? Para 

servir á Dios. Qué cosas me impiden es
to? Qué cosas me lo facilitan? Apartar 
los impedimentos : abrazar las cosas que 
facilitan la consecución del fin. 
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§. V. 

Actos de las Virtudes teologales , necesarios 
fara salvarse. 

Acto de Fé teológica. 

^lOS mío , yo creo , y tengo firme
mente por verdaderas todas las cosas que 
se contienen en el Símbolo de los Apostó
les , y todas aquellas que cree y propone 
la Santa Iglesia , principalmente los misr 
terios de vuestra Unidad, y Trinidad : La 
Encarnación , Pasión , y Muerte de Jesu-
cliristo verdadero Hijo de Dios , y de Ma
ría : que premiáis con la gloria todas las 
obras buenas , y castigáis las malas con el 
Infierno. Todo esto lo creo porque lo en
señáis Vos , que por vuestra infinita bon
dad y sabiduriá no podéis decir sino co
sas verdaderas. Haced , Dios mió , por 
vuestra misericordia , que nunca falte en 
mí esta fe viva , que os habéis servido 
darme. 

Acto de Esperanza teológica. 
Dios mió , espero con todo mi cora

zón 
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zon alcanzar de Vos la salvación eterna, 
y los medios necesarios para conseguirla, 
porque me lo habéis prometido Vos , que 
sois infinitamente bueno , fiel , y podero
so. Dios mió , ayudadme , para que por 
mis culpas no sea varia mi esperanza. 

Acto de Caridad teológica. 

Dios mió , yo os amo con todo el co
razón , y con todo mi espíritu estoy re
suelto á obedeceros , y complaceros en 
todo sobre todas las cosas , porque sois 
inñaitnmcnte bueno , digno de ser ama
do , obedecido, y complacido en todo y 
sobre todo. Ayudadme , Dios mió , para 
que yo no dexe jamas de amaros. 

Acto de Contrición perfecta. 

Dios mío ,,á mí me pesa de todo cora
zón de los pecados, que he cometido con
tra Vos": yo los detesto , abomino , y abor
rezco de todo corazón, porque los abor
recéis Vos , que sois la suma bondad , dig
na por sí misma de ser amada , obedecida, 
y complacida en todas las cosas. Por esta 
misma razón propongo firmemente no .pe

car 
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car mas. Dios mío , ayudadme de mane
ra que no os dé yo disgusto ninguno, pe
cando. 

§. VI. 

Oración á.la Virgen y á San Felipe Neri 
para el dia que uno es recibido en el Ora

torio , y para renovarla un dia 
. de cada mes. 

Ve eisme aqui á vuestros pies , Sobe
rana Reyna del Paraíso, y glorioso Após
tol de Roma San Felipe Neri. j Que gra-
eias no debo daros yo N. por la honra que 
me habéis hecho en este dia , de alistar
me , sin mérito alguno mió , en el nume
ro de los Hermanos de vuestro Oratorio ! 
Llamólo vuestro , ó Maria , porque Vos 
fuisteis la principal fundadora ; porque os 
dignasteis llamarlo vuestra casa; y porque 
con vuestras manos castísimas esparcisteis 
olorosas flores sobre los hermanos, que sé 
hablan juntado á orar; renovando el mismo 
prodigio por medio de vuestros ministros, 
los Angeles. 
•j Llamólo vuestro, 6 bienaventurado Fe
lipe , porque de la boca misma de Jesu-
christo oísteis aprobados los exerciclos^ 

K que 
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que instituísteis; y lo mismo confirmasteis-
desde la gloria , bendiciendo también ;Goni 
vuestra diestra á los que los freqüen'tan^ 
y coronando-las diversas virtudes de vues
tros hijos con distintas coronas de flores. 

Ahora , pues,' 6 Emperatriz de los AEP 
geles , ó Serafín de amor, que os dignase 
teis alcanzarme la entrada en ^ lugar tan 
amado de Vos,.no permitáis que abuse de 
una gracia tan singular , dejándome ven
cer de mis enemigos , que procurarán ha
cerme perder una señal tan bella de mi 
salvación. ¡ Qué feliz soy yo en éste dia; 
en el qual VoS', ó dulce María, tomáis 
para mí el titulo de Madre tierna, y Vos 
amado Santo mío , el titulo de amoroso 
Padre 1 Haced pues , que yo me ports 
con Vos, como verdadero hijo , fervoro
so , y diligente ; para que á ía hora de mi 
muerte merezca aquella dichosa presen
cia vuestra , que habéis concedido á otros 
hijos vuestros; y asi consiga la gloria del 
Cielo , prometida de Vos , ó Madre mla^ 
á la práctica fiel de estos exerciclos , y 
que tantas veces habéis impetrado , Vos, 
Santo mío , á los que profesan vuestro 
Instituto. 

No permita Dios , 6 Santa Patriarca 
mío. 
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iíúp , que mi descuido y tibieza, os obll-
guencá-apartaT"de mí vuestra amable vis
ta , como se ha visto lo habéis hecho al
guna vez con los negligentes : antes pro
cure hacerme digno de vuestro patro
cinio , cumpliendo la palabra, que con-
traygo hoy , de venir todos los Domingos 

•pormañana y tarde al OratOTÍo , y todos 
los dias por la noche, en quanto me sea 
posible ,*pVacíÍGando con dilígeacia todos 
los exercicios ^ y empleos.,, que me en 
cargaren , y ciando en todas partes exem-
plós de virt̂ yd. • • -

Haciéndolo :asi ; quandpt^ase á la otra 
vida, espero de Vos el favor que revelas
teis haber alcanzado á muhos Hermanos, 
de salir quanto antes por vuestro medio 
de-lás penas'del Purgatorio. Confírmame 
en esta esperanza , el saber que vuestra 
intercesión es de mucho valimiento para 
con mi .Madre :Maria , la qual , como ha 
mostrado el Cielo, oye siempre vuestras 
demandas. 

O dia memorable , en el qual entrando 
en el numero de los Hermanos del Ora
torio , entro asimismo en parte de tan
tos y tan singulares favores ! ¡ O día di--
choso , en el qual me hago hijo vuestro, 

K 2 ó 
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6 María , y por consiguiente vuestro, 6 
Felipe ! O dia el mas afortunado de mis 
años , cuya memoria estará siempre viva, 
para bendeciros ; siempre presente para 
amaros , y daros gracias basta el fin de los 
siglos. Amen. 

C A T A L O G O 
de las Ciudades y Lugares 

donde hay Congregación;, 
del Oratorio ' 

, DE SAN F E L I P E N E R I : 

juntamente con el año en que fue 

fundada. 

En el Estado Eclesiástico. 

Ciudades, Años. 
Roma 156 S' 
S. Severino 1585-
Fermo 1585' 
-Camerino i^gi. 
Fano 1598, 
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Ciudades. Mos. 

Bolonia • i(?i5-
Perugia 161S-
Ripa Transen» ^615. 
Fosombrone 1521. 
Gastello »<522. 
Fabriano 1532. 
Pesaró ^^27-
Forlí ^^27-
Urbino i'^S?' 
Spoleto 1540. 
Montecchip i644* 
Cesena i544-
Yes! i<544' 
Matelica I<í44* 
Montefior» i 6 4 5 ' 
Nocera 164 5» 
Macerata i(í4S* 
Gubbjo 1649-
Ferrara i6S4 ' 
Ancona i554 ' 
Ascoli I550.V 
Osimo l^<í^* 
Recanatí i 56S ' 
Faenza ^<^70-
Cingolí 1671-
Cento tó^S-

Si-
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Ciudades. Anos» 

Sinigalla 15901 
Norcia ^1695' 
Montealbo ^69's-
Penna . 1696. 
Pérgola 1700. 
Montefalcó 1710L 
Orbitello 1715^ 
Spello 1717 . 
Bevaña 1 7 2 5 . 
Gradóli 1730. 
San Elpidk»' '1735-
Lugo ^7S^' 

En la Toscana. • '. 

Florencia 1532-
Plstoja i66s-
Sena 1708. 
Cortona 1738. 

Estado de Venecía. 

Brescia 1598. 
Padua 1524. 
Pirano en Istria i(S45-
Udine. 1550. 
Venecía x56i . 

Spa-

© Ayuntamiento de Murcia



151 
Ciudades. . Años. 

Spalatro. 168 8. 
Verona I 7 i 3 ' 
Vicencla [1720. 
Treviso 174^« 
Ghíozza ^75^' 

.Estados del Rey de Cerdeña. 
Tonone i S99-
Casale . 1613-
Murazano 1646. 
Turin 1649-
Fosano i649 ' 
QuIerI 165 8' 
Savillano I(Í74" 
Carmañola 1681. 
Demont ^693' 
Asá i^P^-
Mondo vi I7M-
Crescentino ^73°-
Villafranca 1737-
Biella 1742-

En el estado de Milán. 

Lodí 
Como 

i540' 

Cre-
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Ciudades. Años. 

Cremona 1 7 1 1 . 

En otros diversos Estados • 

Regio de Lombardia 1 5 2 9 . 
Genova 1646-
Mantua 1685». 

En el Reyno de Ñapóles. 

Ñapóles 1586 . 
Aquila • 1607. 
Tursi J6S^' 
Sulmona 1682 . 
Guardia 1720. 
Mohteleon 1725-

En el Reyno de Sicilia. 
Palermo I 5 P 3 -
Cainerata 1605 . 
Trapani 1508 . 
Neti i6i4' 
Corleone. 1616. 
Patanna i6zS. 
Messina 1632. 
Castroreal 1532-

En • 
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Ciudades. Años. 

En la Diócesis de Zaragoza. 
Zaragoza 1534-
Girgento i'675-
Castelveltran .riri.-.í,, 1685-
Sciacca 1693-
Mazara í -lópS-
Catania 1598. 
Pietraprezla 1753-
Alcamo 1 7 1 0 . 

Piaña en Monreal ( de PP. Gri egos. 
Católicos) Í725-

En I* Isla de Malta. 

Sengka 1552. 

En Bablera. 
Monaco 1 7 1 a . 
Auñauseii 1 7 1 2 . 

En la Austria. 
Viena 1 7 1 0 . 

En el Tirol. 
Trento 1 7 1 0 . 

En 
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Ciudades, 

En Flandes. 

•Añoi* 

Dual 

¡Braine 
Chievres 

En Annonia. , 
i6z6'. 

1 7 1 2 . 

En el Bravante, 

Montaigú 1520. 

En Polonia. 

Gostínia 1555. 

Posnania i 6 7 i ' 
Studzian • 1674-
Biscovia 172*. 
Caminiech 

En España. 

17""» 

Valencia i545-
Villena 1650-

Madrid 155o. 
Soria 1570-
Granada 1671-

Cádiz i 57 i -
Bar-
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Ciudades. Años.' 

Barcelona 1690. 
Zaragoza 1590I 
Mallorca 16po. 
Villa de Escara! 1695-
Carcabuey i69S-
Sevilla l-^ii.í. 
Medina de Pomar 1695' 
Alcalá de Henares 1696. 
Cordova 1699. 
Cifuehtes 1700. 
Murcia ^7^3-
Molina de Aragón 1700. 
Baeza 1714. 
Vique ^72»' 
Cuenca Í738; 
Malaga 1742. 
Baza 1760. 

En las Indias Occidentales. 
Puebla dé los Angeles 1669-
Potosí i6'i6. 
Lima 169O' 
Guatlmala 1694-
Oaxaca 169 S-
México 1697'-

En 
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Ciudades* Años. 

En el Reyno de Portugal. 
Lisboa 156?, 
Porto 1680. 
Frexo 1585. 
Braga i6B6i 
Viseo i688j 
Stremozío 1697, 

En el Brasil. 
Fernambuco 167^^ 

En las Indias Orientales. 
Bicholín 1550J 

Ba"nda 1655-
Goa I6p8. 

En la Isla de Zeílan. 

Dos residencias de los Padres del Ora
torio de Goa 

En Oner en el Ganada , y en Chaul en el 
Reyno de Decan 

Dos residencias de los Padres del OratO-r 
rio de Bicholim y Banda. 

fVI l . 
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N O V E N A ' 
DEL S A N T Í S I M O SACRAMENTO, 
del Altar , según se hace en el Real Ora

torio de Padres de San Felipe Neri de;-, 
Madrid. Sacada á luz por un devoto 

del Augusto Sacramento. -% 

ADVERTENCIA. 

Wui^e hará en la Iglesia desde el dta 
^el Corpus, en el qual , y en el ultimo de 
ella , se confesará , y comulgará , frocv^, 
rando disponerse con las veras qué se ve-^ 
quiere. Puestos en presencia de : Christo 
Sacramentado los que hicieren esta Nove~ 
na , después de persignarse se dirú el Ac
to de Contrición en la forma siguiente: 

ACTO DE CONTRICIÓN. 

íeñor mío Jesuchristo, Dios , y Hom
bre verdadero , Criador , Padre , y Re

den-
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dentor mío , por ser Vos quien sois, dig
nísimo de-ser amado, sobre todas las co
sas , me pesa en el alma de haberos ofen
dido , y propongo firmemente nunca mas 
pecar , confesarme , y apartarme de todas 
las ocasiones de pecar : confio en vuestra 
infinita misericordia que me habéis de 
perdonar , y dar vuestra- gJoria. Amen. 

OvkcUn'freffáratofta^ pbrwé^s ^93-'diíis. 

S .; -giíA íoí) 

oberano Jesús Sacramentado , postra
do mi coraaon ante el acatamiento de 
vuestra presencia , os suplico , que^^ ha 
deser lo que pido en esta Novena*..para 
honra vuestra , y, provecho de mi alítlái 
mé lo concedáis ; y si no , que dirijáis 
mis peticiones á lo que fuere á vuestra 
diviî a Magestad mas aceptable ; pues mis 
deseos son de que se cumpla en mí vues
tra santísima voluntad. Amen. 

PRIMER D Í A . 

'̂ ulclsimo Jesús Sacramentado, por 
aquel dolor que tuvo vuestra purísima 
Madre, quando os presentó en el Templo, 

don-
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donde el Santo Simeón profetizó lo que 
habíais, de padecer en vuestra sacratísima 
Pasión ; os ruego , Señor , que me con
cedáis vuestro santo temor , y amor , y-
la gracia que os pido en esta Novena ^^sí 
ha' de ser para gloria vuestra , 
mi alma. Amen. 

Aqtii se rezarán cinco 
á las cinco Llagas de Chris\ 

Oración que se ha de decir 

iísimo Criador, Redentot*y/y''?al-\^*i.. 
dor del género humano , jus to , y rectísi
mo ]\\ez de vivos / y muertos j á quien-
amo, creo , y adoró, presente., poderoso^. 
y glorioso , como estáis en "el-Empíreo, 
debaxo de los accidentes de esa Hostia 
consagrada-: yo , el mas ingrato á vues
tros beneficios, arrepentido de mis yerros, 
llego á vuestros pies, corab otro Pródigo 
á los de su Padre : admitidme , Señor, 
por vuestra misericordia : oveja perdida 
soy , pero de vuestro rebaño : volvedme 
á é l ; y por las enti-afias de vuestra Madre 
amantisima : por la leche que mamasteis 
de sus castísimos pechos : por los dolores 
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que padeció esta soberana Princesa-en 
vuestra, Pasión ; y especialmente por la 
fineza que hicisteis con los hombres, que
dándoos disfrazado en ese aua;ustísimo Sa-
cramento : os ruego , Señor , me deis 

.*^ü,reía de.^alma , y cuerpo, para que os 
'¿•- "ireciba dignamente : me libréis de caer en 

pecado márt.ál, y rrie perdonéis todos los 
delitos que coíntra vuestra divina .Magés-
tad he cometido ; que asi lo espero de 
ÁtViestra, cleitientísiixia piedad , y la con^ 
secucion del favor que pido, en esta No
vena , para mayor honra , y gloria •nues
tra, Am^n. " 

Aíjui se hará la petición á Christo nues
tro Señor 5 y después se dirá la Antífona, 
y Oración siguiente , y el Alabado, con lo 
que se concluirá todos los dias. 

.2,-:; A N T I P H O N A . 

sacrum convivíum ín quo Chrls-
tus sumitur! 

Recolitur memoria Passionis ejus. 
Mens impletur gratia , et futurae glo

rian nobis pignus datUr : Alleluia. 
Panem de. cáelo prsstitisti eis: Alleluia. 
Omne delectamentum in se habentem: 

AUeluia. ORA-
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• O R A T I O . n 

JL-^^eus qui nobis sub Sacramento mí-
rabili Passionis tux meinonam reliquistí, 
trihue quxsumiis .ita nos Corporís , & 
Sanguinis tul sacra mysteria venerari , üt 
redemptionis mx friictum in nobis jugi-
ter sentiamus : qui vivís , et regnas cum 
Deo Patre in unitate Spiritus Sancti, Deus 
per omnia sxcula sxculorum. Amen. 

Laus Sanctissiino Sacramento , Virs:!* 
ñique Maris: sine labe peccati concept». 

S E G U N D O D Í A . 

\ilcisimo Jesús Sacramentado , por 
aquel dolor que tuvo vuestra purísima 
Madre quando lé precisó el rigor del ven
gativo Herodes á huir con vuestra huma
nada Magestad á Egipto ; os ruego , Se
ñor , que me deis valor para apartarme 
de las ocasiones de ofensa vuestra, y me 
otorguéis la gracia que os pido en esta 
Novena , si ha de ser para gloria vuestra, 
y bien de mi alma. Amen. 

Se concluye con let Antífona : O Sa-
crum , como el primer dia, 

t T E R -
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TERCERO D Í A . 

ailcisímo Jesús Sacramentado, por 
^quel dolor que padeció vuestra purísima 
Madre quando os perdió en Jerusalen, no 
hallándoos en tres dias por mas diligencia 
que hizo ; os ruego , Señor , no permi
táis que os pierda yo un instante en el 
discurso de mi vida, y otorgadme la gra-r 
cia que os pido en esta Novena , si ha de 
ger para gloria vuestra , y bien de mi al
ma. Amen. 

Se concluye con la Antífona : O Sa-
crum , como el frimer día, 

. , QUARTO D Í A . 

-'ulcisimo Jesús Sacramentado , por 
aquel quebranto y dolor que padeció vues
tra purísima Madre al ver rasgar vuestras 
.delicadisiinas y virginales carnes quando 
os azotaron á la columna ; os ruego, Sê  
,ñor , me deis fervor para hacer dignos 
frutos de penitencia en satisfacción de mi* 
graves pecados , y concededme la gracia 
que os pido en esta Novena , si ha de ser 
para gloria vuestra , y bien de m¡ aliña* 
Amen. 

Se 
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Se concluye con la Antífona : O Sa-

crura , como el primer dia. 

QUINTO DIA. 

dulcísimo Jesús Sacramentado , por 
el dolor y lágrimas amantes que vertió 
vuestra purísima Madre al veros con la 
cruz á cuestas por la calle de la Atnar-
o-ura , blasfemado , é injuriado de la per
versa turba Judayca ; os ruego , Señor, me 
deis tolerancia, para llevar con paciencia 
los trabajos que fuereis servido enviarme, 
y concededme la gracia que os pido en 
esta Novena, si ha de ser para gloria 
vuestra , y bien de mi alma. Amen. 

Se concluye con la Antífona Í O Sa-
crum, como el primer dia. 

SEXTO DIA. 

^ulcísímo Jesús Sacramentado , por 
aquel acerbísimo dolor que partió el co
razón de vuestra purísima Madre quando 
os vio clavar de pies y manos en la santa 
cruz, y espirar en ella , viéndoos derra
mar vuestra preciosísima sangre ; os rue
go , Señor , que pues por mí la vertisteis 

Lz la-
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lavéis can ella las manchas de mi alma, 
para que pueda ir á gozaros eternamente, 
y otorgr.dme la gracia que os pido en es
ta Novena , si ha de ser para gloria vues
tra , y bien de mi alma. Amen. 
• Se concluye ccn la Antífona : O Sa-
t rum, como el fr'mer dio, 

SÉPTIMO D Í A . 

^iilcisimo Jesús Sacramentado , por 
el dolor que estremeció el cuerpo de 
vuestra purísima Madre quando después 
que habíais espirado en la santa cruz , vio 
romper vuestro santisimo costado con 
una lanza , y manó de él agua y sangre; 
os ruego , Señor , me deis llanto de ver
dadera contrición , para llorar las ingrati
tudes con que he pagado vuestras ñnezas, 
y otorgadme ía gracia que os pido en es
ta Novena, si ha de ser para gloria vuestra' 
•y bien' de mi alma. Amen. 

Se concluye con la Antífona : O Sa-
.crurn, como el primer dio. 

oc-
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OCTAVO D Í A . 

ÍL--/ulcisuno Jesús Sacramentado, por 
aqu3l excesivo dolor que traspaso el tier
no corazón de vuestra afligidísima Madre 
quando tuvo en sus castísimos brazos 
vuestro sagrado Cuerpo difunto ; os rue
go , Señor , me concedáis conformidad 
paira llevar con paciencia los trabajos que 
fuereis servido enviarme , y concededme 
la gracia que os pido en esta Novena , s¡ 
ha de ser para gloria vuestra , y bien de 
mi alma. Amen. 

Se concluye con la Antífona : O Sa-
crum , como el primer día. 

NOVENO DÍA. 

'ulcisimo Jesús Sacramentado , por 
aquel dolor que padeció vuestra purijima 
iVíadre quandl) la quitaron de sus brazos 
vuestro santísimo Cuerpo difunto , y le 
Sepultaron , y por la amarga soledad de 
esta dolorosislma Reyna y. Señora ; os 
ruego imprimáis en mi memoria la de 
Vuestra sagrada Pasión , para que con tal 
antídoto no tenga poder en mí el veneno 
de la culpa, permaneciendo en vuestra 

gra-
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gracia ; y otorgadme , Señor , lo que os 
pido en esta Novena , si ha de ser para 
gloria vuestra , y bien de mi alma. Amen. 

Se concluye con la Antífona : O Sa-
crum j como el primer dia. 

§. VIII. 

N O V E N A 
rEL GLORIOSÍSIMO PATRIARCA 

SAN F E L I P E NERI, 

Compuesta por un Padre de la Congre
gación de Baeza. 

^ odos los días se procurará imitar al • 
Santo , especialmente en aquella Virtud',' '\ 
que en cada uno de ellos se propone. 

Se dará principio , persignándose , y 
después ^e dirá el Acto de Contrición. 

DIA 
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DÍA PRIMERO. 

PATRI ARCAS. 
Este día se exercíta la Virtud de la Fe, 

y la devoción al Santísimo Sacramento. 
Todos los días se dice la siguiente 

ORACIÓN. 

G lorlosisimo Padre San Felipe Ncrí, 
á quien entre muchas gracias y dones es
peciales , adornó el Señor de aquella sin
gular de la discreción de Espíritus , cono
ciendo con divina luz lo qua á cada uno 
mas le convenía para alcanzar el ultima 
fin , y según ella dirigiendo las acciones, 
y aconsejando los medios mas eficaces á 
su consecución : esto , ó dulcísimo Padre^ 
y Abogado mió , os suplico me alcancéis 
de la infinita piedad de mi Dios , que yo 
viva amándole con todo mi corazón y 
fuerzas , y como conviene para llegar á 
verle , amarle , y poseerle en la eterna 
felicidad y como medio para este ultimo 
fin , el favor que os suplico en esta No
vena , si es el que mas me conviene , y 
si no alcanzadme una perfecta resignación 

en 
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en ]a voluntad de mi Dios , en todo bue
na , agradable , y perfecta , y que sepa 
cumplirla en este, mundo con la puntua
lidad y perfección , que los Angeles en 
el Cielo. Amen, 

Oración particular para este día. 

'ios , y Señor mío , que escogis
teis á los Santos Patriarcas por Padres de 
lá F e , haciendo que en virtud de ella 
obrasen grandes maravillas , y que anun-; 
ciasen á los hombres el verdadero Dios, 
con zelo de que todos lo conociesen , y 
adorasen : yo os ofrezco los merecimien
tos de estos Santjos Patriarcas , juntos con 
los del gran Patriarca San Felipe Neri, 

• quien en virtud de su grande Fe , y del 
No dudes , que tanto repetía , obró tantas 
maravillas , y con el fin de que Dios fue
se conocido, y adorado en e! augustísimo 
Sacramento , trabajó por introducir su 
freqüencia en la Iglesia ; queriendo co
municar á todos la devoción y ternura, 
que siempre tuvo á este Misterio de Fe; 
y os suplico me concedáis esta Fe viva, 
y lo que pido en esta Novena, si me con
viene para vuestra Gloria. Amen. 

Se 
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' Se reza tres veces el Padre nuestro , y 

el Ave María , y gloria Patri. 
Después se dice todos los dias la si

guiente 

ORACIÓN. 

dulcísimo 'Padre , y Abogado mío 
San Felipe Neri , á quien Dios hizo en 
virtudes perféctisimo , en mijagros pro
digiosísimo , en dones y gracias favoreci-
disimo ; espejo de perfección , reformador 
del Clero , norma de sacerdotes 5 y maes
tro ilustradisimo de espíritu : por la pre-
ciosisima sangre de Jesús mi Redentor, 
y por las entrañas de piedad de María 
Santísima , os ruego me alcancéis de mi 
Dios,, que yo consiga mi ultimo fin, que 
es verle, y gozarle eternamente : y mien
tras la divina Providencia me conservare 
la vida , que la gaste en un perpetuo 
amor suyo, empleando en este dulcísimo 
exercicio todo mi corazón , vida , y fuer
zas ; y por consiguiente aborreciendo los 
pecados , y quanto fuere desap-radable a 
mi Dios ; amindo las Virtudes , y lo que 
mas le agradare ; viviendo á lo eterno, 
muriendo á lo temporal , en nada pnra 

mí 
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m í , en todo para Dios ; y, que logre, me
diante vuestra intercesión , una buena 
muerte , que es la de los Justos ; fin de 
mi destierro , principio de mi felicidad, 
termino de los peligros , y puerto de se
guridad ; y lo que pido en esta Novena, 
si conduxere para su honra , y gloria. 
Amen. 

, DÍA SEGUNDO. 

PROFETAS. 

Virtud de Esperanza. 

Gloriosísima Padre , ^c. Fol. 167-

Oración f articular para este dia. 

^ios y Señor mío , que escogiá-
teis á los Santos Pi-ofetas , para que ilus
trados de vuestra lu¿ , predijesen las co
sas venideras , y ocultas, y asegurasen á 
los hombres en la firme esperanza de 
vuestra venida al mundo el remedio de 
sus culpas , y copiosa Redención por 
vuestra sangre : yo os ofrezco los méritos 
de los Santos Profetas y y los de San Fell-

. pe 
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pe Neri , á quien hiicisteís séñaládisimo 
en el Don de Profecía, anunciando á unos 
la muerte , á otros la vida , y salud , y á 
otros diferentes casos ; y conociendo con 
vuestra luz las cosas ausentes, y secretos 
mas ocultos del corazón ; pretendiendo 
en todo el provecho de las Almas , y qutí 
en ellas se lograse vuestra preciosísima 
Sangre : y en reverencia suya os suplico, 
me concedáis una firme esperanza del per-
don de mis pecados , y de veros , y go-; 
zaros por una eternidad : y lo que os pi«-, 
do en esta Novena, sí es para gloria vues-f 
tra , y provecho de mi alma. Amen. 
, Tres veces el Padre nuestro , ¿í'r. y la 

Oración Dulcísimo P a d r e , como al fin dtl 
dia primero , fag, 169. 

DÍA TERCERO. 

APOSTÓLES. 

Virtud de amor de Dios. 
Cloriosisimo Padre , ^c. Fol. 167> , 

Oración f articular para este dia. 

ios y Señor mío , que fundasteis 
la 

© Ayuntamiento de Murcia



1 / 2 
la Iglesia sobre los Santos Apostóles, co
mo en fundamentos finnisimos , y los es
cogisteis , para que la voz de su predi
cación resonase en todo el mundo , y lo 
encendiesen •, y abrasasen en vuestro 
amor : yo os ofrezco los merecimientos 
de los Santos Apostóles , y los del Apos
tólico Espíritu de San Felipe Neri, quien 
hasta el ultimo dia de su vida infatiga
ble , trabajó en los Apostólicos exercicios 
de predicar y confesar ; y para que no • 
acabase con su vida el enipleo , dio á la 
I-glesia nueva generación , succesores de 
su espíritu : y en cuyo corazón ' , como 
en vaso escogido , depositasteis tal fuego 
de amor , que bastaba para encender á 
unos, y para librar de tentaciones á otros, 
y comunicar devoción á muchos : os su
plico me concedáis este amor ardentísi
mo , y que me abrase en este incendio 
amabilísimo , en que se abrasaba mí gran 
Protector , y Padre San Felipe Neri ; y 
lo que pido en esta Novena , si conduxe-
re para qus mas os ame. Amen. 

Tres veces el Fadre nuestro , ¿?r . y la 
Oración Dulcísimo P a d r e , como al fin del 
dia primero , ^ag. 169-

DIA 
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D Í A QUARTO. 

MÁRTIRES. 

Virtud de Paciencia. 
Gloriosísimo Padre , ¿?r. Fol. 157. 

Oración particular fara este áia. 
* ' ' ' 

¡os y Señor mió , cuya suma ver
dad, testifican los Santas Mártires , rub n-
cándola con su preciosa sangre , valién
dose y u ^ r a Providencia de lus Tyranos, 
como dff^instruvnentos para exercitar su 
paciencia, y aumentarles su Corona ,- si
guiéndoos á Vos con las Cruces de sus 
martirios , como á su cabeza , y caudi
llo : yo os ofrezco los merecimientos de 
éstos Santos Mártires , y los de San Feli
pe Neri , á quien, si faltó el martirio, 
no le faltó el deseo de él , queriendo pa
sar á tierras de infieles á derramar su san
gre por vuestro amor ; y á quien exerci-
tó vuestra Providencia con terribles per
secuciones y trabajos , los que toleró con 
invicta paciencia : os suplico me conce
dáis , que imite esta paciencia en los tra
bajos interiores , ó exteriores, que rae 

dis-' 
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dispensareis para gloria vuestra, y pro
vecho tnio ; y lo que os pido en esta No
vena , si conduce para alcanzar la corona 
de la Gloria. Amen. 

Tres veces el Padre nuestro , ^c. y la 
Oración Dulcisimo Padre , &c. como en 
la pag. 169-

D Í A <^UINTO. 

CONPESORES PONTÍFICES. 

Virtud del amor del próximo. 

Gloriosísimo Padre , &c. Fol. 157. 

Oración particular de este día. 

J ^ i o s y Señor mío , que os habéis 
servido de los Santos Confesores Pontífi
ces , como de guardas de vuestro rebaño 
escocido , para que lo aumenten , y con 
su doctrina lo dirijan por los caminos de 
vuestra ley , y sendas de la.perfección: yo 
os ofrezco los méritos de estos Santos , y 
los de San Felipe Neri , que aunque por 
vuestro amor renunció las dignidades, 
que tantas veces le ofrecieron, y al mun-
^ do 
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do en ellas ; no obstante , su ardiente ca
ridad siempre se empleó en reducir peca
dores , en aumentar , como vigilante pa
dre , tu grey , y conducir á la perfección 
innumerables almas con prodigiosa dis
creción; y Os suplico, me concedáis esta 
caridad con mis hermanos los próximos, 
cuya salud deseo , como la mia propia; 
y lo que os pido en es'ta Novena , si es 
para gloria vuestra. Amen. 

Tres veces el Padre nuestro , 6?f. y la 
Oración Dulcísimo Padre , &c. como en 
la pag. 109' 

DÍA SEXTO. 

DOCTORES. 

Virtud de Gracioa. 

Gloriosísimo Padre , ^c. Fol. 167. 

Ooración f articular para este día. 

D: ios, y Señor mío , que á los San
tos Doctores los escogisteis para lumbre
ras del mundo , y que con la luz de su 
sabiduría alumbrasen á los hombres , des-

ter-
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terrando de ellos las dhieblas de sus erro
res , y ceguedades de su ignorancia : yo 
os ofrezco los méritos de los Santos Doc
tores , con los de San Felipe Neri, quien, 
si á costa de grandes trabajos por su mu
cha pobreza , alcanzó gran'íle sabiduría, 
con otra mayor supo ocultarla ; buscan
do el ser ignorado , y solicitar la perfec-
tisiroa sabiduría , que se alcanza en vues
tra presencia en la Oración ; y por me-
dio de ella desterrar la ceguedad de los 
Judios ;, oponerse á los errores de los He-
reges ; y alumbrar á muchos pecadores: 
y os suplico me concedáis esta sabiduría 
verdadera^ ,que se funda en el temor vues 
tro , y un afecto grande á la Oración, o 
donde se logra ; para que conociendoo 
á Vos , y á m í ; á.Vos os ame , y á m 
me aborrezca ; y lo que os pido en est. 
Novena , si es para gloria vuestra 
Amen. 

Tres veces el Padre nuestro , ís'c. y la 
Oración Dulcísimo Padre , &c. cómo en 
la pag. i69' 

DÍA 
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PIA SÉPTIMO. 

CONFESORES. 

Virtud de Humildad. 

Gloriosísimo Padre , ^c. Fol. i íj.. 

Oración particular para este día. D 'ios y Señor mió , que entrando en 
el mando escogisteis lo mas humilde , y 
viviendo en él convidasteis á que apren
diesen de Vos esta virtud, hasta entonces 
no conocida , y elegisteis á los Santos 
Confesores , para que os imitasen en ella, 
cubriendo con su propio desprecio los es
maltes de vuestros soberanos Dones : yo 
os ofrezco los merecimientos de los San
tos Confesores, y los de vuestro gran 
Confesor San Felipe Neri , quien por el 
afecto á la humildad , nada mas deseaba, 
que su desprecio , y que los hombres lo 
estimasen por pecador , ó insensato ; y 
aun á Vos mismo os decia : os guardaseis 
de é l , porque no sabría hacer otra Cosa, 
que pecar , y desgarrar vuestras llagas: 
yo os suplico , me concedáis un afecto 

M gran-
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grande á la humildad, y desprecio de. mi 
mismo ; y lo que os pido en esta Novena 
si es para gloria vuestra. Amen, 

Tres veces el Padre nuestro , ^c. y la 
Oración Dulcisimo Padre , 6cc. como en 
la fag. 169' 

DÍA OCTAVO. 

VÍRGENES. 

Virtud de Castidad. 

Glorlosisimo Padre , ^c. Fol. i67' 

Oración particular para este dia. 

D os y Señor mío , Esposo dulcís!' 
mo de las vírgenes , que os apacentáis 
gustoso entre las azucenas de su pureza» 
y que elegisteis esta familia en el mundo» 
de quien es Royna , y Maestra vuestra 
dulcísima Madre , para ser adorado d' 
él , como en el Cielo por los Angeles-
yo os ofrezco los merecimientos de lâ  
santas vírgenes , y los de aquel ángel hU' 
mano , San Felipe Neri , quien > prof^' 
sando un amor ternisimu á María Santt' 

si-
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sima , supo guardar la pureza en los 
asaltos mas peligrosos j y-clistiiíguir por 
el olfato los inficionados de la peste de 
la luxuria , y al contacto de su pechó 
desterrar de muchisiinos feísimas imagi
naciones : Yo os suplico , me concedáis 
esta angelical virtud , .y la devoción mas 
tierna á María Santislma , mi Señora; y 
lo que os pido en esta Novena , si es 
para gloria vuestra. Amen. 

Tres veces el Padre nuestro , ^c. y la 
Oración Dulcísimo Padre, &c, como en 
la fag, 169-

DÍA NOVENO. 

VIUDAS. 

Virtud de Mortificación. 

Gloriosísimo 'Padre, &c. fag. 157« 

Oración particular fara este dia. 

D 'ios y Señor mío , cuya dulcísima 
Providencia dispuso , que las santas viu
das qviedasen libres de los cuidados terre-
'̂ os 5 para que sin división de afectos em-

M 2 plea-
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pléasen en Vos todos los suyos , y para¿ 
exemplar de mortificación : yo os ofrez
co los merecimientos de estas santas, 
con los de San Felipe Neri ; quien , ale-
xado del mundo , procuró buscaros á Vos, 
solo , no reconociendo otro Dueño de 
sus afectos y deseos ; y para esto observó^ 
tan rígida mortificación en penitencias, 
ayunos , y austeridades ; y con ella exer-
citaba las almas de su cargo ; siendo su 
principal empresa mortificar el enten
dimiento , y voluntad ; y os suplico, me 
concedáis esta virtud de la mortificación, 
y lo que os pido en esta Novena, si con
duce para vuestra gloria , y bien iiuestro. 
Amen. 

Tres veces el Padre nuestro , &c. y la 
Oración Dulcisimo Padre , &c. como en 
la fag. i 6p . 

IN-
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í . V, Actos de las virtudes teologa
les necesarios para salvarse, 143. 
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§. VI. Oración á la Virgen , y á S. 
Felipe Nert para el dia que uno 
es recibido en el Oratorio , y 
para renovarla cada mes. 154. 

Catalogo de las ciudades y lugares 
donde hay Congregación del 
Oratorio de S. Felipe Neri, jun
tamente con el año en que fue 
fundada. 148. 

§. VIL Novena del Smo. Sacramento, i ^j. 
§. VIII. Novena de S. Felipe Neri. 166. 

O. S. C. S. R. E. 
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